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Lima, 08 de abril de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0407-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° : 3137-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO  : APUMAYO S.A.C.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : SANCOS 
UBICACIÓN : DISTRITOS DE SANCOS Y CHAVIÑA, PROVINCIA 

DE LUCANAS, DEPARTAMENTO DE AYACUCHO 
SECTOR : MINERÍA 
 
VISTO: El Informe Final de Instrucción Nº 0093-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 28 de febrero 
de 2025; y demás actuados en el Expediente N° 3137-2023-OEFA/DFAI/PAS; y, 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Del 10 al 28 de abril del 2021, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 

Minas (en adelante, DSEM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(en adelante, OEFA) realizó una acción de supervisión in situ2 (en adelante, 
Supervisión Regular 2021) en la unidad fiscalizable “Sancos” de titularidad de 
Apumayo S.A.C. (en adelante, administrado). Los hechos verificados objetivamente 
por la Autoridad Supervisora se recogen en la respectiva Acta de Supervisión. 

 
2. A través del Informe de Supervisión N° 0444-2023-OEFA/DSEM-CMIN del 15 de 

noviembre del 2023 (en adelante, Informe de Supervisión), la DSEM analizó los 
hechos detectados, concluyendo que el administrado habría incurrido en presuntos 
incumplimientos a la normativa ambiental.  
 

3. Mediante Resolución Subdirectoral N° 00507-2024-OEFA/DFAI-SFEM del 31 de 
octubre del 2024, notificada el 31 de octubre del 20243 (en adelante, Resolución 
Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas de la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, SFEM) inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el administrado, 
imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas en la Tabla N° 1 
de la referida Resolución Subdirectoral. 
 

4. El 03 de diciembre del 20244, el administrado presentó sus descargos (en adelante, 
primer escrito de descargos) al presente PAS. 

 
5. El 04 de febrero de 2025, la SFEM mediante Memorando N° 0064-2025-OEFA/DFAI, 

en virtud del reconocimiento de responsabilidad por los hechos imputados N° 1(en el 
extremo referido a que el administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre en las plataformas 
P18, P19 y P20), 2, 4, 5 y 6 contenidos en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, 

 
1  Registro único de Contribuyente N° 20547735014. 
 
2  De acuerdo con el Plan de Supervisión (Expediente N° 0046-2021-DSEM-CMIN) la mencionada acción de supervisión 

forma parte de una supervisión ambiental regular. 
 
3  De acuerdo con el Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, la Resolución Subdirectoral N° 0507-2024-

OEFA/DFAI-SFEM fue notificado electrónicamente el 31 de octubre de 2024.  
 
4  Escrito con registro N° 2024-E01-132749. 
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solicitó a la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en adelante, SSAG) la 
aplicación de la reducción de multa en un cincuenta por ciento (50%). 
 

6. Mediante Informe N° 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 27 de febrero de 2025, 
la SSAG remitió a esta Subdirección, el Informe con la propuesta de sanción a 
imponerse, en el caso de determinar la comisión de las infracciones imputadas al 
administrado. 

 
7. Con fecha 28 de febrero del 2025, la SFEM emitió el Informe Final de Instrucción N° 

00093-2025-OEFA-DFAI/SFEM (en adelante, Informe Final), notificado el 3 de marzo 
de 20255, otorgándole al administrado un plazo de diez (10) días hábiles para 
presentar sus descargos. 

 

8. Con fecha 17 de marzo del 20256, el administrado solicitó aplicar la prórroga 
automática de cinco (5) días hábiles prevista en el numeral 8.3 del artículo 8° del RPAS 
del OEFA para la presentación de descargos al mencionado Informe Final. 

 
9. Con fecha 24 de marzo de 20257, el administrado presentó sus descargos al Informe 

Final (en adelante, segundo escrito de descargos). 
 

10. Con fecha 31 de marzo de 2025, esta Autoridad emitió la Carta N° 00306-2025-
OEFA/DFAI, notificada el 1 de abril de 20258, mediante la cual se le comunicó la 
existencia de expresiones ambiguas en su primer y segundo escrito de descargos y 
se le solicitó que, de corresponder, precise de manera expresa, inequívoca e 
incondicional el reconocimiento de responsabilidad respecto del hecho imputado N° 5 
contenido en la Resolución Subdirectoral, para lo cual se otorgó un plazo de dos (2) 
días hábiles. 
 

11. Con fecha 3 de abril de 20259, el administrado se reafirmó en el reconocimiento de 
responsabilidad planteado a través de su primer escrito de descargos para el quinto 
hecho imputado y dejó sin efecto lo señalado en su segundo escrito de descargos 
para dicho hecho, con excepción de los extremos referidos al cálculo de la multa. 
Asimismo, amplió sus descargos para el quinto y sexto hecho imputado (en adelante, 
tercer escrito de descargos) 

 
12. El 08 de abril de 2025, la SSAG emitió el Informe Nº 00663-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

(en lo sucesivo, informe de cálculo de multas), mediante el cual realiza el cálculo de 
las multas para el presente PAS. 

 
II. CUESTIÓN DE PREVIA: RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
 
13. Mediante el primer escrito de descargos, el administrado manifestó que reconoce su 

responsabilidad administrativa, respecto a los siguientes hechos imputados 

 
5  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, el Informe Final fue depositado el 3 de marzo del 2025 a 

las 02:23:40 pm horas y recibido el mismo día a las 03:31:43 pm horas a la casilla electrónica N° 20547735014.1 de 
titularidad del administrado, mediante Carta N° 00163-2025-OEFA/DFAI, junto con el Informe de multa Nº 00380-2025-
OEFA-DFAI-SSAG del 27 de febrero del 2025. 

 
6  Escrito con registro Nº 2025-E01-035179. 
 
7  Escrito con registro Nº 2025-E01-038679. 
 
8  Conforme al Acuse de Recibo de la Notificación Electrónica, la mencionada Carta fue depositado el 1 de abril del 2025 

a las 09:43:09 am horas y recibido el mismo día a las 10:38:13 am horas a la casilla electrónica N° 20547735014.1 de 
titularidad del administrado. 

 
9  Escrito con registro Nº 2025-E01-046762. 
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contenidos en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, conforme se aprecia a 
continuación: 
 

 Conductas Infractoras 

1 
En el extremo referido a que el administrado incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre en las plataformas 
P18, P19 y P20. 

2 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó las actividades de cierre de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia 
la plataforma P18, P19 y P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13. 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó las actividades de cierre de veintiséis (26) plataformas con código P79, 
P105, P109, P110, P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, 
P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 

5 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que implementó siete (07) plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) 
piezómetros no contemplados. 

6 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que ejecutó tres (03) plataformas de perforación (P152, P172 y P202), con 
características distintas a las aprobadas. 

 
14. De acuerdo con ello, se aprecia que, el administrado efectuó el reconocimiento de 

responsabilidad administrativa por los hechos imputados antes indicados y descritos 
en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
15. Sobre el particular, el artículo 257° Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS (en lo sucesivo, TUO de la LPAG)10 establece que el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la 
comisión de la infracción es considerado como una atenuante de la responsabilidad. 

 
16. En concordancia con ello, el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento 

Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA- aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 

(en lo sucesivo, RPAS) 11 dispone que el reconocimiento de responsabilidad en forma 
expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción, 
conlleva a una reducción de la multa, el mismo que se otorgará de acuerdo al criterio 
de oportunidad en su formulación, la cual será de 30% o 50% dependiendo del 
momento del PAS en que se efectúe el referido reconocimiento.   

 
17. En el presente caso, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 

 
10  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes:  
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y 
por escrito. En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad 
de su importe.” 
 

11  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA- aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en 
forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la 
multa. 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento 
mismo; caso contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación del 
reconocimiento de responsabilidad, (…)” 
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13° del RPAS, en tanto el administrado reconoció su responsabilidad por los hechos 
imputados N° 1 (en el extremo referido a que el administrado incumplió lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de 
cierre en las plataformas P18, P19 y P20), 2, 4, 5 y 6, en la presentación de los 
descargos a la imputación de cargos, le corresponde la aplicación de un descuento 
de 50% en la multa que fuera impuesta. 

 
18. Es oportuno precisar que, la reducción del 50% en la sanción, será aplicada al 

momento de realizar el cálculo de la multa respectiva. 
 

III. ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

III.1. Primer hecho imputado: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de 
cierre en las plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y P20. 
 

a) Obligación ambiental  
 
10. El literal b) del Artículo 5 del Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades 

de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-EM (en adelante, 
RPAAEM), establece que el titular minero asume, entre otras disposiciones, las 
obligaciones y compromisos que se deriven de los instrumentos de gestión ambiental 
aprobados por la autoridad competente. 
 

11. El artículo 60° del RPAAEM establece, como obligación, que el titular debe ejecutar 
las medidas de cierre progresivo, cierre final y post cierre dispuestas en su estudio 
ambiental correspondiente, rehabilitando las áreas afectadas por las actividades de 
exploración realizadas. 
 

12. Adicionalmente, el numeral 1 del artículo 64° del RPAAEM dispone que el titular 
minero debe realizar todas las medidas de cierre final y post cierre que resulten 
necesarias para restablecer la estabilidad física, química y los procesos ecológicos de 
largo plazo del área perturbada, de acuerdo con los términos y plazos establecidos en 
el estudio ambiental aprobado. 
 

13. De acuerdo, con la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de exploración 
“Sancos”, aprobada mediante Constancia de Aprobación Automática N° 030-2010-
MEM-AAM del 28 de mayo de 2010 (en adelante, DIA 2010), se tiene lo siguiente: 

 
“Capítulo V: Descripción de las actividades a realizar 
(…) 
5.9 Cronograma 
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(…) 
Capítulo VIII Plan de Cierre y Post Cierre 
(…) 
8.2 ACTIVIDADES DE CIERRE Y REHABILITACIÓN 
Las actividades de cierre y rehabilitación que se realizarán en cada componente del proyecto se 
describen a continuación: 
(…) 
8.2.3 Medidas para el cierre de plataformas de perforación 
Las plataformas de perforación que ya no sean necesarias para las operaciones serán rehabilitadas. 
Para ello se procederá de la siguiente manera: 
 
- Desmontaje de las instalaciones y retiro de las mismas. 
- La superficie de las plataformas se rasgará y/o aflojará para reducir la compactación y favorecer la 
infiltración del agua y la revegetación. 
- Restauración de la configuración del relieve natural perfilando la superficie. 
- La capa orgánica del suelo se extenderá en el área de alteración, para sembrar o revegetar con 
semillas apropiadas o con plantas vivas, adaptables al lugar para acelerar el proceso de rehabilitación 
del suelo. 
- Se evitará el pastoreo en las áreas revegetadas y se realizará el post monitoreo para controlar la 
erosión en y alrededores de las áreas revegetadas, con el objetivo de promover el desarrollo de las 
especies vegetales utilizadas y su sostenibilidad en el tiempo. 
(…)” 

(Subrayado y resaltado agregado) 
 

14. En ese sentido, de los compromisos antes descritos se desprende que el administrado 
debió realizar actividades de cierre en las plataformas ejecutadas, cuyo cronograma 
contempla once (11) meses para la ejecución de actividades de exploración; en ese 
sentido, considerando que el administrado realizó la comunicación para el inicio de 
actividades el 05 de agosto de 2010, se consideró como fecha límite de actividades 
propuestas el 05 de julio de 2011, incluidas las actividades de remediación, cierre y 
post cierre. No obstante, el plazo específico para las actividades de cierre de las 
plataformas venció el 05 de junio del 2011 de acuerdo al siguiente cronograma:  
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Fuente: DIA Sancos 

 
15. Al respecto, resulta oportuno mencionar que, de acuerdo con lo señalado por el 

Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA) en las Resoluciones N° 029-
2022-OEFA/TFA-SE12 y N° 123-2024-OEFA/TFA-SE13, el incumplimiento de las 
obligaciones de abandono y cierre establecidas en un instrumento de gestión 
ambiental configura una infracción permanente, dado que la situación antijurídica se 
mantiene en el tiempo hasta la ejecución de las medidas exigidas. 

 
12  Resolución N° 029-2022-OEFA/TFA-SE del 25 de enero de 2022 

“(…) 
75. Considerando el marco normativo expuesto, a efectos de verificar si en el presente caso se produjo la prescripción 
de la potestad sancionadora respecto de las conductas infractoras materia del PAS, corresponde a esta Sala identificar, 
en primer lugar, la naturaleza de la infracción a fin de determinar su tipo y, en virtud de ello —en segundo lugar— 
establecer la fecha a partir de la cual se debe realizar el cómputo del plazo prescriptorio. 
 
76. Al respecto, con relación a las obligaciones contenidas en los instrumentos de gestión ambiental, el artículo 8 del 
RPAAH establece que: 
(…) 
 
77.De la norma antes citada, se desprende que la obligación a cargo del remediador por el cumplimiento de las medidas 
establecidas, como es el caso del PAP, no culmina una vez terminado el plazo establecido, sino con la efectiva ejecución 
de las medidas establecidas en dicho instrumento de gestión ambiental. 
 
78. Es en razón de ello, con relación a las conductas infractoras materia del PAS, el incumplimiento de las obligaciones 
de abandono respecto de los pasivos ambientales configura una infracción permanente, toda vez que las mismas no 
cesaron con el plazo máximo establecido para el cumplimiento del referido instrumento (mayo de 2014), sino que dicha 
situación antijurídica permanece en el tiempo y se prolonga hasta que el administrado cese la conducta infractora, esto 
es, cumpla con ejecutar por completo las actividades de abandono respecto del citado pozo conforme a lo establecido 
en el PAP.  
(…)” 
 

13  Resolución N° 123-2024-OEFA/TFA-SE del 20 de febrero de 2024 
“(…) 
46. Es preciso indicar que, el Plan Ambiental Complementario es un instrumento de gestión ambiental que al momento 
de su aprobación por la autoridad certificadora contienen obligaciones específicas de hacer. Dicho ello, los titulares de 
actividades se encuentran limitados a ejecutar únicamente las acciones autorizadas en su instrumento de gestión 
ambiental, no estando permitido la ejecución de actividades distintas a las previstas en aquellas. 
 
47. En esa misma línea, la conducta infractora Nº 1 por no realizar la remediación del sitio PAC SHIV 12; toda vez que, 
no cumplió con los ECA Suelo aprobados por Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM de acuerdo a lo establecido en el 
Plan de Cese de Actividades por Incumplimiento del PAC aprobado por Resolución Directoral N° 288-2015-
MEM/DGAAE; y la conducta infractora Nº 2 respecto a que Pluspletrol Norte, no realizó la remediación del sitio PAC 
SHIV 01, 02, 04; toda vez que, no cumplió con los ECA Suelo aprobados por Decreto Supremo N° 002- 2013-MINAM 
de acuerdo a lo establecido en el Plan de Cese de Actividades por Incumplimiento del PAC, tal como lo ha señalado 
este Tribunal en anteriores pronunciamientos, constituyen incumplimientos de obligaciones de hacer debidamente 
contempladas en el instrumento de gestión ambiental del administrado, que al no haber sido ejecutadas oportunamente 
constituyen infracciones de naturaleza permanente, dado que la situación antijurídica detectada se prolonga en el tiempo 
por decisión del administrado y permanecerá hasta la fecha en la que Pluspetrol cumpla con ejecutarlas, por lo que las 
mismas no han prescrito y son plenamente exigibles. 
(…)” 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 7 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

16. Si bien los pronunciamientos del TFA han analizado casos en el sector hidrocarburos, 
el criterio allí desarrollado resulta plenamente aplicable al sector minero, toda vez que 
en ambos sectores las obligaciones de abandono y cierre tienen como finalidad la 
mitigación de los impactos ambientales residuales generados por las operaciones. En 
ese sentido, el TFA ha señalado que cuando un administrado no ejecuta las medidas 
de cierre y abandono establecidas en su instrumento de gestión ambiental, la 
infracción persiste en el tiempo, prolongándose hasta su efectiva implementación, lo 
que permite su exigibilidad en cualquier momento. 
 

17. En ese sentido, cabe indicar que las conductas infractoras relacionadas con la falta 
de cierre constituyen infracciones permanentes, ya que la situación antijurídica se 
prolonga por la propia voluntad del administrado, en tanto el administrado no cumpla 
con realizar todas las actividades de cierre establecidas en su instrumento de gestión 
ambiental; por lo que, corresponde la aplicación del criterio desarrollado por el TFA en 
los casos antes citados, determinándose que dichas infracciones continúan vigentes 
y son plenamente exigible hasta que se ejecute íntegramente las actividades cierre. 
 

18. Ahora bien, habiéndose definido la obligación ambiental y su exigibilidad, se debe 
analizar si esta fue incumplida o no. 
 

b) Análisis del primer hecho imputado 
 
19. De conformidad con el Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2021, 

se verificó que el administrado no realizó las actividades de cierre en las plataformas 
P10, P12, P13, P18; P19 y P20, referidas a: i) rasgar y/o aflojar para reducir la 
compactación y favorecer la infiltración del agua y la revegetación, (ii) restauración de 
la configuración del relieve natural, (iii) disposición de una capa orgánica del suelo y 
(iv) evitar el pastoreo en las áreas revegetadas y post monitoreo de las áreas 
revegetada, conforme al siguiente detalle: 
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Fuente: Informe de Supervisión 
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Fuente: Informe de Supervisión 

 
20. En este punto, corresponde acotar que, el incumplir los compromisos referidos al 

cierre de las plataformas de perforación acarrea consecuencias negativas sobre el 
ambiente, haciendo que los impactos negativos identificados por el administrado en el 
“Capítulo 6. Descripción de los Impactos Potenciales” de la DIA, se mantengan en el 
tiempo, como consecuencia de la habilitación de las plataformas y que están referidos 
a la erosión de suelo, topografía y paisaje (calidad escénica y fragilidad visual). 

 
21. Asimismo, las erosiones hídricas se presentan y/o incrementan con mayor frecuencia 

e intensidad en la época húmeda (la región donde se ubica el proyecto tiene la 
característica de una época húmeda y seca), donde en la época húmeda la 
precipitación es de forma continua; en este sentido, en tanto no se realice el cierre de 
las plataformas, los impactos negativos serán de mayor gravedad. 
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22. Lo descrito precedentemente se encuentra consignado en el Acta de Supervisión y se 
sustenta en las fotografías recabadas durante la supervisión regular 2021, algunas de 
las cuales se presentan a continuación: 

 
 

23. En consecuencia, teniendo en cuenta lo detectado por la DSEM, mediante la 
Resolución Subdirectoral, la SFEM determinó que el administrado presuntamente 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no 
realizó las actividades de cierre en las plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y P20.  
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c) Análisis de descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

24. En el primer escrito de descargos, para el primer hecho imputado, el administrado 
indica lo siguiente: 
 
Sobre las Plataformas P18, P19 y P20 
 
(i) Formula de forma inequívoca, expresa e incondicional reconocimiento de 

responsabilidad por el extremo referido a las Plataformas P18, P19 y P20, 
infracción administrativa contenida en el numeral 1 de la de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral Nº 0507-2024-OEFA/DFAI-SFEM. 

 
Sobre las Plataformas P10, P12 y P13 
 
(ii) No presentan descargos ni reconocimiento de responsabilidad por la imputación 

referida a la falta de cierre de las Plataformas P10, P12 y P13.  
 
25. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, la Autoridad Instructora analizó cada 
uno de los alegatos señalados anteriormente, los cuales esta Autoridad Decisora hace 
suyos y se desarrollan a continuación. 

 
Sobre las Plataformas P18, P19 y P20 
 

26. En el primer escrito de descargos, el administrado reconoció su responsabilidad 
administrativa por el extremo referido a las Plataformas P18, P19 y P20 del hecho 
imputado N° 1, contenido en la Resolución Subdirectoral. En esa línea, se señaló que 
corresponde la aplicación de la reducción del 50 % en la multa que le fuera impuesta. 

 
27. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, siendo 

que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del referido hecho imputado 
fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito a través del 
descargo a la imputación de cargos, se aplicará la reducción de 50% en la multa que 
le fuera impuesta. 

 
Sobre las Plataformas P10, P12 y P13 

 
28. De otro lado, sobre las Plataformas P10, P12 y P13 cabe precisar que, si bien el 

administrado no ha presentado sus descargos en este extremo de la imputación, en 
virtud del deber de motivación que respalda sus actos administrativos se procederá a 
analizar si corresponde o no la declaración de responsabilidad administrativa y, por 
ende, la imposición de una sanción. 
 

29. Bajo ese contexto, considerando que el administrado debió realizar las actividades de 
cierre en las plataformas ejecutadas hasta el 05 de julio de 2011, incluido las 
actividades de remediación, cierre y post cierre se advierte que para la fecha de la 
supervisión regular 2021, estas debieron estar culminadas. 

 
30. No obstante, de los medios probatorios descritos en el literal b) del presente hecho 

imputado esta Autoridad advierte que respecto de las Plataformas P10, P12 y P13 no 
se han cumplido con los siguientes compromisos: 
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Código de 
la 

plataforma* 

Compromisos en el instrumento de gestión ambiental 

Desmontaje 
de las 

instalaciones 
y retiro de 

las mismas. 

La superficie 
de las 

plataformas se 
rasgará y/o 

aflojará para 
reducir la 

compactación 
y favorecer la 
infiltración del 

agua y la 
revegetación. 

Restauración 
de la 

configuración 
del relieve 

natural 
perfilando la 
superficie. 

La capa orgánica del 
suelo se extenderá en 
el área de alteración, 

para sembrar o 
revegetar con 

semillas apropiadas o 
con plantas vivas, 

adaptables al lugar, 
para acelerar el 

proceso de 
rehabilitación del 

suelo. 

Se evitará el pastoreo en 
las áreas revegetadas y 

se realizará el post 
monitoreo para controlar 

la erosión en y 
alrededores de las áreas 

revegetadas, con el 
objetivo de promover el 

desarrollo de las 
especies vegetales 

utilizadas y su 
sostenibilidad en el 

tiempo. 

Ejecutado (Si o No) 

P10 

SI, debido a 
que no se 
observó 

instalaciones 
en el área de 
la plataforma. 

No, debido a 
que no se 
observó el 

rasgado y/o se 
encontrara 
aflojado el 
terreno. 

No, no se 
realizó la 

configuración 
del relieve ni el 
perfilado de la 

superficie.  

No, debido a que para 
realizar esta actividad 

primero se debió 
realizar la actividad 

anterior, la misma que 
no se ejecutó. 

No, debido a que para 
realizar esta actividad 

primero se debió realizar la 
actividad anterior, la misma 

que no se ejecutó. 

P12 

SI, debido a 
que no se 
observó 

instalaciones 
en el área de 
la plataforma. 

No, debido a 
que se realizó 

el relleno 
parcial de la 
plataforma.  

No, debido a 
que existe un 
extremo del 
corte que no 
se devolvió la 
configuración 
del relieve y 

perfilado 
(parcial). 

No, debido a que para 
realizar esta actividad 

primero se debió 
realizar la actividad 

anterior, la misma que 
no se ejecutó. 

No, debido a que para 
realizar esta actividad 

primero se debió realizar la 
actividad anterior, la misma 

que no se ejecutó. 

P13 

SI, debido a 
que no se 
observó 

instalaciones 
en el área de 
la plataforma. 

No, debido a 
que no se 
observó el 

rasgado y/o se 
encontrara 
aflojado el 
terreno. 

No, no se 
realizó la 

configuración 
del relieve ni el 
perfilado de la 

superficie.  

No, debido a que para 
realizar esta actividad 

primero se debió 
realizar la actividad 

anterior, la misma que 
no se ejecutó. 

No, debido a que para 
realizar esta actividad 

primero se debió realizar la 
actividad anterior, la misma 

que no se ejecutó. 

 
31. Por lo tanto, verificado el incumplimiento de distintos compromisos de cierre y a partir 

de la valoración integral de los medios probatorios, se ha logrado acreditar 
objetivamente que el administrado no realizó las actividades de cierre en las 
plataformas P10, P12 y P13, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

 
d) Análisis de descargos al Informe Final de Instrucción 
 
32. De la revisión del segundo escrito de descargos, se advierte que estos no están 

referidos a cuestionar la responsabilidad administrativa del administrado con relación 
al hecho imputado, sino que estos se encuentran vinculados al monto de la multa 
propuesta en el Informe Final, en razón de lo cual se informa que estos serán 
analizados y desvirtuados en el Informe de en el apartado correspondiente de la 
presente Resolución Directoral. 

 
33. Por lo tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 

probatorios, se ha logrado acreditar objetivamente que el administrado no realizó las 
actividades de cierre en las plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y P20, incumpliendo 
lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

 
34. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por tanto, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en el presente extremo del PAS. 
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III.2. Segundo hecho imputado: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de 
cierre de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia la plataforma P18, P19 y 
P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13. 

 
a) Obligación ambiental  
 
35. El literal b) del artículo 5 del RPAAEM, establece que el titular minero asume, entre 

otras disposiciones, las obligaciones y compromisos que se deriven de los 
instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente. 
 

36. De acuerdo, con la DIA 2010, se tiene lo siguiente: 
 

“Capítulo V: Descripción de las actividades a realizar 
(…) 
5.9 Cronograma 
 

 
 

 
(…) 
Capítulo VIII Plan de Cierre y Post Cierre 
(…) 
8.2 ACTIVIDADES DE CIERRE Y REHABILITACIÓN 
Las actividades de cierre y rehabilitación que se realizarán en cada componente del proyecto se 
describen a continuación: 
(…) 
8.2.1 Medidas para el cierre y rehabilitación de los accesos 
 
En caso los pobladores soliciten a la empresa minera que los accesos no sean rehabilitados por 
resultarles de utilidad, se procederá a la entrega de éstos, haciendo llegar la documentación respectiva 
a la D.G.A.A.M. del MEM, conforme a lo establecido en el D.S. Nº 020-2008-EM. En caso contrario se 
procederá a su cierre y rehabilitación de la siguiente manera: 
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- Retiro de alcantarillas y badenes utilizados y restauración del drenaje en los accesos, de ser el 
caso. 
- Relleno de los cortes con el material extraído de las mismas o perfilado de la superficie, para 
restaurar en lo posible la configuración original del terreno. 
- La capa superficial de suelo, los materiales del suelo u otros medios de crecimiento adecuados se 
extenderán en el área de alteración para sembrar o revegetar con semillas apropiadas, si no con 
plantas nativas o adaptables al lugar. 

- Se evitará el pastoreo en las áreas revegetadas, y se realizará el post monitoreo para controlar la 
erosión en y alrededores de las áreas revegetadas, con el objetivo de promover el desarrollo de las 
especies vegetales utilizadas y su sostenibilidad en el tiempo.” 
(…)” 
. 
(Subrayado y resaltado agregado) 

 
37. En ese sentido, de los compromisos antes descritos se desprende que el administrado 

debió realizar actividades de cierre en las plataformas ejecutadas, cuyo cronograma 
contempla once (11) meses para la ejecución de actividades de exploración; en ese 
sentido, considerando que el administrado realizó la comunicación para el inicio de 
actividades el 05 de agosto de 2010, se consideró como fecha límite de actividades 
propuestas el 05 de julio de 2011, incluidas las actividades de remediación, cierre y 
post cierre. No obstante, el plazo específico para las actividades de cierre de los 
accesos venció el 05 de junio del 2011 de acuerdo al siguiente cronograma:  
 

 
Fuente: DIA Sancos 
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38. Al respecto, resulta oportuno reiterar que, de acuerdo con lo señalado por el TFA en 
las Resoluciones N° 029-2022-OEFA/TFA-SE14 y N° 123-2024-OEFA/TFA-SE15, el 
incumplimiento de las obligaciones de abandono y cierre establecidas en un 
instrumento de gestión ambiental configura una infracción permanente, dado que la 
situación antijurídica se mantiene en el tiempo hasta la ejecución de las medidas 
exigidas. 
 

39. Si bien los pronunciamientos del TFA han analizado casos en el sector hidrocarburos, 
el criterio allí desarrollado resulta plenamente aplicable al sector minero, toda vez que 
en ambos sectores las obligaciones de abandono y cierre tienen como finalidad la 
mitigación de los impactos ambientales residuales generados por las operaciones. En 
ese sentido, el TFA ha señalado que cuando un administrado no ejecuta las medidas 
de cierre y abandono establecidas en su instrumento de gestión ambiental, la 
infracción persiste en el tiempo, prolongándose hasta su efectiva implementación, lo 
que permite su exigibilidad en cualquier momento. 
 

40. En ese sentido, cabe indicar que las conductas infractoras relacionadas con la falta 
de cierre constituyen infracciones permanentes16, ya que la situación antijurídica se 

 
14  Resolución N° 029-2022-OEFA/TFA-SE del 25 de enero de 2022 

“(…) 
75. Considerando el marco normativo expuesto, a efectos de verificar si en el presente caso se produjo la prescripción 
de la potestad sancionadora respecto de las conductas infractoras materia del PAS, corresponde a esta Sala identificar, 
en primer lugar, la naturaleza de la infracción a fin de determinar su tipo y, en virtud de ello —en segundo lugar— 
establecer la fecha a partir de la cual se debe realizar el cómputo del plazo prescriptorio. 
 
76. Al respecto, con relación a las obligaciones contenidas en los instrumentos de gestión ambiental, el artículo 8 del 
RPAAH establece que: 
(…) 
 
77.De la norma antes citada, se desprende que la obligación a cargo del remediador por el cumplimiento de las medidas 
establecidas, como es el caso del PAP, no culmina una vez terminado el plazo establecido, sino con la efectiva ejecución 
de las medidas establecidas en dicho instrumento de gestión ambiental. 
 
78. Es en razón de ello, con relación a las conductas infractoras materia del PAS, el incumplimiento de las obligaciones 
de abandono respecto de los pasivos ambientales configura una infracción permanente, toda vez que las mismas no 
cesaron con el plazo máximo establecido para el cumplimiento del referido instrumento (mayo de 2014), sino que dicha 
situación antijurídica permanece en el tiempo y se prolonga hasta que el administrado cese la conducta infractora, esto 
es, cumpla con ejecutar por completo las actividades de abandono respecto del citado pozo conforme a lo establecido 
en el PAP.  
(…)” 
 

15  Resolución N° 123-2024-OEFA/TFA-SE del 20 de febrero de 2024 
“(…) 
46. Es preciso indicar que, el Plan Ambiental Complementario es un instrumento de gestión ambiental que al momento 
de su aprobación por la autoridad certificadora contienen obligaciones específicas de hacer. Dicho ello, los titulares de 
actividades se encuentran limitados a ejecutar únicamente las acciones autorizadas en su instrumento de gestión 
ambiental, no estando permitido la ejecución de actividades distintas a las previstas en aquellas. 
 
47. En esa misma línea, la conducta infractora Nº 1 por no realizar la remediación del sitio PAC SHIV 12; toda vez que, 
no cumplió con los ECA Suelo aprobados por Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM de acuerdo a lo establecido en el 
Plan de Cese de Actividades por Incumplimiento del PAC aprobado por Resolución Directoral N° 288-2015-
MEM/DGAAE; y la conducta infractora Nº 2 respecto a que Pluspletrol Norte, no realizó la remediación del sitio PAC 
SHIV 01, 02, 04; toda vez que, no cumplió con los ECA Suelo aprobados por Decreto Supremo N° 002- 2013-MINAM 
de acuerdo a lo establecido en el Plan de Cese de Actividades por Incumplimiento del PAC, tal como lo ha señalado 
este Tribunal en anteriores pronunciamientos, constituyen incumplimientos de obligaciones de hacer debidamente 
contempladas en el instrumento de gestión ambiental del administrado, que al no haber sido ejecutadas oportunamente 
constituyen infracciones de naturaleza permanente, dado que la situación antijurídica detectada se prolonga en el tiempo 
por decisión del administrado y permanecerá hasta la fecha en la que Pluspetrol cumpla con ejecutarlas, por lo que las 
mismas no han prescrito y son plenamente exigibles. 
(…)” 
 

16  Al respecto, sobre las infracciones permanentes, De Palma establece lo siguiente: 
 

“Infracciones permanentes: (…) se caracterizan porque determinan la creación de una situación antijurídica que se 
prolonga durante un tiempo por voluntad de su autor. Así, a lo largo de aquel tiempo el ilícito se sigue consumando, 
la infracción se continúa cometiendo, se prolonga hasta que se abandona la situación antijurídica. En consecuencia, 
en este caso el plazo de prescripción solo podrá comenzar a computarse desde el momento en que ha cesado la 
situación antijurídica, ya que es entonces cuando se consuma la infracción. (…)” 
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prolonga por la propia voluntad del administrado, en tanto el administrado no cumpla 
con realizar todas las actividades de cierre establecidas en su instrumento de gestión 
ambiental; por lo que, corresponde la aplicación del criterio desarrollado por el TFA en 
los casos antes citados, determinándose que dichas infracciones continúan vigentes 
y son plenamente exigible hasta que se ejecute íntegramente las actividades cierre. 
 

41. Ahora bien, habiéndose definido la obligación ambiental y su exigibilidad, se debe 
analizar si esta fue incumplida o no. 
 

b) Análisis del segundo hecho imputado 
 
42. De conformidad con el Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2021, 

se verificó que el administrado no realizó las actividades de cierre en el acceso hacia 
la plataforma P13, P18, P19 y P20, referidas a: (i) relleno de los cortes con material 
extraído de las mismas o perfilado de la superficie, (ii) utilización de suelo adecuado 
para el crecimiento de las semilla o plantas producto de la revegetación y (iii) evitar el 
pastoreo de las áreas revegetadas, como el post monitoreo para controlar la erosión, 
conforme al siguiente detalle: 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 

 
 

Cfr. DE PALMA, Ángeles. Las infracciones administrativas continuadas, las infracciones permanentes, las infracciones 
de estado y las infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos del cómputo del plazo de prescripción. En: 
Revista española de derecho administrativo, Nº 112, España, 2001, pp. 553-574 
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Fuente: Informe de Supervisión 

 

43. En este punto, corresponde acotar que el acceso hacia la plataforma P18, P19 y P20 
y el acceso hacia la plataforma P13, no fueron usados para llegar a una plataforma 
ejecutada en el marco del EIAsd 2011. Por lo que, la exigibilidad del cierre de estos 
dos accesos es conforme a las obligaciones y cronograma aprobados en la DIA 2010. 

 
44. Cabe señalar que, el incumplir los compromisos referidos al cierre de las plataformas 

de perforación acarrea consecuencias negativas sobre el ambiente, haciendo que los 
impactos negativos identificados por el administrado en el “Capítulo 6. Descripción de 
los Impactos Potenciales” de la DIA, se mantengan en el tiempo, como consecuencia 
de la habilitación de los accesos y que están referidos a la erosión de suelo, topografía, 
calidad del agua superficial y paisaje (calidad escénica). 

 
45. Asimismo, la falta del cierre del acceso en el tiempo (desde el 2011), puede generar 

nuevos impactos negativos, como es el deslizamiento de material (roca y suelo) desde 
la parte alta hacia la plataforma del acceso, la pérdida del material desbrozado para 
la habilitación de los accesos por erosión hídrica, así como se generen cárcavas en el 
acceso y en el área donde se acumuló el material de corte, ocasionando que el 
material arrastrado por la erosión llegue a áreas de la parte baja de los accesos 
ocasionando posibles impactos en la flora ubicado en dichas áreas, debido a que estos 
pueden ser cubiertos por el material arrastrado afectando su normal desarrollo. 
 

46. Lo descrito precedentemente se encuentra consignado en el Acta de Supervisión y se 
sustenta en las fotografías recabadas durante la supervisión 2021, algunas de las 
cuales se presentan a continuación: 
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47. En consecuencia, teniendo en cuenta lo detectado por la DSEM, mediante la 
Resolución Subdirectoral, la SFEM determinó que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no realizó las 
actividades de cierre de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia la plataforma 
P18, P19 y P20; y, (ii) acceso hacia la plataforma P13. 

 
c) Análisis de descargos a la Resolución Subdirectoral 

 
48. En el primer escrito de descargos, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa por el extremo referido al hecho imputado N° 2, contenido en la 
Resolución Subdirectoral. En esa línea, se señaló que corresponde la aplicación de la 
reducción del 50 % en la multa que le fuera impuesta. 

 
49. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, siendo 

que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del referido hecho imputado 
fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito a través del 
descargo a la imputación de cargos, se aplicará la reducción de 50% en la multa que 
le fuera impuesta. 

 
d) Análisis de descargos al Informe Final de Instrucción 
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50. De la revisión del segundo escrito de descargos, se advierte que estos no están 
referidos a cuestionar la responsabilidad administrativa del administrado con relación 
al hecho imputado, sino que estos se encuentran vinculados al monto de la multa 
propuesta en el Informe Final, en razón de lo cual se informa que estos serán 
analizados en el apartado correspondiente de la presente Resolución Directoral. 

  
51. Por lo tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 

probatorios, se ha logrado acreditar objetivamente que el administrado no realizó las 
actividades de cierre de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia la plataforma 
P18, P19 y P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13, incumpliendo lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental. 

 
52. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2 de la Tabla N° 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por tanto, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.3. Tercer hecho imputado: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó la obturación del 
sondaje de la Plataforma N° P112, conforme a lo establecido en el EIAsd 2011 e 
ITS 2015 
 

a) Obligación ambiental  
 
53. El literal b) del artículo 5 del Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades 

de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-EM (en adelante, 
RPAAEM), establece que el titular minero asume, entre otras disposiciones, las 
obligaciones y compromisos que se deriven de los instrumentos de gestión ambiental 
aprobados por la autoridad competente. 
 

54. De acuerdo, con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de 
exploración minera “Sancos”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 304-2011-
MEM/AAM del 28 de setiembre de 2011 (en adelante, EIAsd 2011), se señala lo 
siguiente: 

 
Capítulo VIII Plan de Cierre y Post Cierre 
8.2 Medidas de cierre y rehabilitación de los componentes del proyecto 
A continuación, se describen las actividades de cierre definitivo que serán implementadas para las 
actividades consideradas en el presente Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado: 
(…) 
8.2.2 Medidas para el cierre y la rehabilitación de las labores de obturación de sondajes 
Los sondajes se obturarán de acuerdo al tipo de acuífero interceptado, de forma que garantice la 
seguridad de las personas, el ganado, y la maquinaria a emplear. 
A continuación, se especifican los procedimientos a seguir en los distintos casos, dependiendo de la 
presencia de agua en el sondaje. 
 
a) Si no se encuentre agua 
 
No se requiere obturación ni sellado con cemento en la totalidad del sondaje perforado, sin embargo, el 
sondaje deberá cubrirse de manera segura. Se procederá de la siguiente forma: 
 
- Se rellenará el pozo con cortes de perforación o bentonita hasta 1 m. por debajo del nivel del terreno. 
- Se instalará una obturación no metálica, con la identificación del titular y de la empresa perforadora. 
- Se rellenará o apisonará el metro superior o se utilizará una obturación de cemento. 
- Se colocará una cobertura de suelo. 
(…) 
 

55. En el Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación del cronograma de 
actividades y ejecución de plataformas de perforación”, en relación al Estudio de 
Impacto Ambiental Semi-detallado del proyecto de exploración “Sancos”, aprobado 
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mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-DGAAM del 21 de diciembre de 
2015 (en adelante, ITS 2015) se señala lo siguiente: 
 

 
Capítulo VIII. Plan de Actividades de Cierre para la Modificación del Proyecto de Exploración 
Las Medidas de Cierre y Post Cierre para el presente Instrumento Técnico Sustentatorio es el mismo 
aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental semidetallado del Proyecto Sancos; por lo que a 
continuación se presenta un resumen de este capítulo. 
 
Plataformas y Poza de Lodos: 
La obturación de los sondajes dependerá de la presencia de aguas en los mismos; obturándolo de 
acuerdo al tipo de acuífero interceptado de tal forma que garantice la seguridad de las personas, los 
animales y la maquinaria a emplear. (…) 

 
56. En el Informe N° 1127-2015-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/D, que sustenta el ITS 2015 

se señala lo siguiente: 
 

INFORME N° 1127-2015-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/D 
(…) 
4.7.6 Cronograma.- 
(…) 
Mediante el presente ITS, Apumayo S.A.C. ampliará el cronograma de actividades de exploración por 
nueve (09) meses adicionales para concluir con las actividades de ejecución de setenta y ocho (78) 
plataformas de perforación, el cual comprende tres (03) meses de instalación, cinco (05) meses de 
operación, siete (07) meses de cierre progresivo (obturación, rehabilitación, revegetación) y dos 802) 
meses de ´post cierre. El presente cronograma de actividades será efectivo a partir de la notificación del 
informe vía SEAL. 
 

 
(…)” 

 
57. De acuerdo al EIAsd 2011 e ITS 2015, el administrado debió realizar la obturación del 

sondaje de la plataforma P-112; asimismo, de acuerdo al cronograma del ITS 2015, 
el plazo de actividades es de nueve (09) meses, contados desde su notificación el cual 
fue el 07 de enero de 2016, por lo que, el plazo del cronograma total venció el 07 de 
octubre de 2016 (siendo que el cronograma de obturación de sondajes venció el 07 
de mayo de 2016). 

 
58. Cabe señalar que, el cronograma del ITS 2015 venció el 7 de octubre de 2016, al 

respecto corresponde indicar que el ITS 2015 señala que se ejecutarán setenta y ocho 
(78) plataformas de perforación de las aprobadas en el EIAsd 2011, en la cual se 
encuentra la plataforma P112, lo mencionado de acuerdo al siguiente detalle: 
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Fuente: ITS 2015 

 
59. En ese sentido, de acuerdo al cronograma del ITS 2015 la obturación de los sondajes 

se debió realizar desde el primer mes hasta el cuarto mes, por lo que, el administrado 
debió realizar su obturación del sondaje hasta el 7 mayo de 2016; por lo que, el 
administrado debió ejecutar su cierre del sondaje de la plataforma P112. 
 

 
 

60. Habiéndose definido la obligación ambiental, se debe analizar si esta fue incumplida 
o no. 
 

b) Análisis del tercer hecho imputado 
 
61. De conformidad con el Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2021, 

se verificó que el administrado no realizó las cuatro actividades de cierre 
contempladas en el EIAsd 2011 e ITS 2015 para la obturación del sondaje de la 
plataforma P112, conforme al siguiente detalle: 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
62. Cabe señalar que, la falta de implementación de medidas de cierre para la obturación 

de sondajes conlleva a que las consecuencias negativas sobre el ambiente se 
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mantengan latentes, las mismas que fueron identificadas por el administrado como 
potenciales impactos negativos en el “Capítulo 6. Descripción de los Impactos 
Potenciales” del EIAsd 2011, como consecuencia de la no ejecución de las labores de 
obturación y que están referidos a la calidad de suelo, topografía y geomorfología y la 
fauna. 

 
63. En este punto corresponde acotar que, conforme se señala en el Informe de 

Supervisión, se verificó que el administrado no realizó la obturación del sondaje. 
Siendo que, de forma adicional, se realizó el ejercicio de una caída de un cuerpo (roca) 
usando las leyes de la física (gravedad 9,8 m/seg2), tomando en cuenta el tiempo que 
recorrió la roca durante su caída (10 seg), y teniendo presente el conceptos de 
Movimiento Rectilíneo Uniforme (M.R.U.) y Movimiento Rectilíneo Uniforme Acelerado 
(M.R.U.A), se advierte que la profundidad es mayor a 1 metros, profundidad hasta 
donde tuvo que rellenar el pozo (perforación) como parte de la primera actividad las 
misma que no fue realizada. 
 

64. Lo descrito precedentemente se encuentra consignado en el Acta de Supervisión y se 
sustenta en las fotografías recabadas durante la supervisión 2021, algunas de las 
cuales se presentan a continuación: 
 

 
 

65. En consecuencia, teniendo en cuenta lo detectado por la DSEM, mediante la 
Resolución Subdirectoral, la SFEM determinó que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que no realizó la 
obturación del sondaje de la Plataforma N° P112 conforme a lo establecido en el EIAsd 
2011 e ITS 2015. 

 
c) Análisis de descargos a la Resolución Subdirectoral 
 
66. En el primer escrito de descargos, para el tercer hecho imputado, el administrado 

indica lo siguiente: 
 

(i) Si bien la Plataforma P112 está comprendida dentro de las actividades 
aprobadas en el EIAsd 2011, mediante R.D. N° 127-2018-MEM-DGAAM, se 
aprobó su solicitud para diferir el plazo de ejecución de las actividades de cierre 
final y post cierre de componentes aprobados en dicho EIA por prever su tránsito 
hacia la explotación (Proyecto de Explotación Ancos), plazo que venció en el 
mes de octubre de 2019.  
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(ii) No obstante, que a partir del mes de octubre del 2019 iniciaron las actividades 
de oposición social, informan que se les ha impedido el desarrollo de las 
actividades de cierre en la zona; es por ello, que, a la fecha de la supervisión se 
constató la falta de ejecución de la obturación.  

 
(iii) Con fecha posterior a la supervisión se realizaron trabajos puntuales en la zona; 

por lo que, se viene recolectando información, para lo cual se vienen solicitando 
permisos para tomar evidencias. Esta información será presentada en un escrito 
complementario.  

 
67. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, la Autoridad Instructora analizó      
cada uno de los alegatos señalados anteriormente, los cuales esta Autoridad Decisora 
hace suyos y se desarrollan a continuación. 

68. El administrado alega no tener responsabilidad administrativa ya que, desde octubre 
del 2019, fecha en la que debió realizar la obturación del sondaje de la plataforma 
112, existía oposición por parte de las comunidades para acceder al área donde se 
ubica la unidad minera y así realizar a el desarrollo de actividades de cierre. 
 

69. Al respecto, esta Autoridad considera importante resaltar que, de acuerdo con el 
artículo 144 de la LGA, la responsabilidad derivada del uso o aprovechamiento de un 
bien ambientalmente riesgoso o peligroso, o del ejercicio de una actividad 
ambientalmente riesgosa o peligrosa, es objetiva, lo cual obliga a prevenir y/o reparar 
los daños que se puedan ocasionar, con los costos que ello irrogue. 
 

70. En esa línea, el artículo 18 de la Ley del SINEFA establece que los administrados son 
responsables objetivamente por el incumplimiento de la obligaciones fiscalizables 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, las normas ambientales, así como 
los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA; razón por la cual, una vez 
verificado el hecho constitutivo de infracción, el administrado solo puede eximirse de 
responsabilidad si logra acreditar, de manera fehaciente, la ruptura del nexo causal. 
 

71. Así pues, el literal a) del numeral 1 del artículo 247 del TUO de la LPAG ha establecido 
que constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones el caso 
fortuito y fuerza mayor. 
 

72. De acuerdo con el artículo 1315 del Código Civil, se ha definido al caso fortuito o fuerza 
mayor como la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, 
imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 
 

73. En consecuencia, para que el caso fortuito o fuerza mayor tenga mérito exoneratorio 
de responsabilidad, lo imprevisible e irresistible del evento debe implicar que el 
presunto causante no hubiera tenido la oportunidad de actuar de otra manera o no 
hubiera podido prever el acontecimiento y resistirse a él. 
 

74. Bajo ese contexto, dado que la Resolución N° 127-2018-MEM-DGAAM fue aprobada 
el 28 de junio del 2018; y que, de acuerdo a lo señalado en el literal a) del artículo 18 
del RPGAAM los administrados se encuentran obligados a cumplir con las 
obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la 
autoridad competente, en los plazos y términos establecidos se informa que, hasta la 
aprobación del tránsito hacia la explotación, Apumayo se encontraba obligado a 
ejecutar todos los compromisos que estuvieron vigentes hasta la emisión de 
Resolución N° 127-2018-MEM-DGAAM. 
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75. Así pues, a efectos de esclarecer la fecha en la que debió ejecutarse el compromiso 

imputado y su diferencia temporal con la aprobación de la Resolución N° 127-2018-
MEM-DGAAM, esta Autoridad observa que de acuerdo al cronograma del ITS 2015 y 
al Informe N° 1127-2015-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/D17, el cual sustenta la 
aprobación de dicho instrumento, la obturación del sondaje de la Plataforma N° 
P112 debió ejecutarse como máximo hasta el 07 de mayo del 2016, esto es, antes 
de la vigencia de la Resolución N° 127-2018-MEM-DGAAM, tal y como se acredita a 
continuación:  

 

Fuente: ITS 2015 

 
76. Además, considerando que conforme a los distintos documentos remitidos a la DSEM 

para acreditar la oposición social al desarrollo de actividades de cierre e impedimento 
de acceso al área de la unidad minera, esta se encuentra fechadas desde el 11 de 
mayo del 2016 hasta la supervisión regular del 2021; esto es, con posterioridad a la 
fecha de ejecución de la obturación; por lo que en su momento no existía ningún 
impedimento, y, por el contrario, pudo haber realizado el compromiso imputado y así 
evitar incurrir en una infracción administrativa. 
 

77. Para una mejor visualización de la aprobación de los distintos instrumentos de gestión 
ambiental aprobados al administrado, el plazo de ejecución del compromiso imputado 
y fecha en la que se dio el impedimento de acceso, se presenta la siguiente línea de 
tiempo: 
 

Fuente: Elaboración propia  

 

 
17  Indica que el cronograma será efectivo una vez notificada la resolución de aprobación, lo que ocurrió el 7 de enero de 

2016. 
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78. En consecuencia, verificado que la obturación del sondaje de la Plataforma N° P112 
debió ejecutarse antes de la Resolución N° 127-2018-MEM-DGAAM y que no existía 
para dicha fecha impedimento por parte de la comunidad para entrar al área donde se 
ubica la plataforma, esta Autoridad concluye que, la responsabilidad administrativa por 
la falta de obturación del sondaje ha quedado acreditada.    

 
d) Análisis de descargos al Informe Final de Instrucción 

 
79. En el segundo escrito de descargos, para el tercer hecho imputado, el administrado 

indica lo siguiente: 
 

(i) Reitera que partir del 28 de junio de 2018, que se aprobó la solicitud para diferir 
el plazo de ejecución de las actividades de cierre final y post cierre de los 
componentes aprobados en el EIAsd Sancos y sumados a ellos los 
acontecimientos de índole social, han impedido realizar la obturación que se 
analiza en el presente hecho. 

 

(ii) De otro lado, de acuerdo a lo informado en el primer escrito de descargos, indica 
que se logró obtener información sobre el cierre realizado en el sondaje de la 
Plataforma P112, para lo cual adjunta fotografías fechadas y georreferenciadas. 
Asimismo, manifiesta que, teniendo en cuenta que las actividades de cierre se 
llevaron a cabo antes del inicio del PAS, corresponde disponer su archivo. 

 
80. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar cada uno de los 
alegatos señalados anteriormente. 
 

81. Sobre el alegato (i), se reitera que, considerando que conforme a los distintos 
documentos remitidos a la DSEM para acreditar la oposición social al desarrollo de 
actividades de cierre e impedimento de acceso al área de la unidad minera, esta se 
encuentra fechadas desde el 11 de mayo del 2016 hasta la supervisión regular del 
2021; esto es, con posterioridad a la fecha de ejecución de la obturación; por lo que 
en su momento no existía ningún impedimento, y, por el contrario, pudo haber 
realizado el compromiso imputado y así evitar incurrir en una infracción administrativa. 

 
82. Respecto al alegato (ii), se destaca que las fotografías presentadas por el 

administrado se encuentran fechadas y consignan coordenadas de su ubicación, y al 
georreferenciarlas coinciden con la ubicación de la plataforma P112, tal como se 
muestra a continuación:  
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Fuente: Google Earth  
 

83. Ahora bien, es necesario mencionar que el compromiso ambiental establece que para 
la obturación del sondaje se debía realizar lo siguiente: (i) Se rellenará el pozo con 
cortes de perforación o bentonita hasta 1 m. por debajo del nivel del terreno, (ii) Se 
instalará una obturación no metálica, con la identificación del titular y de la empresa 
perforadora, (iii) Se rellenará o apisonará el metro superior o se utilizará una 
obturación de cemento y (iv) Se colocará una cobertura de suelo. 
 

84. En ese sentido, a continuación, se muestran las fotografías presentadas por el 
administrado:  
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Fuente: segundo escrito de descargos 

 
85. En las fotografías presentadas por el administrado no se observa que haya rellenado 

el pozo con cortes de perforación o bentonita hasta 1 metro por debajo del nivel del 
terreno, es decir, no muestra alguna fotografía que evidencia el metro por debajo del 
nivel del terreno.  Asimismo, en las fotografías no se muestra que haya instalado una 
obturación no metálica con la identificación del titular y de la empresa perforadora. Por 
lo tanto, el administrado no acreditó la subsanación de la conducta infractora 
bajo análisis. En consecuencia, los alegatos del administrado quedan 
desestimados.  

86. Ahora bien, de la revisión de los alegatos planteados por el administrado vinculados 
al monto de la multa propuesta en el Informe Final, se informa que estos serán 
analizados en el apartado correspondiente de la presente Resolución Directoral. 
 

87. Por lo tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 
probatorios, se ha logrado acreditar objetivamente que el administrado no realizó la 
obturación del sondaje de la Plataforma N° P112, conforme a lo establecido en el 
EIAsd 2011 e ITS 2015, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

 
88. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 3 de la Tabla N° 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por tanto, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.4. Cuarto hecho imputado: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de 
cierre de veintiséis (26) plataformas de perforación con código P79, P105, P109, 
P110, P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, P194, 
P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 
 

a) Obligación ambiental  
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89. El literal b) del artículo 5 del RPAAEM, establece que el titular minero asume, entre 
otras disposiciones, las obligaciones y compromisos que se deriven de los 
instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente. 
 

90. De acuerdo, con el EIAsd 2011, se señala lo siguiente: 
 

“(…) 
Capítulo VIII Plan de Cierre y Post Cierre 
8.2 Medidas de cierre y rehabilitación de los componentes del proyecto 
A continuación, se describen las actividades de cierre definitivo que serán implementadas para las 
actividades consideradas en el presente Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado: 
(…) 
8.2.3 Medidas para el cierre de plataformas de perforación 
 
El cierre y la rehabilitación se realizarán en todos los lugares donde fueron ubicadas las plataformas 
de perforación hasta volver el área disturbada a un estado compatible con las áreas aledañas. Las 
actividades de cierre de cada plataforma de perforación se realizarán de la siguiente manera: 

● Relleno de los cortes con el material extraído de las mismas o perfilado de la superficie, para restaurar 
en lo posible la configuración original. 

● La superficie de las plataformas se rasgará y/o aflojará para reducir la compactación y favorecer la 
infiltración del agua y la revegetación. 

● Recubrimiento de la superficie rellenada con el suelo orgánico inicialmente retirado y almacenado, 
tratando en lo posible de devolver al terreno su topografía original. 

● La capa orgánica del suelo se extenderá en el área de alteración, para sembrar o revegetar con semillas 
apropiadas o con plantas vivas, adaptables al lugar para acelerar el proceso de rehabilitación del suelo. 

       (…).” 
        (Subrayado y resaltado agregado) 

 
 

91. De acuerdo al EIAsd 2011, el administrado estableció el cierre de las plataformas de 
perforación, cuyo cronograma se estableció cuarenta y seis (46) meses para su 
cumplimiento; asimismo, mediante el escrito N° 2524505 el titular solicitó la ampliación 
del cronograma por tres (03) meses adicionales, por lo que, el plazo de vigencia del 
proyecto fue extendido hasta el 10 de noviembre de 2015, fecha donde venció el 
plazo del cronograma del proyecto. No obstante, el plazo específico para el cierre de 
las plataformas venció el 10 de septiembre del 2015 de acuerdo al siguiente 
cronograma: 
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92. Al respecto, resulta oportuno reiterar que, de acuerdo con lo señalado por el TFA en 
las Resoluciones N° 029-2022-OEFA/TFA-SE18 y N° 123-2024-OEFA/TFA-SE19, el 
incumplimiento de las obligaciones de abandono y cierre establecidas en un 
instrumento de gestión ambiental configura una infracción permanente, dado que la 
situación antijurídica se mantiene en el tiempo hasta la ejecución de las medidas 
exigidas. 
 

93. Si bien los pronunciamientos del TFA han analizado casos en el sector hidrocarburos, 
el criterio allí desarrollado resulta plenamente aplicable al sector minero, toda vez que 
en ambos sectores las obligaciones de abandono y cierre tienen como finalidad la 
mitigación de los impactos ambientales residuales generados por las operaciones. En 
ese sentido, el TFA ha señalado que cuando un administrado no ejecuta las medidas 
de cierre y abandono establecidas en su instrumento de gestión ambiental, la 
infracción persiste en el tiempo, prolongándose hasta su efectiva implementación, lo 
que permite su exigibilidad en cualquier momento. 
 

94. En ese sentido, cabe indicar que las conductas infractoras relacionadas con la falta 
de cierre constituyen infracciones permanentes, ya que la situación antijurídica se 
prolonga por la propia voluntad del administrado, en tanto el administrado no cumpla 
con realizar todas las actividades de cierre establecidas en su instrumento de gestión 
ambiental; por lo que, corresponde la aplicación del criterio desarrollado por el TFA en 
los casos antes citados, determinándose que dichas infracciones continúan vigentes 
y son plenamente exigible hasta que se ejecute íntegramente las actividades cierre. 

 
18  Resolución N° 029-2022-OEFA/TFA-SE del 25 de enero de 2022 

“(…) 
75. Considerando el marco normativo expuesto, a efectos de verificar si en el presente caso se produjo la prescripción 
de la potestad sancionadora respecto de las conductas infractoras materia del PAS, corresponde a esta Sala identificar, 
en primer lugar, la naturaleza de la infracción a fin de determinar su tipo y, en virtud de ello —en segundo lugar— 
establecer la fecha a partir de la cual se debe realizar el cómputo del plazo prescriptorio. 
 
76. Al respecto, con relación a las obligaciones contenidas en los instrumentos de gestión ambiental, el artículo 8 del 
RPAAH establece que: 
(…) 
 
77.De la norma antes citada, se desprende que la obligación a cargo del remediador por el cumplimiento de las medidas 
establecidas, como es el caso del PAP, no culmina una vez terminado el plazo establecido, sino con la efectiva ejecución 
de las medidas establecidas en dicho instrumento de gestión ambiental. 
 
78. Es en razón de ello, con relación a las conductas infractoras materia del PAS, el incumplimiento de las obligaciones 
de abandono respecto de los pasivos ambientales configura una infracción permanente, toda vez que las mismas no 
cesaron con el plazo máximo establecido para el cumplimiento del referido instrumento (mayo de 2014), sino que dicha 
situación antijurídica permanece en el tiempo y se prolonga hasta que el administrado cese la conducta infractora, esto 
es, cumpla con ejecutar por completo las actividades de abandono respecto del citado pozo conforme a lo establecido 
en el PAP.  
(…)” 
 

19  Resolución N° 123-2024-OEFA/TFA-SE del 20 de febrero de 2024 
“(…) 
46. Es preciso indicar que, el Plan Ambiental Complementario es un instrumento de gestión ambiental que al momento 
de su aprobación por la autoridad certificadora contienen obligaciones específicas de hacer. Dicho ello, los titulares de 
actividades se encuentran limitados a ejecutar únicamente las acciones autorizadas en su instrumento de gestión 
ambiental, no estando permitido la ejecución de actividades distintas a las previstas en aquellas. 
 
47. En esa misma línea, la conducta infractora Nº 1 por no realizar la remediación del sitio PAC SHIV 12; toda vez que, 
no cumplió con los ECA Suelo aprobados por Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM de acuerdo a lo establecido en el 
Plan de Cese de Actividades por Incumplimiento del PAC aprobado por Resolución Directoral N° 288-2015-
MEM/DGAAE; y la conducta infractora Nº 2 respecto a que Pluspletrol Norte, no realizó la remediación del sitio PAC 
SHIV 01, 02, 04; toda vez que, no cumplió con los ECA Suelo aprobados por Decreto Supremo N° 002- 2013-MINAM 
de acuerdo a lo establecido en el Plan de Cese de Actividades por Incumplimiento del PAC, tal como lo ha señalado 
este Tribunal en anteriores pronunciamientos, constituyen incumplimientos de obligaciones de hacer debidamente 
contempladas en el instrumento de gestión ambiental del administrado, que al no haber sido ejecutadas oportunamente 
constituyen infracciones de naturaleza permanente, dado que la situación antijurídica detectada se prolonga en el tiempo 
por decisión del administrado y permanecerá hasta la fecha en la que Pluspetrol cumpla con ejecutarlas, por lo que las 
mismas no han prescrito y son plenamente exigibles. 
(…)” 
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95. Ahora bien, habiéndose definido la obligación ambiental y su exigibilidad, se debe 

analizar si esta fue incumplida o no. 
 

b) Análisis del cuarto hecho imputado 
 
96. De conformidad con el Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2021, 

se verificó que el administrado no realizó las actividades de cierre en veintiséis (26) 
plataformas de perforación con código P79, P105, P109, P110, P113, P118, P119, 
P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, P194, P202, P212, P227, P232, 
P233, P234, P235, P239, P289 y P295, conforme al siguiente detalle: 
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Fuente: Informe de Supervisión 
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Fuente: Informe de Supervisión 
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Fuente: Informe de Supervisión 
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97. Al respecto, el administrado no realizó las cuatro (4) actividades para el cierre de las 
plataformas en 23 de ellas; en las plataformas con código P79, P105 y P194 se realizó 
únicamente la primera actividad, mientras que no ejecutó las tres actividades restantes 
para realizar el cierre de la plataforma, teniendo como consecuencia que un sector del 
área de la plataforma se encontraba sin restaurar, conforme a la reconfiguración del 
relieve como se señala en la obligación ambiental. 

 
98. En este punto, corresponde acotar que, las plataformas mencionadas fueron 

aprobadas y ejecutadas en el marco del EIAsd 2011; en ese sentido, corresponde el 
cronograma aprobado del referido instrumento de gestión ambiental, el mismo que fue 
ampliado para la ejecución de actividades, siendo su fecha de finalización el 10 de 
noviembre de 2015, incluidas las actividades de cierre. Asimismo, el ITS 2015 amplió 
el cronograma de actividades solo para la ejecución de setenta y ocho (78) 
plataformas, las cuales que no forman parte del presente hecho materia de análisis. 

 
99. Cabe señalar que, las veintiséis (26) plataformas de perforación ejecutadas por el 

administrado y verificadas en la Supervisión Regular 2021 no se encontraban en la 
lista respecto de las cuales se permitía diferir del plazo de ejecución de las actividades 
de cierre para la etapa de explotación minera; en ese sentido, las actividades de cierre 
de las plataformas materia del presente hecho debieron ser ejecutadas como máximo 
el 10 de noviembre de 2015, fecha anterior al supuesto impedimento de ingreso al 
proyecto. 

 
100. Cabe resaltar que, si bien el administrado manifestó que se habría encontrado 

impedido de ingresar para realizar actividades de cierre al área del proyecto en el 
periodo del 11 de mayo de 2016 al 28 de abril de 2021 (fecha de supervisión), dicho 
impedimento de ingreso al área del proyecto habría ocurrido de forma posterior a la 
fecha límite que tenía el administrado para realizar las actividades de cierre de las 
plataformas materia del presente análisis (10 de noviembre de 2015); por lo que, el 
administrado tenía la obligación de realizar las actividades de cierre en las plataformas 
de perforación materia del presente análisis. 

 
101. Cabe señalar que, el incumplir los compromisos referidos al cierre de las plataformas 

de perforación genera que se presenten nuevos impactos negativos como es el 
deslizamiento de material (roca y suelo) desde la parte alta, la pérdida del material 
desbrozado para la habilitación de las plataformas por erosión hídrica, así como 
presencia de cárcavas en las plataformas y material de corte, ocasionando que el 
material arrastrado llegue a áreas de la parte baja de las plataformas ocasionando 
posibles impactos en la flora ubicado en dichas áreas, debido a que estos pueden ser 
cubiertos por el material arrastrado afectando su normal desarrollo. 
 

102. Lo descrito precedentemente se encuentra consignado en el Acta de Supervisión y se 
sustenta en las fotografías recabadas durante la supervisión regular 2021, algunas de 
las cuales se presentan a continuación: 
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103. En consecuencia, teniendo en cuenta lo detectado por la DSEM, mediante la 
Resolución Subdirectoral, la SFEM determinó que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que realizó las 
actividades de cierre de veintiséis (26) plataformas de perforación con código P79, 
P105, P109, P110, P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, 
P183, P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295.  
 

c) Análisis de descargos a la Resolución Subdirectoral 
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104. En el primer escrito de descargos, el administrado reconoció su responsabilidad 
administrativa por el extremo referido al hecho imputado N° 4, contenido en la 
Resolución Subdirectoral. En esa línea, se señaló que corresponde la aplicación de la 
reducción del 50 % en la multa que le fuera impuesta. 

 
105. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, siendo 

que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del referido hecho imputado 
fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito a través del 
descargo a la imputación de cargos, se aplicará la reducción de 50% en la multa que 
le fuera impuesta. 

 
d) Análisis de descargos al Informe Final de Instrucción 

 
106. De la revisión del segundo escrito de descargos, se advierte que estos no están 

referidos a cuestionar la responsabilidad administrativa del administrado con relación 
al hecho imputado, sino que estos se encuentran vinculados al monto de la multa 
propuesta en el Informe Final, en razón de lo cual se informa que estos serán 
analizados en el apartado correspondiente de la presente Resolución Directoral. 

 
107. Por lo tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 

probatorios, se ha logrado acreditar objetivamente que el administrado no realizó las 
actividades de cierre de veintiséis (26) plataformas de perforación con código P79, 
P105, P109, P110, P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, 
P183, P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

 
108. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 4 de la Tabla N° 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por tanto, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.5. Quinto hecho imputado: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que implementó siete (07) 
plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros no 
contemplados 
 

a) Obligación ambiental  
 
109. El literal b) del artículo 5 del Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades 

de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-EM (en adelante, 
RPAAEM), establece que el titular minero asume, entre otras disposiciones, las 
obligaciones y compromisos que se deriven de los instrumentos de gestión ambiental 
aprobados por la autoridad competente. 
 

110. El administrado cuenta con los siguientes instrumentos de gestión ambiental, los 
cuales contemplan la ejecución de plataformas de perforación: 

 
● Declaración Jurada del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobada mediante Resolución 

Directoral N° 048-2006-MEM/AAM del 13 de febrero de 2005 (en adelante, DJ 2006): 
 
“INFORME N° 034-2006/MEM-AAM/EA 
(…) 
Actividades a realizar 
(…) 
Se construirá 14 plataformas de perforación (6 m x 6 m), cada plataforma de perforación contará con 02 
pozas de sedimentación de lodos (3 m de largo x 3 m de ancho x 1.5 m de profundidad); así como, 14 
perforaciones diamantina cuya profundidad promedio será de 300 m (55 m por día): 
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(…)” 
 

● DIA 2010: 
 
“5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
 5.1 PLAN DE EXPLORACIÓN 
(…) 
En el plano de instalaciones P-02 del Anexo N° 05 se observa la ubicación de las plataformas en 
coordenadas UTM y la ubicación de los vertices del área de exploración. En el Cuadro N° 5.1 se presenta 
las coordenadas UTM (P´SAD-56) de las plataformas de perforación: 
 

 

 
(…)” 
 
 

● EIAsd 2011: 
 

“INFORME N° 947-2011/MEM-AAM/MAA/WAL/PRR/CMC/KVS 
(…) 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
(…) 
Plataformas de perforación 
 

Se habilitarán 300 plataformas de perforación para realizar 400 sondajes diamantinos mediante aire 
reversa (RC) con un avance promedio de 300 m por sondaje (100 m/día/máquina) 

(…) 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 38 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 39 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 40 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

 
(…)” 
 
● ITS 2015: 
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“INFORME N° 1127-2015-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/D 
(…) 
4.7 Descripción de los componentes propuestos por el ITS 
4.7.1 Plataformas de perforación.- Se ejecutarán setenta y ocho (78) plataformas de perforación de las 
aprobadas en el EIAsd Categoría II 
(…) 
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111. Por otra parte, el administrado cuenta con los siguientes instrumentos de gestión 
ambiental, los cuales contemplan la ejecución de accesos: 

 
● DJ 2006: 

 
“6.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
 

● DIA 2010 
 
“5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
 5.1 PLAN DE EXPLORACIÓN 
(…) 
Accesos 
 
El acceso hacia el área del proyecto se realizará a través de accesos afirmados existentes, y la 
accesibilidad hacia cada plataforma de perforación se realizará habilitando aproximadamente 4 700 m. 
de longitud de accesos por 4 m. de ancho, dándole el mantenimiento necesario para evitar la erosión del 
suelo y alargar la vida útil de los mismos, como se indica en el capitulo VII Plan de Manejo Ambiental. 
Si los accesos a habilitar cruzan algún cuerpo de agua se colocarán badenes según sea necesario. El 
diseño del badén D-01, se adjunta en el Anexo Nº 3. 
(…) 
5.2 INSTALACIONES NECESARIAS 
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● EIAsd 2011 
 
“INFORME N° 947-2011/MEM-AAM/MAA/WAL/PRR/CMC/KVS 
(…) 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
(…) 
Vías de acceso 
- Se mejorara los accesos existentes lo que permitirá llegar a la ubicación de las futuras plataformas 
e instalaciones auxiliares. Se habilitarán un promedio de 21 854 metros lineales de accesos auxiliares 
hacia las plataformas de perforación (no cruzarán ningún cuerpo de agua), estas vías  tendrán un ancho 
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promedio de 4.0 m, se construirán cunetas en los accesos a fin de proporcionar un drenaje eficiente. 
Durante la construcción de los accesos se estima remover capa de suelo de 30 cm como estándar. 
 

 

 
(…)” 
 

● ITS 2015 
 
“INFORME N° 1127-2015-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/D 
(…) 
4.7 Descripción de los componentes propuestos por el ITS 
(…) 
4.7.4 Construcción de accesos.- Actualmente tienen construidos 6 150 m de accesos y en el presente 
ITS se tienen proyecto construir 15 704 m de accesos adicionales. Se mejorará los accesos existentes 
lo que permitirá llegar a la ubicación de las futuras plataformas e instalaciones auxiliares. 
(…) 
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Mapa 9.9: Influencia Ambiental 
(…)” 
 

112. Al respecto, se desprende que el administrado asumió el compromiso de ejecutar un 
determinado número de plataformas: catorce (14) plataformas de la DJ 2006, veinte 
(20) plataformas de la DIA 2010, trescientos (300) plataformas del EIAsd 2011 y 
setenta y ocho (78) con el ITS 2015 que corresponden a las mismas del EIAsd 2011, 
en las ubicaciones de las coordenadas aprobadas. Así como, la habilitación de 
accesos, dirigidos a las plataformas aprobadas con las dimensiones señaladas en los 
IGA. 
 

113. Habiéndose definido la obligación ambiental, se debe analizar si esta fue incumplida 
o no. 
 

b) Análisis del quinto hecho imputado 
 
114. De conformidad con el Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2021, 

se verificó que el administrado implementó siete (07) plataformas de perforación, las 
cuales no se encuentran contempladas en los instrumentos de gestión ambiental del 
administrado: 
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Fuente: Informe de Supervisión 

 
115. Asimismo, en el Informe de Supervisión se señala que, durante la Supervisión Regular 

2021, se verificó que el administrado implementó un acceso no contemplado en sus 
instrumentos de gestión ambiental, dirigido a las plataformas sin nombre 2, 3 y 4; 
desde las coordenadas 615744E y 8336563N, en donde se observó lo siguiente: 
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- Acceso de superficie irregular, con una longitud de 700 m y 4 m de ancho aprox. 
- Presenta corte del terreno hasta 2 m de altura, y el material del corte se encontraba 

en la parte baja del acceso. 
- Con presencia de erosión hídrica de aprox. 10 cm de profundidad y ancho de aprox. 

De 20 cm. 
- En las coordenadas WGS 84 Zona 18 L 615869E y 8336573N, se presenta otra 

erosión hídrica con una profundidad de hasta 2 m y 1 m de ancho aprox. 
- En las coordenadas WGS 84 Zona 18 L 615818E y 8336462N, 615795E y 

833630N, se observó otra erosión hídrica de 1 m de profundidad y 0,50 m de ancho 
aprox. 

- Se observó desprendimiento de talud y caída de roca de aprox. 2 m. de alto y 3 m. 
de largo. 

 
116. Por otra parte, en el Informe de Supervisión se señala que durante la Acción de 

Supervisión, se verificó que el administrado implementó dos (02) piezómetros no 
contemplados en sus instrumentos de gestión ambiental: 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
117. Respecto a las plataformas de perforación no contempladas, de la 

georreferenciación de las plataformas sin nombre 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 se evidencian que 
no forman parte de los instrumentos de gestión ambiental aprobados a favor del 
administrado, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 48 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
118. En ese sentido, se advierte que las plataformas sin nombre N° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, no 

se superponen a ninguna plataforma contemplada en los instrumentos de gestión 
ambiental aprobados a favor del administrado.  
 

119. En este punto corresponde acotar que, si bien la plataforma sin nombre N° 6 se ubica 
en un radio menor a 50 metros de la plataforma P38 y P24, estas plataformas fueron 
verificadas como ejecutados en las coordenadas aprobadas; en ese sentido, la 
plataforma sin nombre N° 6 no corresponde a la plataforma P38 y P24. 

 
120. Respecto a las vías de acceso no contempladas, se advierte que el acceso 

verificado no se dirige a una plataforma aprobada en los estudios de impacto 
ambiental, sino esta tiene dirección a las plataformas no contempladas, conforme se 
observa a continuación: 
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Fuente: Informe de Supervisión 

 
121. Cabe señalar que, la habilitación de la vía de acceso no contemplada generó de por 

si un impacto negativo por su ejecución (morfología, paisaje y la flora). Asimismo, la 
no rehabilitación del área intervenida por el acceso habilitado hace que nuevos 
impactos negativos se presenten, como es el deslizamiento de material (roca y suelo) 
desde la parte alta, la pérdida del material desbrozado para la habilitación por erosión 
hídrica, así como presencia de cárcavas, ocasionando que el material arrastrado 
llegue a áreas de la parte baja del acceso ocasionando posibles impactos en la flora 
ubicado en dichas áreas, debido a que estos (flora) pueden ser cubiertos por el 
material afectando su normal desarrollo. 
 

122. Respecto a los piezómetros no contemplados, se advierte que los mismos no 
forman parte de los instrumentos de gestión ambiental aprobados a favor del 
administrado. 
 

123. Al respecto, el piezómetro sin nombre N° 1 se ubicaba en el área de la plataforma 
P220 y el piezómetro sin nombre N° 2, en la concesión Nancy I de la unidad fiscalizable 
Sancos, la misma que se encontraba con candado. 

 
124. Cabe señalar que, debido a que la ejecución de los piezómetros no se encontraba 

contemplada en los instrumentos de gestión ambiental aprobados para el proyecto 
Sancos, la ejecución e instalación de piezómetros carece de una evaluación de 
impacto ambiental y de medidas de control de impactos ambientales sobre la calidad 
del suelo, fauna y flora circundante. 
 

125. Lo descrito precedentemente se encuentra consignado en el Acta de Supervisión y se 
sustenta en las fotografías recabadas durante la supervisión 2021, algunas de las 
cuales se presentan a continuación: 
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126. En consecuencia, mediante la Resolución Subdirectoral, teniendo en cuenta lo 
detectado por la DSEM, la SFEM determinó que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que implementó siete 
(7) plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros no 
contemplados.  
 

c) Análisis de descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

127. En el primer escrito de descargos, el administrado reconoció su responsabilidad 
administrativa por el extremo referido al hecho imputado N° 5, contenido en la 
Resolución Subdirectoral. En esa línea, la Autoridad Instructora señaló que 
corresponde la aplicación de la reducción del 50 % en la multa que le fuera impuesta. 

 
128. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, siendo 

que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del referido hecho imputado 
fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito a través del 
descargo a la imputación de cargos, se aplicará la reducción de 50% en la multa que 
le fuera impuesta. 

 
d) Análisis de descargos al Informe Final de Instrucción 

 
129. En el segundo escrito de descargos, para el quinto hecho imputado, el administrado 

indica lo siguiente: 
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(i) Sobre los dos piezómetros no contemplados, indica que el piezómetro sin nombre 
N°2, de las coordenadas señaladas por el OEFA en el Acta de Supervisión, de la 
ubicación de las mismas en campo no se encontró piezómetro alguno, para lo 
cual adjunta fotografías fechadas y georreferenciadas. Respecto del piezómetro 
sin nombre N°1, de las coordenadas señaladas por el OEFA en el Acta de 
Supervisión, señala que dicho piezómetro corresponde a la Línea Base del 
Estudio de Impacto Ambiental detallado del proyecto minero Ancos. Dicho 
piezómetro se ejecutó con la finalidad de estudiar el comportamiento de las aguas 
subterráneas en el área del proyecto minero Ancos. 

 

(ii) Respecto a las 7 plataformas observadas por el OEFA, indica que las plataformas 
sin nombre N° 1, 3 y 4 forman parte del PAS iniciado por el OEFA mediante 
Resolución Subdirectoral N° 1110-2017-OEF/DFAI/SDI del 26 de julio del 2017, 
donde se declaró la existencia de responsabilidad Administrativa y el dictado de 
medida correctiva mediante Resolución Directoral N° 728-2018-OEFA/DFAI. Con 
relación al cumplimiento de la medida correctiva, a través del escrito con registro 
N° 019908, se informó que posterior a la Resolución Directoral N° 728-2018-
OEFA/DFAI se enviaron cartas a la comunidad de Para para el permiso de 
ingreso al área del proyecto de explotación a fin de ejecutar las actividades de 
cierre de plataformas, recibiendo la negativa por parte de la comunidad, lo cual 
se ha venido repitiendo en años siguientes conforme se sustenta en los 
documentos presentados al OEFA en relación al impedimento de ingreso. 

 
(iii) Formula observaciones al cálculo de la multa, en lo que respecta al cálculo del 

beneficio ilícito, indica que este se encuentra sobrevalorado, debido a que la 
SSAG para el Costo de Elaboración de la Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental que incluya la implementación del componente tajo Ayahuanca y 
camino minero considera como referencia la Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado del Proyecto Pilarica, sobre ello, destaca que no aplica 
el estudio ambiental propuesto para cálculo de multa ya que se tratan de 
componentes de un proyecto de exploración. 

 
(iv) En lo que respecta al ítem 1.1 del factor f1: Componentes ambientales 

involucrados, el administrado indica que, de la revisión del Acta de Supervisión, 
del Informe de Supervisión, de la Resolución Subdirectoral y del Informe Final, se 
advierte que no existe sustento técnico ni se ha realizado toma de muestras que 
permitan concluir que la conducta infractora haya generado daño real o potencial 
a los tres componentes ambientales considerados como agravantes. Precisa que 
los supervisores del OEFA no efectuaron monitoreo de flora y fauna, basándose 
únicamente en observaciones visuales y evidencias fotográficas. En ese sentido, 
sostiene que atribuir afectación a tres componentes ambientales constituye un 
supuesto sin sustento técnico y que considerar dicho valor transgrediría el 
principio de debido procedimiento. Por ello, indica que el único componente 
ambiental involucrado es el suelo, en el área circunscrita a la ejecución del 
componente de exploración, y que, conforme al análisis de la SFEM, el valor 
correspondiente al ítem 1.1 del factor f1 debe ser “10”. 

 
(v) Con relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad, el 

administrado manifiesta que, lo afirmado por la SSAG carece de sustento técnico, 
ya que se basa en posibles impactos evaluados como reales sin haberse 
realizado toma de muestras ni monitoreo, limitándose únicamente a suposiciones 
derivadas de observación visual y evidencias fotográficas. En ese sentido, y 
conforme al análisis realizado por la SFEM, sostiene que el valor correspondiente 
a este ítem debe ser nulo “0”. No obstante, en caso la DFAI insista en aplicar este 
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factor de graduación, indica que, según el cronograma de la DIA 2010 utilizado 
en el análisis, las actividades de cierre estaban previstas para ser ejecutadas de 
manera simultánea al término de la exploración, es decir, en un periodo menor a 
un año, por lo que, conforme a la Metodología para el Cálculo de la Multa, el valor 
aplicable debe ser 6%. 

 
(vi) Sobre el factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación, el 

administrado indica que no existe sustento técnico que la conducta infractora 
haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que señala 
para el factor agravante en mención. Por tanto, sostiene que no se debe 
considerar el factor f3 en el presente caso, de lo contrario, la DFAI incurriendo en 
una transgrediendo el principio del debido procedimiento. 

 
130. Sobre los alegatos (i) y (ii) es importante destacar que este fue dejado sin efecto a 

través del tercer escrito de descargos respecto a la determinación de 
responsabilidad, a solicitud del administrado, pues se reafirmó en su reconocimiento 
de responsabilidad sobre el presente hecho imputado, planteado por medio del primer 
escrito de descargos.  
 

131. Es pertinente destacar que en el alegato (ii) planteado por el administrado, se advierte 
que este también está referido al dictado de la medida correctiva, por lo que se informa 
que esto será analizado en el apartado correspondiente de la presente Resolución 
Directoral. 

 
132. Ahora bien, de la revisión de los alegatos (iii) al (vi) planteados por el administrado, se 

advierte que estos no están referidos a cuestionar la responsabilidad administrativa 
del administrado con relación al hecho imputado, sino que estos se encuentran 
vinculados al monto de la multa propuesta en el Informe Final, en razón de lo cual se 
informa que estos serán analizados en el apartado correspondiente de la presente 
Resolución Directoral. 

 
133. Por lo tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 

probatorios, se ha logrado acreditar objetivamente que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental debido a que implementó siete 
(07) plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros no 
contemplados. 
 

134. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 5 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por tanto, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.6. Sexto hecho imputado: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que implementó tres (03) plataformas 
(P152, P172 y P 202), con características distintas a las aprobadas 
 

a) Obligación ambiental  
 
135. El literal b) del artículo 5 del RPAAEM, establece que el titular minero asume, entre 

otras disposiciones, las obligaciones y compromisos que se deriven de los 
instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente. 
 

136. El administrado cuenta con los siguientes instrumentos de gestión ambiental, los 
cuales contemplan la ejecución de plataformas de perforación: 

 
“EIAsd 2011 
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INFORME N° 947-2011/MEM-AAM/MAA/WAL/PRR/CMC/KVS 
(…) 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
(…) 
Plataformas de perforación 
 
Se habilitarán 300 plataformas de perforación para realizar 400 sondajes diamantinos mediante aire 
reversa (RC) con un avance promedio de 300 m por sondaje (100 m/día/máquina). Cada una de las 
plataformas ocuparán una superficie de unos 12 m x 12 m aproximadamente, de ser necesario se nivelará 
el terreno el área donde se instalará la máquina de perforación y se acondicionarán áreas para las 
herramientas, los insumos, etc. (…) 
 

  
(…).” 

 
137. De acuerdo al EIAsd 2011, las plataformas de perforación P152, P172 y P 202 debían 

tener una dimensión de 12m x 12m aproximadamente.  
 

138. Habiéndose definido la obligación ambiental, se debe analizar si esta fue incumplida 
o no. 
 

b) Análisis del sexto hecho imputado 
 

139. De conformidad con el Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2021, 
se verificó que las plataformas de perforación P152, P172 y P 202, tenía una 
dimensión distinta a la aprobada, conforme al siguiente detalle: 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
140. Cabe señalar que, conforme a lo indicado en el Informe de Supervisión, se 

georreferenció los componentes con un equipo GPS, y como resultado las 
coordenadas aplicadas para la ubicación de los componentes fueron las aprobadas 
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en el EIAsd 2011; en ese sentido, con la finalidad ilustrar la ubicación de las 
plataformas verificadas in situ durante la supervisión regular 2021, con las plataformas 
aprobadas en el EIAsd 2011, se realizó una superposición, conforme se muestra a 
continuación: 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
141. Por otra parte, en el Informe de Supervisión se señala que, conforme se dejó 

constancia en el Acta de Supervisión, durante la supervisión se sobrevoló el área con 
un dron que recogió imágenes las cuales fueron procesadas por la DEAM.  

 
142. De la información presentada por la DEAM contenida en la Ficha de Análisis de 

Resultados del Informe N° 0073-2021-OEFA/DEAM-STEC que contiene el estudio 
fotogramétrico mediante sistema de aeronave pilotada de forma remota – RPAS, 
realizado en la supervisión 2021, se identificó las áreas habilitadas para las 
plataformas: P152, P172 y P202, obteniendo como resultado, lo siguiente: 
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143. Con relación al estudio fotogramétrico, a través de la Carta MA-APU-2022-0101 del 

25 de octubre de 2022, el administrado manifiesta lo siguiente: “si bien el 
levantamiento fotogramétrico a través de un sistema de aeronave – RPAS, puede 
brindar cierta información de las condiciones del terreno, se debe tener en cuenta que 
la precisión y exactitud de los datos está sujeta a una serie de procedimientos previos; 
sin embargo, de la revisión de la información presentada no se acredita cumplimiento 
de estos procedimientos”. 

 
144. Al respecto, en el Informe de Supervisión se señala que el citado estudio fue elaborado 

por la DEAM cuyo resultado fue emitido a través del Informe N° 0073-2021-
OEFA/DEAM-STEC, el cual cuenta como parte de su estructura, con el “Reporte de 
Campo”, donde se precisa los documentos revisados, equipamientos, materiales 
utilizados para la medición, así como los datos de campo; entre otros datos, que 
permiten advertir los procedimientos previos utilizados por la DEAM. 

 
145. De otro lado, cabe indicar que el Reglamento de Supervisión, establece como una 

facultad del supervisor “(…) tomar fotografías; realizar grabaciones de audio o video; 
y,  levantar croquis y planos o utilizar cualquier otro tipo de medio probatorio que sirva 
para sustentar lo verificado durante las acciones de supervisión”, por lo tanto, la 
información obtenida del levantamiento fotogramétrico con un sistema de aeronave 
pilotada de forma remota (RPAS), se encuentra dentro del alcance del citado numeral. 
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146. El administrado respecto las medidas y formas de las áreas asumidas por la STEC 
que no fueron consignadas en el Acta de Supervisión, manifiesta que “las medidas de 
las plataformas obtenidas de la ubicación, forma y tamaño del polígono verde 
señaladas en la Ficha de análisis han sido asumidas por la DEAM sin tener certeza 
completa de ella, más aún cuando en el Acta de Supervisión dichos datos no fueron 
consignados, a pesar de la verificación directa realizada”. 

 
147. Sobre el particular, en el Informe de Supervisión se señala que conforme consta en el 

Acta de Supervisión, el administrado habilitó tres (3) plataformas: P152, P172 y P202 
en áreas mayores a lo establecido en su estudio ambiental. Asimismo, a través de la 
“Ficha de Análisis de Resultados” del Informe N° 0073 2021-OEFA/DEAM-STEC se 
obtuvo información sobre el cálculo del área, perímetro, ancho y largo de las 
plataformas verificadas en campo, confirmando lo advertido por el supervisor, 
conforme se muestra a continuación: 

 

 
 

148. Lo descrito precedentemente se encuentra consignado en el Acta de Supervisión y se 
sustenta en las fotografías recabadas durante la supervisión regular 2021, algunas de 
las cuales se presentan a continuación: 
 

 
 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 57 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

 
 

149. En consecuencia, mediante la Resolución Subdirectoral, teniendo en cuenta lo 
detectado por la DSEM, la SFEM determinó que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental, toda vez que implementó tres (03) 
plataformas (P152, P172 y P 202), con características distintas a las aprobadas. En 
consecuencia, corresponde el inicio de un PAS en este extremo.  
 

c) Análisis de descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

150. En el primer escrito de descargos, para el sexto hecho imputado, el administrado 
indica lo siguiente: 
 

(i) Formula de forma expresa, inequívoca e incondicional su reconocimiento de 
responsabilidad por la comisión de la infracción administrativa contenida en el 
numeral 6 de la de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 01533-2023-
OEFA/DFAI-SFEM. 
 

(ii) Sin perjuicio del reconocimiento, solicita que este incumplimiento se acumule 
con el Hecho Analizado 4, al encontrarse estas 3 plataformas dentro del listado 
de las 26. 

 
151. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, la Autoridad Instructora analizó cada 
uno de los alegatos señalados anteriormente, los cuales esta Autoridad Decisora hace 
suyos y se desarrollan a continuación. 
 

152. Sobre el punto (i) se debe señalar que, en el primer escrito de descargos, el 
administrado reconoció su responsabilidad administrativa por el extremo referido al 
hecho imputado N° 6, contenido en la Resolución Subdirectoral. En esa línea, se 
señaló que corresponde la aplicación de la reducción del 50 % en la multa que le fuera 
impuesta. 

 
153. Al respecto, conforme fue señalado en el acápite II de la presente Resolución, siendo 

que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del referido hecho imputado 
fue manifestado por el administrado de manera expresa y por escrito a través del 
descargo a la imputación de cargos, se aplicará la reducción de 50% en la multa que 
le fuera impuesta. 

 
154. En consecuencia, al estar de acuerdo con los medios probatorios que obran en el 

expediente y verificado el expreso reconocimiento de responsabilidad administrativa 
hecho por el administrado, esta Autoridad concluye que la infracción imputada por 
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implementar tres (03) plataformas (P152, P172 y P 202), con características distintas 
a las aprobadas, ha quedado acreditada. 
 

155. De otro lado sobre el punto (ii) es necesario indicar que, de los hechos imputados Nº 
4 y 6, se advierte que no existe un solo hecho o acto, sino, dos (2) conductas 
claramente diferenciadas. Así, por un lado, tenemos a la conducta referida al 
incumplimiento de las actividades de cierre de (P152, P172 y P 202), la cual está 
destinada a ejecutar las siguientes actividades: (i) Relleno de los cortes con el material 
extraído de las mismas o perfilado de la superficie, para restaurar en lo posible la 
configuración original, (ii) La superficie de las plataformas se rasgará y/o aflojará para 
reducir la compactación y favorecer la infiltración del agua y la revegetación, (iii) 
Recubrimiento de la superficie rellenada con el suelo orgánico inicialmente retirado y 
almacenado, tratando en lo posible de devolver al terreno su topografía original y (iv) 
La capa orgánica del suelo se extenderá en el área de alteración, para sembrar o 
revegetar con semillas apropiadas o con plantas vivas, adaptables al lugar para 
acelerar el proceso de rehabilitación del suelo; y, por otro lado, tenemos la presente 
conducta referida a que se implementó tres (03) plataformas (P152, P172 y P 202), 
con características distintas a las aprobadas en su instrumento de gestión ambiental 
 

156. Entonces, al estar claro que los hechos imputados Nº 4 y 6 contienen conductas 
claramente diferenciadas sin vínculo alguno se informa al administrado que, 
contrariamente a lo alegado en sus descargos, en el presente PAS y en específico por 
los hechos imputados anteriormente mencionados, no se cumple con el requisito 
esencial para que se aplique el principio de concurso de infracciones solicitado, es 
decir, no existe una sola conducta que califique como varias infracciones sino que nos 
encontramos frente a conductas infractoras diferentes. En consecuencia, no resulta 
posible aplicar el principio de concurso de infracciones, desvirtuándose lo alegado por 
el administrado en este extremo.  

 
d) Análisis de descargos al Informe Final de Instrucción 

 
157. En el segundo escrito de descargos, para el sexto hecho imputado, el administrado 

indica lo siguiente: 
 

(i) Respecto al beneficio ilícito determinado para el cálculo de la multa, el 
administrado señala que este se encuentra sobrevalorado debido que, si bien la 
SSAG indica que la infracción pudo evitarse con la aprobación de un ITS, al tener 
en cuenta que la infracción N° 5 ya tiene contemplado como costo evitado el no 
gestionar el IGA, en el cual el administrado también pudo incluir la ampliación de 
las áreas de las plataformas P152, P172 y P202, el análisis conjunto del área 
técnica, considera razonable proponer como único costo evitado para ambos 
hechos el costo de un MEIA-sd y su costo de trámite. 

 

(ii) En línea con lo anterior, sostiene que la infracción N° 6 y 5 deben estar formuladas 
en un solo hecho imputado, por ende, un solo costo evitado y con ello un solo 
cálculo de beneficio. De ello la propuesta de multa para el presente hecho 
imputado ya estaría dentro de la propuesta para el hecho imputado N° 5. 

 
158. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar cada uno de los 
alegatos señalados anteriormente. 
 

159. De la revisión de los alegatos planteados por el administrado, se advierte que estos 
no están referidos a cuestionar la responsabilidad administrativa del administrado con 
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relación al hecho imputado, sino que estos se encuentran vinculados al monto de la 
multa propuesta en el Informe Final, en razón de lo cual se informa que estos serán 
analizados en el apartado correspondiente de la presente Resolución Directoral. 

 
160. Por lo tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 

probatorios, se ha logrado acreditar objetivamente que el administrado incumplió lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental debido a que implementó tres (03) 
plataformas (P152, P172 y P 202), con características distintas a las aprobadas 

 
161. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 6 de la Tabla N° 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por tanto, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.7. Séptimo hecho imputado: El administrado no adoptó medidas de prevención y 

control a fin de evitar alteraciones en los componentes ambientales en la parte 
baja de los componentes mineros, debido a la falta de ejecución de las medidas 
de cierre de sus componentes 
 

a) Obligación ambiental  
 
162. El fundamento legal de la presente imputación se sustenta en el artículo 5 del 

Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de Exploración Minera 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 042-2017-EM, esta norma establece que el 
titular minero es responsable por los impactos ambientales negativos de las 
actividades de exploración minera que realiza o haya realizado; producidos por 
emisiones, vertimientos, descargas y disposición de residuos sólidos y agentes 
contaminantes u otras acciones que causen o puedan causar daño al ambiente. 
 

b) Análisis del séptimo hecho imputado 
 
163. De conformidad con el Informe de Supervisión, durante la Supervisión Regular 2021, 

se verificó la erosión hídrica en los accesos y áreas de las plataformas, así como el 
deslizamiento de material sobre los accesos y plataformas ubicadas en el área del 
proyecto (cerro Conchupata, Inyahuato y Yuracc Orcco), identificándose los puntos 
más resaltantes de acuerdo al siguiente detalle: 
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143. Al respecto, conforme a lo indicado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2021, se observó erosión hídrica pronunciada: dos (2) en el cerro 
Inyahuato y tres (3) en el cerro Yuracc Orcco, que iniciaban desde la parte alta en 
dirección a la quebrada sin nombre de la zona Yawar Ccocha, la cual es aportante del 
río Sancos.  

 
144. Se realizó la medida de una de las erosiones, teniendo como resultado que tenía 10      

m de largo con una profundidad de 3 metros, aproximadamente: 
 
145. Asimismo, en la Quebrada sin nombre ubicada en la parte baja del proyecto del sector 

cerro Inyahuato, se observó que la presencia de material acumulado arrastrado desde 
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la parte del proyecto de exploración en el lecho de la quebrada, georreferenciando el 
siguiente tramo: 

 

 
146. Por otra parte, en las coordenadas UTM WGS 84: 614510 E, 8335985 N, se observó 

una roca de 2 metros de altura con 2 metros de radio aproximadamente, sobre la 
ladera del cerro Inyahuato en la parte baja de las actividades de exploración, la misma 
que habría llegado a dicho lugar por el desprendimiento desde la parte alta. 

 
147. Corresponde indicar que, conforme se dejó constancia en el Acta de Supervisión, se 

levantó información mediante el sobrevuelo con un dron del área del proyecto, el cual 
recogió imágenes, las mismas que fueron procesadas y analizadas a fin de identificar 
entre otros aspectos, las erosiones existentes a la fecha de supervisión. Sobre el 
particular, es necesario señalar que el Informe DEAM donde se presenta el estudio 
fotogramétrico mediante un sistema de aeronave pilotada de forma remota fue 
notificado al administrado. Asimismo, del mencionado estudio se extrae uno de los 
ortomosaico y las fichas de evaluación de las erosiones. 

 
148. De la evaluación de los medios probatorios, se observa que las erosiones hídricas 

atraviesan las áreas de plataformas de perforación y accesos, verificados en los dos 
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cerros (Inyahuato y Yurac Orcco). Asimismo, se puede observar del corte del perfil en 
una de las erosiones que la profundidad es de 10 metros. 

 
149. De las fotografías aéreas tomadas y las que se muestran en el Informe de Supervisión, 

la presencia de las erosiones hídricas fue verificada en las áreas donde se 
construyeron y/o ejecutaron los componentes, las mismas que se generaron a 
consecuencia de la falta de cierre de los componentes ejecutados como parte del 
proyecto Sancos y la presencia de precipitación, cuyas magnitudes se incrementa 
durante el transcurso del tiempo. 

 
150. Cabe señalar que, si bien el administrado no realizó el cierre de determinados 

componentes, posterior a la fecha de solicitar a transición a explotación, debido a que 
habría estado impedido de ingresar al área del proyecto, si debió ejecutar en el plazo 
establecido el cierre de cerrar los demás componentes (plataformas de perforación, 
accesos y sondaje de perforación) correspondientes a la DIA 2010 y EIAds 2011; ello, 
considerando que se verificaron componentes mineros sin cerrar que no fueron 
considerados en la lista de componentes para transición a explotación y su fecha de 
cierre fueron anteriores a la supuesta oposición de ingreso al proyecto por parte de 
las comunidades de Sancos y Para. 

 
151. De otro lado, los impactos negativos sobre el componente ambiental suelo verificado 

durante la Supervisión Regular 2021, fueron el deslizamiento del material (roca y 
suelo) de la parte alta a la plataforma y accesos, así como la pérdida del material de 
desbroce por erosión hídrica llegando a las partes bajas de los componentes mineros, 
generando un riesgo al ambiente y actividades comunales que se realizan en la parte 
baja (pastoreo de vacuno y ovino). 

 
152. Cabe indicar que, durante las acciones de la Supervisión Regular 2021 se realizó la 

toma de muestras de suelos, las cuales se compararon referencialmente con el ECA 
Suelo 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 
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153. Al respecto, de las tablas precedentes se desprende que, para el punto ESP-SU-1, 

CS1 y CS3, ESP-SU-8 y ESP-SU-9 existe excedencia en el parámetro de Arsénico; 
para los puntos ESPSU-6 y ESP-SU-7 existe excedencia en el parámetro Mercurio y 
para el punto ESP-SU-8 existe excedencia en el parámetro Plomo. 

 
154. Cabe mencionar que los puntos donde se advirtió presencia de concentraciones 

mayores al ECA, se ubican en las plataformas, acceso o ladera donde se observó 
material de arrastre; a excepción de los puntos CS1 y ESP-SU-9, considerados como 
puntos blancos o de fondo. 
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155. Considerando ello, se observa que el parámetro arsénico supera el ECA suelo 2017 

en los puntos de fondo y puntos con material desbrozado, siendo las concentraciones 
de este metal superiores a la concentración mayor del punto de fondo, excediendo en 
501,18% más que el máximo encontrado en el punto de fondo. 

 
156. Asimismo, con respecto el parámetro de mercurio si bien hay presencia de este metal 

en los puntos de fondo estos no exceden el ECA suelos 2017, por el contrario, en el 
punto ESP-SU-6 y ESP-SU-7 las concentraciones del parámetro mercurio exceden el 
ECA suelos 2017. Cabe señalar que, la muestra de estos puntos corresponde al 
material fino observado sobre la plataforma, la misma que se encontraba a la 
intemperie expuesto a las erosiones y arrastres de dicho material. 

 
157. Respecto a las concentraciones del parámetro plomo, se advirtió que, si bien existe 

presencia de este metal en los puntos de fondo, dichas concentraciones no superan 
el ECA suelos 2017; por el contrario, en el punto ESP-SU-8, la concentración del 
parámetro plomo supera el ECA suelos 2017. Cabe señalar que, dicha muestra 
corresponde al material fino observado sobre la plataforma la misma que se 
encontraba a la intemperie expuesto a las erosiones y arrastres de dicho material. 

 
158. De igual manera se realizó la toma de muestra de sedimentos de acuerdo al siguiente 

detalle: 
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Fuente: Informe de Supervisión 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión 

 
159. Al respecto, del análisis de los resultados para el punto de muestreo ESPSED-1, se 

identificó lo siguiente: 
 

- Los resultados para los parámetros de arsénico total y mercurio total superan el 
valor referencial establecido en ambas categorías (ISQG y PEL) de la norma 
canadiense. 

- Los resultados de los parámetros de cobre total y plomo total superan el valor 
referencial establecido en la categoría (ISQG) de la norma canadiense. 

 
160. Por consiguiente, la muestra de sedimento tomada en el ESP-SED-1, que se 

encuentran en la quebrada sin nombre ubicada en la parte baja del cerro Inyahuato 
(zona que se encuentra en la parte baja de los componentes mineros, actualmente sin 
cerrar), presenta valores de arsénico total, mercurio total, cobre total y plomo total que 
superan la norma canadiense. En ese sentido, debe tenerse en cuenta que, la 
presencia de metales en el suelo y sedimentos tiene un riesgo potencial de 
acumulación en las plantas y los tejidos orgánicos de los seres vivos. 

 
161. En virtud de lo señalado, la DSEM advierte que los suelos encontrados en la zona del 

proyecto Sancos donde se encuentran los componentes mineros sin cerrar comparten 
las mismas características, lo que confirma que estos sedimentos provienen del 
proyecto Sancos, como consecuencia del arrastre por la erosión hídrica. 

 
162. En este punto, resulta necesario señalar que, en los descargos adjuntos al Acta de 

Supervisión, el administrado señaló que: “en relación a la existencia de erosión hídrica 
y acumulación de material descrito en el presunto incumplimiento 10, se deja 
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constancia que dichas circunstancias ocurrieron luego que Apumayo SAC se vio 
obligada a suspender la ejecución de trabajos por oposición de comunidades.” 

 
163. Asimismo, es pertinente acotar que conforme a lo señalado en el Informe de 

Supervisión, si bien el administrado alega la imposibilidad de realizar el cierre, ello 
solo afectaría y/o imposibilitaría el cierre de las plataformas y acceso considerados 
con fecha de cierre posterior al impedimento de ingreso, más no de los componentes 
que debió cerrar conforme al cronograma del DIA 2010 y EIAsd 2011, así como los 
componentes no contemplados en los instrumentos de gestión ambiental, cuyo 
cronograma de cierre había culminado antes de presuntamente encontrarse impedido 
de ingresar a su proyecto minero.  

 
164. Asimismo, del registro satelital se evidencia la erosión del suelo antes del presunto 

impedimento de ingreso (11 de mayo de 2016), dado que las imágenes mostradas 
corresponden hasta abril de 2016; por lo que, si bien es cierto en el 2019 existió un 
fenómeno natural que hizo que las precipitaciones en la zona del proyecto sean 
mayores a las esperadas en años normales, las mismas que ocasionaron que las 
erosiones aumentaran de tamaño y magnitud, así como se generen nuevas, el 
administrado pudo prevenir que ello ocurriera si hubiera cumplido con realizar el cierre 
de los componentes ejecutados en el marco de la DIA 2010 y EIAsd 2011, conforme 
a los plazos establecidos en dichos instrumentos ambientales y la ejecución de los 
componentes no declarados. 

 
165. En otro extremo, el administrado señaló que el área ya se encontraba erosionada 

antes del inicio del proyecto de exploración con data del año 2009 aludiendo a tres 
imágenes; al respecto, si bien es cierto que se observa la existencia de erosiones 
(conforme a las tres imágenes que muestra el administrado) antes de la ejecución de 
los componentes aprobados en la DIA 2010, EIAsd 2011 e ITS 2015, las mismas 
incrementaron su tamaño debido a la actividad del administrado, dado que el material 
suelo (suelo suelto depositado y suelo desnudo de vegetación) contribuyó a que 
dichas erosiones sean de mayor magnitud al ocurrir el arrastre de este (suelo) por la 
trayectoria de dichas erosiones, incrementando la carga de material que ocasiones 
que las erosiones sean de mayor magnitud. 

 
166. Cabe señalar que, del análisis y revisión de los medios probatorios obrantes en el 

expediente, se advierte que el administrado debió realizar referencialmente las 
siguientes medidas a fin de evitar impactos ambientales negativos: 

 
- Implementación de cunetas en los accesos y plataformas para la conducción de 

aguas de escorrentía. 
- Mantenimiento de las cunetas implementadas durante el transcurso del 

proyecto de exploración 
- Ejecución de las actividades de cierre de los accesos y plataformas que generan 

erosión hídrica y deslizamiento de material hacia cotas inferiores. 
 

167. Sin perjuicio de ello, es importante resaltar que el administrado, en su calidad de titular 
de la unidad fiscalizable Sancos cuenta con información necesaria que sustenta la 
ejecución de sus actividades en dicha unidad. Ello, en la medida que se encuentra en 
mejor posición para acreditar que cumplió con la obligación a su cargo y adoptó las 
medidas de prevención correspondientes, las cuales deben ser acordes con los 
riesgos que involucre su actividad, es decir, que resulten idóneas y cumplan con la 
obligación establecida en la normativa ambiental. 
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168. En este punto corresponde señalar que, respecto al daño potencial, los impactos 
negativos sobre el componente ambiental suelo no fue advertido en los estudios 
ambientales, pero sí se verificó durante la Supervisión Regular 2021, al detectarse 
deslizamiento del material (roca y suelo) de la parte alta a la plataforma y accesos, así 
como la pérdida del material de desbroce por erosión hídrica llegando a las parte bajas 
de los componentes mineros, generando un riesgo al ambiente y actividades 
comunales que se realizan en la parte baja (pastoreo de vacuno y ovino); asimismo, 
se verificó una zona de una Quebrada sin nombre en donde se observó acumulación 
de material arrastrado desde la parte alta donde se ubica el proyecto (arrastre por la 
erosión hídrica). 

 
169. Aunado a ello, durante las acciones de supervisión, se realizó la toma de muestras de 

suelo y sedimentos, en los cuales se advierte elevadas concentraciones de metales 
como arsénico, mercurio y plomo en las áreas de plataformas con presencia de 
material fino; en ese sentido, su arrastre hacia zonas aledañas conlleva una alteración 
de la calidad del suelo. Asimismo, los sedimentos arrastrados por deslizamiento 
cubren la cobertura vegetal, la erosión hídrica del suelo durante las precipitaciones 
pluviales, en consecuencia, se advierte una afectación al componente físico (suelo, 
agua) y biológico (flora y fauna).  
 

170. Lo constatado por la DSEM se sustenta, entre otros, en el Acta de Supervisión y las 
fotografías Nº 207 a la 238 del Informe de Supervisión, Informes de Ensayo N° SAA-
21/00468, A- 21/050650, SAA-21/00465, SAA-21/00492, SAA-21/00491, SAA-
21/0092 y S-21/022244 del Laboratorio AGQ Labs, Informes de Ensayo de laboratorio 
N° 22655/21-1, 23356/21 y 23355/21, Informe N° 0073 2021-OEFA/DEAM-STEC, 
mapas, imágenes y ploteos del Informe de Supervisión. El análisis técnico legal se 
encuentra en la página 124 a la 152 del Informe de Supervisión. 
 

171. Por lo tanto, en el Informe de Supervisión, la DSEM concluyó que, el administrado no 
adoptó medidas de prevención y control a fin de evitar alteraciones en los 
componentes ambientales en la parte baja de los componentes mineros, debido a la 
falta de ejecución de las medidas de cierre de sus componentes. 

 
172. En consecuencia, mediante la Resolución Subdirectoral, teniendo en cuenta lo 

detectado por la DSEM, la SFEM determinó que el administrado no adoptó medidas 
de prevención y control a fin de evitar alteraciones en los componentes ambientales 
en la parte baja de los componentes mineros, debido a la falta de ejecución de las 
medidas de cierre de sus componentes. 

 
c) Análisis de descargos a la Resolución Subdirectoral 

 
173. En el primer escrito de descargos, para el séptimo hecho imputado, el administrado 

indica lo siguiente: 
 

(i) Lo indicado por la autoridad es erróneo, pues lo cierto es que, no existe relación 
entre los sedimentos ubicados en la quebrada sin nombre y el material de los 
componentes mineros sin cerrar. 

 
(ii) Ello se advierte a partir de los valores de arsénico total, bario, cadmio, mercurio 

y plomo obtenidos del punto ESP-SU-1 (sedimentos ubicados en la quebrada), 
los cuales presentan mayor concentración que los valores obtenidos de la 
muestra del punto CS-3 (plataforma), los mismos que no han superado los ECA 
suelo.  
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(iii) Respecto a la muestra ESP-SED-1 (sedimentos ubicados en la quebrada) 
señalan que, si bien presenta alta concentración de arsénico, las muestras ESP-
SU-6 y ESP-SU-7 (plataforma), tienen una concentración mucho menor a la del 
punto ESP-SED-1 (7.33%), la cual incluso se encuentra por debajo de los ECAs 
suelo, escenario que se repite para los demás metales. 

 
(iv) La comparación con los ECA suelo también es incorrecta toda vez que las 

muestras en los puntos ESP-SU-6, ESP-SU-7, ESP-SU-8, tal como lo señala la 
autoridad, corresponden a material suelto no describiéndolos como suelo a 
diferencia de los puntos ESP-SU-3, ESP-SU-9 y CS1, y no señalando la relación 
que tuviera este material suelto con la propia plataforma. 

 
164. A continuación, y en atención al principio del debido procedimiento establecido en el 

numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, la Autoridad Instructora analizó      
cada uno de los alegatos señalados anteriormente, los cuales esta Autoridad Decisora 
hace suyos y se desarrollan a continuación. 

 
174. Sobre los puntos (i), (ii) y (iii), el administrado alega que no existen medios probatorios 

objetivos para mantener la imputación, pues los resultados de muestreo acreditan que 
las concentraciones de metales encontrados en las plataformas son menores a las 
detectadas en los puntos de muestreo de las quebradas.     
 

175. Al respecto, se debe señalar que, el régimen general de la responsabilidad ambiental 
de los titulares de las actividades mineras, se basa en que los administrados son 
responsables por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, 
vibraciones y cualquier otro aspecto de sus operaciones, así como de los impactos 
ambientales que pudieran generarse durante todas las etapas de desarrollo del 
proyecto, en particular de aquellos impactos y riesgos al ambiente o la salud de las 
personas por exceder los LMP y afectar los ECA.  

 
176. Entonces, si bien existe una responsabilidad mayor por aquellos impactos ambientales 

con afectación en los ECA, el administrado debe tener claro que su responsabilidad 
no se circunscribe o limita a dicho contexto; por el contrario, también se establece que 
las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, vibraciones y cualquier 
otro aspecto relacionado a las operaciones del titular minero va a incidir en su 
obligación de adoptar las medidas de prevención necesarias a efectos de no perturbar 
el ambiente. 

 
177. Así pues, si bien el administrado señala que no existen medios probatorios de la falta 

de adopción de las medidas de prevención y control, la DSEM durante la Supervisión 
Regular 2021, identificó setenta y ocho (78) puntos de erosión hídrica en los accesos 
y áreas de las plataformas, además, identificó sesenta y dos (62) puntos de 
deslizamientos de material sobre los accesos y plataformas ubicadas en el área del 
proyecto (cerro Conchupata, Inyahuato y Yuracc Orcco), tal como se muestra a 
continuación:  
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Fuente: Google earth y mapa 9.9 del Informe técnico sustentatorio del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado Proyecto Exploración “Sancos”.  
Elaboración: SFEM 

 
178. De la imagen expuesta se observa claramente que, los puntos de erosión hídrica y 

puntos de deslizamientos de material están directamente relacionados a los accesos 
y áreas de las plataformas, así como también se identificó erosión hídrica pronunciada: 
dos (2) en el cerro Inyahuato y tres (3) en el cerro Yuracc Orcco, que iniciaban desde 
la parte alta en dirección a la quebrada sin nombre de la zona Yawar Ccocha, la cual 
-cabe precisar- es aportante del río Sancos. 
 

179. De esta manera, para mayor abundamiento, es necesario indicar que en el Informe 
DEAM se realizó el estudio fotogramétrico mediante un sistema de aeronave pilotada 
de forma remota, y se obtuvo un ortomosaico y fichas de evaluación de las erosiones.  
 

180. Dicho ello, de la evaluación al siguiente corte del perfil obtenido mediante un sistema 
de aeronave, se observa que las erosiones hídricas atraviesan las áreas de 
plataformas de perforación y accesos, verificados en los dos cerros (Inyahuato y Yurac 
Orcco). Asimismo, se puede observar del corte del perfil en una de las erosiones que 
la profundidad es de 10 metros.    
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Fuente: Informe de supervisión 
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Fuente: Informe de supervisión 
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Fuente: Informe de supervisión 

 
181. Además, se debe señalar que algunas erosiones hídricas inician en los componentes 

mineros ubicados en la zona del cerro Inyahuato y Yurac Orcco, conforme se observa 
con mayor detalle en el ortomosaico, así como en las fotografías recabadas en la 
Supervisión Regular 2021. A continuación, se presenta algunos recortes del 
ortomosaico de zonas donde se visualiza con claridad las erosiones (flechas 
amarillas). 
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Fuente: Informe de supervisión 
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Fuente: Informe de supervisión 

 
182. E s así que, de las imágenes precedentes queda acreditado que las erosiones hídricas 

identificadas fueron verificadas en las áreas donde se construyeron y/o ejecutaron los 
componentes del proyecto, las mismas que se originan a consecuencia de no adoptar 
medidas de prevención y control a fin de evitar alteraciones en los componentes 
ambientales ubicados en la parte baja de los componentes mineros. 
 

183. Sin perjuicio de lo señalado, es medular agregar que, en la Supervisión Regular 2021 
en una zona de la quebrada sin nombre se observó acumulación de material 
arrastrado desde la parte alta donde se ubica el proyecto (arrastrados por la erosión 
hídrica), conforme se puede observar en los registros fotográficos que obra en el 
expediente, algunas de las fotografías se muestran a continuación:  

 

 
Fuente: Informe de supervisión 
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184. Asimismo, de la comparación referencial de los resultados del muestreo de suelo de 
las plataformas (ESP-SU-6, ESP-SU-7 y ESP-SU-8), suelo natural (ESP-SU-9) y 
sedimentos (ESP-SED-1) de la Quebrada S/N, se tiene que lo siguiente:  
 

Parámetros fisicoquímicos de suelo y sedimento 

Parámetro Unidad  
Punto de Muestreo 

ESP-SU-6  ESP-SU-7  ESP-SU-8  ESP-SU-9 ESP-SED-1 

Arsénico  mg/kg 33,7  35,1  63,2  169 451 

Mercurio mg/kg 8,49  11,0  0,110  0,090 0,837 

Plomo mg/kg 9,506  11,2  105  39,0 49,8 

Fuente: Informe de Ensayo N° SAA-21/00491, SAA-21/0092 y S-21/022244 del Laboratorio: AGQ. 

 
Fuente: Google Earth 

 

 
Elaboración: SFEM 
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Elaboración: SFEM 

 

 
Elaboración: SFEM 

 
185. De los gráficos se desprende que la muestra de sedimento tomada en el ESP-SED-1, 

la misma que se encuentra en la Quebrada sin nombre, ubicado en la parte baja del 
cerro Inyahuato (zona que se encuentra en la parte baja de los componentes mineros, 
actualmente sin cerrar), presenta valores de arsénico total, mercurio total y plomo total 
que se encuentran relacionadas con las muestras de suelo de las plataformas ESP-
SU-6, ESP-SU-7 y ESP-SU-8, lo que confirma que estos sedimentos provienen del 
proyecto Sancos, como consecuencia del arrastre por la erosión hídrica. 
 

186. Finalmente, de los párrafos precedentes se concluye que, las erosiones hídricas, 
deslizamientos, presencia de material en el cauce de la Quebrada sin nombre, se 
presentan como consecuencia de no adoptar medidas de prevención y control a fin de 
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evitar alteraciones en los componentes ambientales en la parte baja de los 
componentes mineros, debido a la falta de ejecución de las medidas de cierre de sus 
componentes. Por lo tanto, quedan desestimados los alegatos del administrado.  
 

187. De otro lado, sobre el punto (iv) es importante resaltar que, contrariamente a lo 
alegado por el administrado los puntos ESP-SU-6, ESP-SU-7 y ESP-SU-8 sí 
corresponden a muestras de suelo y por tal razón debían ser comparadas con la 
normativa respectiva, tal como se muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Acta de supervisión 

 
188. Por lo tanto, verificado que sí existe relación suficiente ente los muestreos del suelo 

de las plataformas y los diferentes puntos de la quebrada y a partir de la valoración 
integral de los medios probatorios, se ha logrado acreditar objetivamente que el 
administrado no adoptó medidas de prevención y control a fin de evitar alteraciones 
en los componentes ambientales en la parte baja de los componentes mineros, debido 
a la falta de ejecución de las medidas de cierre de sus componentes. 
 

d) Análisis de descargos al Informe Final de Instrucción 
 

189. En el segundo escrito de descargos, para el séptimo hecho imputado, el administrado 
indica lo siguiente: 
 

(i) Respecto al beneficio ilícito determinado para el cálculo de la multa, el 
administrado señala que este se encuentra sobrevalorado debido que la acción 
de supervisión que detectó el presente hecho fue llevada a cabo durante la etapa 
de post cierre del proyecto de explotación Sancos, sin embargo, se señala que 
como medidas que debió realizar referencialmente a fin de evitar impactos 
ambientales negativos, son (i) la implementación de cunetas en los accesos y 
plataformas para la conducción de aguas de escorrentía y al mantenimiento de 
las cunetas implementadas durante el transcurso del proyecto de exploración así 
como (ii) la ejecución de las actividades de cierre de los accesos y plataformas 
que generan erosión hídrica y deslizamiento de material hacia cotas inferiores. 

 

(ii) De (i) la implementación de cunetas en los accesos y plataformas para la 
conducción de aguas de escorrentía y al mantenimiento de las cunetas 
implementadas durante el transcurso del proyecto de exploración, esto sería 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 81 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

incorrecto imputar en la presente etapa que es la de post cierre; de lo expuesto, 
el costo evitado considerado por el OEFA es erróneo. 

 
(iii) Sobre la falta de cunetas / canales para el manejo de agua de escorrentía que 

indica el OEFA se debe señalar que se tiene un PAS iniciado por el OEFA 
mediante Resolución Subdirectoral N° 304-2018-OEF/DFAI/SFEM del 15 de julio 
del 2018, declarando la existencia de responsabilidad Administrativa y el dictado 
de medida correctiva mediante Resolución Directoral N° 1503-2018-OEFA/DFAI. 
Del cumplimiento de la medida correctiva se presentó al OEFA escritos con la 
finalidad de acreditar el impedimento de ingreso al proyecto de explotación 
Sancos, a lo cual el OEFA mediante Resolución Directoral N° 2505-2018-
OEFA/DFAI declara fundado el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Resolución Directoral N° 1503-2018-OEFA/DFAI, dejando sin efecto las medidas 
correctivas ordenadas en dicha resolución. 

 
(iv) De (ii) la ejecución de las actividades de cierre de los accesos y plataformas que 

generan erosión hídrica y deslizamiento de material hacia cotas inferiores, el 
desarrollo de los descargos y análisis de los mismo se encuentran en los hechos 
N°1, 2, 4, y 6 del presente informe de descargos. 

 
(v) En relación a la capacitación que considera DFAI como costo evitado, indica que 

esto es erróneo debido a que no se ejecutan trabajos de cierre en el Proyecto de 
Exploración Sancos debido a la falta conocimiento, por lo cual es incorrecto 
considerar dicho monto. 

 
190. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar cada uno de los 
alegatos señalados anteriormente. 
 

191. De la revisión de los alegatos (iii) planteados por el administrado, se advierte que estos 
están referidos al dictado de la medida correctiva, por lo que se informa que estos 
serán analizados en el apartado correspondiente de la presente Resolución Directoral. 
 

192. Asimismo, respecto de la revisión de los alegatos adicionales planteados por el 
administrado, se advierte que estos no están referidos a cuestionar la responsabilidad 
administrativa del administrado con relación al hecho imputado, sino que estos se 
encuentran vinculados al monto de la multa propuesta en el Informe Final, en razón 
de lo cual se informa que estos serán analizados en el apartado correspondiente de 
la presente Resolución Directoral. 

 
193. Por lo tanto, en atención a lo expuesto y a partir de la valoración integral de los medios 

probatorios, se ha logrado acreditar objetivamente que el administrado no adoptó 
medidas de prevención y control a fin de evitar alteraciones en los componentes 
ambientales en la parte baja de los componentes mineros, debido a la falta de 
ejecución de las medidas de cierre de sus componentes. 

 
194. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 7 de la Tabla N° 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por tanto, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.8. Octavo hecho imputado: El administrado no remitió la información requerida por 

la DSEM mediante Acta de Supervisión del 28 de abril del 2021, referida a: i) 
Permisos para la ejecución de las actividades verificadas en el proyecto 
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(piezómetros); ii) Señalar la fecha de ejecución de los piezómetros verificados y 
ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad de estos 
 

a) Obligación ambiental 
 
195. El literal c.1) del artículo 15° de la Ley del SINEFA20, señala que el OEFA, 

directamente o a través de terceros puede ejecutar las acciones necesarias para el 
desarrollo de sus funciones de fiscalización y para ello, contará con diversas 
funciones, entre ellas, practicar cualquier diligencia de investigación, así como requerir 
información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto 
relativo a las disposiciones legales. 
 

196. Además, en el artículo 6° del Reglamento de Supervisión21, se señala que el 
supervisor tiene como facultad requerir a los administrados la presentación de 
documentos vinculados al cumplimiento de las obligaciones fiscalizables y, en general, 
toda información necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que 
debe ser remitida en el plazo y forma que establezca el supervisor. 
 

197. Asimismo, en el artículo 9° del Reglamento de Supervisión22, señala que el 
administrado debe mantener en custodia toda la información vinculada al 
cumplimiento de sus obligaciones fiscalizables por un plazo de cinco (5) años contado 
a partir de su emisión, salvo que la conserve por un período mayor, debiendo 
entregarla al supervisor cuando este lo requiera.  
 

198. De lo expuesto, se concluye que el administrado tenía la obligación de proporcionar 
la información o datos requeridos por la autoridad competente de forma exacta y 
completa dentro del plazo legal otorgado para ello. 

 
b) Análisis del octavo hecho imputado 
 
199. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 

Supervisión Regular 2021, mediante Acta de Supervisión de fecha 28 de abril del 

 
20  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional De Evaluación Y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 15°.- Facultades de fiscalización 
El OEFA, directamente o a través de terceros, puede ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de sus funciones 
de fiscalización, para lo cual contará con las siguientes facultades: 
(…) 
c. Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere necesario para comprobar 
que las disposiciones legales se observan correctamente y, en particular, para: 
c.1 Requerir información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación 
de las disposiciones legales. 
(…)” 
 

21  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-
OEFA/CD 
“Artículo 6°.- Facultades del supervisor 
El supervisor tiene las siguientes facultades: 
a) Requerir a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros contables, facturas, recibos, 
comprobantes de pago, registros magnéticos/electrónicos vinculados al cumplimiento de las obligaciones fiscalizables 
del administrado y, en general, toda la información necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que 
debe ser remitida en el plazo y forma que establezca el supervisor. 
(…)” 
 

22  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-
OEFA/CD 
“Artículo 9°.- Información para las acciones de supervisión 
El administrado debe mantener en custodia toda la información vinculada al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscalizables por un plazo de cinco (5) años contado a partir de su emisión, salvo que la conserve por un período mayor, 
debiendo entregarla al supervisor cuando este lo requiera. (…)” 
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2021, la Autoridad Supervisora requirió al administrado, que en un plazo de quince 
(15) días hábiles, presente la siguiente documentación: 
 

 
Fuente: Acta de Supervisión 

 
200. Al respecto, mediante Carta MA-APU-2021-051 del 20 de mayo de 2021, el titular 

minero señaló que continúa realizando la búsqueda de lo solicitado respecto al 
requerimiento de información referido a permisos para la ejecución de las actividades 
verificadas en el proyecto (piezómetros), así como señalar la fecha de ejecución de 
los piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de Nancy i y Nancy ii, 
señalando la finalidad de estos (requerimiento N° 5 y 8). En ese sentido, de la consulta 
efectuada en el sistema de gestión de trámite documentario – Siged del OEFA por la 
DSEM, se verificó que el administrado no remitió los documentos solicitados por la 
autoridad supervisora. 

 
201. Ahora bien, es importante señalar que, la no presentación de la información de los 

piezómetros verificados durante la supervisión regular 2021, ha afectado la eficacia 
de la fiscalización ambiental al no tener información de los piezómetros sobre su 
profundidad, inclinación, tipo de broca, diámetro de perforación, nivel del agua inicial, 
fecha de inicio, fecha de término y diseño de piezómetro, lo cual constituye una 
infracción administrativa. 

 
202. En este punto, corresponde indicar que el Tribunal de Fiscalización Ambiental ha 

señalado que la no remisión de la información requerida por la Autoridad Supervisora 
en el plazo otorgado tiene naturaleza instantánea, toda vez que se configura en un 
solo momento. Así pues, con el plazo otorgado para la presentación de la información 
requerida por la Autoridad de Supervisión se agota también la conducta infractora; por 
tal motivo, pese a que con posterioridad a la comisión de la infracción el titular pueda 
remitir la información requerida, ello no significa que dichas acciones constituyan una 
subsanación de la conducta infractora. 
 

203. El citado presunto incumplimiento se sustenta en el Acta de Supervisión y búsqueda 
en el SIGED. El análisis legal de dicho hallazgo se encuentra en las páginas 156 al 
157 del Informe de Supervisión.  

 
204. Por lo tanto, en el Informe de Supervisión, la DSEM concluyó que, el administrado no 

remitió la documentación requerida durante la Supervisión regular 2021, referida a: i) 
permisos para la ejecución de las actividades verificadas en el proyecto (piezómetros); 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 84 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

y, ii) señalar la fecha de ejecución de los piezómetros verificados y ejecutados en la 
concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad de estos. 

 
205. En consecuencia, y sobre la base de la documentación recabada por la DSEM, para 

esta Autoridad Instructora, el administrado habría incurrido en infracción administrativa 
al no cumplir lo establecido en la normatividad ambiental vigente, toda vez que no 
remitió la información requerida por la DSEM mediante Acta de Supervisión del 28 de 
abril del 2021, referida a: i) Permisos para la ejecución de las actividades verificadas 
en el proyecto (piezómetros); ii) Señalar la fecha de ejecución de los piezómetros 
verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad 
de estos. En consecuencia, corresponde el inicio de un PAS en este extremo. 

 
206. En ese sentido, mediante la Resolución Subdirectoral N° 1820-2023-OEFA/DFAI-

SFEM, esta Autoridad Instructora, formuló el hecho imputado N° 5 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral. 

 
c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral 

 
207. En el primer escrito de descargos, para el octavo hecho imputado, el administrado 

indica que adjunta el cargo con la información presentada, dando cumplimiento 
al requerimiento de información efectuado a través del Acta de Supervisión.  
 

208. Al respecto, de manera preliminar a los descargos presentados, se debe indicar que, 
de acuerdo con el literal a) del artículo 6° del Reglamento de Supervisión, se confiere 
al supervisor la facultad de exigir de los administrados la exhibición o presentación de 
documentos que les permitan llevar a cabo su labor de supervisión. En tal sentido, tal 
como dispone el artículo 9° del referido reglamento, ante dicho requerimiento, el 
administrado deberá entregar la información solicitada en el marco de una 
supervisión ambiental dentro del plazo correspondiente. 

 
209. Asimismo, el numeral 180.1 del artículo 180° del TUO de la LPAG23 dispone que la 

autoridad puede exigir a los administrados la comunicación de informaciones, 
presentación de documentos o bienes, sometimiento a inspecciones de sus bienes, 
así como su colaboración para la práctica de otros medios de prueba; para lo cual 
debe cursar un requerimiento que establezca fecha, plazo, forma y condiciones 
para su cumplimiento. 

 
210. De este modo, en base a la normativa señalada, para que el requerimiento de 

información origine una obligación ambiental fiscalizable debe contener como mínimo: 
 

i. Un plazo determinado para su cumplimiento, dado que dicha solicitud es 
presentada dentro del marco de fiscalización: 

ii. La forma en la cual debe ser cumplida, es decir, el medio idóneo para que 
el administrado pueda remitir la información solicitada y la misma pueda 
ser evaluada por la autoridad competente; y, 

iii. La condición del cumplimiento, referida no solo a la denominación 
solicitada sino también a su contenido mínimo. 

 

 
23  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

“Artículo 180.- Solicitud de pruebas a los administrados  
180.1 La autoridad puede exigir a los administrados la comunicación de informaciones, la presentación de documentos 
o bienes, el sometimiento a inspecciones de sus bienes, así como su colaboración para la práctica de otros medios de 
prueba. Para el efecto se cursa el requerimiento mencionando la fecha, plazo, forma y condiciones para su 
cumplimiento.” 
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211. Bajo ese contexto, se ha verificado que el requerimiento de información materia de 
análisis cuenta con el contenido mínimo exigido en la normativa antes referida tal y 
como se observa a continuación: 

 
i. Plazo determinado para su cumplimiento: hasta el 19 de mayo de 2021. 
ii. Forma en la cual debe ser cumplida: mesa de partes virtual del OEFA: 

https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv/#/tramite 
iii. Condición de cumplimiento: se detalla claramente la documentación 

específica que se solicita. 
 
212. En ese sentido, considerando que la información solicitada en los numerales 5 y 8 del 

ítem 7 del Acta de Supervisión cumple con los requisitos anteriormente descritos y por 
ende es una obligación fiscalizable susceptible de supervisión, se advierte que, de 
acuerdo al plazo otorgado para la entrega de la información, el administrado debió 
presentarla como máximo hasta el 19 de mayo de 2021. 
 

213. No obstante, de la evaluación al Sistema de gestión documentaria del OEFA se 
observa que, mediante la Carta MA-APU-2021-051 del 20 de mayo de 2021 con 
registro 2021-E01-046260, el administrado señaló que respecto al requerimiento de 
información referido a permisos para la ejecución de las actividades verificadas en el 
proyecto (piezómetros), así como señalar la fecha de ejecución de los piezómetros 
verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad 
de estos (Requerimiento N° 5 y 8), continúa realizando la búsqueda de lo 
solicitado, tal y como se acredita a continuación: 

 

 
Fuente: Carta MA-APU-2021-051 

 
214. Y, respecto del presunto cargo con la información solicitada mencionada en sus 

descargos, se debe advertir que de la evaluación a su escrito y al único anexo que ha 
remitido, no se encontró tal cargo ni otro medio que corrobore el cumplimiento de la 
obligación fiscalizable, es decir, de la presentación al OEFA de la información 
requerida ya sea durante y/o después del plazo máximo indicando. 
 

215. Además, de la evaluación al documento denominado “Solicitud Autorización De 
Ejecución De Estudios De Disponibilidad Hídrica Subterránea Con Perforación De 
Pozos Exploratorios” se precisa que el cargo presentado correspondía a la Autoridad 
Administrativa del Agua Chaparra -Chincha de la Autoridad Nacional del Agua y no al 
OEFA. 

 
216. Además, su contenido no se refería a los permisos para la ejecución de las actividades 

verificadas en el proyecto (piezómetros); ni se señalaba la fecha de ejecución de los 
piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, tal y como 
requirió la DSEM en el acta de supervisión.  
 

d) Análisis de descargos al Informe Final de Instrucción 
 

217. En el segundo escrito de descargos, para el octavo hecho imputado, el administrado 
indica lo siguiente: 
 

(i) Del piezómetro sin nombre N°2, indica que las coordenadas señaladas por el 
OEFA en el Acta de Supervisión, de la ubicación de las mismas en campo no se 
encontró piezómetro alguno, para lo cual adjunta fotografías fechadas y 
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georeferenciadas. Del piezómetro sin nombre N°1, manifiesta que las 
coordenadas señaladas por el OEFA en el Acta de Supervisión no son las 
correctas, es por ello que no se pudo presentar la información señalada, al ser 
que el requerimiento fue inexacto. No obstante, se tiene un piezómetro ubicado 
en las coordenadas UTM WGM 84 614612E, 8336135N, ubicado a 4 metros de 
la coordenada señalada por el OEFA, de dicho piezómetro corresponde a la Línea 
Base del Estudio de Impacto Ambiental detallado del proyecto minero Ancos. 
Dicho piezómetro se ejecutó con la finalidad de estudiar el comportamiento de las 
aguas subterráneas en el área del proyecto minero Ancos. 

 
218. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar cada uno de los 
alegatos señalados anteriormente. 

 
219. Sobre el alegato (i), corresponde mencionar que la información solicitada en los 

numerales 5 y 8 del ítem 7 del Acta de Supervisión constituye una obligación 
fiscalizable susceptible de supervisión, en ese sentido, de acuerdo al plazo otorgado 
para la entrega de la información, el administrado debió presentarla como máximo 
hasta el 19 de mayo de 2021. 
 

220. No obstante, de la evaluación al Sistema de Gestión Documentaria del OEFA se 
observa que, mediante la Carta MA-APU-2021-051 del 20 de mayo de 2021 con 
registro 2021-E01-046260, el administrado señaló que respecto al requerimiento de 
información referido a permisos para la ejecución de las actividades verificadas en el 
proyecto (piezómetros), así como señalar la fecha de ejecución de los piezómetros 
verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad 
de estos (Requerimiento N° 5 y 8), continúa realizando la búsqueda de lo solicitado, 
tal y como se acredita a continuación: 

 

 
Fuente: Carta MA-APU-2021-051 

 
221. Ahora bien, de los descargos presentados se advierte que el administrado no presentó 

ningún cargo que acredite el cumplimiento de la obligación fiscalizable, es decir, de la 
presentación al OEFA de la información requerida ya sea durante y/o después del 
plazo máximo indicando. 
 

222. Respecto al piezómetro sin nombre N°2 cabe señalar que las fotografías que presenta 
son de noviembre de 2024, es decir, posterior a la fecha del requerimiento de 
información. Asimismo, no corresponden a los permisos para la ejecución de las 
actividades verificadas en el proyecto (piezómetros), ni señala la fecha de ejecución 
de los piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de Nancy i y Nancy ii. Por 
lo tanto, quedan desestimados sus alegatos. 
 

223. Respecto al piezómetro sin nombre N°1 es importante señalar que los 4 metros de 
diferencia se encuentran dentro del rango normal de precisión del equipo GPS que 
comprende un margen de error de aproximadamente quince (15) metros24.  Asimismo, 
es necesario mencionar que la ubicación se encuentra en el Acta de Supervisión que 
fue suscrito por el personal del administrado, tal como se muestra a continuación:  
 

 
24 HUERTA Eduardo, MANGIATERRA Aldo y NOGUERA Gustavo. GPS: Posicionamiento Satelital. Primera Edición. Rosario: 
Universidad Nacional de Rosario, 2005. Página III-14 
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Fuente: Acta de Supervisión 

 
224. En ese sentido, el administrado tenía pleno conocimiento de la ubicación del 

piezómetro sin nombre N°1, por lo que, alegar que el requerimiento fue inexacto y por 
ello no se pudo presentar la información señalada, carece de sustento y debe ser 
desestimado.  
 

225. Por lo tanto, de la revisión integral de los medios probatorios, se ha logrado acreditar 
objetivamente que el administrado no remitió la información requerida por la DSEM 
mediante Acta de Supervisión del 28 de abril del 2021, referida a: i) Permisos para la 
ejecución de las actividades verificadas en el proyecto (piezómetros); ii) Señalar la 
fecha de ejecución de los piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de 
Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad de estos 
 

226. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 8 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por tanto, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en el presente extremo del PAS. 

 
IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 

227. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 
jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas25. 
 

228. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la 
Ley del Sinefa y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la LPAG26. 

 
25  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 

“Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
(…)”. 
 

26  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que 
la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
(…)”. 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
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229. El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa27, establece que para 
dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido 
un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa28, establece 
que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para 
evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los 
recursos naturales o la salud de las personas. 

 
230. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 

medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
 

c) La medida a imponer permita lograr la restauración, rehabilitación, reparación 
o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

 
231. De acuerdo con el marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 

Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva en 
cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos29. En caso 
contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una 
medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 
 

232. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado 
anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, 
las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente 
tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados 
que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto”. 
 

27  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de 
no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica”. 
 

28  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
“Artículo 22°.- Medidas correctivas 
(…) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(…)  
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”. 
(El énfasis es agregado). 
 

29  En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es uno de 
los elementos para tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON URBINA, Juan 
Carlos. “Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad sancionadora de la 
Administración”. Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 5, N° 9, diciembre 2010, p. 
147, Lima. 
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b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 

infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 
 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; 
resultando materialmente imposible30 conseguir a través del dictado de la 
medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

 
233. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley 

del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga posibles 
efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad Decisora 
puede ordenar acciones para evitar la materialización del efecto nocivo de la conducta 
infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. Para 
emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 

podría crear; y, 
 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 
conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 

 
234. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 

compensar, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de protección 
ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se deberá analizar 
lo siguiente: 
 
(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 

 
(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

 
IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

proponer una medida correctiva 
 

235. Habiéndose determinado que corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado respecto a los hechos imputados materia del presente PAS corresponde 
verificar si se encuentran presentes los elementos necesarios para ordenar medida 
correctiva. 

 
Hechos imputados N° 1, 2, 3, 4 y 6  

 

 
30  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, 
debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 
(…) 
Artículo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
(…) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación 
de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
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236. Las conductas infractoras N° 1, 2, 3, 4, y 6, imputadas al administrado están referidas 
al incumplimiento de lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, debido a 
la falta de ejecución de distintas medidas de cierre establecidas para los distintos 
componentes imputados. 

 
237. Al respecto, de conformidad con lo resuelto por el TFA31 en reiterados 

pronunciamientos, las medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte 
necesario revertir, remediar o compensar los impactos negativos generados al 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, sino también ante la 
posibilidad de una afectación al ambiente. 

 
238. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la 
conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto32. 

 
239. En el caso en particular, se advierte que, dictar una medida correctiva respecto de la 

presente conducta infractora, no se encontraría orientada a revertir o remediar los 
efectos nocivos de la conducta infractora mencionada, sino más bien a la acreditación 
del cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos en sus instrumentos 
de gestión ambiental, es decir, a que cumpla con los compromisos infringidos y 
detectados durante la Supervisión Regular 2021. 

 
240. Asimismo, cabe precisar que, de la revisión de los actuados y de la documentación 

obrante en el expediente, se verifica que las conductas infractoras N° 1, 2, 3, 4 y 6, no 
han generado consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o restaurar, 
que es precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de una medida 
correctiva. 

 
241. En ese sentido, la medida correctiva no cumpliría con la finalidad prevista en el artículo 

22º de la Ley del Sinefa, por lo que, en estricta observancia del artículo mencionado, 
no corresponde ordenar el dictado de una medida correctiva respecto a los 
mencionados hechos imputados. 

 
Hecho imputado N° 5  
 

242. El hecho imputado N° 5 está referido a que el administrado implementó siete (07) 
plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros no contemplados 

 
243. Al respecto, en el segundo escrito de descargos, el administrado indicó que posterior 

a la Resolución Directoral N° 728-2018-OEFA/DFAI se enviaron cartas a la comunidad 
de Para para el permiso de ingreso al área del proyecto de explotación a fin de ejecutar 
las actividades de cierre de plataformas, recibiendo la negativa por parte de la 
comunidad, lo cual se ha venido repitiendo en años siguientes conforme se sustenta 
en los documentos presentados al OEFA en relación al impedimento de ingreso. 
 

244. Con relación a ello, si bien es cierto que la DSEM constató la negativa de la comunidad 
de Para a permitir el ingreso al área del proyecto durante la Supervisión Regular 

 
31  Numeral 386 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en: 
  https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
 
32  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en: 
  https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
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realizada en el año 2021, lo cual confirma parcialmente lo señalado por el 
administrado, también lo es que este último no ha presentado documentación 
actualizada que permita verificar que dicha restricción se mantiene vigente a la fecha. 
En tal sentido, no resulta posible concluir que el impedimento de acceso continúa 
representando un obstáculo para la ejecución de las actividades de cierre 
comprometidas. Por tanto, corresponde evaluar la pertinencia del dictado de una 
medida correctiva. 

 
245. Ahora bien, se considera que implementar componentes incumpliendo lo establecido 

en el instrumento de gestión ambiental, habría generado riesgo de impacto negativo 
a los componentes aire, suelo, flora y fauna33. 
 

246. Puesto que, para la implementación de componentes no contemplado en instrumento 
de gestión ambiental, no se ha evaluado previamente los impactos ambientales 
potenciales ni se ha establecido medidas de manejo ambiental que permitan prevenir, 
minimizar, corregir y/o mitigar los impactos ambientales provenientes de las 
actividades de construcción y operación.  

 
247. En esa línea, las actividades de construcción asociadas a la implementación de las 

plataformas, acceso y piezómetros habrían generado el incremento en las emisiones 
de material particulado, concentración de gases y niveles de ruido debido 
principalmente al movimiento de material (corte, excavación, relleno y nivelación), 
transporte vehicular y la utilización de equipos y maquinaria durante el movimiento de 
material, asimismo, las actividades de excavación (corte del terreno y cobertura 
vegetal) habrían generado la alteración del suelo y flora.  
 

248. Además, las actividades de perforación habrían generado el incremento en las 
emisiones de material particulado, concentración de gases y niveles de ruido.  
 

249. Aunado a lo anterior, en el Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación del 
cronograma de actividades y ejecución de plataformas de perforación”, en relación al 
Estudio de Impacto Ambiental Semi-detallado del proyecto de exploración “Sancos”, 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-DGAAM se señala que 
los impactos potenciales por la implementación de plataformas de perforación son: 
 
● Suelos: se realizará el desbroce de la cobertura vegetal y movimiento de tierras 

para la habilitación de las plataformas y accesos, por lo que se originará la erosión 
de los suelos en menor escala y de manera poco significativa. 

 

 
33  En el Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación del cronograma de actividades y ejecución de plataformas de 

perforación”, otorgado conformidad mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-DGAAM se señala lo siguiente: 
  

“(…) 
4.4.2 . Aspectos biológicos  
(…) 
Flora .- En el año 2011 , se tiene un registro de 11 familias distribuidas en 20 especies cuya mayor representatividad 
fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae, las especies endémicas protegidas son las especies: Buddleja coriácea 
Remy "qolle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el Oreocereus hendriksenianus Backeb 'Viejito' se presenta como 
vulnerable (VU) 
(…) 
Fauna.- Fauna.- Según la evaluación biológica realizada en el año 2011 , se avistó a: mamíferos (5 especies dentro de 
4 familias) resaltando la familia Camelidae (2 especies) de las familias Canidae, Chinchillidae y Felidae (1 especie cada 
una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e identificándose a especies de 
nombres comunes como "águila", "cóndor", 'picaflor, 'pitajo", "dormilona' y "tórtola. Las especies de mamíferos y aves 
que se encuentran protegidas por el estado según D.S.N" 034-20M-AG y otros convenios son: Lama guanicoe "guanaco" 
considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna "vicuña" y puma concolor "puma" en estado casi amenazado (NT), y, 
Vulturgryphus "cóndor" especie en peligro (EN) 
(…)” 
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● Aire: La poca generación de material particulado, como el polvo producido por las 
actividades de habilitación de accesos, plataformas de perforación y pozas de 
lodo, será inevitable y podría afectar la calidad del aire. 

 
● Ruido: Con relación al ruido que se puede generar durante las labores de 

perforación, según las mediciones realizadas alrededor de las máquinas 
perforadoras en otras áreas de exploración 

 
● Flora y Fauna: Se consideran como impactos potenciales a aquellos que pueden 

darse debido a las actividades inherentes al proyecto. Por la implementación de 
los componentes, puede haber una ligera pérdida de vegetación, lo que puede 
causar que la fauna en el área se aleje, así como también por el incremento en el 
nivel de ruido. 

 
250. Finalmente, de los párrafos precedentes se evidencia que las actividades de 

implementación de los componentes no contemplados en el IGA, generaron daño 
potencial a los componentes ambientales suelo, aire, flora y fauna 

 
251. En ese sentido, la implementación de componentes que no han sido evaluados por el 

ente competente podría afectar negativamente no solo el área donde se instalen, sino 
también las zonas aledañas a éstos, sin la posibilidad de medir dichos impactos ni 
establecer las medidas de mitigación correspondientes. 

 
252. Ciertamente, si se ejecuta un componente no contemplado en un instrumento de 

gestión ambiental, dicha situación ya no puede ser revertida con acciones posteriores, 
pues el instrumento de gestión ambiental a aprobarse no tendrá carácter preventivo y 
no incluirá medidas de manejo ambiental para aquellos impactos que pudieron 
haberse ya ocasionado con la construcción del área en cuestión y la operación que 
hasta dicho momento se haya desarrollado. 

 
253. Ahora bien, conforme a los efectos nocivos antes descritos y de acuerdo a lo expuesto 

en los numerales anteriores de la presente Resolución, el numeral 249.1 del artículo 
249° del TUO de la LPAG, establece que las medidas correctivas que acompañan la 
declaratoria de responsabilidad administrativa son conducentes a ordenar la 
reposición o reparación de la situación alterada por la infracción administrativa; del 
mismo modo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa 
establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en 
el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
 

254. Conforme a ello, en la medida que existen componentes que requieren de manejo 
preventivo ambiental de los componentes ambientales potencialmente a impactar, 
como son suelo, aire flora y fauna, estos son potencialmente afectados, se debe dictar 
una medida correctiva. 

 
255. Por otro lado, de los medios probatorios ofrecidos por el administrado, se advierte que 

éste no ha sustentado que haya corregido la conducta infractora, por tanto, el riesgo 
de afectación al ambiente persiste. 

 
256. Por lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, 

esta Autoridad corresponde ordenar el dictado de una medida correctiva 
respecto del mencionado hecho imputado, en los términos que se indican a 
continuación: 

 
Tabla N° 1: Medida Correctiva 
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Conducta infractora 
Medidas Correctivas 

Obligación Plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 

Forma para acreditar el 
cumplimiento 

 
El administrado 
incumplió lo 
establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental debido a que 
implementó siete (07) 
plataformas de 
perforación, un (01) 
acceso y dos (02) 
piezómetros no 
contemplados. 

 
El administrado deberá 
ejecutar el cierre de los 
componentes no 
contemplados de la 
presente imputación: 

 
i) siete (07) plataformas de 
perforación 
ii)  un (01) acceso  
iii) dos (02) piezómetros no 
contemplados  
 
Para ello, deberá acreditar 
la ejecución de las medidas 
de cierre de plataformas de 
perforación y accesos y, 
para los piezómetros 
deberá implementar las 
medidas de obturación 
establecidas en sus 
instrumentos de gestión 
ambiental.  
 
Finalmente, se indica que el 
cierre de los componentes 
tiene la finalidad de 
rehabilitar el área donde se 
encuentran emplazados los 
componentes no previstos 
en su instrumento de 
gestión ambiental. 

 
 
En un plazo no 
mayor de 
noventa (90) 
días calendario, 
contado desde el 
día siguiente de 
notificada la 
presente 
Resolución 
Directoral. 

 
En un plazo no mayor de siete 
(7) días calendario de vencido 
el plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ante esta Dirección, 
un informe técnico que detalle 
las labores realizadas. Para 
acreditar el cumplimiento de la 
medida correctiva, deberá 
adjuntar fotografías y/o videos 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS 84, 
mapas y/o planos, fichas 
técnicas de campo y todo 
medio probatorio que evidencie 
el cumplimiento de la medida 
correctiva. 

 
257. La medida correctiva tiene la finalidad de rehabilitar las áreas donde se encuentran 

emplazados los componentes no previstos en su instrumento de gestión ambiental. 
 
258. A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva 

propuesta, se ha considerado un plazo de noventa (90) días calendario, sustentado 
en: (i) planificación de los trabajos teniendo en cuenta las áreas a ser cerradas, 
trabajos rehabilitación a realizar, número de personal, maquinaria y/o equipo a utilizar, 
tiempo para cada actividad a desarrollar; (ii) contratación de servicios y personal 
especializados; (iii) desarrollo de las acciones planificadas; y (iv) elaboración de 
reporte técnico de cumplimiento de la medida correctiva. 

 
259. En esa línea, es de acotar que de la revisión del PAS tramitado bajo el Expediente N° 

1973-2017-OEFA/DFAI/PAS correspondiente a la supervisión regular realizada del 8 
al 9 de setiembre del 2015 alegado por el administrado, se advierte que los 
impedimentos alegados por el administrados en el referido PAS se encuentran 
circunscritos únicamente al cumplimiento de la medida correctiva dictada en el año 
2018, por lo que no corresponde su valoración respecto del dictado de la presente 
medida correctiva. Sin perjuicio de ello, de conformidad con el artículo 20° del RPAS, 
en caso el titular minero requiera un plazo adicional para el cumplimiento de la 
presente medida correctiva por circunstancias sobrevinientes o anteriores al dictado 
de esta, podrá hacerlo vía formal a través de la Mesa de Partes del OEFA, sustentando 
debidamente dicha solicitud, y antes de vencido el plazo otorgado por la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

 
Hecho imputado N° 7  
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260. El hecho imputado N° 7 está referido a que el administrado no adoptó medidas de 

prevención y control a fin de evitar alteraciones en los componentes ambientales en 
la parte baja de los componentes mineros, debido a la falta de ejecución de las 
medidas de cierre de sus componentes. 

 
261. Cabe indicar que no adoptar las medidas de previsión y control a fin de evitar 

alteraciones en los componentes ambientales en la parte baja de los componentes 
mineros, no permitiría evitar la erosión hídrica y el arrastre de sedimentos hacia la 
parte baja de los componentes mineros; podría afectar potencialmente a los 
componentes flora y fauna34, debido a la erosión hídrica producto de escorrentías 
superficiales, estas pueden arrastrar elementos del material de los componentes 
mineros, lo que puede ocasionar que el material de arrastre llegue a posarse sobre 
las hojas de la vegetación ubicada en cotas inferiores, que son el órgano que capta la 
energía solar, impidiendo el desarrollo de la fotosíntesis y con ello se genera la posible 
afectación a la fauna que hace uso de ella. 

 
262. Además, corresponde señalar que, se habría ocasionado daño potencial, sobre el 

componente ambiental suelo, al detectarse deslizamiento del material (roca y suelo) 
de la parte alta a la plataforma y accesos, así como la pérdida del material de desbroce 
por erosión hídrica llegando a las parte bajas de los componentes mineros, generando 
un riesgo al ambiente y actividades comunales que se realizan en la parte baja 
(pastoreo de vacuno y ovino); asimismo, se verificó una zona de una Quebrada sin 
nombre en donde se observó acumulación de material arrastrado desde la parte alta 
donde se ubica el proyecto (arrastre por la erosión hídrica). 

 
263. Aunado a ello, durante las acciones de supervisión, se realizó la toma de muestras de 

suelo y sedimentos, en los cuales se advierte elevadas concentraciones de metales 
totales como arsénico, mercurio y plomo en las áreas de plataformas con presencia 
de material fino; en ese sentido, su arrastre hacia zonas aledañas conlleva una 
alteración de la calidad del suelo. Asimismo, los sedimentos arrastrados por 
deslizamiento cubren la cobertura vegetal, generan erosión hídrica del suelo durante 
las precipitaciones pluviales; en consecuencia, se advierte una afectación al 
componente biológico flora y fauna.  

 

 
34  En el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM del 28 de setiembre de 2011, se señala lo siguiente: 
  

“(…) 
Flora.- (…) Se realizaron reconocimientos e identificaciones taxonómicas, verificando su abundancia relativa, 
distribución y estado de conservación de las especies presentes dentro de las formaciones vegetales: Matorral, Roquedal 
y Rocoso. Del análisis cualitativo y cuantitativo de la composición florística por taxa se tiene a: 11 familias distribuidas 
en 20 especies cuya mayor representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae (Cuadro N" 4.23), las 
especies endémicas que se encuentran protegidas por el estado según D-S. No 0412006-AG y otros convenios son las 
especies: Buddleja coriacea Remy "q'olle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el Oreocereus hendriksenianus Backeb 
'Viejito' se presenta como vulnerable (VU). 
 
Fauna. -  La evaluación biológica también se realizó en las diferentes formaciones vegetales descritas en la flora, para 
ello se realizó observaciones sistemáticas por medio de evidencias directas (sonidos, avistamientos con binoculares) y 
registro de huellas, fecas, madrigueras, restos óseos, etc. Según la evaluación biológica realizados y Cuadros N°’s 4.25 
y 4.26, se avistó a: Mamíferos (5 especies dentro de 4 familias) resaltando la familia Camelidae (2 especies) de hábitos 
crepusculares y de distribución baja, y a las familias Canidae, Chinchillidae y Felidae (1 especie cada una); Avifauna (9 
especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e identificándose a especies de nombres comunes 
como “águila", “cóndor", “picaflor”, “pitajo”, “dormilona" y “tórtola. Las especies de mamíferos y aves que se encuentran 
protegidas por el estado según D.S. N° 034-2004-AG y otros convenios son: Lama guanicoe “guanaco” considerada En 
Peligro (EN), Vicugna vicugna “vicuña" y Puma concolor "puma” en estado Casi Amenazado (NT), y, Vulturgryphus 
“cóndor" especie En Peligro (EN).. 
(…)” 
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264. Es importante agregar que, todos los metales pesados exhiben una toxicidad elevada 
frente a los sistemas biológicos, ello debido a la acción que ejercen entre las 
actividades enzimáticas, las interacciones que tienen lugar entre los metales 
pesados35, los síntomas de toxicidad del arsénico se describen de varias formas, como 
hojas marchitas, coloración violeta y decoloración de las raíces; asimismo, los 
síntomas tóxicos del plomo en la flora afectada incluyen alteración en los procesos de 
fotosíntesis y respiración, impidiendo la penetración de luz a la célula y perturbando 
el proceso de intercambio de CO2 con la atmósfera. Asimismo, todas las formas de 
mercurio que entran en los sistemas acuáticos pueden convertirse en metilmercurio, 
el cual puede ser directamente bioacumulado por organismos acuáticos y 
biomagnificado a través de la cadena alimenticia.36 

 
265. Ahora bien, conforme a los efectos nocivos antes descritos y de acuerdo a lo expuesto 

en los numerales anteriores del presente informe, el numeral 249.1 del artículo 249° 
del TUO de la LPAG, establece que las medidas correctivas que acompañan la 
declaratoria de responsabilidad administrativa son conducentes a ordenar la 
reposición o reparación de la situación alterada por la infracción administrativa; del 
mismo modo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del Sinefa 
establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en 
el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 
266. Conforme a ello, en la medida que existen componentes que requieren de manejo 

preventivo de los componentes ambientales potencialmente a impactar, como son 
suelo, flora y fauna, estos son potencialmente afectados, se debe dictar una medida 
correctiva. 

 
267. Por otro lado, de los medios probatorios ofrecidos por el administrado, se advierte que 

éste no ha sustentado que haya corregido los efectos nocivos de la conducta 
infractora, por tanto, el riesgo de afectación al ambiente persiste. 

 
268. Por lo expuesto, al estar corroborado que la conducta infractora ha generado un efecto 

nocivo sobre la quebrada S/N y que el administrado hasta la fecha de la emisión de la 
presente Resolución no ha acreditado la adopción de medidas dirigidas a remediar los 
efectos sobre dicho componente ambiental, en virtud de lo establecido en el artículo 
22° de la Ley del SINEFA, esta Autoridad corresponde ordenar el dictado de una 
medida correctiva respecto del mencionado hecho imputado, en los términos que 
se indican a continuación: 

 
Tabla N°2: Medida Correctiva 

 
Conducta infractora 

Medida Correctiva 

Obligación 
Plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 

Forma para acreditar el 
cumplimiento 

El administrado no 
adoptó medidas de 
prevención y control a 
fin de evitar 
alteraciones en los 
componentes 
ambientales en la parte 

El administrado deberá 
delimitar el área afectada de 
la quebrada S/N y deberá 
realizar la limpieza y 
rehabilitación del lecho de la 
referida quebrada.  
 

En un plazo no 
mayor de 
noventa (90) 
días calendario, 
contado desde el 
día siguiente de 
notificada la 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) días calendario de vencido 
el plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
presentar ante esta Dirección, 
un informe técnico que detalle 
las labores realizadas; para 

 
35           Laborda E., Laborda P. Toxicología Ambiental y Contaminación. Boletín del Instituto de Estudios Almerienses. Ciencias, 

ISSN 1133-1488, Nº. Extra 6, págs. 321-341.  http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2213022.pdf. 
 
36  Contaminación con mercurio por la actividad minera. Biomédica vol.32 no.3 Bogotá Jul./Sept. 2012 
     Disponible en: 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0120-
41572012000300001#:~:text=El%20mercurio%20se%20usa%20para,mercurio%20y%20quede%20el%20oro. 
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baja de los 
componentes mineros, 
debido a la falta de 
ejecución de las 
medidas de cierre de 
sus componentes. 

La presente medida 
correctiva busca restaurar 
la calidad del sedimento de 
la quebrada S/N. 

presente 
Resolución 
Directoral. 

acreditar el cumplimiento de la 
medida correctiva, dicho 
informe deberá contener 
informes de ensayo de calidad 
de sedimento, en al menos tres 
(03) puntos de muestreo. 
Además, deberá adjuntar 
fotografías y/o videos 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS 84, 
mapas y/o planos, fichas 
técnicas de campo y todo 
medio probatorio que evidencie 
el cumplimiento de la propuesta 
de medida correctiva. 

 
269. La medida correctiva tiene la finalidad de asegurar la restauración de la calidad del 

sedimento de la quebrada S/N. 
 
270. A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva, se ha 

considerado un plazo de noventa (90) días calendario, sustentado en: (i) planificación 
de los trabajos teniendo en cuenta las áreas a ser rehabilitadas, trabajos de 
rehabilitación a realizar, número de personal, maquinara y/o equipo a utilizar, tiempo 
para cada actividad a desarrollar (ii) contratación de servicios y personal 
especializados, (iii) desarrollo de las acciones planificadas, (iv) elaboración de reporte 
técnico de cumplimiento de la medida correctiva. 

 
271. En esa línea, es de acotar que de la revisión del PAS tramitado bajo el Expediente N° 

0211-2018-OEFA/DFAI/PAS correspondiente a la supervisión regular realizada del 11 
al 13 de octubre del 2014 alegado por el administrado, se advierte que los 
impedimentos alegados por el administrados en el referido PAS se encuentran 
circunscritos únicamente al cumplimiento de la medida correctiva dictada en el año 
2018, por lo que no corresponde su valoración respecto del dictado de la presente 
medida correctiva. Sin perjuicio de ello, de conformidad con el artículo 20° del RPAS, 
en caso el titular minero requiera un plazo adicional para el cumplimiento de la 
presente medida correctiva por circunstancias sobrevinientes o anteriores al dictado 
de esta, podrá hacerlo vía formal a través de la Mesa de Partes del OEFA, sustentando 
debidamente dicha solicitud, y antes de vencido el plazo otorgado por la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

 
Hecho imputado N° 8  
 

272. El hecho imputado N° 8 está referido a que el administrado no remitió la Información 
requerida por la DSEM mediante Acta de Supervisión del 28 de abril del 2021, referida 
a: (i) Permisos para la ejecución de las actividades verificadas en el proyecto 
(piezómetros. (ii) Señalar la fecha de ejecución de los piezómetros verificados y 
ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad de estos.  
 

273. Al respecto, se observa la conducta infractora bajo análisis constituye un 
incumplimiento de carácter formal que tiene como finalidad garantizar la eficacia de la 
fiscalización ambiental, el cual por su naturaleza y conforme a la información obrante 
en el expediente no conlleva la generación de efectos nocivos al ambiente. 
 

274. En ese sentido, se advierte que, dictar una medida correctiva respecto de la infracción 
en la que incurrió el administrado, no se encontraría orientada a revertir o remediar 
los efectos nocivos de la conducta infractora, sino más bien a la acreditación del 
cumplimiento de la obligación ordenada por la Autoridad Supervisora. 
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275. Por tanto, en estricta observancia del artículo 22º de la Ley del SINEFA, esta Autoridad 
considera que no corresponde el dictado de una medida correctiva respecto del 
mencionado hecho imputado. 

 
276. Sin perjuicio de lo señalado, es preciso indicar que ello, no exime al administrado de 

cumplir con las obligaciones ambientales fiscalizables materia del PAS, las que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión por parte del OEFA. 
 

V. SANCIÓN QUE CORRESPONDE IMPONER 
 
V.1.  Marco normativo para la imposición de sanciones 
 
277. De la lectura del artículo 3° de la Ley del Sinefa37, se desprende que el objetivo del 

Sinefa y de las sanciones en materia ambiental es asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o jurídicas, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas 
entidades del Estado, se realicen de forma eficiente. 
 

278. Asimismo, el artículo 6° de la Ley del Sinefa establece que el OEFA es la entidad 
pública encargada de determinar la existencia de infracciones a la normativa 
ambiental, así como de imponer las respectivas sanciones y establecer la cuantía de 
estas en el caso de las multas38; y, el literal a) del numeral 11.2 del artículo 11°39 de 
la Ley del Sinefa señala que el OEFA tiene la facultad de dictar las normas que regulen 
el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sinefa. 
 

279. En ese sentido, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD del 12 de marzo del 2013 y modificada por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 024-2017-OEFA/CD, el OEFA estableció la Metodología para el cálculo 

 
37  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 3°. - Finalidad 
El Sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control 
y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de forma 
independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en la Política Nacional del Ambiente y 
demás normas, políticas, planes, estrategias, programas y acciones destinados a coadyuvar a la existencia de 
ecosistemas saludables, viables y funcionales, al desarrollo de las actividades productivas y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una efectiva gestión y protección del ambiente.” 

 
38  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 6°. - Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al MINAM 
y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como de la 
aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la presente Ley. El 
OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental.” 

 
39  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 11°. - Funciones generales 
(...) 
11.2 El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), 
ejerce las siguientes funciones: 
a) Función normativa: comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las normas que 
regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo; así como aquellas necesarias para el ejercicio de la función 
de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, las que son de obligatorio cumplimiento para dichas entidades 
en los tres niveles de gobierno. 
En ejercicio de la función normativa, el OEFA es competente, entre otros, para tipificar infracciones administrativas y 
aprobar la escala de sanciones correspondientes, así como los criterios de graduación de estas y los alcances de las 
medidas preventivas, cautelares y correctivas a ser emitidas por las instancias competentes respectiva.” 
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de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar 
en la graduación de sanciones (en adelante, metodología para el cálculo de multas 
del OEFA), a fin de garantizar los principios de predictibilidad40 y razonabilidad en la 
imposición de sanciones que rigen la potestad sancionadora de la Administración41. 
 

280. En el segundo escrito de descargos, el administrado presenta argumentos respecto a 
la propuesta de cálculo de multa precisada en el Informe Final, los cuales se detallan 
a continuación: 
 
Conducta infractora N° 1 

 
Sobre las Plataformas P18, P19 y P20 
 
(i) Respecto al beneficio ilícito determinado para el cálculo de la multa, el 

administrado señala que este se encuentra sobrevalorado debido que el periodo 
de incumplimiento, de 167.700 meses considerado por la SSAG, computado 
desde el 07/03/2011 hasta enero del 2025 (último mes disponible), no resulta 
correcto. Ello en razón que, desde el 11 de mayo de 2016, el administrado solicitó 
permiso a las comunidades campesinas de Para y Sancos para ejecutar las 
medidas de cierre obligatorias del proyecto de explotación Sancos, conforme al 
instrumento de gestión ambiental, recibiendo como respuesta la negativa de 
ingreso, situación que se ha mantenido hasta la actualidad y ha sido acreditada 
en los años 2017 al 2021, así como reconocida por el propio OEFA en el Informe 
de Supervisión. En consecuencia, sostiene que los meses de incumplimiento 
deben contarse desde el 07/03/2011 hasta el 11/05/2016, es decir, un total de 
62.5 meses, por lo que, solicita que la autoridad reformule el costo evitado, siendo 
el nuevo cálculo del beneficio ilícito de 1.722. 
 

(ii) Sobre el ítem 1.1 del factor f1: componentes ambientales involucrados, el 
administrado señala que, de la revisión del Acta de Supervisión, el Informe de 
Supervisión, la Resolución Subdirectoral y del Informe Final, no se advierte 

 
40  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 

vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(...) 
1.15 Principio de predictibilidad o de confianza legítima. - La autoridad administrativa brinda a los administrados o 
sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en 
todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y 
resultados posibles que se podrían obtener. 
Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados 
razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se 
expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. (...)” 

 
41  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General 
“Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(...) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa 
para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
deben ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se 
señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.” 
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sustento técnico ni se ha realizado toma de muestras que permitan concluir que 
la conducta infractora haya generado daño real o potencial a los tres 
componentes ambientales considerados para el factor agravante. Precisa que los 
supervisores del OEFA no efectuaron monitoreo de flora y fauna, limitándose 
únicamente a observaciones visuales y evidencias fotográficas. En ese sentido, 
señala que atribuir afectación a tres componentes ambientales carece de 
respaldo técnico y no se encuentra debidamente motivado, lo cual podría 
transgredir el principio de debido procedimiento. Sostiene que el único 
componente ambiental involucrado es el suelo, dentro del área donde se ejecutó 
el componente de exploración, por lo que el valor correspondiente al ítem 1.1 del 
factor f1 debe ser “10”. 

 
(iii) Respecto al ítem 1.2 del factor f1: según la extensión geográfica, el administrado 

indica que, en relación al grado de incidencia en la calidad del ambiente, este 
punto estaría sujeto al ítem 1.1 del factor f1 por lo cual no habría impacto por ende 
ningún grado de incidencia en la calidad del ambiente. Por tanto, sostiene que el 
valor correspondiente al ítem 1.2 del factor f1 sería nulo “0”. 
 

(iv) En relación al ítem 1.3 del factor f1: según la reversibilidad o recuperabilidad, el 
administrado menciona que, lo afirmado por la SSAG carece de sustento técnico, 
ya que se basa en posibles impactos evaluados como reales sin haber realizado 
toma de muestras ni monitoreo, limitándose únicamente a supuestos derivados 
de observación visual y evidencias fotográficas. En ese sentido, sostiene que no 
corresponde considerar el factor f3 en el presente caso al no estar debidamente 
sustentado, lo que implicaría una vulneración al principio del debido 
procedimiento. Precisa que, conforme al análisis realizado por la SFEM, el valor 
para este ítem debe ser nulo “0”. No obstante, en caso la DFAI insista en 
considerar este factor de graduación, indica que, según el cronograma de la DIA 
2010, las actividades de cierre, rehabilitación y revegetación estaban previstas 
para un periodo menor a un año (9 meses), por lo que, de acuerdo con la 
Metodología para el Cálculo de la Multa, el valor a considerar debería ser 6%. 

 
(v) Con relación al factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación, el 

administrado señala que no existe sustento técnico que la conducta infractora 
haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que señala 
para el factor agravante en mención. Por tanto, sostiene que no se debe 
considerar el factor f3 en el presente caso, de lo contrario, la DFAI incurriendo en 
una transgrediendo el principio del debido procedimiento. 

 
Sobre las Plataformas P10, P12 y P13 
 
(vi) Respecto al beneficio ilícito determinado para el cálculo de la multa, el 

administrado señala que este se encuentra sobrevalorado debido que el periodo 
de incumplimiento, de 167.700 meses considerado por la SSAG, computado 
desde el 07/03/2011 hasta enero del 2025 (último mes disponible), no resulta 
correcto. Ello en razón que, desde el 11 de mayo de 2016, el administrado solicitó 
permiso a las comunidades campesinas de Para y Sancos para ejecutar las 
medidas de cierre obligatorias del proyecto de explotación Sancos, conforme al 
instrumento de gestión ambiental, recibiendo como respuesta la negativa de 
ingreso, situación que se ha mantenido hasta la actualidad y ha sido acreditada 
en los años 2017 al 2021, así como reconocida por el propio OEFA en el Informe 
de Supervisión. En consecuencia, sostiene que los meses de incumplimiento 
deben contarse desde el 07/03/2011 hasta el 11/05/2016, es decir, un total de 
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62.5 meses, por lo que, solicita que la autoridad reformule el costo evitado, siendo 
el nuevo cálculo del beneficio ilícito de 1.722. 
 

(vii) Sobre el ítem 1.1 del factor f1: componentes ambientales involucrados, el 
administrado señala que, de la revisión del Acta de Supervisión, el Informe de 
Supervisión, la Resolución Subdirectoral y del Informe Final, no se advierte 
sustento técnico ni se ha realizado toma de muestras que permitan concluir que 
la conducta infractora haya generado daño real o potencial a los tres 
componentes ambientales considerados para el factor agravante. Precisa que los 
supervisores del OEFA no efectuaron monitoreo de flora y fauna, limitándose 
únicamente a observaciones visuales y evidencias fotográficas. En ese sentido, 
señala que atribuir afectación a tres componentes ambientales carece de 
respaldo técnico y no se encuentra debidamente motivado, lo cual podría 
transgredir el principio de debido procedimiento. Sostiene que el único 
componente ambiental involucrado es el suelo, dentro del área donde se ejecutó 
el componente de exploración, por lo que el valor correspondiente al ítem 1.1 del 
factor f1 debe ser “10”. 

 
(viii) Respecto al ítem 1.2 del factor f1: según la extensión geográfica, el administrado 

indica que, en relación al grado de incidencia en la calidad del ambiente, este 
punto estaría sujeto al ítem 1.1 del factor f1 por lo cual no habría impacto por ende 
ningún grado de incidencia en la calidad del ambiente. Por tanto, sostiene que el 
valor correspondiente al ítem 1.2 del factor f1 sería nulo “0”. 
 

(ix) En relación al ítem 1.3 del factor f1: según la reversibilidad o recuperabilidad, el 
administrado menciona que, lo afirmado por la SSAG carece de sustento técnico, 
ya que se basa en posibles impactos evaluados como reales sin haber realizado 
toma de muestras ni monitoreo, limitándose únicamente a supuestos derivados 
de observación visual y evidencias fotográficas. En ese sentido, sostiene que no 
corresponde considerar el factor f3 en el presente caso al no estar debidamente 
sustentado, lo que implicaría una vulneración al principio del debido 
procedimiento. Precisa que, conforme al análisis realizado por la SFEM, el valor 
para este ítem debe ser nulo “0”. No obstante, en caso la DFAI insista en 
considerar este factor de graduación, indica que, según el cronograma de la DIA 
2010, las actividades de cierre, rehabilitación y revegetación estaban previstas 
para un periodo menor a un año (9 meses), por lo que, de acuerdo con la 
Metodología para el Cálculo de la Multa, el valor a considerar debería ser 6%. 

 
(x) Con relación al factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación, el 

administrado señala que no existe sustento técnico que la conducta infractora 
haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que señala 
para el factor agravante en mención. Por tanto, sostiene que no se debe 
considerar el factor f3 en el presente caso, de lo contrario, la DFAI incurriendo en 
una transgrediendo el principio del debido procedimiento. 

 
Conducta infractora N° 2 

 
(i) Respecto al beneficio ilícito determinado para el cálculo de la multa, el 

administrado señala que este se encuentra sobrevalorado debido que el periodo 
de incumplimiento, de 167.700 meses considerado por la SSAG, computado 
desde el 07/03/2011 hasta enero del 2025 (último mes disponible), no resulta 
correcto. Ello en razón que, desde el 11 de mayo de 2016, el administrado solicitó 
permiso a las comunidades campesinas de Para y Sancos para ejecutar las 
medidas de cierre obligatorias del proyecto de explotación Sancos, conforme al 
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instrumento de gestión ambiental, recibiendo como respuesta la negativa de 
ingreso, situación que se ha mantenido hasta la actualidad y ha sido acreditada 
en los años 2017 al 2021, así como reconocida por el propio OEFA en el Informe 
de Supervisión. En consecuencia, sostiene que los meses de incumplimiento 
deben contarse desde el 07/03/2011 hasta el 11/05/2016, es decir, un total de 
62.5 meses, por lo que, solicita que la autoridad reformule el costo evitado, siendo 
el nuevo cálculo del beneficio ilícito de 1.722. 

 
(ii) Sobre el ítem 1.1 del factor f1: componentes ambientales involucrados, el 

administrado señala que, de la revisión del Acta de Supervisión, el Informe de 
Supervisión, la Resolución Subdirectoral y del Informe Final, no se advierte 
sustento técnico ni se ha realizado toma de muestras que permitan concluir que 
la conducta infractora haya generado daño real o potencial a los tres 
componentes ambientales considerados para el factor agravante. Precisa que los 
supervisores del OEFA no efectuaron monitoreo de flora y fauna, limitándose 
únicamente a observaciones visuales y evidencias fotográficas. En ese sentido, 
señala que atribuir afectación a tres componentes ambientales carece de 
respaldo técnico y no se encuentra debidamente motivado, lo cual podría 
transgredir el principio de debido procedimiento. Sostiene que el único 
componente ambiental involucrado es el suelo, dentro del área donde se ejecutó 
el componente de exploración, por lo que el valor correspondiente al ítem 1.1 del 
factor f1 debe ser “10”. 

 
(iii) Respecto al ítem 1.2 del factor f1: según la extensión geográfica, el administrado 

indica que, en relación al grado de incidencia en la calidad del ambiente, este 
punto estaría sujeto al ítem 1.1 del factor f1 por lo cual no habría impacto por ende 
ningún grado de incidencia en la calidad del ambiente. Por tanto, sostiene que el 
valor correspondiente al ítem 1.2 del factor f1 sería nulo “0”. 

 
(iv) En relación al ítem 1.3 del factor f1: según la reversibilidad o recuperabilidad, el 

administrado menciona que, lo afirmado por la SSAG carece de sustento técnico, 
ya que se basa en posibles impactos evaluados como reales sin haber realizado 
toma de muestras ni monitoreo, limitándose únicamente a supuestos derivados 
de observación visual y evidencias fotográficas. En ese sentido, sostiene que no 
corresponde considerar el factor f3 en el presente caso al no estar debidamente 
sustentado, lo que implicaría una vulneración al principio del debido 
procedimiento. Precisa que, conforme al análisis realizado por la SFEM, el valor 
para este ítem debe ser nulo “0”. No obstante, en caso la DFAI insista en 
considerar este factor de graduación, indica que, según el cronograma de la DIA 
2010, las actividades de cierre, rehabilitación y revegetación estaban previstas 
para un periodo menor a un año (9 meses), por lo que, de acuerdo con la 
Metodología para el Cálculo de la Multa, el valor a considerar debería ser 6%. 

 
(v) Con relación al factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación, el 

administrado señala que no existe sustento técnico que la conducta infractora 
haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que señala 
para el factor agravante en mención. Por tanto, sostiene que no se debe 
considerar el factor f3 en el presente caso, de lo contrario, la DFAI incurriendo en 
una transgrediendo el principio del debido procedimiento. 

 
Conducta infractora N° 3 
 

(i) Formula observaciones al cálculo de la multa, en caso no se considere la 
subsanación voluntaria, en lo que respecta al cálculo del beneficio ilícito, indica 
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que, el periodo de incumplimiento de 105.633 meses considerado por la SSAG, 
desde el 09/05/2016 hasta enero de 2025 (último mes disponible), no resulta 
correcto. Precisa que, conforme al Acta de Supervisión y otros documentos 
presentados, solicitó el 11 de mayo de 2016 permiso a las comunidades 
campesinas de Para y Sancos para ejecutar las medidas de cierre obligatorias 
del proyecto de explotación Sancos, conforme a su instrumento de gestión 
ambiental, recibiendo como respuesta la negativa de ingreso, situación que se 
ha mantenido en el tiempo y ha sido acreditada en diversas comunicaciones 
entre 2017 y 2021, siendo reconocida por el OEFA en el Informe de Supervisión. 
En ese sentido, sostiene que los meses de incumplimiento deben contarse 
únicamente hasta el 11/05/2016, fecha en que se presentó la solicitud denegada 
de ingreso, por lo que el periodo corresponde solo a 0.013 meses. 
 

(ii) Respecto al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad, el 
administrado indica que, lo indicado por la SSAG carece de sustento técnico, ya 
que se basa en posibles impactos evaluados como reales sin haberse realizado 
toma de muestras ni monitoreo, sustentándose únicamente en observación 
visual y evidencias fotográficas. En ese sentido, y conforme al análisis realizado 
por la SFEM, el valor correspondiente a este ítem debe ser nulo “0”. No 
obstante, en caso la DFAI insista en aplicar este factor de graduación, indica 
que, de acuerdo con el cronograma de la ITS 2015 utilizado en el análisis, las 
actividades de obturación de todos los sondajes estaban previstas para un 
periodo de 4 meses, es decir, menor a un año, por lo que, conforme a la 
Metodología para el Cálculo de la Multa, el valor aplicable debería ser 6%. 

 
Conducta infractora N° 4 

 

(i) Respecto al beneficio ilícito determinado para el cálculo de la multa, el 
administrado señala que este se encuentra sobrevalorado debido que el periodo 
de incumplimiento, de 118.533 meses considerado por la SSAG, computado 
desde el 12/07/2011 hasta enero de 2025 (último mes disponible), no resulta 
adecuado. Precisa que, conforme al Acta de Supervisión y otros documentos 
presentados, solicitó el 11 de mayo de 2016 permiso a las comunidades 
campesinas de Para y Sancos para ejecutar las medidas de cierre obligatorias 
del proyecto Sancos, conforme al instrumento de gestión ambiental, recibiendo 
como respuesta la negativa de ingreso, situación que se ha mantenido hasta la 
actualidad y ha sido acreditada en comunicaciones de los años 2017 al 2021. 
Esta negativa ha sido reconocida por el OEFA en el Informe de Supervisión como 
un impedimento para ejecutar las obligaciones ambientales fiscalizables. En ese 
sentido, sostiene que los meses de incumplimiento deben contarse desde el 
12/07/2011 hasta el 11/05/2016, lo que equivale a 58 meses, por lo que 
correspondería reformular el costo evitado, siendo el nuevo cálculo del beneficio 
ilícito de 14.632 UIT. 

 

(ii) Con relación al ítem 1.1 del factor f1: Componentes ambientales involucrados, el 
administrado indica que, de la revisión del Acta de Supervisión, del Informe de 
Supervisión, de la Resolución Subdirectoral y del Informe Final, se advierte que 
no existe sustento técnico ni se ha realizado toma de muestras que permitan 
concluir que la conducta infractora haya generado daño real o potencial a los tres 
componentes ambientales considerados como agravantes. Precisa que los 
supervisores del OEFA no realizaron monitoreo de flora y fauna, limitándose 
únicamente a observaciones visuales y al levantamiento de evidencias 
fotográficas. En ese sentido, sostiene que el único componente ambiental 
involucrado es el suelo, dentro del área donde se ejecutó el componente de 
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exploración, por lo que, conforme al análisis de la SFEM, el valor que corresponde 
al ítem 1.1 del factor f1 sería “10”. 

 
(iii) Sobre el ítem 1.2 del factor f1: Según la extensión geográfica, el administrado 

manifiesta que, este punto está sujeto a lo indicado en el ítem 1.1 del mismo 
factor, por lo que, al no existir impacto, no habría grado de incidencia en la calidad 
del ambiente. Asimismo, sostiene que la valoración realizada carece de sustento, 
ya que la SSAG no ha presentado soporte técnico que acredite daño real o 
potencial a los componentes ambientales ni ha detallado las características de 
estos, por lo que no se contarían con parámetros para calificar el supuesto 
impacto. Indica que, de acuerdo con la Metodología para el cálculo de las multas 
base, dichos parámetros son necesarios para valorar este factor. En ese sentido, 
conforme al análisis realizado por la SFEM, el valor para el ítem 1.2 del factor f1 
debe ser nulo “0”. 

 
(iv) En relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad, el 

administrado señala que, lo indicado por la SSAG carece de sustento técnico, ya 
que se basa en posibles impactos evaluados como reales sin haberse realizado 
toma de muestras ni monitoreo, limitándose únicamente a supuestos derivados 
de verificación visual y evidencias fotográficas. En ese sentido, sostiene que no 
corresponde considerar este factor en el presente caso al no encontrarse 
debidamente sustentado, lo cual implicaría una transgresión al principio del 
debido procedimiento. Conforme al análisis realizado por la SFEM, el valor para 
este ítem debe ser nulo “0”. No obstante, en caso la DFAI insista en aplicar este 
factor de graduación, indica que, según el IGA utilizado en el análisis, las 
actividades de cierre debían ejecutarse de forma simultánea al término de la 
exploración del componente, es decir, en un periodo menor a un año, por lo que, 
de acuerdo con la Metodología para el Cálculo de la Multa, el valor aplicable 
debería ser 6%. 

 
(v) Con relación al factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación, el 

administrado indica que no existe sustento técnico que la conducta infractora 
haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que señala 
para el factor agravante en mención. Por tanto, sostiene que no se debe 
considerar el factor f3 en el presente caso, de lo contrario, la DFAI incurriendo en 
una transgrediendo el principio del debido procedimiento. 

 
Conducta infractora N° 5 

 

(i) Formula observaciones al cálculo de la multa, en lo que respecta al cálculo del 
beneficio ilícito, indica que este se encuentra sobrevalorado, debido a que la 
SSAG para el Costo de Elaboración de la Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental que incluya la implementación del componente tajo Ayahuanca y 
camino minero considera como referencia la Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado del Proyecto Pilarica, sobre ello, destaca que no aplica 
el estudio ambiental propuesto para cálculo de multa ya que se tratan de 
componentes de un proyecto de exploración. 

 

(ii) En lo que respecta al ítem 1.1 del factor f1: Componentes ambientales 
involucrados, el administrado indica que, de la revisión del Acta de Supervisión, 
del Informe de Supervisión, de la Resolución Subdirectoral y del Informe Final, se 
advierte que no existe sustento técnico ni se ha realizado toma de muestras que 
permitan concluir que la conducta infractora haya generado daño real o potencial 
a los tres componentes ambientales considerados como agravantes. Precisa que 
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los supervisores del OEFA no efectuaron monitoreo de flora y fauna, basándose 
únicamente en observaciones visuales y evidencias fotográficas. En ese sentido, 
sostiene que atribuir afectación a tres componentes ambientales constituye un 
supuesto sin sustento técnico y que considerar dicho valor transgrediría el 
principio de debido procedimiento. Por ello, indica que el único componente 
ambiental involucrado es el suelo, en el área circunscrita a la ejecución del 
componente de exploración, y que, conforme al análisis de la SFEM, el valor 
correspondiente al ítem 1.1 del factor f1 debe ser “10”. 

 

(iii) Con relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad, el 
administrado manifiesta que, lo afirmado por la SSAG carece de sustento técnico, 
ya que se basa en posibles impactos evaluados como reales sin haberse 
realizado toma de muestras ni monitoreo, limitándose únicamente a suposiciones 
derivadas de observación visual y evidencias fotográficas. En ese sentido, y 
conforme al análisis realizado por la SFEM, sostiene que el valor correspondiente 
a este ítem debe ser nulo “0”. No obstante, en caso la DFAI insista en aplicar este 
factor de graduación, indica que, según el cronograma de la DIA 2010 utilizado 
en el análisis, las actividades de cierre estaban previstas para ser ejecutadas de 
manera simultánea al término de la exploración, es decir, en un periodo menor a 
un año, por lo que, conforme a la Metodología para el Cálculo de la Multa, el valor 
aplicable debe ser 6%. 

 
(iv) Sobre el factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación, el 

administrado indica que no existe sustento técnico que la conducta infractora 
haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que señala 
para el factor agravante en mención. Por tanto, sostiene que no se debe 
considerar el factor f3 en el presente caso, de lo contrario, la DFAI incurriendo en 
una transgrediendo el principio del debido procedimiento. 

 
Conducta infractora N° 6 

 

(i) Respecto al beneficio ilícito determinado para el cálculo de la multa, el 
administrado señala que este se encuentra sobrevalorado debido que, si bien la 
SSAG indica que la infracción pudo evitarse con la aprobación de un ITS, al tener 
en cuenta que la infracción N° 5 ya tiene contemplado como costo evitado el no 
gestionar el IGA, en el cual el administrado también pudo incluir la ampliación de 
las áreas de las plataformas P152, P172 y P202, el análisis conjunto del área 
técnica, considera razonable proponer como único costo evitado para ambos 
hechos el costo de un MEIA-sd y su costo de trámite. 

 

(ii) En línea con lo anterior, sostiene que la infracción N° 6 y 5 deben estar formuladas 
en un solo hecho imputado, por ende, un solo costo evitado y con ello un solo 
cálculo de beneficio. De ello la propuesta de multa para el presente hecho 
imputado ya estaría dentro de la propuesta para el hecho imputado N° 5. 

 
Conducta infractora N° 7 

 

(i) Respecto al beneficio ilícito determinado para el cálculo de la multa, el 
administrado señala que este se encuentra sobrevalorado debido que la acción 
de supervisión que detectó el presente hecho fue llevada a cabo durante la etapa 
de post cierre del proyecto de explotación Sancos, sin embargo, se señala que 
como medidas que debió realizar referencialmente a fin de evitar impactos 
ambientales negativos, son (i) la implementación de cunetas en los accesos y 
plataformas para la conducción de aguas de escorrentía y al mantenimiento de 
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las cunetas implementadas durante el transcurso del proyecto de exploración así 
como (ii) la ejecución de las actividades de cierre de los accesos y plataformas 
que generan erosión hídrica y deslizamiento de material hacia cotas inferiores. 

 

(ii) De (i) la implementación de cunetas en los accesos y plataformas para la 
conducción de aguas de escorrentía y al mantenimiento de las cunetas 
implementadas durante el transcurso del proyecto de exploración, esto sería 
incorrecto imputar en la presente etapa que es la de post cierre; de lo expuesto, 
el costo evitado considerado por el OEFA es erróneo. 

 
(iii) Sobre la falta de cunetas / canales para el manejo de agua de escorrentía que 

indica el OEFA se debe señalar que se tiene un PAS iniciado por el OEFA 
mediante Resolución Subdirectoral N° 304-2018-OEF/DFAI/SFEM del 15 de julio 
del 2018, declarando la existencia de responsabilidad Administrativa y el dictado 
de medida correctiva mediante Resolución Directoral N° 1503-2018-OEFA/DFAI. 
Del cumplimiento de la medida correctiva se presentó al OEFA escritos con la 
finalidad de acreditar el impedimento de ingreso al proyecto de explotación 
Sancos, a lo cual el OEFA mediante Resolución Directoral N° 2505-2018-
OEFA/DFAI declara fundado el recurso de reconsideración interpuesto contra la 
Resolución Directoral N° 1503-2018-OEFA/DFAI, dejando sin efecto las medidas 
correctivas ordenadas en dicha resolución. 

 
(iv) De (ii) la ejecución de las actividades de cierre de los accesos y plataformas que 

generan erosión hídrica y deslizamiento de material hacia cotas inferiores, el 
desarrollo de los descargos y análisis de los mismo se encuentran en los hechos 
N°1, 2, 4, y 6 del presente informe de descargos. 

 
(v) En relación a la capacitación que considera DFAI como costo evitado, indica que 

esto es erróneo debido a que no se ejecutan trabajos de cierre en el Proyecto de 
Exploración Sancos debido a la falta conocimiento, por lo cual es incorrecto 
considerar dicho monto. 

 
281. Asimismo, en el tercer escrito de descargos, el administrado presenta argumentos 

respecto a la propuesta de cálculo de multa precisada en el Informe Final con relación 
al quinto y sexto hecho imputado, los cuales se detallan a continuación: 
 
Conducta infractora N° 5 y 6  
 
(i) Respecto al cálculo del costo evitado, el administrado objeta el monto de US$ 

29,102.30 propuesto en el Informe Final como referencia para ambos hechos 
imputados, el cual se basó en la elaboración de una Modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd). En su lugar, propone considerar 
como referencia una propuesta técnica-económica elaborada por la consultora 
Clean Technology, cuyo objetivo es la elaboración de un MEIA-sd para el 
proyecto de exploración minera “Sancos”, ubicado en la misma zona del proyecto 
materia del presente procedimiento. Dicha propuesta contempla un presupuesto 
total de US$ 13,500.00, el cual el administrado considera más razonable y 
proporcional, por lo que solicita que dicho valor sea empleado como base del 
cálculo del costo evitado en los hechos imputados N° 5 y 6. 

 
(ii) En cuanto al periodo de incumplimiento, el administrado sostiene que no debe 

considerarse hasta la fecha del presente análisis, ya que desde mayo de 2016 
existiría un impedimento de ingreso y acceso a la zona del proyecto. Por tanto, 
solicita que el periodo de incumplimiento solo sea computado hasta dicha fecha, 
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en tanto —según afirma— no ha tenido control sobre la ejecución de las 
actividades desde ese momento. Ambos argumentos se formulan de manera 
conjunta y común respecto a los Hechos Imputados N° 5 y 6. 

 
282. Al respecto, en virtud del principio del debido procedimiento establecido en el numeral 

1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, se procederá a analizar cada uno de los 
alegatos señalados anteriormente. 

 
Conducta infractora N° 1 

 
Sobre las Plataformas P18, P19 y P20 
 

283. Respecto al numeral (i), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Sobre los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 
 
Respecto a los numerales 28 al 33, el administrado alega que el periodo de 
incumplimiento debe contabilizarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo 
de cierre de las plataformas, es decir, a partir del 6 de marzo de 2011 hasta el 11 
de mayo de 2016, fecha en la que —según indica— recibió la negativa de ingreso 
al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las Comunidades 
Campesinas de Para y Sancos. Tal impedimento habría imposibilitado la ejecución 
de las medidas de cierre de los componentes mineros, lo que, de acuerdo con su 
cálculo, representa un total de 62.5 meses. 
 
Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa se sustenta en los criterios 
establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual de 
aplicación de criterios objetivos aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N.º 00083-2022-OEFA/PCD. Conforme a dicha normativa, el 
periodo de incumplimiento se define como el tiempo transcurrido desde la fecha en 
que se configura la infracción hasta su cese efectivo, o en su defecto, hasta la fecha 
de cálculo de la multa. 
 
En el presente caso, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 
constituye un cese de la conducta infractora. Por el contrario, se verifica que el 
incumplimiento se mantiene vigente, al no haberse acreditado la ejecución de las 
actividades de cierre en las plataformas P18, P19 y P20. 
 
Por lo tanto, corresponde contabilizar el periodo de incumplimiento desde el día 
siguiente al vencimiento del plazo para la ejecución de las actividades de cierre, 
hasta la fecha en que se efectúe el cálculo de la sanción, dado que no se ha 
demostrado el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
 
Cabe precisar que, si bien se consideró inicialmente el 6 de marzo de 2011 como 
la fecha límite de cierre, de acuerdo con la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
2010, el cronograma de actividades establecía un periodo de once (11) meses 
desde el inicio de operaciones. Considerando que el administrado comunicó el 
inicio de actividades el 5 de agosto de 2010, la fecha límite para la ejecución de 
todas las actividades (exploración, remediación, cierre y post cierre) era el 5 de 
julio de 2011. No obstante, el plazo específico para la ejecución del cierre de las 
plataformas P18, P19 y P20 vencía el 5 de junio de 2011, sin considerar la etapa 
de post cierre, conforme al siguiente cronograma: 
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Fuente: DIA Sancos 

 
En consecuencia, el periodo de incumplimiento debe contabilizarse desde el 6 de 
junio de 2011 hasta la fecha de cálculo de la multa, por lo que los argumentos del 
administrado resultan infundados y son desestimados.” 

 
284. Respecto al numeral (ii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial 
 
En relación con los puntos 34 al 38, el administrado sostiene que no se ha 
acreditado técnicamente que la conducta infractora haya generado un daño real o 
potencial a los tres componentes ambientales señalados como agravantes. 
Asimismo, indica que durante la supervisión no se realizaron monitoreos de flora ni 
fauna, limitándose la evaluación a inspecciones visuales y registros fotográficos, lo 
que, a su juicio, vulneraría el principio del debido procedimiento. 
 
Al respecto, se debe reiterar que el principio del debido procedimiento, recogido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.º 27444, 
garantiza a los administrados una debida motivación y la posibilidad de ejercer su 
defensa. La motivación implica que las decisiones administrativas deben estar 
debidamente fundamentadas en hechos probados y en la norma jurídica aplicable. 
 
En cuanto al daño potencial, la normativa ambiental lo define como la eventualidad, 
riesgo o peligro de que ocurra un impacto negativo al ambiente o sus componentes, 
derivado de actividades humanas. Es decir, no se requiere la concreción efectiva 
del daño, sino la posibilidad real de su ocurrencia. 
 
En el presente caso, de acuerdo con la DIA 2010, el plan de cierre busca asegurar 
la estabilidad física y química del área intervenida, garantizando un uso del terreno 
compatible con su condición original y la cesación de los impactos ambientales. El 
incumplimiento del cierre de las plataformas P18, P19 y P20 impide la recuperación 
progresiva del área, afectando el hábitat de la flora y fauna, así como la restitución 
del uso original del suelo. 
 
Por tanto, se confirma la existencia de un daño potencial sobre los componentes 
suelo, flora y fauna, por lo que corresponde mantener la calificación del 30 % 
asignada al ítem 1.1 del factor F1. En consecuencia, los alegatos del administrado 
carecen de sustento y se desestiman.” 

 
285. Respecto al numeral (iii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 108 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

 
“Ítem 1.2 del factor F1 – Grado de incidencia en la calidad del ambiente  
 
Respecto a los puntos 39 al 41, el administrado alega que este ítem no debería 
considerarse, por estar subsumido en el análisis del ítem 1.1, y que por tanto 
debería recibir una calificación nula ("0"). No obstante, debe precisarse que en el 
Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG no se activó el ítem 1.2 del factor F1. 
En ese sentido, los argumentos del administrado carecen de objeto y son 
infundados.” 

 
286. Respecto al numeral (iv), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica 
 
Sobre los puntos 42 al 45, el administrado sostiene que no existe sustento técnico 
suficiente para justificar la aplicación de este ítem, señalando que se basa en 
presunciones sin monitoreo ni análisis técnico. 
 
Sin embargo, de acuerdo con el cronograma de la DIA 2010, las actividades de 
cierre, rehabilitación y revegetación tenían un plazo de ejecución de nueve (9) 
meses, es decir, un periodo inferior a un año, lo que según la Metodología para el 
Cálculo de Multas corresponde a una calificación del 6 %. 
 
Adicionalmente, el incumplimiento de las actividades de cierre en las plataformas 
P18, P19 y P20 impide la recuperación progresiva del área intervenida, afectando 
la flora, fauna y suelo dentro del área de influencia directa del proyecto. Por tanto, 
corresponde mantener la calificación del 10 % asignada al ítem 1.3 del factor F1 y 
desestimar los alegatos presentados por el administrado. 
 
Ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
 
El administrado alega que el daño potencial sería reversible en el corto plazo, por 
lo que correspondería una calificación del 6 %. 
 
No obstante, dicha calificación solo procede cuando la recuperación se produce de 
forma natural y sin intervención humana. En el presente caso, la recuperación del 
área intervenida requiere la ejecución de actividades de cierre por parte del 
administrado. Aunque el plazo previsto (9 meses) se encuentra dentro del corto 
plazo (hasta un año), ello no exime de responsabilidad. 
En consecuencia, corresponde mantener la calificación del 12 % en el ítem 1.4 del 
factor F1. Los argumentos del administrado en este extremo resultan 
improcedentes.” 

 
287. Respecto al numeral (v), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Sobre el factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
 
En relación con los puntos 46 al 48, el administrado señala que no existe sustento 
técnico para afirmar que la infracción afecta tres componentes ambientales, 
señalando que ya se evaluó en el ítem 1.1 y que, por tanto, no correspondería 
aplicar el factor F3. 
 
Sin embargo, esta afirmación es incorrecta. Cada plataforma (P18, P19 y P20) 
representa un aspecto ambiental independiente. La falta de cierre en cada una 
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afecta directamente las condiciones necesarias para la recuperación del hábitat de 
flora, fauna y suelo, dificultando la rehabilitación del área intervenida. 
 
Por tanto, se justifica plenamente la calificación del 18 % asignada al factor F3. En 
consecuencia, los alegatos del administrado quedan desvirtuados.” 

 
Sobre las Plataformas P10, P12 y P13 
 

288. Respecto al numeral (vi), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Respecto al cómputo de los meses transcurridos durante el periodo de 
incumplimiento: 
 
En relación con los numerales 1 al 10, el administrado sostiene que el periodo de 
incumplimiento debe contarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo para 
la ejecución del cierre de las plataformas, es decir, desde el 6 de marzo de 2011, 
hasta el 11 de mayo de 2016, fecha en la que —según indica— recibió una 
respuesta negativa por parte de las Comunidades Campesinas de Para y Sancos 
respecto al ingreso al área del proyecto de exploración Sancos, lo que habría 
impedido la ejecución de las medidas de cierre de los componentes mineros. Dicho 
periodo equivale, según su estimación, a 62.5 meses. 
 
Al respecto, es necesario precisar que el cálculo de la multa se sustenta en los 
criterios establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual 
de aplicación de criterios objetivos de la metodología para el cálculo de las multas 
base y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n. ° 00083-2022-OEFA/PCD, de 
fecha 29 de diciembre de 2022 (en adelante, Manual de Criterios). 
 
De acuerdo con dicha metodología, el periodo de incumplimiento se define como 
el lapso comprendido entre la fecha en que se configuró el incumplimiento y la 
fecha en que cesó, o en su defecto, la fecha de cálculo de la multa, si el 
incumplimiento persiste. 
 
En el presente caso, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 
constituye un cese de la conducta infractora, ya que no se ha acreditado la 
ejecución de las actividades de cierre correspondientes a las plataformas P10, P12 
y P13. En consecuencia, se evidencia que el incumplimiento continúa hasta la 
fecha de cálculo de la multa. 
 
Por tanto, el periodo de incumplimiento debe contabilizarse desde el día siguiente 
al vencimiento del plazo para la ejecución de las actividades de cierre, hasta la 
fecha en que se efectúe el cálculo de la sanción, en tanto no se ha demostrado el 
cumplimiento de la obligación. 
 
Cabe precisar que, si bien inicialmente se consideró el 6 de marzo de 2011 como 
fecha de vencimiento, conforme a lo dispuesto en la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) de 2010, el administrado debía ejecutar las actividades de cierre 
dentro del plazo total de once (11) meses previstos para la fase de exploración. 
Tomando en cuenta que la comunicación de inicio de actividades fue realizada el 
5 de agosto de 2010, el plazo máximo para concluir dichas actividades, incluidas 
las de remediación, cierre y post cierre, era el 5 de julio de 2011. No obstante, se 
ha identificado que el plazo específico para la ejecución del cierre de las 
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plataformas P10, P12 y P13 venció el 5 de junio de 2011, sin considerar la etapa 
de post cierre, conforme al cronograma siguiente: 
 

 
Fuente: DIA Sancos 

 
En virtud de lo anterior, se concluye que el periodo de incumplimiento se contabiliza 
desde el 6 de junio de 2011 hasta la fecha de cálculo de la multa. Por consiguiente, 
los argumentos presentados por el administrado no resultan atendibles y, en 
consecuencia, son desestimados.” 

 
289. Respecto al numeral (vii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Sobre el ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial al ambiente 
 
Respecto a los puntos 11 al 15, el administrado alega que no existe sustento 
técnico que demuestre que su conducta haya generado un daño real o potencial a 
los tres componentes ambientales considerados en el factor agravante, toda vez 
que no se habrían realizado tomas de muestra ni análisis específicos. Además, 
sostiene que durante la supervisión no se efectuó monitoreo de flora ni fauna, 
limitándose la autoridad a observaciones visuales y levantamiento de evidencia 
fotográfica, lo cual, según señala, vulneraría el principio del debido procedimiento. 
 
Al respecto, debe precisarse que el principio del debido procedimiento, recogido en 
el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General (LPAG), garantiza a los administrados el 
ejercicio de sus derechos procesales, como el derecho a una debida motivación y 
a la defensa. En ese sentido, la motivación exige que la autoridad exprese los 
hechos probados y su relación con las normas infringidas, lo que se cumple en el 
presente caso. 
 
Por su parte, la normativa ambiental define el daño potencial como el riesgo, 
posibilidad o eventualidad de que se genere un impacto negativo al ambiente o sus 
componentes, como consecuencia de hechos o circunstancias con capacidad 
suficiente para causarlo, aun si el daño no se ha materializado. Es decir, basta con 
que exista una situación de riesgo derivada directamente de la actividad del 
administrado. 
 
En el presente caso, conforme a lo establecido en la DIA 2010, el plan de cierre 
tiene por finalidad garantizar la estabilidad física y química del área intervenida, así 
como asegurar que el uso posterior del terreno sea compatible con su condición 
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original. Este plan busca, además, restituir el paisaje natural y mitigar los impactos 
al medio ambiente y al entorno social. 
 
Por tanto, el incumplimiento del cierre de las plataformas P10, P12 y P13 impide la 
rehabilitación progresiva del área intervenida, afectando la recuperación del hábitat 
de flora y fauna y del uso original del suelo. Esto constituye un daño potencial a los 
componentes ambientales: suelo, flora y fauna. 
 
En consecuencia, corresponde mantener la calificación del 30 % asignada al ítem 
1.1 del factor F1. No se advierte vulneración al principio del debido procedimiento 
y, por tanto, los alegatos del administrado resultan infundados.” 

 
290. Respecto al numeral (viii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Sobre el ítem 1.2 del factor F1 – Grado de incidencia en la calidad del 
ambiente 
 
En cuanto a los puntos 16 al 18, el administrado señala que este ítem estaría 
comprendido dentro del análisis del ítem 1.1 del factor F1, por lo que no 
correspondería atribuirle un valor adicional, siendo su valoración nula ("0"). 
 
Sin embargo, debe aclararse que en el Informe n.° 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
no se activó el ítem 1.2 del factor F1. En consecuencia, los argumentos del 
administrado carecen de objeto y fundamento.” 

 
291. Respecto al numeral (ix), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Sobre el ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica 
 
Respecto a los puntos 19 al 22, el administrado sostiene que la evaluación 
realizada por la DFAI se basa en supuestos no corroborados con datos técnicos, 
ya que no se efectuaron tomas de muestra ni monitoreos, y que en consecuencia 
no correspondería aplicar este factor, proponiendo una valoración nula ("0"). 
 
No obstante, se debe destacar que, según el cronograma de la DIA 2010, las 
actividades de cierre, rehabilitación y revegetación debían ejecutarse en un plazo 
de nueve (9) meses, es decir, un periodo menor a un año. Conforme a la 
metodología para el cálculo de multas, ello corresponde a una valoración del 6 %. 
 
Asimismo, considerando que las plataformas P10, P12 y P13 se ubican dentro del 
área de influencia directa del proyecto y que su cierre es esencial para restituir el 
paisaje y las condiciones ecológicas, el incumplimiento genera un daño potencial 
sobre suelo, flora y fauna. En ese marco, se justifica mantener la calificación del 10 
% asignada al ítem 1.3 del factor F1. Por tanto, los alegatos del administrado se 
desestiman. 
 
Sobre el ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
 
Respecto a este ítem, el administrado plantea que el daño potencial generado sería 
reversible en el corto plazo, por lo que correspondería una calificación de 6 %. 
 
Al respecto, si bien las actividades de cierre podrían ejecutarse en un plazo de 
hasta nueve meses, lo que se enmarca dentro del corto plazo según la 
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metodología, ello no implica que el daño sea naturalmente reversible, es decir, que 
el entorno se recupere sin intervención humana. 
 
En el presente caso, es necesaria la acción del administrado para revertir el daño 
potencial generado, lo que justifica mantener la calificación del 12 % 
correspondiente al ítem 1.4 del factor F1. Por lo tanto, se desestiman también los 
argumentos del administrado en este extremo.” 

 
292. Respecto al numeral (x), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Respecto al factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
 
En relación con los puntos 23 y 24, el administrado sostiene que no existe sustento 
técnico que justifique la afectación a tres componentes ambientales, reiterando que 
ello ya ha sido evaluado en el ítem 1.1 del factor F1, por lo cual este factor no 
debería considerarse. 
 
Sin embargo, esta afirmación no es atendible. Cada plataforma de perforación —
P10, P12 y P13— constituye un aspecto ambiental individual, en tanto la falta de 
cierre en cada una impide la rehabilitación del área específica intervenida, 
dificultando la recuperación del suelo y el restablecimiento del hábitat para la flora 
y fauna. 
 
Por tanto, corresponde mantener la valoración del 18 % asignada al factor F3, al 
haberse afectado tres aspectos ambientales diferenciados. En consecuencia, los 
alegatos del administrado se desvirtúan.” 

 
Conducta infractora N° 2 

 
293. Respecto al numeral (i), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Respecto a los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 
 
Con relación a los numerales 52 al 56, el administrado sostiene que el periodo de 
incumplimiento debe contabilizarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo 
de cierre de los accesos, es decir, desde el 6 de marzo de 2011 hasta el 11 de 
mayo de 2016. Esta fecha corresponde, según indica, al momento en que recibió 
una negativa por parte de las Comunidades Campesinas de Para y Sancos para 
ingresar al área del proyecto de exploración Sancos, lo cual habría impedido la 
ejecución de las medidas de cierre de los componentes mineros. Este periodo, 
según su cálculo, comprende un total de 62.5 meses. 
 
Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa se basa en los lineamientos 
establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual de criterios 
objetivos para su aplicación, aprobados mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N.º 00083-2022-OEFA/PCD. Según esta normativa, el periodo 
de incumplimiento se define como el tiempo transcurrido desde la configuración del 
incumplimiento hasta su cese efectivo o, en su defecto, hasta la fecha de cálculo 
de la multa. 
 
En el presente caso, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 
constituye, en sí mismo, el cese de la conducta infractora. Por el contrario, se 
evidencia que dicha conducta se mantiene vigente, en tanto el administrado no ha 
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acreditado la ejecución de las actividades de cierre de los accesos hacia las 
plataformas P18, P19, P20 y P13. 
 
En ese sentido, corresponde considerar como periodo de incumplimiento el 
comprendido entre el día siguiente al vencimiento del plazo de cierre y la fecha de 
cálculo de la multa, toda vez que los medios probatorios presentados no evidencian 
el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
 
Si bien inicialmente se consideró como fecha de vencimiento el 6 de marzo de 
2011, es importante precisar que, de acuerdo con lo establecido en la Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA) 2010, el cronograma contemplaba un plazo total de 
once (11) meses para la ejecución de actividades de exploración. Considerando 
que el administrado comunicó el inicio de actividades el 5 de agosto de 2010, la 
fecha límite para la ejecución de las actividades, incluidas remediación, cierre y 
post cierre, era el 5 de julio de 2011. No obstante, el cierre específico de los 
accesos debía ejecutarse antes del 5 de junio de 2011, según el cronograma 
aprobado (sin considerar la etapa de post cierre): 
 

 
Fuente: DIA Sancos 

 
Por tanto, el periodo de incumplimiento se contabiliza desde el 6 de junio de 2011 
hasta la fecha de cálculo de la multa, resultando infundados los alegatos del 
administrado en este extremo, por lo que se desestima.” 

 
294. Respecto al numeral (ii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial al ambiente 
 
Sobre los puntos 58 al 62, el administrado cuestiona la existencia de sustento 
técnico que demuestre que su conducta haya ocasionado un daño real o potencial 
a los tres componentes ambientales señalados. Alega la ausencia de toma de 
muestras o monitoreos específicos, indicando que la evaluación se basó 
únicamente en inspección visual y evidencia fotográfica, lo que, a su juicio, podría 
vulnerar el principio de debido procedimiento. 
 
Al respecto, es necesario precisar que el principio del debido procedimiento, 
previsto en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 
N.º 27444, garantiza a los administrados la posibilidad de ejercer su defensa y 
recibir decisiones debidamente motivadas. La motivación implica la exposición de 
hechos probados, su vinculación con la norma infringida y la justificación clara de 
la decisión adoptada. 
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Por su parte, la normativa ambiental define el daño potencial como la eventualidad, 
riesgo o peligro de que se genere un impacto negativo al ambiente o a alguno de 
sus componentes, como consecuencia de una actividad humana. No se requiere 
que dicho daño se materialice para que sea considerado agravante. 
 
En el presente caso, de acuerdo con la DIA 2010, el plan de cierre tiene como 
objetivo garantizar la estabilidad física y química de las áreas intervenidas, restituir 
el paisaje original y cesar los impactos ambientales y sociales generados por la 
actividad minera. El incumplimiento de las actividades de cierre de los accesos 
hacia las plataformas P18, P19, P20 y P13 impide la recuperación progresiva del 
entorno, afectando negativamente el hábitat de flora y fauna, así como el uso del 
suelo. 
 
En ese contexto, se confirma la existencia de un daño potencial a los componentes 
suelo, flora y fauna, por lo que corresponde mantener la calificación del 30 % 
atribuida al ítem 1.1 del factor F1. En consecuencia, los alegatos del administrado 
se desestiman.” 

295. Respecto al numeral (iii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Ítem 1.2 del factor F1 – Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
Respecto a los puntos 63 al 65, el administrado sostiene que este ítem no debe ser 
considerado, por estar ya contemplado en el ítem 1.1. Por tanto, alega que su 
calificación debe ser nula ("0"). 
 
Sin embargo, es preciso señalar que en el Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-
SSAG no se activó el ítem 1.2 del factor F1. Por consiguiente, los argumentos del 
administrado carecen de objeto y son improcedentes.” 

 
296. Respecto al numeral (iv), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica 
 
En cuanto a los puntos 66 al 68, el administrado argumenta que la evaluación 
carece de sustento técnico, ya que no se realizaron monitoreos ni muestreos, 
basándose únicamente en observaciones visuales. 
 
No obstante, según el cronograma de la DIA 2010, las actividades de rehabilitación 
de vías de acceso estaban previstas para un plazo de un (1) mes. Esto se 
encuentra dentro del rango menor a un año, por lo que, conforme a la metodología 
de cálculo de multas, corresponde aplicar un valor del 6 %. 
 
Además, considerando que el incumplimiento afecta directamente la recuperación 
del entorno dentro del área de influencia del proyecto, se justifica mantener la 
calificación del 10 % asignada al ítem 1.3 del factor F1. Por tanto, los alegatos del 
administrado resultan infundados. 
 
Ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
 
El administrado argumenta que el daño potencial es reversible en el corto plazo y 
que, por lo tanto, correspondería una calificación del 6 %. 
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Sin embargo, esta calificación solo es aplicable cuando la recuperación del entorno 
ocurre de forma natural, sin intervención humana. En el presente caso, es 
necesaria la ejecución activa de medidas por parte del administrado para rehabilitar 
los accesos intervenidos. Aunque el plazo para dichas actividades es corto (1 mes), 
ello no exime la responsabilidad por no haberlas ejecutado oportunamente. 
 
En consecuencia, corresponde mantener la calificación del 12 % para el ítem 1.4 
del factor F1. Por tanto, los alegatos del administrado se desestiman en este 
extremo.” 

 
297. Respecto al numeral (v), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Respecto al factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
 
Con relación a los puntos 69 al 71, el administrado sostiene que no se encuentra 
acreditado un daño a tres componentes ambientales y que el presente factor 
estaría ya evaluado en el ítem 1.1, por lo que no correspondería aplicarlo. 
 
Contrario a lo señalado, debe resaltarse que los accesos hacia las plataformas 
P18, P19, P20 y P13 representan fuentes de impacto ambiental diferenciadas. La 
omisión del cierre en cada uno de ellos impide la recuperación de las áreas 
afectadas, comprometiendo el hábitat de flora y fauna, así como el restablecimiento 
del uso del suelo. 
 
Por tanto, se justifica la aplicación del factor F3 con una calificación del 12 %, al 
haberse identificado dos aspectos ambientales distintos. En consecuencia, los 
alegatos del administrado carecen de sustento técnico y legal.” 

 
Conducta infractora N° 3 
 

298. Respecto al numeral (i), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Respecto a los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 
 
En relación con los numerales 78 al 82, el administrado sostiene que el periodo de 
incumplimiento debe contarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo de 
cierre de la Plataforma N.° P112, es decir, desde el 8 de mayo de 2016, hasta el 
11 de mayo de 2016, fecha en la cual —según refiere— recibió la negativa de 
ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las Comunidades 
Campesinas de Para y Sancos. Ello, a su juicio, habría imposibilitado la ejecución 
de las medidas de cierre del componente minero, representando un total de 0.013 
meses de incumplimiento. 
 
Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa impuesta se fundamenta en los 
criterios establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual 
de aplicación de criterios objetivos para su aplicación, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 00083-2022-OEFA/PCD. 
Conforme a esta normativa, el periodo de incumplimiento se define como el lapso 
comprendido entre la configuración del incumplimiento y su cese efectivo o, en su 
defecto, hasta la fecha de cálculo de la multa. 
 
En el presente caso, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 
constituye un cese de la conducta infractora. Por el contrario, se constata que esta 
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se mantiene vigente, ya que el administrado no ha acreditado la ejecución de la 
obturación del sondaje de la Plataforma N.° P112. 
 
En consecuencia, corresponde contabilizar el periodo de incumplimiento desde el 
día siguiente al vencimiento del plazo establecido para dicha actividad hasta la 
fecha de cálculo de la multa, dado que los medios probatorios aportados no 
evidencian el cumplimiento de la medida correspondiente. 
 
Cabe señalar que, según el cronograma del ITS 2015, las actividades de obturación 
de sondajes debían ejecutarse entre el primer y el cuarto mes. En tal sentido, 
considerando el inicio de actividades, el plazo máximo para realizar la obturación 
del sondaje vencía el 7 de mayo de 2016. Por tanto, el administrado debió ejecutar 
el cierre del sondaje de la Plataforma N.° P112 antes del 11 de mayo de 2016, 
conforme al siguiente cronograma: 
 

 
Fuente: ITS 2015 

 
Así, el periodo de incumplimiento se contabiliza a partir del 8 de mayo de 2016 
hasta la fecha en que se efectúe el cálculo de la sanción. Por consiguiente, los 
alegatos del administrado resultan infundados y se desestiman.” 

 
299. Respecto al numeral (ii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Respecto al ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica 
 
En relación con los puntos 83 al 85, el administrado sostiene que la evaluación 
realizada por la Dirección de Fiscalización Ambiental carece de sustento técnico, 
al estar basada en presunciones de impactos no verificados mediante toma de 
muestras o monitoreos, limitándose a inspecciones visuales y evidencia 
fotográfica. En ese sentido, considera que el valor para el ítem 1.3 del factor F1 
debería ser nulo ("0"). 
 
Sin embargo, conforme al cronograma del ITS 2015, las actividades de 
rehabilitación de vías de acceso estaban programadas para un plazo de cuatro (4) 
meses, lo cual se enmarca dentro del periodo menor a un año. De acuerdo con la 
Metodología para el Cálculo de Multas, esto corresponde a una calificación del 6 
%. 
 
Además, debe destacarse que la obturación del sondaje de la Plataforma N.° P112 
tiene como finalidad la rehabilitación de las áreas intervenidas, con el objetivo de 
restituir el paisaje original. El incumplimiento de esta actividad impide la 
recuperación progresiva del área, al no crear condiciones adecuadas para la 
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regeneración del hábitat de flora y fauna, ni para la recuperación del suelo a su 
estado previo a la actividad minera. 
 
Dado que el daño potencial afecta los componentes de suelo, flora y fauna, y se 
encuentra ubicado dentro del área de influencia directa del proyecto, corresponde 
mantener la calificación del 10 % atribuida al ítem 1.3 del factor F1. En 
consecuencia, los argumentos del administrado en este extremo se desvirtúan. 
 
Respecto al ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
 
El administrado argumenta que el daño potencial sería reversible en el corto plazo, 
por lo que correspondería una calificación del 6 %. 
 
Sin embargo, esta calificación solo es aplicable cuando la recuperación ocurre 
naturalmente, sin intervención humana. En este caso, el daño potencial identificado 
requiere de una acción activa por parte del administrado, específicamente, la 
obturación del sondaje de la Plataforma N.° P112. Aunque dicha actividad podría 
realizarse en un periodo de cuatro (4) meses, lo cual se enmarca dentro del 
concepto de “corto plazo” (hasta un año), el hecho de que no sea un proceso 
natural sino dependiente de la intervención del titular justifica una calificación 
mayor. 
 
Por tanto, corresponde mantener una calificación del 12 % para el ítem 1.4 del 
factor F1, al tratarse de un daño potencial que, si bien recuperable, requiere 
intervención directa para su reversión. En consecuencia, los alegatos del 
administrado se desestiman también en este extremo.” 

 
Conducta infractora N° 4 

 
300. Respecto al numeral (i), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Respecto a los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 
 
En relación con los numerales 89 al 93, el administrado alega que el periodo de 
incumplimiento debe contarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo de 
cierre de las plataformas, es decir, a partir del 11 de julio de 2011, hasta el 11 de 
mayo de 2016, fecha en la que habría recibido la negativa de ingreso al área del 
proyecto de exploración Sancos por parte de las Comunidades Campesinas de 
Para y Sancos. Según su argumento, este impedimento le habría imposibilitado 
ejecutar las medidas de cierre, arrojando un total de 58 meses de incumplimiento. 
 
Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa se fundamenta en los criterios 
establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual de 
aplicación de criterios objetivos, aprobados mediante Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo N.º 00083-2022-OEFA/PCD. Conforme a dicha normativa, el 
periodo de incumplimiento se define como el tiempo transcurrido desde la 
configuración de la infracción hasta su cese efectivo, o hasta la fecha de cálculo de 
la sanción si este no ha ocurrido. 
 
En el presente caso, el alegado impedimento de ingreso no constituye una causa 
de cese de la conducta infractora. Por el contrario, se ha verificado que dicha 
conducta persiste hasta la fecha, ya que el administrado no ha acreditado la 
ejecución de las actividades de cierre de las plataformas P79, P105, P109, P110, 
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P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, P194, 
P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 
 
En consecuencia, el periodo de incumplimiento corresponde al lapso comprendido 
entre el día siguiente al vencimiento del plazo para ejecutar el cierre (conforme al 
cronograma aprobado) y la fecha de cálculo de la multa, toda vez que los medios 
probatorios presentados no demuestran el cese de la conducta infractora. 
 
Si bien en principio se consideró como fecha de vencimiento el 11 de julio de 2015, 
debe resaltarse que, conforme al EIAsd 2011, el cronograma original contemplaba 
un plazo de 46 meses. Posteriormente, mediante el escrito N.º 2524505, el 
administrado solicitó una ampliación de tres (3) meses adicionales, por lo que el 
plazo final para la ejecución de las actividades de cierre venció el 10 de noviembre 
de 2015. No obstante, el plazo específico para el cierre de plataformas concluyó el 
10 de septiembre de 2015, sin considerar la etapa de post cierre, de acuerdo con 
el siguiente cronograma: 

 
Fuente: EIAsd 2011 

 
En tal sentido, el periodo de incumplimiento debe contabilizarse desde el 11 de 
septiembre de 2015 hasta la fecha en que se realice el cálculo de la sanción. Por 
lo tanto, los argumentos del administrado resultan improcedentes y son 
desestimados.” 

 
301. Respecto al numeral (ii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial al ambiente 
 
En los puntos 95 al 98, el administrado sostiene que no se ha demostrado 
técnicamente que su conducta haya generado un daño real o potencial a los tres 
componentes ambientales considerados como agravantes. Añade que no se 
realizaron monitoreos ni tomas de muestras, y que la evaluación se basó 
únicamente en observaciones visuales y evidencia fotográfica, lo que, en su 
opinión, podría vulnerar el principio del debido procedimiento. 
 
Al respecto, se recuerda que el principio del debido procedimiento —establecido 
en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.º 27444 
(LPAG)— garantiza a los administrados el derecho a la defensa y a recibir 
decisiones debidamente motivadas. Dicha motivación exige la exposición de 
hechos comprobados y su adecuada conexión con las normas infringidas. 
 
En el ámbito ambiental, el daño potencial se entiende como el riesgo, peligro o 
posibilidad de ocurrencia de un impacto negativo sobre el ambiente y/o sus 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 119 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

componentes, originado por actividades humanas. Para su configuración, no se 
requiere la materialización del daño, bastando con la existencia de condiciones que 
puedan razonablemente generarlo. 
 
De acuerdo con el EIAsd 2011, el plan de cierre establece medidas orientadas a 
mitigar los impactos y restituir las áreas intervenidas a su estado original. El 
incumplimiento de dichas actividades en las plataformas antes mencionadas 
impide la recuperación progresiva del área, afectando negativamente el suelo, la 
flora y la fauna. 
 
Por tanto, se confirma la existencia de un daño potencial a los tres componentes 
mencionados, correspondiendo mantener la calificación del 30 % asignada al ítem 
1.1 del factor F1. En consecuencia, los argumentos del administrado se 
desestiman.” 

 
302. Respecto al numeral (iii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

“Ítem 1.2 del factor F1 – Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 
En cuanto a los puntos 99 al 101, el administrado sostiene que este ítem estaría 
contenido dentro del ítem 1.1 y, por lo tanto, no correspondería aplicar un valor 
adicional. 
 
Sin embargo, se precisa que en el Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG, no 
se activó el ítem 1.2 del factor F1. Por consiguiente, los alegatos del administrado 
carecen de sustento.” 

 
303. Respecto al numeral (iv), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica del impacto 
 
Respecto a los puntos 102 al 105, el administrado cuestiona la evaluación 
realizada, señalando que se basa en presunciones no verificadas con evidencia 
técnica, y que no se realizaron monitoreos ni muestreos. 
 
No obstante, conforme al IGA aplicado, las actividades de cierre debían ejecutarse 
de forma simultánea al término de la exploración, es decir, dentro de un periodo 
menor a un año. De acuerdo con la metodología para el cálculo de multas, 
corresponde en este caso una calificación del 6 %. 
 
Además, las plataformas mencionadas se encuentran ubicadas dentro del área de 
influencia directa del proyecto. El incumplimiento de su cierre afecta directamente 
la recuperación del suelo, flora y fauna. En consecuencia, corresponde mantener 
la calificación del 10 % para el ítem 1.3 del factor F1, quedando desvirtuados los 
argumentos del administrado. 
 
Ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
 
El administrado sostiene que el daño generado sería reversible en el corto plazo, 
por lo que solicita una calificación del 6 %. 
 
Sin embargo, esta calificación es aplicable solo cuando el daño se revierte 
naturalmente, sin intervención humana. En el presente caso, la recuperación 
requiere acciones directas del administrado para ejecutar el cierre de 26 
plataformas. Si bien ello puede realizarse en un plazo inferior a un año, este 
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proceso no ocurre de forma natural, por lo que corresponde aplicar una calificación 
mayor. 
 
Por tanto, se mantiene la calificación del 12 % en el ítem 1.4 del factor F1, al 
tratarse de un daño potencial recuperable en el corto plazo, pero con intervención 
obligatoria del titular. En consecuencia, se desestiman los alegatos del 
administrado.” 

 
304. Respecto al numeral (v), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Respecto al factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
 
En relación con los puntos 106 al 109, el administrado argumenta que no se ha 
demostrado técnicamente la afectación a tres componentes ambientales, indicando 
que este análisis ya estaría incluido en el ítem 1.1, y que no correspondería aplicar 
este factor de manera independiente. 
 
Sin embargo, debe señalarse que cada plataforma cuya clausura no se ha 
ejecutado representa un aspecto ambiental distinto, ya que su estado actual impide 
la recuperación del área específica intervenida, afectando de forma directa el suelo, 
la flora y la fauna en cada ubicación. 
 
En consecuencia, resulta válido considerar 26 aspectos ambientales diferenciados, 
lo que justifica plenamente mantener la calificación del 30 % asignada al factor F3. 
Por tanto, los alegatos del administrado se desestiman también en este extremo.” 

 
Conducta infractora N° 5 

 
305. Respecto al numeral (i), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Respecto al cálculo del Costo Evitado 
 
Con relación a los puntos 118 al 120, se debe precisar que en el Informe N.º 00380-
2025-OEFA/DFAI-SSAG, específicamente en el Anexo N.º 1, referido a los hechos 
imputados N.º 5 y N.º 6, se consignó por error material la siguiente descripción: 
“Costo de Elaboración de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, que 
incluya la implementación del componente tajo Ayahuanca y camino minero – CE”. 
No obstante, la redacción correcta es: “Costo de Elaboración de la Modificación del 
Estudio de Impacto Ambiental, que incluya la implementación de los componentes 
de los hechos imputados N.º 5 y N.º 6 – CE”, lo cual se corrige en el presente 
informe. 
 
Cabe señalar que el presupuesto utilizado corresponde a una propuesta técnico-
económica para la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
del Proyecto Pilarica, proyecto clasificado como de exploración minera, según 
consta en el Anexo 3 del mencionado informe: 
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Fuente: Anexo 3 del Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 
En ese sentido, se considera válida la utilización de dicha propuesta técnico-
económica como referencia para el cálculo del costo evitado, al tratarse de una 
modificación de un estudio de impacto ambiental semidetallado aplicable a un 
proyecto de naturaleza similar. Por tanto, corresponde desestimar los alegatos del 
administrado en este extremo.” 

 
306. Respecto al numeral (ii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial al ambiente 
 
En los puntos 121 al 125, el administrado cuestiona la existencia de sustento 
técnico que permita afirmar que su conducta infractora generó un daño real o 
potencial a los cuatro (4) componentes ambientales señalados (aire, suelo, flora y 
fauna). Asimismo, argumenta que durante la supervisión no se realizaron 
monitoreos ni tomas de muestra, basándose únicamente en inspecciones visuales 
y fotografías, lo que, a su juicio, vulneraría el principio del debido procedimiento. 
 
Sobre ello, es necesario recordar que el principio del debido procedimiento, 
recogido en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 
N.º 27444 (LPAG), garantiza a los administrados el derecho a recibir resoluciones 
debidamente motivadas, basadas en hechos probados y normas aplicables, así 
como a ejercer su derecho de defensa. 
 
En el ámbito ambiental, el daño potencial se define como la posibilidad o riesgo de 
que se produzca un efecto adverso al ambiente o a cualquiera de sus 
componentes, derivado de actividades humanas. Para su configuración, no es 
necesario que el daño se materialice; basta con que exista una situación de riesgo 
razonablemente derivada de la conducta infractora. 
 
En el presente caso, se ha verificado que el administrado implementó siete (07) 
plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros sin contar con 
la debida modificación del instrumento de gestión ambiental (IGA). Esta omisión 
implicó que no se evaluaran previamente los impactos ambientales potenciales ni 
se establecieran medidas de manejo ambiental para prevenir, mitigar o controlar 
los posibles efectos adversos de las actividades de construcción y operación. 
 
En concreto, las actividades mencionadas habrían producido: 
 
• Incremento de emisiones de material particulado y gases contaminantes. 
• Elevación de los niveles de ruido. 
• Alteración del suelo por remoción de cobertura vegetal. 
• Pérdida de hábitat y desplazamiento de fauna. 
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Dichos riesgos están respaldados por lo señalado en el Informe Técnico 
Sustentatorio (ITS) que sustenta la ampliación de cronograma y ejecución de 
plataformas del Proyecto de Exploración “Sancos”, aprobado mediante Resolución 
Directoral N.º 492-2015-MEM/DGAAM, donde se reconocen como impactos 
potenciales los siguientes: 
 
• Suelos: riesgo de erosión a causa del movimiento de tierras y desbroce vegetal. 
• Aire: emisión de material particulado durante actividades de habilitación. 
• Ruido: generación de niveles sonoros por el uso de maquinaria y equipos. 
• Flora y fauna: pérdida parcial de vegetación y desplazamiento de fauna por ruido 
y perturbación. 
 
En consecuencia, se concluye que la conducta infractora generó un daño potencial 
a los componentes aire, suelo, flora y fauna, lo que justifica mantener la calificación 
del 40 % correspondiente al ítem 1.1 del factor F1. Por tanto, no se advierte 
vulneración al principio del debido procedimiento, y los argumentos del 
administrado se desestiman.” 

 
307. Respecto al numeral (iii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica del impacto 
 
Respecto a los puntos 126 al 128, el administrado sostiene que los supuestos 
impactos ambientales fueron evaluados sin sustento técnico, basándose 
únicamente en observaciones visuales y evidencias fotográficas, sin monitoreos ni 
muestreos, por lo que considera que el valor del ítem 1.3 debe ser nulo. 
 
No obstante, según el cronograma de la DIA 2010, las actividades de rehabilitación 
de accesos estaban proyectadas para ejecutarse en un plazo menor a un año. De 
acuerdo con la Metodología para el Cálculo de Multas, este plazo justifica una 
calificación del 6 %. 
 
Adicionalmente, como se ha señalado previamente, la implementación de los 
componentes sin la debida modificación del IGA generó un riesgo de impacto sobre 
aire, suelo, flora y fauna. Dichos impactos ocurrieron dentro del área de influencia 
indirecta del proyecto, lo que justifica mantener la calificación del 20 % para el ítem 
1.3 del factor F1. En consecuencia, los alegatos del administrado en este extremo 
también se desestiman. 
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Ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
 
Se precisa que, en el Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG, no se activó el 
ítem 1.4 del factor F1. Por tanto, los alegatos del administrado carecen de 
fundamento y se desestiman.” 

 
308. Respecto al numeral (iv), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Respecto al factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
 
En los puntos 129 al 131, el administrado argumenta que no se ha demostrado 
técnicamente que su conducta haya afectado a los cuatro componentes 
ambientales señalados, considerando además que este análisis ya estaría 
comprendido en el ítem 1.1, por lo que no correspondería aplicar este factor de 
forma adicional. 
 
Sin embargo, se debe enfatizar que la implementación de los siete (07) 
componentes sin contar con la modificación del IGA generó diversos tipos de 
riesgos ambientales, entre ellos: 
 
1. Generación de material particulado, que afectó la calidad del aire. 
2. Emisión de gases contaminantes, producto de la operación de maquinaria. 
3. Incremento de niveles de ruido, por labores de perforación y transporte. 
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4. Alteración del suelo, derivada del desbroce y movimiento de tierras. 
 
En consecuencia, se identificaron cuatro (4) aspectos ambientales diferenciados, 
por lo que corresponde mantener la calificación del 24 % para el factor F3. Por 
tanto, los alegatos del administrado resultan desvirtuados.” 

 
309. Respecto al numeral (i) del tercer escrito de descargos, en el Informe de Cálculo de 

Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Respecto al costo evitado 
 
Es importante destacar que, según el análisis realizado en el ICM correspondiente 
al Hecho Imputado n.º 5, se determinó que el costo evitado se relaciona con una 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd) y el 
respectivo costo de trámite. 
 
En ese contexto, el administrado presentó la propuesta técnico-económica PTA-
35-2016-EIAsd-CLEAN, titulada “Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado de 
Exploración Proyecto Sancos”, elaborada por la consultora ambiental Clean 
Technology S.A.C., por un valor de US$ 13,500.00 (sin IGV). 
 
El área técnica, tras revisar dicha propuesta, señaló que tanto el objetivo como el 
alcance del documento hacen referencia expresamente a la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, y no a su modificación, como se 
muestra en la siguiente imagen: 
 

Imagen n.° 1: Objetivo de la propuesta técnica – económica PTA-35-2016-
EIAsd-CLEAN 

 
Fuente: Propuesta económica del administrado con registro n.° 2025-E01-046762 

 
En consecuencia, se concluye que la propuesta presentada por el administrado 
corresponde a un instrumento de gestión ambiental distinto al requerido en el 
Hecho Imputado n.º 5 (y también en el n.º 6), es decir, a una elaboración de MEIA-
sd y no a una modificación del mismo. 
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Por lo tanto, el área técnica ha indicado que no procede realizar un análisis técnico 
del contenido de la propuesta presentada, dado que no se trata de un IGA aplicable 
al caso concreto. En ese sentido, debe mantenerse como válida la Propuesta 
Técnico-Económica correspondiente a la “Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado del Proyecto Pilarica” como referencia para determinar el 
costo evitado. 
 
En consecuencia, los alegatos presentados por el administrado quedan 
desestimados.” 

 
310. Respecto al numeral (ii) del tercer escrito de descargos, en el Informe de Cálculo de 

Multa se indicó lo siguiente: 
 

“Respecto al periodo de incumplimiento 
 
Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa se encuentra fundamentado en los 
criterios establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas, así como en el 
Manual de aplicación de criterios objetivos, aprobado mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N.º 00083-2022-OEFA/PCD. De acuerdo con 
dicha normativa, el periodo de incumplimiento se define como el lapso transcurrido 
desde la fecha en que se configura la infracción hasta su cese efectivo o, en su 
defecto, hasta la fecha de cálculo de la multa. 
 
En el caso que nos ocupa, el impedimento de ingreso alegado por el administrado 
no constituye un cese de la conducta infractora. Por el contrario, se ha verificado 
que el incumplimiento persiste, al no haberse acreditado el cierre de los 
componentes no contemplados en el instrumento de gestión ambiental. 
 
En consecuencia, corresponde mantener como válido el periodo de incumplimiento 
comprendido desde la fecha de la supervisión hasta la fecha de cálculo de la multa. 
Por tanto, los alegatos presentados por el administrado quedan desestimados.” 

 
Conducta infractora N° 6 

 
311. Respecto a los numerales (i) y (ii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo 

siguiente: 
 

“Con relación a los puntos 135 al 137, el administrado sostiene que las infracciones 
n.º 5 y n.º 6 debieron ser formuladas como un único hecho imputado, alegando 
que, al tratarse de una sola modificación del instrumento de gestión ambiental, ello 
implicaría un único costo evitado y, por consiguiente, un único cálculo del beneficio 
ilícito. 
 
Al respecto, es importante precisar que, en aplicación del principio de 
razonabilidad, se ha procedido a prorratear proporcionalmente el costo evitado 
derivado de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
(MEIA-sd) y su correspondiente costo de trámite, considerándolo como un único 
valor y evitando así una duplicación en el cálculo de costos. 
 
No obstante, cabe resaltar que los factores para la graduación de la sanción son 
distintos para cada uno de los hechos imputados, lo cual genera una diferenciación 
en la determinación de la multa correspondiente a cada infracción, tal como se 
muestra a continuación: 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 126 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 

Multa correspondiente al Hecho Imputado n.º 5 

 
Fuente: Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 
Multa correspondiente al Hecho Imputado n.º 6 

 
Fuente: Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 
En ese sentido, no corresponde que las infracciones N.º 5 y N.º 6 se integren en 
un único hecho imputado, ya que el análisis técnico-jurídico evidencia que los 
factores de graduación son distintos y, por tanto, las sanciones deben calcularse 
de forma individual. 
 
Por otro lado, el administrado pudo remitir documentación debidamente sustentada 
para acreditar el costo real asociado al servicio de MEIA-sd, no obstante, el 
administrado no remitió información para ser evaluada. 
 
Por consiguiente, los alegatos presentados por el administrado resultan infundados 
y deben ser desestimados.” 

 
312. Respecto a los numerales (i) y (ii) del tercer escrito de descargos, se precisa que estos 

fueron evaluados en el ítem correspondiente de la conducta infractora N° 5 del 
apartado “V. Sanción que corresponde imponer” de la presente Resolución Directoral. 

 
Conducta infractora N° 7 

 
313. Respecto a los numerales (i) y (ii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo 

siguiente: 
 

“Respecto al costo evitado 
 
Con relación a los puntos 141 al 144, el administrado sostiene que la 
implementación de cunetas en accesos y plataformas para la conducción de aguas 
de escorrentía, así como su mantenimiento durante el desarrollo del proyecto de 
exploración, no corresponde ser imputado en la etapa de post cierre. Por tanto, 
considera que el costo evitado asignado por el OEFA sería incorrecto. 
 
Al respecto, es necesario precisar que la infracción materia del presente hecho se 
refiere a la omisión del administrado en la adopción de medidas de prevención y 
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control destinadas a evitar impactos negativos en los componentes ambientales 
ubicados aguas abajo de los componentes mineros, como consecuencia de la falta 
de ejecución de las medidas de cierre. 
 
En esa línea, el literal a) y c) del artículo 5° del RPAAEM, establece que el titular 
minero es responsable por los impactos ambientales negativos de las actividades 
de exploración minera que realiza o haya realizado; producidos por emisiones, 
vertimientos, descargas y disposición de residuos sólidos y agentes contaminantes 
u otras acciones que causen o puedan causar daño al ambiente. 
 
Por tanto, debe adoptar las medidas para prevenir, controlar, monitorear, mitigar, 
restaurar, rehabilitar, según corresponda los impactos y efectos negativos 
generados por su actividad y compensar ambientalmente. 
 
Asimismo, el artículo 74° de la Ley N.º 28611, Ley General del Ambiente (LGA), 
establece la responsabilidad general de los titulares frente a los efectos negativos 
derivados de sus actividades, imponiendo la obligación de adoptar medidas 
preventivas y de control del riesgo y del daño ambiental. 
 
Este marco normativo se encuentra reforzado por el principio de prevención, 
recogido en el artículo VI del Título Preliminar de la LGA, que busca evitar la 
degradación ambiental, actuando de forma anticipada frente a posibles riesgos. 
 
De lo anterior se desprende que los titulares mineros tienen la obligación de 
implementar medidas preventivas y de control antes de que se materialicen 
impactos ambientales, siendo responsables por los efectos generados por acción 
u omisión en el ejercicio de sus actividades. 
 
Por tanto, el administrado debió adoptar medidas de prevención y control para 
evitar afectaciones ambientales aguas abajo de sus componentes, 
independientemente de la etapa del proyecto. En consecuencia, el costo evitado 
determinado por el OEFA resulta pertinente y directamente vinculado con la 
infracción cometida, quedando desestimados los alegatos del administrado.” 

 
314. Respecto al numeral (iii), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Sobre el argumento referido al procedimiento sancionador previo 
 
Respecto a los puntos 145 y 146, el administrado señala que cuenta con un 
Procedimiento Administrativo Sancionador previo iniciado por el OEFA, en el cual 
se declaró su responsabilidad administrativa mediante la Resolución Directoral N.º 
1503-2018-OEFA/DFAI, y que posteriormente fue dejada sin efecto mediante la 
Resolución Directoral N.º 2505-2018-OEFA/DFAI, al resolverse el recurso de 
reconsideración. 
 
En tal sentido, corresponde precisar que los Hechos Imputados N.º 1 y N.º 2 de la 
Resolución N.º 1503-2018-OEFA/DFAI versaban sobre el incumplimiento de 
instrumentos de gestión ambiental. En cambio, la infracción materia del presente 
caso se refiere a la omisión en la adopción de medidas de prevención y control. 
Por tanto, se trata de hechos jurídicamente distintos y no resulta aplicable el 
pronunciamiento anterior, quedando desestimado este argumento.” 

 
315. Respecto al numeral (iv), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 
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“Sobre la supuesta duplicidad en la imputación 
 
Con respecto al punto 147, el administrado alega que los aspectos vinculados a 
erosión hídrica y deslizamiento de material por falta de cierre en accesos y 
plataformas ya han sido abordados en los hechos N.º 1, 2, 4 y 6. 
 
Al respecto, se señala que dichos alegatos ya han sido analizados y desvirtuados 
en los respectivos apartados de análisis de descargos correspondientes a los 
hechos imputados mencionados. Por tanto, no corresponde volver a valorarlos en 
este extremo.” 

 
316. Respecto al numeral (v), en el Informe de Cálculo de Multa se indicó lo siguiente: 

 
“Sobre el cuestionamiento al costo de capacitación 
 
Respecto al punto 148, el administrado cuestiona la inclusión del costo por 
capacitación, señalando que la omisión en la ejecución de trabajos de cierre no se 
debe a desconocimiento, por lo que, a su criterio, no corresponde incluir dicho 
monto como costo evitado. 
 
Sobre el particular, conforme a las Resoluciones n.º 065-2021-OEFA/TFA-SE del 
11 de marzo de 2021 y n.º 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 de mayo de 2021, la 
capacitación especializada constituye una de las medidas más efectivas para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables. Se trata de 
una herramienta replicable y de aplicación práctica, que garantiza que el personal 
responsable conozca sus obligaciones y las incorpore de forma oportuna en la 
ejecución de sus actividades. 
 
En ese sentido, y atendiendo al principio de razonabilidad, se ha considerado que 
el hecho imputado n.º 7 justifica la inclusión de una capacitación como parte del 
escenario de cumplimiento. Así, dado que el cálculo de la multa se realiza sobre la 
base de los costos evitados en caso de cumplimiento, corresponde mantener el 
costo por capacitación y, por ende, desestimar los alegatos del administrado.” 

 
317. En esa línea, es de señalar que el principio de verdad material establecido en el 

Numeral 1.3 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, dispone que la 
autoridad administrativa deberá, de un lado, verificar plenamente los hechos que 
sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, incluso si no han sido propuestas por 
los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
  

318. Es así que, como parte de los principios que rigen la potestad sancionadora, se debe 
considerar el de razonabilidad, establecido en el inciso 3 del artículo 248° del TUO de 
la LPAG, el cual establece que las autoridades que la conducta sancionable no resulte 
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. 

  
319. No obstante, las sanciones aplicables deben ser proporcionales al incumplimiento 

calificado como infracción, observándose los siguientes criterios: (i) El beneficio ilícito 
resultante por la comisión de la infracción; (ii) La probabilidad de detección de la 
infracción; (iii) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; (iv) 
EI perjuicio económico causado; (v) La reincidencia, por la comisión de la misma 
infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que 
sancionó la primera infracción; (vi) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
y (vii) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
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320. Sobre la base del referido principio, se aprobó la Metodología para el cálculo de las 

multas base y la aplicación de los factores de graduación de sanciones, aprobada por 
la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD, 
modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD (en 
adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas) a fin de determinar la multa 
en los PAS iniciados por el OEFA. 
  

321. En el Anexo N° 1 de la Metodología para el Cálculo de Multas, prescribe que en caso 
no exista suficiente información para la valorización del daño real probado (cálculo 
económico del daño), la multa base se calculará considerando el beneficio ilícito y la 
probabilidad de detección, y luego a ello se aplicarán los factores de graduación 
correspondientes. 
  

322. En consecuencia, la determinación de las sanciones a imponer a los administrados 
tiene principalmente tres objetivos: (i) desincentivar la comisión de infracciones a la 
legislación ambiental; (ii) brindar un tratamiento equitativo y razonable a los 
administrados; y, (iii) garantizar la resolución expeditiva de los problemas ambientales. 

  
323. En esa línea, resulta necesario mencionar que en el numeral 1.7 del artículo IV del 

Título Preliminar del TUO de la LPAG, el principio de presunción de veracidad, en 
virtud del cual se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
administrados conforme a Ley, responden a la verdad de los hechos que aquellos 
afirman; presunción iuris tantum, pues admite prueba en contrario. 

 
324. Por tanto, en atención al mencionado principio dicha información se encuentra 

analizada y desvirtuada en el Informe de cálculo de multa, considerándose, entre 
otros, el principio de verdad material, razonabilidad y veracidad. 

 
325. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado respecto 

de los hechos imputados en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral, de acuerdo 
a los considerandos precedentes, corresponde que se sancione al administrado con 
una multa total de 287.512 UIT, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Tabla N° 3: Multa 
 Conductas Infractoras Multa final 

1 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó las actividades de cierre en las plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y 
P20. 

22.466 UIT 

2 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó las actividades de cierre de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia 
la plataforma P18, P19 y P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13. 

76.382 UIT 

3 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó la obturación del sondaje de la Plataforma N° P112, conforme a lo 
establecido en el EIAsd 2011 e ITS 2015. 

0.976 UIT 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó las actividades de cierre de veintiséis (26) plataformas con código P79, 
P105, P109, P110, P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, 
P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 

44.409 UIT 

5 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que implementó siete (07) plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) 
piezómetros no contemplados. 

60.315 UIT 

6 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que ejecutó tres (03) plataformas de perforación (P152, P172 y P202), con 
características distintas a las aprobadas. 

57.269 UIT 

7 
El administrado no adoptó medidas de prevención y control a fin de evitar alteraciones en 
los componentes ambientales en la parte baja de los componentes mineros, debido a la 
falta de ejecución de las medidas de cierre de sus componentes. 

24.200 UIT 

8 
El administrado no remitió la Información requerida por la DSEM mediante Acta de 
Supervisión del 28 de abril del 2021, referida a: (i) Permisos para la ejecución de las 

1.495 UIT 
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actividades verificadas en el proyecto (piezómetros. (ii) Señalar la fecha de ejecución de 
los piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando 
la finalidad de estos. 

Multa total 287.512 UIT 

 
326. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe Nº 

00663-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 8 de abril del 2025 (en adelante, Informe de 
Cálculo de Multa), por la Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, el cual forma parte integrante 
de la presente Resolución Directoral, de conformidad con el artículo 6° del TUO de la 
LPAG42 y se adjunta. 
 

VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 

327. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 
referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 

328. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación43 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 
 

Resumen de lo actuado en el expediente 
 

Nº CONDUCTAS INFRACTORAS A 
RA

44 
CA M RR45 MC 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental debido a que no 
realizó las actividades de cierre en las plataformas 
P10, P12, P13, P18, P19 y P20. 

NO SI NO SI SI NO 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental debido a que no 
realizó las actividades de cierre de dos (02) tramos 
de acceso, (i) acceso hacia la plataforma P18, P19 
y P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13. 

NO SI NO SI SI NO 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental debido a que no 
realizó la obturación del sondaje de la Plataforma N° 
P112, conforme a lo establecido en el EIAsd 2011 e 
ITS 2015. 

NO SI NO SI NO NO 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental debido a que no 
realizó las actividades de cierre de veintiséis (26) 
plataformas con código P79, P105, P109, P110, 
P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, 

NO SI NO SI SI NO 

 
42  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
              “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y 
que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan 
de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. 
(…)”. 
 

43  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
44           Inicio de procedimiento administrativo sancionador. 
 
45  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce 

la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce 
la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento 
administrativo sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD). 
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P172, P173, P183, P194, P202, P212, P227, P232, 
P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 

5 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental debido a que 
implementó siete (07) plataformas de perforación, 
un (01) acceso y dos (02) piezómetros no 
contemplados. 

NO SI - SI SI SI 

6 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental debido a que 
ejecutó tres (03) plataformas de perforación (P152, 
P172 y P202), con características distintas a las 
aprobadas. 

NO SI - SI SI NO 

7 

El administrado no adoptó medidas de prevención y 
control a fin de evitar alteraciones en los 
componentes ambientales en la parte baja de los 
componentes mineros, debido a la falta de ejecución 
de las medidas de cierre de sus componentes. 

NO SI - SI NO SI 

8 

El administrado no remitió la Información requerida 
por la DSEM mediante Acta de Supervisión del 28 
de abril del 2021, referida a: (i) Permisos para la 
ejecución de las actividades verificadas en el 
proyecto (piezómetros. (ii) Señalar la fecha de 
ejecución de los piezómetros verificados y 
ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, 
señalando la finalidad de estos. 

NO SI - SI NO NO 

    
Siglas: 

A Archivo CA 
Corrección o 
adecuación 

RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA 
Responsabilidad 

administrativa 
M Multa MC Medida correctiva 

 
329. Cabe agregar que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará un genuino interés con la protección ambiental. 
 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada 
por la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y de lo dispuesto en el artículo 4° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de APUMAYO S.A.C. 
por la comisión de las infracciones que constan en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 00507-2024-OEFA/DFAI-SFEM; de conformidad con los fundamentos 
señalados en la presente Resolución. 
 
Artículo 2°.- Sancionar a APUMAYO S.A.C., con una multa ascendente de 287.512 UIT 
vigentes a la fecha de pago, por la responsabilidad del administrado por la comisión de las 
infracciones que constan en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00507-2024-
OEFA/DFAI-SFEM; de conformidad con los fundamentos señalados en la presente 
Resolución. A continuación, se muestra el detalle de la multa: 
 
 

 Conductas Infractoras Multa final 

1 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó las actividades de cierre en las plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y 
P20. 

22.466 UIT 
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2 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó las actividades de cierre de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia 
la plataforma P18, P19 y P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13. 

76.382 UIT 

3 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó la obturación del sondaje de la Plataforma N° P112, conforme a lo 
establecido en el EIAsd 2011 e ITS 2015. 

0.976 UIT 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que no realizó las actividades de cierre de veintiséis (26) plataformas con código P79, 
P105, P109, P110, P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, 
P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 

44.409 UIT 

5 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que implementó siete (07) plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) 
piezómetros no contemplados. 

60.315 UIT 

6 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental debido 
a que ejecutó tres (03) plataformas de perforación (P152, P172 y P202), con 
características distintas a las aprobadas. 

57.269 UIT 

7 
El administrado no adoptó medidas de prevención y control a fin de evitar alteraciones en 
los componentes ambientales en la parte baja de los componentes mineros, debido a la 
falta de ejecución de las medidas de cierre de sus componentes. 

24.200 UIT 

8 

El administrado no remitió la Información requerida por la DSEM mediante Acta de 
Supervisión del 28 de abril del 2021, referida a: (i) Permisos para la ejecución de las 
actividades verificadas en el proyecto (piezómetros. (ii) Señalar la fecha de ejecución de 
los piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando 
la finalidad de estos. 

1.495 UIT 

Multa total 287.512 UIT 

 
Artículo 3°.- Ordenar a APUMAYO S.A.C. que cumpla con las medidas correctivas 
detalladas en la Tabla N° 1 y 2 de la presente Resolución, por las conductas infractoras 
señaladas en el numeral 5 y 7 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00507-
2024-OEFA/DFAI-SFEM; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
Artículo 4°.- Declarar que en el procedimiento administrativo sancionador no corresponde 
el dictado de medidas correctivas a APUMAYO S.A.C. por la comisión de las infracciones 
indicadas en los numerales N° 1, 2, 3, 4, 6, y 8 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 00507-2024-OEFA/DFAI-SFEM, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 5°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379. debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
 
Artículo 6°. - Informar a APUMAYO S.A.C. que transcurridos los quince (15) días hábiles, 
computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de multa, la 
mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, generará 
intereses legales. 
 
Artículo 7°.- Informar a APUMAYO S.A.C., que el monto de la multa será rebajado en un 
diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no 
impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-
OEFA/CD46. 

 
46  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 133 de 134 

DFAI: Dirección de Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos DFAI: Dirección de Fiscalización 
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Artículo 7°.- Informar a APUMAYO S.A.C. que, de acuerdo a los artículos 28° y 29° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la 
existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta 
para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el 
Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA – RUIAS. 
 
Artículo 9°.- Informar a APUMAYO S.A.C. que contra lo resuelto en la presente resolución 
es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 10°.- Notificar la presente Resolución y el Informe de Multa que se anexa, a 
APUMAYO S.A.C. de acuerdo con las disposiciones del artículo 20° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 11°.- Disponer que la verificación del cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada en la Tabla Nº 1 y 2 de la presente Resolución se encontrará a cargo de la 
Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas conforme a lo dispuesto en el 
numeral 21.1 del artículo 21° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del OEFA, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD47. Ello, sin perjuicio de que la 
Autoridad Decisora resuelva sobre el resultado de la verificación del cumplimiento, 
conforme a la citada norma. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
 
MAR/ Minería 2 
 
 

 
El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha 
reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, 
la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la 
multa”. 
 

47  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD 
“Artículo 21.- Verificación del cumplimiento de las medidas administrativas 
21.1 La Autoridad Supervisora es la responsable de verificar el cumplimiento de la medida administrativa, salvo los casos 
en los que a criterio de la Autoridad Decisora se considere que la Autoridad Instructora pueda realizar dicha verificación. 
21.2 El administrado debe acreditar ante la autoridad competente que ha cumplido con ejecutar la medida administrativa 
conforme a lo establecido por la Autoridad Decisora. Una vez verificado el cumplimiento de la medida administrativa, la 
autoridad competente comunica al administrado el resultado de dicha verificación.” 
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ANEXO 1 

 
CAM: 20250400007 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 
en las plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y P20. 

00000432512 22.466 UIT 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 
de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia la plataforma P18, 
P19 y P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13. 

00000442512 76.382 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental debido a que no realizó la obturación del sondaje 
de la Plataforma N° P112, conforme a lo establecido en el EIAsd 
2011 e ITS 2015. 

00000452512 0.976 UIT 

4 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 
de veintiséis (26) plataformas con código P79, P105, P109, P110, 
P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, 
P183, P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, 
P289 y P295. 

00000462512 44.409 UIT 

5 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental debido a que implementó siete (07) plataformas de 
perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros no contemplados. 

00000472512 60.315 UIT 

6 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental debido a que ejecutó tres (03) plataformas de 
perforación (P152, P172 y P202), con características distintas a las 
aprobadas. 

00000482512 57.269 UIT 

7 

El administrado no adoptó medidas de prevención y control a fin de 
evitar alteraciones en los componentes ambientales en la parte baja 
de los componentes mineros, debido a la falta de ejecución de las 
medidas de cierre de sus componentes. 

00000492512 24.2 UIT 

8 

El administrado no remitió la Información requerida por la DSEM 
mediante Acta de Supervisión del 28 de abril del 2021, referida a: (i) 
Permisos para la ejecución de las actividades verificadas en el 
proyecto (piezómetros. (ii) Señalar la fecha de ejecución de los 
piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y 
Nancy II, señalando la finalidad de estos. 

00000502512 1.495 UIT 

Multa total 
CAM: 20250400007 

287.512 UIT 
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00077641

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 00077641"
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2023-I01-044252 
 

INFORME n.° 00663-2025-OEFA/DFAI-SSAG  

 

A : Mercedes Patricia Aguilar Ramos 

  Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Ener Henry Chuquisengo Picon 

  Subdirector de Sanción y Gestión de Incentivos  

Registro Profesional CEL n.º 09484 

 

  Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 

Tercero Fiscalizador III 

Registro Profesional CEL n.°09412 

 

Econ. Renzo Santos Trebejo 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CEL n.° 09517 

   

ASUNTO : Cálculo de multas 

   

ADMINISTRADO : Apumayo S.A.C. 

   

REFERENCIA : Expediente n.° 3137-2023-OEFA/DFAI/PAS 

   

FECHA  : Jesús María, 8 de abril de 2025 

 

 

1. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00507-2024-OEFA/DFAI-SFEM, 

notificada el 31 de octubre de 2024 (en adelante, la Resolución Subdirectoral), 

la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició 

el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa 

Apumayo S.A.C. (en adelante, el administrado) por la presunta comisión de ocho 

(8) infracciones administrativas. 

 

El 3 de marzo de 2025, el OEFA notificó el Informe Final de Instrucción n.° 00093-

2025-OEFA/DFAI-SFIS (en adelante, el IFI), que incorpora el Informe de Cálculo 

de Multa n.° 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 

 

En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 3137-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
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adelante, la SSAG), a través del presente informe desarrollará el cálculo de multa 

de los hechos imputados referidos en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de 

cierre en las plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y P20. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de 

cierre de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia la plataforma P18, P19 y 

P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó la obturación del 

sondaje de la Plataforma n.° P112, conforme a lo establecido en el EIAsd 2011 

e ITS 2015. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 4: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de 

cierre de veintiséis (26) plataformas con código P79, P105, P109, P110, P113, 

P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, P194, P202, 

P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 5: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que implementó siete (07) 

plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros no 

contemplados. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que ejecutó tres (03) plataformas de 

perforación (P152, P172 y P202), con características distintas a las aprobadas. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 7: El administrado no adoptó medidas de prevención y 

control a fin de evitar alteraciones en los componentes ambientales en la parte 

baja de los componentes mineros, debido a la falta de ejecución de las medidas 

de cierre de sus componentes. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 8: El administrado no remitió la información requerida por 

la DSEM mediante Acta de Supervisión del 28 de abril del 2021, referida a: 

 

(i) Permisos para la ejecución de las actividades verificadas en el 

proyecto (piezómetros.  
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(ii) Señalar la fecha de ejecución de los piezómetros verificados y 

ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad 

de estos. 

 

2. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto realizar el cálculo de multa 

correspondientes a los hechos imputados mencionados en el numeral anterior. 

 

3. Fórmula para el cálculo de multa  

 

3.1. Fórmula  

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas (en adelante, la MCM) del 

OEFA2. La fórmula es la siguiente: 

 

  

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 
la resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 

 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 1: Fórmula para el cálculo de multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de Detección 

 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

3.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 

de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

4. Determinación de la sanción 

 

4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 
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Al respecto, cabe que recordar que este despacho resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 

como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 

una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 

correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar el 

costo evitado. 

 

b) Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 

incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado 

cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es 

 
3  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

“(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles 
contado desde su emisión. (…)” 
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pertinente que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo 

evitado4. 

 

En relación con las conductas infractoras n.os 3, 6 y 7, no se cuenta con 

información suficiente para determinar en qué escenario se encontraría el 

administrado, debido a que, hasta la fecha de emisión del presente informe, no ha 

presentado comprobante de pago alguno que permita su evaluación 

 

En relación con las conductas infractoras n.º 1, 2 y 4, estas se enmarcarían dentro 

del Escenario 1, toda vez que se ha constatado que el administrado no ejecutó las 

actividades de cierre correspondientes. No se ha evidenciado la realización de los 

cierres exigidos y, además, hasta la fecha de emisión del presente informe, no ha 

presentado documentación alguna que permita llevar a cabo su evaluación. 

. 

Por su parte, respecto a las conductas infractoras n.º 5, el área técnica en 

coordinación con esta subdirección ha señalado que esta se enmarca dentro del 

escenario 1, dado que el administrado no cuenta con una MEIA-sd aprobada con 

anterioridad. Por otro lado, el administrado presentó la propuesta técnico-

económica PTA-35-2016-EIAsd-CLEAN, titulada “Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado de Exploración Proyecto Sancos”, elaborada por la consultora 

ambiental Clean Technology S.A.C., mediante el escrito de descargos n.º 2025-

E01-046762, de fecha 3 de abril de 2025. En consecuencia, el contenido de la 

información remitida será analizado en el ítem C.2 del presente informe.  

 

Asimismo, con relación a la conducta infractora n.º 8, se considera que el 

administrado se encuentra en el escenario 2, en tanto el incumplimiento se vincula 

con infracciones de carácter formal y con obligaciones de naturaleza periódica. No 

obstante, hasta la fecha de elaboración del presente informe, no se han recibido 

los comprobantes de pago ni las facturas correspondientes al hecho imputado, lo 

cual impide su evaluación. 

 

Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 

a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 

asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 

incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 

demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 

costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 

destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 

incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 

la sanción. 

 

  

 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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B. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 

f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y la expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de la conducta infractora 

bajo análisis. 

 

C. Sobre los descargos del administrado: 

 

En atención al principio de razonabilidad y con el objetivo de asegurar que el 

cálculo de la multa se ajuste al debido proceso, en el presente análisis se 

incorporarán precisiones derivadas de los argumentos presentados por el 

administrado mediante los escritos de descargos al IFI, registrados con los n.° 

2025-E01-038679 del 24 de marzo de 2025 y 2025-E01-046762 del 3 de abril de 

2025 (en adelante, los escritos de descargos), conforme se detalla a continuación: 

 

C.1 Sobre los descargos presentado con registro n.° 2025-E01-038679 del 24 de 

marzo de 2025 

 

Respecto al hecho imputado n.° 1: 

 

“(…)  

Hecho imputado Nº 1: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento 

de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre en las 

plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y P20. 

 

Descargos del administrado 

 

Respecto a las plataformas P10, P12 y P13 

 

De los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento:  

 

5  En este punto la DFAI señala que el periodo de capitalización (167.700 meses) 

se determinó contabilizando a partir del día siguiente del vencimiento del 

cronograma total 06/03/2011 hasta la fecha del caculo de multa 27/02/2025.  
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6  Respecto a la fecha del cálculo de la multa, la DFAI señala que, si bien la fecha 

de emisión del informe corresponde a febrero del 2025 la fecha considerada 

fue enero 2025 último mes disponible a la fecha de la consulta.  

 

7  Al respecto se debe señalar que conforme se ha señalado desde el Acta de 

supervisión y mediante la presentación de otros documentos Apumayo SAC 

desde el 11 de mayo del 2016 ha solicitado permiso a las CC de Para y Sancos 

para realizar los trabajos de rehabilitación, estabilización física y revegetación 

de las plataformas ejecutadas en el marco del proyecto de explotación Sancos, 

conforme a los compromisos establecidos en el instrumento de gestión 

ambiental los cuales tienen carácter obligatorio. En respuesta a dicha solicitud, 

dichas comunidades manifestaron su negativa de otorgar el permiso de ingreso 

a la zona del citado proyecto, la cual se ha mantenido en el transcurso del 

tiempo, conforme se acredita de las comunicaciones correspondientes a los 

años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 

8  En el Informe Final De Supervisión N° 0444-2023-OEFA/DSEM-CMIN (en 

adelante Informe 0444-2023) el OEFA toma en cuenta lo señalado para el 

análisis de los hechos detectados indicado que Apumayo SAC acreditó la 

existencia de una negativa para el ingreso al área del proyecto de exploración 

Sancos por parte de las CC de Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute 

las medidas de cierre de los componentes mineros, las cuales constituyen 

obligaciones ambientales fiscalizables.  

 

9  De lo expuesto el tiempo los meses transcurridos durante el periodo de 

incumplimiento debe ser contabilizando a partir del día siguiente al plazo de 

cierre de las plataformas el 6/03/2011 hasta la fecha de solicitud y la cual recibió 

la negativa para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte 

de las CC de Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de 

cierre de los componentes mineros, es decir hasta el 11/05/2016 lo cual nos da 

un total de 62.5 meses.  

 

10 De lo señalado correspondería a la autoridad reformular el costo evitado, con 

lo que el nuevo Cálculo del Beneficio Ilícito sería de 1.722 conforme al siguiente 

detalle:  

 

De los factores para la graduación de sanciones (F)  

 

En relación al ítem 1.1 del factor f1: Componentes ambientales involucrados  

 

11 De lo señalado, se debe precisar que, de la revisión del Acta de Supervisión, 

Informe 0444-2023, Resolución Subdirectoral N°507-2024-OEFA/DFAI-SFEM (en 

adelante RSD 507-2024) y el presente Informe se advierte que no existe sustento 

técnico y que tampoco se ha realizado la toma de muestras que de su análisis 
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concluyan que la conducta infractora haya generado daño real o potencial a los 3 

componentes ambientales que señala para el factor agravante en mención.  

 

12 Así también los supervisores del OEFA durante la Supervisión no realizaron el 

monitoreo de flora y fauna limitándose a generar supuestos basados en solo a la 

verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  

 

13 En ese sentido, señalar una posible afectación de (3) tres componentes 

ambientales carecen de sustento técnico, por lo que la DFAI en el presente caso 

no debe considerar el daño a dichos componentes como factores agravantes en 

el cálculo de multa, en tanto no estaría debidamente motivado, por lo que de tomar 

dicho valor se podría transgredir el principio de debido procedimiento señalado 

líneas arriba.  

 

14 El único componente ambiental involucrado en el presente caso es el suelo en 

el área circunscrita a la ejecución del componente de exploración, no teniendo 

evidencia ni sustento para incluir otros aspectos ambientales.  

 

15 De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 

1.1. del factor f1 sería "10".  

 

En relación con el ítem 1.2 del factor f1: Según la extensión geográfica  

 

16 En relación al grado de incidencia en la calidad del ambiente, este punto estaría 

sujeto al ítem 1.1 del factor f1 por lo cual no habría impacto por ende ningún grado 

de incidencia en la calidad del ambiente.  

 

17 Asimismo, dicha valoración carece de sustento toda vez que durante el 

presente proceso la DFAI no señala sustento técnico de que la conducta infractora 

haya generado daño real o potencial a componentes ambientales ni las 

características de los mismos por lo no se tendrían parámetros a evaluar para 

calificar el supuesto impacto toda vez que conforme a lo señalado en la 

Metodología para el cálculo de las multas base es necesario contar con ellos para 

dar una valoración al presente factor.  

 

18 De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 

1.2. del factor f.1 sería nulo "0".  

 

En relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad  

 

19 Lo señalado por la DFAI carece de sustento técnico toda vez que se basa en 

posibles impactos que se generarían y evaluándolos como reales sin considerar 

haber realizado la toma de muestras o monitoreo limitándose a generar supuestos 

basados en solo a la verificación visual y el levantamiento de evidencias 

fotográficas.  
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20 De lo expuesto no se debe considerar el factor f3. en el presente caso, en tanto 

no se encuentra debidamente sustentado, por lo que de ser tomado por la DFAI 

estaría transgrediendo el principio del debido procedimiento señalado líneas 

arriba.  

 

21 De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 

1.3. del factor f.1 sería nulo "0".  

 

22 En caso la DFAI insista en utilizar este factor de graduación, debe considerar 

que según el cronograma de la DIA 2010, utilizada en el análisis de este hecho, 

se tiene que las actividades de cierre, rehabilitación y revegetación de todas las 

plataformas estaban proyectadas para 9 meses, es decir un periodo menor a un 

año por lo que de acuerdo con la Metodología para Calculo de Multa el valor a 

considerar debe ser 6%.  

 

En relación al factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación  

 

23 De lo antes señalado, se debe precisar que, de la revisión del IFI 00093-2025 

y del y del Informe 00380-2025, se advierte que no existe sustento técnico que la 

conducta infractora haya generado daño real o potencial a los 3 componentes 

ambientales que señala para el factor agravante en mención. Señalar que el 

presente factor estaría sujeto al ítem 1.1 del factor f1 de lo cual no habría ningún 

impacto por ende no estaría relacionado a tres factores ambientales.  

 

24 De lo expuesto no se debe considerar el factor f3. en el presente caso, en tanto 

no se encuentra debidamente sustentado, por lo que de ser tomado por la DFAI 

estaría incurriendo en una transgrediendo el principio del debido procedimiento 

señalado líneas arriba.  

 

Respecto a las plataformas P18, P19 y P20 

 

De los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento:  

 

28 En este punto la DFAI señala que el periodo de capitalización (167.700 meses) 

se determinó contabilizando a partir del día siguiente del vencimiento del 

cronograma total 06/03/2011 hasta la fecha del caculo de multa 27/02/2025.  

 

29 Respecto a la fecha del cálculo de la multa, la DFAI señala que, si bien la fecha 

de emisión del informe corresponde a febrero del 2025 la fecha considerada fue 

enero 2025 último mes disponible a la fecha de la consulta.  

 

30 Al respecto se debe señalar que conforme se ha señalado desde el Acta de 

supervisión y mediante la presentación de otros documentos Apumayo SAC desde 

el 11 de mayo del 2016 ha solicitado permiso a las CC de Para y Sancos para 

realizar los trabajos de rehabilitación, estabilización física y revegetación de las 
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plataformas ejecutadas en el marco del proyecto de explotación Sancos , 

conforme a los compromisos establecidos en el instrumento de gestión ambiental 

los cuales tienen carácter obligatorio. En respuesta a dicha solicitud, dichas 

comunidades manifestaron su negativa de otorgar el permiso de ingreso a la zona 

del citado proyecto, la cual se ha mantenido en el transcurso del tiempo, conforme 

se acredita de las comunicaciones correspondientes a los años 2017, 2018, 2019, 

2020 y 2021.  

 

31 En el Informe 0444-2023 el OEFA toma en cuenta lo señalado para el análisis 

de los hechos detectados indicado que Apumayo SAC acreditó la existencia de 

una negativa para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte 

de las CC de Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de cierre 

de los componentes mineros, las cuales constituyen obligaciones ambientales 

fiscalizables.  

 

32 De lo expuesto el tiempo los meses transcurridos durante el periodo de 

incumplimiento debe ser contabilizando a partir del día siguiente al plazo de cierre 

de las plataformas el 6/03/2011 hasta la fecha de solicitud y la cual recibió la 

negativa para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte de 

las CC de Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de cierre de 

los componentes mineros, es decir hasta el 11/05/2016 lo cual nos da un total de 

62.5 meses.  

 

33 De lo señalado correspondería a la autoridad reformular el costo evitado, con 

lo que el nuevo Cálculo del Beneficio Ilícito sería de 1.722 UIT conforme al 

siguiente detalle:  

 

De los factores para la graduación de sanciones (F)  

 

En relación al ítem 1.1 del factor f1: Componentes ambientales involucrados  

 

34. De lo señalado, se debe precisar que, de la revisión del Acta de Supervisión, 

Informe 0444-2023, RSD 507-2024 y el presente Informe se advierte que no existe 

sustento técnico y que tampoco se ha realizado la toma de muestras que de su 

análisis concluyan que la conducta infractora haya generado daño real o potencial 

a los 3 componentes ambientales que señala para el factor agravante en mención.  

 

35. Así también los supervisores del OEFA durante la Supervisión no realizaron el 

monitoreo de flora y fauna limitándose a generar supuestos basados en solo a la 

verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  

 

36. De lo señalado el señalar una posible afectación de (3) tres componentes 

ambientales caerían en solo un supuesto sin sustento técnico, por lo que la DFAI 

en el presente caso no debe considerar el daño a dichos componentes como 

factores agravantes en el cálculo de multa, en tanto no estaría debidamente 
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motivado, por lo que de tomar dicho valor se podría transgredir el principio de 

debido procedimiento señalado líneas arriba.  

 

37. En ese sentido, el único componente ambiental involucrado en el presente 

caso es el suelo en el área circunscrita a la ejecución del componente de 

exploración, no teniendo evidencia ni sustento para incluir otros aspectos 

ambientales.  

 

38. De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 

1.1. del factor f1 sería "10".  

 

En relación con el ítem 1.2 del factor f1: Según la extensión geográfica  

 

39. En relación al grado de incidencia en la calidad del ambiente, este punto 

estaría sujeto al ítem 1.1 del factor f1 por lo cual no habría impacto por ende ningún 

grado de incidencia en la calidad del ambiente.  

 

40. Asimismo, dicha valoración carece de sustento toda vez que durante el 

presente proceso la DFAI no señala sustento técnico de que la conducta infractora 

haya generado daño real o potencial a componentes ambientales ni las 

características de los mismos por lo no se tendrían parámetros a evaluar para 

calificar el supuesto impacto toda vez que conforme a lo señalado en la 

Metodología para el cálculo de las multas base es necesario contar con ellos para 

dar una valoración al presente factor.  

 

41. De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 

1.2. del factor f.1 sería nulo "0".  

 

En relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad  

 

42. Lo señalado por la DFAI carece de sustento técnico toda vez que se basa en 

posibles impactos que se generarían y evaluándolos como reales sin considerar 

haber realizado la toma de muestras o monitoreo limitándose a generar supuestos 

basados en solo a la verificación visual y el levantamiento de evidencias 

fotográficas.  

 

43. De lo expuesto no se debe considerar el factor f3. en el presente caso, en tanto 

no se encuentra debidamente sustentado, por lo que de ser tomado por la DFAI 

estaría transgrediendo el principio del debido procedimiento señalado líneas 

arriba.  

 

44 De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 

1.3. del factor f.1 sería nulo "0".  
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45 En caso la DFAI insista en utilizar este factor de graduación, debe considerar 

que según el cronograma de la DIA 2010, utilizada en el análisis de este hecho, 

se tiene que las actividades de cierre, rehabilitación y revegetación de todas las 

plataformas estaban proyectadas para 9 meses, es decir un periodo menor a un 

año por lo que de acuerdo con la Metodología para Calculo de Multa el valor a 

considerar debe ser 6%.  

 

En relación con el factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación  

 

46 De lo antes señalado, se debe precisar que, de la revisión del IFI 00093-2025 

y del y del Informe 00380-2025, se advierte que no existe sustento técnico que la 

conducta infractora haya generado daño real o potencial a los 3 componentes 

ambientales que señala para el factor agravante en mención. Señalar que el 

presente factor estaría sujeto al ítem 1.1 del factor f1 de lo cual no habría ningún 

impacto por ende no estaría relacionado a tres factores ambientales.  

 

47 De lo expuesto no se debe considerar el factor f3. en el presente caso, en tanto 

no se encuentra debidamente sustentado, por lo que de ser tomado por la DFAI 

estaría incurriendo en una transgrediendo el principio del debido procedimiento 

señalado líneas arriba.  

 

48 En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador y habiendo hecho el reconocimiento en el presente 

informe corresponde la aplicación del descuento del 50% de la multa calculada 

para dicha infracción.  

 

(…)” 

 

Respuesta a los descargos 

 

Respecto a las plataformas P10, P12 y P13 

 

Respecto al cómputo de los meses transcurridos durante el periodo de 

incumplimiento: 

 

En relación con los numerales 1 al 10, el administrado sostiene que el periodo de 

incumplimiento debe contarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo para la 

ejecución del cierre de las plataformas, es decir, desde el 6 de marzo de 2011, hasta 

el 11 de mayo de 2016, fecha en la que —según indica— recibió una respuesta 

negativa por parte de las Comunidades Campesinas de Para y Sancos respecto al 

ingreso al área del proyecto de exploración Sancos, lo que habría impedido la 

ejecución de las medidas de cierre de los componentes mineros. Dicho periodo 

equivale, según su estimación, a 62.5 meses. 
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Al respecto, es necesario precisar que el cálculo de la multa se sustenta en los 

criterios establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual de 

aplicación de criterios objetivos de la metodología para el cálculo de las multas base 

y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo n. ° 00083-2022-OEFA/PCD, de fecha 29 de 

diciembre de 2022 (en adelante, Manual de Criterios). 

 

De acuerdo con dicha metodología, el periodo de incumplimiento se define como el 

lapso comprendido entre la fecha en que se configuró el incumplimiento y la fecha en 

que cesó, o en su defecto, la fecha de cálculo de la multa, si el incumplimiento 

persiste. 

 

En el presente caso, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 

constituye un cese de la conducta infractora, ya que no se ha acreditado la ejecución 

de las actividades de cierre correspondientes a las plataformas P10, P12 y P13. En 

consecuencia, se evidencia que el incumplimiento continúa hasta la fecha de cálculo 

de la multa. 

 

Por tanto, el periodo de incumplimiento debe contabilizarse desde el día siguiente al 

vencimiento del plazo para la ejecución de las actividades de cierre, hasta la fecha 

en que se efectúe el cálculo de la sanción, en tanto no se ha demostrado el 

cumplimiento de la obligación. 

 

Cabe precisar que, si bien inicialmente se consideró el 6 de marzo de 2011 como 

fecha de vencimiento, conforme a lo dispuesto en la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) de 2010, el administrado debía ejecutar las actividades de cierre 

dentro del plazo total de once (11) meses previstos para la fase de exploración. 

Tomando en cuenta que la comunicación de inicio de actividades fue realizada el 5 

de agosto de 2010, el plazo máximo para concluir dichas actividades, incluidas las 

de remediación, cierre y post cierre, era el 5 de julio de 2011. No obstante, se ha 

identificado que el plazo específico para la ejecución del cierre de las plataformas 

P10, P12 y P13 venció el 5 de junio de 2011, sin considerar la etapa de post cierre, 

conforme al cronograma siguiente: 
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Fuente: DIA Sancos 

 

En virtud de lo anterior, se concluye que el periodo de incumplimiento se contabiliza 

desde el 6 de junio de 2011 hasta la fecha de cálculo de la multa. Asimismo, el valor 

del IPC considerado para la fecha de incumplimiento se ajustará a junio de 2011 

antes del cálculo del costo evitado. El factor de ajuste permite actualizar los valores 

de fecha de costeo a fecha de incumplimiento 

 

Por consiguiente, los argumentos presentados por el administrado no resultan 

atendibles y, en consecuencia, son desestimados. 

 

Respecto a los factores para la graduación de sanciones 

 

Sobre el ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial al ambiente 

 

Respecto a los puntos 11 al 15, el administrado alega que no existe sustento técnico 

que demuestre que su conducta haya generado un daño real o potencial a los tres 

componentes ambientales considerados en el factor agravante, toda vez que no se 

habrían realizado tomas de muestra ni análisis específicos. Además, sostiene que 

durante la supervisión no se efectuó monitoreo de flora ni fauna, limitándose la 

autoridad a observaciones visuales y levantamiento de evidencia fotográfica, lo cual, 

según señala, vulneraría el principio del debido procedimiento. 

 

Al respecto, debe precisarse que el principio del debido procedimiento, recogido en 

el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General (LPAG), garantiza a los administrados el 

ejercicio de sus derechos procesales, como el derecho a una debida motivación y a 

la defensa. En ese sentido, la motivación exige que la autoridad exprese los hechos 

probados y su relación con las normas infringidas, lo que se cumple en el presente 

caso. 
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Por su parte, la normativa ambiental define el daño potencial como el riesgo, 

posibilidad o eventualidad de que se genere un impacto negativo al ambiente o sus 

componentes, como consecuencia de hechos o circunstancias con capacidad 

suficiente para causarlo, aun si el daño no se ha materializado. Es decir, basta con 

que exista una situación de riesgo derivada directamente de la actividad del 

administrado. 

 

En el presente caso, conforme a lo establecido en la DIA 2010, el plan de cierre tiene 

por finalidad garantizar la estabilidad física y química del área intervenida, así como 

asegurar que el uso posterior del terreno sea compatible con su condición original. 

Este plan busca, además, restituir el paisaje natural y mitigar los impactos al medio 

ambiente y al entorno social. 

 

Por tanto, el incumplimiento del cierre de las plataformas P10, P12 y P13 impide la 

rehabilitación progresiva del área intervenida, afectando la recuperación del hábitat 

de flora y fauna y del uso original del suelo. Esto constituye un daño potencial a los 

componentes ambientales: suelo, flora y fauna. 

 

En consecuencia, corresponde mantener la calificación del 30 % asignada al ítem 1.1 

del factor F1. No se advierte vulneración al principio del debido procedimiento y, por 

tanto, los alegatos del administrado resultan infundados. 

 

Sobre el ítem 1.2 del factor F1 – Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

En cuanto a los puntos 16 al 18, el administrado señala que este ítem estaría 

comprendido dentro del análisis del ítem 1.1 del factor F1, por lo que no 

correspondería atribuirle un valor adicional, siendo su valoración nula ("0"). 

 

Sin embargo, debe aclararse que en el Informe n.° 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

no se activó el ítem 1.2 del factor F1. En consecuencia, los argumentos del 

administrado carecen de objeto y fundamento. 

 

Sobre el ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica 

 

Respecto a los puntos 19 al 22, el administrado sostiene que la evaluación realizada 

por la DFAI se basa en supuestos no corroborados con datos técnicos, ya que no se 

efectuaron tomas de muestra ni monitoreos, y que en consecuencia no 

correspondería aplicar este factor, proponiendo una valoración nula ("0"). 

 

No obstante, se debe destacar que, según el cronograma de la DIA 2010, las 

actividades de cierre, rehabilitación y revegetación debían ejecutarse en un plazo de 

nueve (9) meses, es decir, un periodo menor a un año. Conforme a la metodología 

para el cálculo de multas, ello corresponde a una valoración del 6 %. 
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Asimismo, considerando que las plataformas P10, P12 y P13 se ubican dentro del 

área de influencia directa del proyecto y que su cierre es esencial para restituir el 

paisaje y las condiciones ecológicas, el incumplimiento genera un daño potencial 

sobre suelo, flora y fauna. En ese marco, se justifica mantener la calificación del 10 

% asignada al ítem 1.3 del factor F1. Por tanto, los alegatos del administrado se 

desestiman. 

 

Sobre el ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 

 

Respecto a este ítem, el administrado plantea que el daño potencial generado sería 

reversible en el corto plazo, por lo que correspondería una calificación de 6 %. 

 

Al respecto, si bien las actividades de cierre podrían ejecutarse en un plazo de hasta 

nueve meses, lo que se enmarca dentro del corto plazo según la metodología, ello 

no implica que el daño sea naturalmente reversible, es decir, que el entorno se 

recupere sin intervención humana. 

 

En el presente caso, es necesaria la acción del administrado para revertir el daño 

potencial generado, lo que justifica mantener la calificación del 12 % correspondiente 

al ítem 1.4 del factor F1. Por lo tanto, se desestiman también los argumentos del 

administrado en este extremo. 

 

Respecto al factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

 

En relación con los puntos 23 y 24, el administrado sostiene que no existe sustento 

técnico que justifique la afectación a tres componentes ambientales, reiterando que 

ello ya ha sido evaluado en el ítem 1.1 del factor F1, por lo cual este factor no debería 

considerarse. 

 

Sin embargo, esta afirmación no es atendible. Cada plataforma de perforación —P10, 

P12 y P13— constituye un aspecto ambiental individual, en tanto la falta de cierre en 

cada una impide la rehabilitación del área específica intervenida, dificultando la 

recuperación del suelo y el restablecimiento del hábitat para la flora y fauna. 

 

Por tanto, corresponde mantener la valoración del 18 % asignada al factor F3, al 

haberse afectado tres aspectos ambientales diferenciados. En consecuencia, los 

alegatos del administrado se desvirtúan. 
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Respecto a las plataformas P18, P19 y P20 

 

Sobre los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 

 

Respecto a los numerales 28 al 33, el administrado alega que el periodo de 

incumplimiento debe contabilizarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo 

de cierre de las plataformas, es decir, a partir del 6 de marzo de 2011 hasta el 11 de 

mayo de 2016, fecha en la que —según indica— recibió la negativa de ingreso al 

área del proyecto de exploración Sancos por parte de las Comunidades Campesinas 

de Para y Sancos. Tal impedimento habría imposibilitado la ejecución de las medidas 

de cierre de los componentes mineros, lo que, de acuerdo con su cálculo, representa 

un total de 62.5 meses. 

 

Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa se sustenta en los criterios 

establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual de aplicación 

de criterios objetivos aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 

Directivo N.º 00083-2022-OEFA/PCD. Conforme a dicha normativa, el periodo de 

incumplimiento se define como el tiempo transcurrido desde la fecha en que se 

configura la infracción hasta su cese efectivo, o en su defecto, hasta la fecha de 

cálculo de la multa. 

 

En el presente caso, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 

constituye un cese de la conducta infractora. Por el contrario, se verifica que el 

incumplimiento se mantiene vigente, al no haberse acreditado la ejecución de las 

actividades de cierre en las plataformas P18, P19 y P20. 

 

Por lo tanto, corresponde contabilizar el periodo de incumplimiento desde el día 

siguiente al vencimiento del plazo para la ejecución de las actividades de cierre, hasta 

la fecha en que se efectúe el cálculo de la sanción, dado que no se ha demostrado 

el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 

 

Cabe precisar que, si bien se consideró inicialmente el 6 de marzo de 2011 como la 

fecha límite de cierre, de acuerdo con la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

2010, el cronograma de actividades establecía un periodo de once (11) meses desde 

el inicio de operaciones. Considerando que el administrado comunicó el inicio de 

actividades el 5 de agosto de 2010, la fecha límite para la ejecución de todas las 

actividades (exploración, remediación, cierre y post cierre) era el 5 de julio de 2011. 

No obstante, el plazo específico para la ejecución del cierre de las plataformas P18, 

P19 y P20 vencía el 5 de junio de 2011, sin considerar la etapa de post cierre, 

conforme al siguiente cronograma: 
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Fuente: DIA Sancos 

 

En consecuencia, el periodo de incumplimiento debe contabilizarse desde el 6 de 

junio de 2011 hasta la fecha de cálculo de la multa. Por ello, el valor del IPC 

considerado para la fecha de incumplimiento se ajustará a junio de 2011 antes del 

cálculo del costo evitado. El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha 

de costeo a fecha de incumplimiento. 

 

En ese sentido, los argumentos del administrado resultan infundados y son 

desestimados. 

 

Sobre los factores para la graduación de sanciones 

 

Ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial 

 

En relación con los puntos 34 al 38, el administrado sostiene que no se ha acreditado 

técnicamente que la conducta infractora haya generado un daño real o potencial a 

los tres componentes ambientales señalados como agravantes. Asimismo, indica que 

durante la supervisión no se realizaron monitoreos de flora ni fauna, limitándose la 

evaluación a inspecciones visuales y registros fotográficos, lo que, a su juicio, 

vulneraría el principio del debido procedimiento. 

 

Al respecto, se debe reiterar que el principio del debido procedimiento, recogido en 

el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.º 27444, 

garantiza a los administrados una debida motivación y la posibilidad de ejercer su 

defensa. La motivación implica que las decisiones administrativas deben estar 

debidamente fundamentadas en hechos probados y en la norma jurídica aplicable. 

 

En cuanto al daño potencial, la normativa ambiental lo define como la eventualidad, 

riesgo o peligro de que ocurra un impacto negativo al ambiente o sus componentes, 

derivado de actividades humanas. Es decir, no se requiere la concreción efectiva del 

daño, sino la posibilidad real de su ocurrencia. 
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En el presente caso, de acuerdo con la DIA 2010, el plan de cierre busca asegurar la 

estabilidad física y química del área intervenida, garantizando un uso del terreno 

compatible con su condición original y la cesación de los impactos ambientales. El 

incumplimiento del cierre de las plataformas P18, P19 y P20 impide la recuperación 

progresiva del área, afectando el hábitat de la flora y fauna, así como la restitución 

del uso original del suelo. 

 

Por tanto, se confirma la existencia de un daño potencial sobre los componentes 

suelo, flora y fauna, por lo que corresponde mantener la calificación del 30 % 

asignada al ítem 1.1 del factor F1. En consecuencia, los alegatos del administrado 

carecen de sustento y se desestiman. 

 

Ítem 1.2 del factor F1 – Grado de incidencia en la calidad del ambiente  

 

Respecto a los puntos 39 al 41, el administrado alega que este ítem no debería 

considerarse, por estar subsumido en el análisis del ítem 1.1, y que por tanto debería 

recibir una calificación nula ("0"). No obstante, debe precisarse que en el Informe N.º 

00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG no se activó el ítem 1.2 del factor F1. En ese sentido, 

los argumentos del administrado carecen de objeto y son infundados. 

 

Ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica 

 

Sobre los puntos 42 al 45, el administrado sostiene que no existe sustento técnico 

suficiente para justificar la aplicación de este ítem, señalando que se basa en 

presunciones sin monitoreo ni análisis técnico. 

 

Sin embargo, de acuerdo con el cronograma de la DIA 2010, las actividades de cierre, 

rehabilitación y revegetación tenían un plazo de ejecución de nueve (9) meses, es 

decir, un periodo inferior a un año, lo que según la Metodología para el Cálculo de 

Multas corresponde a una calificación del 6 %. 

 

Adicionalmente, el incumplimiento de las actividades de cierre en las plataformas 

P18, P19 y P20 impide la recuperación progresiva del área intervenida, afectando la 

flora, fauna y suelo dentro del área de influencia directa del proyecto. Por tanto, 

corresponde mantener la calificación del 10 % asignada al ítem 1.3 del factor F1 y 

desestimar los alegatos presentados por el administrado. 

 

Ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 

 

El administrado alega que el daño potencial sería reversible en el corto plazo, por lo 

que correspondería una calificación del 6 %. 

 

No obstante, dicha calificación solo procede cuando la recuperación se produce de 

forma natural y sin intervención humana. En el presente caso, la recuperación del 

área intervenida requiere la ejecución de actividades de cierre por parte del 
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administrado. Aunque el plazo previsto (9 meses) se encuentra dentro del corto plazo 

(hasta un año), ello no exime de responsabilidad. 

 

En consecuencia, corresponde mantener la calificación del 12 % en el ítem 1.4 del 

factor F1. Los argumentos del administrado en este extremo resultan improcedentes. 

 

Sobre el factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

 

En relación con los puntos 46 al 48, el administrado señala que no existe sustento 

técnico para afirmar que la infracción afecta tres componentes ambientales, 

señalando que ya se evaluó en el ítem 1.1 y que, por tanto, no correspondería aplicar 

el factor F3. 

 

Sin embargo, esta afirmación es incorrecta. Cada plataforma (P18, P19 y P20) 

representa un aspecto ambiental independiente. La falta de cierre en cada una afecta 

directamente las condiciones necesarias para la recuperación del hábitat de flora, 

fauna y suelo, dificultando la rehabilitación del área intervenida. 

 

Por tanto, se justifica plenamente la calificación del 18 % asignada al factor F3. En 

consecuencia, los alegatos del administrado quedan desvirtuados. 

 

Respecto al hecho imputado n.° 2: 

 

“ (…)  

Hecho imputado Nº 2: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre de dos (02) tramos 

de acceso, (i) acceso hacia la plataforma P18, P19 y P20, y (ii) acceso hacia la 

plataforma P13. 

 

Descargos del administrado 

 

De los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento:  

 

En este punto la DFAI señala que el periodo de capitalización (167.700 meses) se 

determinó contabilizando a partir del día siguiente del vencimiento del cronograma 

total 06/03/2011 hasta la fecha del caculo de multa 27/02/2025.  

 

Respecto a la fecha del cálculo de la multa, la DFAI señala que, si bien la fecha de 

emisión del informe corresponde a febrero del 2025 la fecha considerada fue enero 

2025 último mes disponible a la fecha de la consulta.  

 

Al respecto se debe señalar que conforme se ha señalado desde el Acta de 

supervisión y mediante la presentación de otros documentos Apumayo SAC desde 

el 11 de mayo del 2016 ha solicitado permiso a las CC de Para y Sancos para realizar 

los trabajos de rehabilitación, estabilización física y revegetación de los accesos 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 22 de 181 

 

ejecutados en el marco del proyecto de explotación Sancos , conforme a los 

compromisos establecidos en el instrumento de gestión ambiental los cuales tienen 

carácter obligatorio. En respuesta a dicha solicitud, dichas comunidades 

manifestaron su negativa de otorgar el permiso de ingreso a la zona del citado 

proyecto, la cual se ha mantenido en el transcurso del tiempo, conforme se acredita 

de las comunicaciones correspondientes a los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 

En el Informe 0444-2023 el OEFA toma en cuenta lo señalado para el análisis de los 

hechos detectados indicado que Apumayo SAC acreditó la existencia de una 

negativa para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las 

CC de Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de cierre de los 

componentes mineros, las cuales constituyen obligaciones ambientales fiscalizables.  

 

De lo expuesto el tiempo los meses transcurridos durante el periodo de 

incumplimiento debe ser contabilizando a partir del día siguiente al plazo de cierre de 

las plataformas el 6/03/2011 hasta la fecha de solicitud y la cual recibió la negativa 

para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las CC de 

Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de cierre de los 

componentes mineros, es decir hasta el 11/05/2016 lo cual nos da un total de 62.5 

meses.  

 

En relación al ítem 1.1 del factor f1: Componentes ambientales involucrados  

 

De lo señalado, se debe precisar que, de la revisión del Acta de Supervisión, Informe 

0444-2023, RSD 507-2024 y el presente Informe se advierte que no existe sustento 

técnico y que tampoco se ha realizado la toma de muestras que de su análisis 

concluyan que la conducta infractora haya generado daño real o potencial a los 3 

componentes ambientales que señala para el factor agravante en mención.  

 

Así también los supervisores del OEFA durante la Supervisión no realizaron el 

monitoreo de flora y fauna limitándose a generar supuestos basados en solo a la 

verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  

 

De lo señalado el señalar una posible afectación de (3) tres componentes 

ambientales caerían en solo un supuesto sin sustento técnico, por lo que la DFAI en 

el presente caso no debe considerar el daño a dichos componentes como factores 

agravantes en el cálculo de multa, en tanto no estaría debidamente motivado, por lo 

que de tomar dicho valor se podría transgredir el principio de debido procedimiento 

señalado líneas arriba.  

 

En ese sentido, el único componente ambiental involucrado en el presente caso es 

el suelo en el área circunscrita a la ejecución del componente de exploración, no 

teniendo evidencia ni sustento para incluir otros aspectos ambientales.  

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.1. del 

factor f1 sería "10".  
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En relación al ítem 1.2 del factor f1: Según la extensión geográfica  

 

En relación al grado de incidencia en la calidad del ambiente, este punto estaría 

sujeto al ítem 1.1 del factor f1 por lo cual no habría impacto por ende ningún grado 

de incidencia en la calidad del ambiente.  

 

Asimismo, dicha valoración carece de sustento toda vez que durante el presente 

proceso la DFAI no señala sustento técnico de que la conducta infractora haya 

generado daño real o potencial a componentes ambientales ni las características de 

los mismos por lo no se tendrían parámetros a evaluar para calificar el supuesto 

impacto toda vez que conforme a lo señalado en la Metodología para el cálculo de 

las multas base es necesario contar con ellos para dar una valoración al presente 

factor.  

 

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.2. del 

factor f.1 sería nulo "0".  

 

En relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad  

 

Lo señalado por la DFAI carece de sustento técnico toda vez que se basa en posibles 

impactos que se generarían y evaluándolos como reales sin considerar haber 

realizado la toma de muestras o monitoreo limitándose a generar supuestos basados 

en solo a la verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  

 

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.3. del 

factor f.1 sería nulo "0".  

 

En caso la DFAI insista en utilizar este factor de graduación, debe considerar que 

según el cronograma de la DIA 2010, utilizada en el análisis de este hecho, se tiene 

que las actividades de rehabilitación de vías de acceso estaban proyectadas para 1 

mes, es decir un periodo menor a un año por lo que de acuerdo con la Metodología 

para Calculo de Multa el valor a considerar debe ser 6%.  

 

En relación al factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación  

 

De lo antes señalado, se debe precisar que, de la revisión del IFI 00093-2025 y del 

Informe 00380-2025, se advierte que no existe sustento técnico que la conducta 

infractora haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que 

señala para el factor agravante en mención. Señalar que el presente factor estaría 

sujeto al ítem 1.1 del factor f1 de lo cual no habría ningún impacto por ende no estaría 

relacionado a tres factores ambientales.  

De lo expuesto no se debe considerar el factor f3. en el presente caso, en tanto no 

se encuentra debidamente sustentado, por lo que de ser tomado por la DFAI estaría 

incurriendo en una transgrediendo el principio del debido procedimiento señalado 

líneas arriba.  
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En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador por el reconcomiendo de la responsabilidad 

administrativa corresponde la aplicación del descuento del 50% de la multa calculada 

para dicha infracción.  

 

(…)  

 

Respuesta a los descargos 

 

Respecto a los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 

 

Con relación a los numerales 52 al 56, el administrado sostiene que el periodo de 

incumplimiento debe contabilizarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo 

de cierre de los accesos, es decir, desde el 6 de marzo de 2011 hasta el 11 de mayo 

de 2016. Esta fecha corresponde, según indica, al momento en que recibió una 

negativa por parte de las Comunidades Campesinas de Para y Sancos para ingresar 

al área del proyecto de exploración Sancos, lo cual habría impedido la ejecución de 

las medidas de cierre de los componentes mineros. Este periodo, según su cálculo, 

comprende un total de 62.5 meses. 

 

Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa se basa en los lineamientos 

establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual de criterios 

objetivos para su aplicación, aprobados mediante Resolución de Presidencia del 

Consejo Directivo N.º 00083-2022-OEFA/PCD. Según esta normativa, el periodo de 

incumplimiento se define como el tiempo transcurrido desde la configuración del 

incumplimiento hasta su cese efectivo o, en su defecto, hasta la fecha de cálculo de 

la multa. 

 

En el presente caso, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 

constituye, en sí mismo, el cese de la conducta infractora. Por el contrario, se 

evidencia que dicha conducta se mantiene vigente, en tanto el administrado no ha 

acreditado la ejecución de las actividades de cierre de los accesos hacia las 

plataformas P18, P19, P20 y P13. 

 

En ese sentido, corresponde considerar como periodo de incumplimiento el 

comprendido entre el día siguiente al vencimiento del plazo de cierre y la fecha de 

cálculo de la multa, toda vez que los medios probatorios presentados no evidencian 

el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 

 

Si bien inicialmente se consideró como fecha de vencimiento el 6 de marzo de 2011, 

es importante precisar que, de acuerdo con lo establecido en la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA) 2010, el cronograma contemplaba un plazo total de once 

(11) meses para la ejecución de actividades de exploración. Considerando que el 

administrado comunicó el inicio de actividades el 5 de agosto de 2010, la fecha límite 

para la ejecución de las actividades, incluidas remediación, cierre y post cierre, era 
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el 5 de julio de 2011. No obstante, el cierre específico de los accesos debía ejecutarse 

antes del 5 de junio de 2011, según el cronograma aprobado (sin considerar la etapa 

de post cierre): 

 

 
Fuente: DIA Sancos 

 

Por tanto, el periodo de incumplimiento se contabiliza desde el 6 de junio de 2011 

hasta la fecha de cálculo de multa. Por ello, el valor del IPC considerado para la fecha 

de incumplimiento se ajustará a junio de 2011 antes del cálculo del costo evitado. El 

factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de 

incumplimiento. 

 

En ese sentido, los argumentos del administrado resultan infundados y son 

desestimados. 

 

Respecto a los factores para la graduación de sanciones 

 

Ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial al ambiente 

 

Sobre los puntos 58 al 62, el administrado cuestiona la existencia de sustento técnico 

que demuestre que su conducta haya ocasionado un daño real o potencial a los tres 

componentes ambientales señalados. Alega la ausencia de toma de muestras o 

monitoreos específicos, indicando que la evaluación se basó únicamente en 

inspección visual y evidencia fotográfica, lo que, a su juicio, podría vulnerar el 

principio de debido procedimiento. 

 

Al respecto, es necesario precisar que el principio del debido procedimiento, previsto 

en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.º 27444, 

garantiza a los administrados la posibilidad de ejercer su defensa y recibir decisiones 

debidamente motivadas. La motivación implica la exposición de hechos probados, su 

vinculación con la norma infringida y la justificación clara de la decisión adoptada. 
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Por su parte, la normativa ambiental define el daño potencial como la eventualidad, 

riesgo o peligro de que se genere un impacto negativo al ambiente o a alguno de sus 

componentes, como consecuencia de una actividad humana. No se requiere que 

dicho daño se materialice para que sea considerado agravante. 

 

En el presente caso, de acuerdo con la DIA 2010, el plan de cierre tiene como objetivo 

garantizar la estabilidad física y química de las áreas intervenidas, restituir el paisaje 

original y cesar los impactos ambientales y sociales generados por la actividad 

minera. El incumplimiento de las actividades de cierre de los accesos hacia las 

plataformas P18, P19, P20 y P13 impide la recuperación progresiva del entorno, 

afectando negativamente el hábitat de flora y fauna, así como el uso del suelo. 

 

En ese contexto, se confirma la existencia de un daño potencial a los componentes 

suelo, flora y fauna, por lo que corresponde mantener la calificación del 30 % atribuida 

al ítem 1.1 del factor F1. En consecuencia, los alegatos del administrado se 

desestiman. 

 

Ítem 1.2 del factor F1 – Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Respecto a los puntos 63 al 65, el administrado sostiene que este ítem no debe ser 

considerado, por estar ya contemplado en el ítem 1.1. Por tanto, alega que su 

calificación debe ser nula ("0"). 

 

Sin embargo, es preciso señalar que en el Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-

SSAG no se activó el ítem 1.2 del factor F1. Por consiguiente, los argumentos del 

administrado carecen de objeto y son improcedentes. 

 

Ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica 

 

En cuanto a los puntos 66 al 68, el administrado argumenta que la evaluación carece 

de sustento técnico, ya que no se realizaron monitoreos ni muestreos, basándose 

únicamente en observaciones visuales. 

 

No obstante, según el cronograma de la DIA 2010, las actividades de rehabilitación 

de vías de acceso estaban previstas para un plazo de un (1) mes. Esto se encuentra 

dentro del rango menor a un año, por lo que, conforme a la metodología de cálculo 

de multas, corresponde aplicar un valor del 6 %. 

 

Además, considerando que el incumplimiento afecta directamente la recuperación 

del entorno dentro del área de influencia del proyecto, se justifica mantener la 

calificación del 10 % asignada al ítem 1.3 del factor F1. Por tanto, los alegatos del 

administrado resultan infundados. 

 

Ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
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El administrado argumenta que el daño potencial es reversible en el corto plazo y 

que, por lo tanto, correspondería una calificación del 6 %. 

 

Sin embargo, esta calificación solo es aplicable cuando la recuperación del entorno 

ocurre de forma natural, sin intervención humana. En el presente caso, es necesaria 

la ejecución activa de medidas por parte del administrado para rehabilitar los accesos 

intervenidos. Aunque el plazo para dichas actividades es corto (1 mes), ello no exime 

la responsabilidad por no haberlas ejecutado oportunamente. 

 

En consecuencia, corresponde mantener la calificación del 12 % para el ítem 1.4 del 

factor F1. Por tanto, los alegatos del administrado se desestiman en este extremo. 

 

Respecto al factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

 

Con relación a los puntos 69 al 71, el administrado sostiene que no se encuentra 

acreditado un daño a tres componentes ambientales y que el presente factor estaría 

ya evaluado en el ítem 1.1, por lo que no correspondería aplicarlo. 

 

Contrario a lo señalado, debe resaltarse que los accesos hacia las plataformas P18, 

P19, P20 y P13 representan fuentes de impacto ambiental diferenciadas. La omisión 

del cierre en cada uno de ellos impide la recuperación de las áreas afectadas, 

comprometiendo el hábitat de flora y fauna, así como el restablecimiento del uso del 

suelo. 

 

Por tanto, se justifica la aplicación del factor F3 con una calificación del 12 %, al 

haberse identificado dos aspectos ambientales distintos. En consecuencia, los 

alegatos del administrado carecen de sustento técnico y legal. 

 

Respecto al hecho imputado n.° 3: 

 

“(…) 

 

Hecho imputado Nº 3: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que no realizó la obturación del sondaje de la Plataforma 

N° P112, conforme a lo establecido en el EIAsd 2011 e ITS 2015. 

 

Descargos del administrado 

 

De los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 

 

78. En este punto la DFAI señala que el periodo de capitalización (105.633 meses) 

se determinó contabilizando a partir del día siguiente del vencimiento del cronograma 

total 08/05/2016 hasta la fecha del caculo de multa 27/02/2025.  
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Respecto a la fecha del cálculo de la multa, la DFAI señala que, si bien la fecha de 

emisión del informe corresponde a febrero del 2025 la fecha considerada fue enero 

2025 último mes disponible a la fecha de la consulta.  

 

Al respecto se debe señalar que conforme se ha señalado desde el Acta de 

supervisión y mediante la presentación de otros documentos Apumayo SAC desde 

el 11 de mayo del 2016 ha solicitado permiso a las CC de Para y Sancos para realizar 

los trabajos de rehabilitación, estabilización física y revegetación de las plataformas 

ejecutadas en el marco del proyecto de explotación Sancos , conforme a los 

compromisos establecidos en el instrumento de gestión ambiental los cuales tienen 

carácter obligatorio. En respuesta a dicha solicitud, dichas comunidades 

manifestaron su negativa de otorgar el permiso de ingreso a la zona del citado 

proyecto, la cual se ha mantenido en el transcurso del tiempo, conforme se acredita 

de las comunicaciones correspondientes a los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 

En el Informe 0444-2023 el OEFA toma en cuenta lo señalado para el análisis de los 

hechos detectados indicado que Apumayo SAC acreditó la existencia de una 

negativa para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las 

CC de Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de cierre de los 

componentes mineros, las cuales constituyen obligaciones ambientales fiscalizables.  

 

De lo expuesto el tiempo los meses transcurridos durante el periodo de 

incumplimiento debe ser contabilizando a partir del día siguiente al plazo de cierre de 

las plataformas el 08/05/2016 hasta la fecha de solicitud y la cual recibió la negativa 

para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las CC de 

Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de cierre de los 

componentes mineros, es decir hasta el 11/05/2016 lo cual nos da un total de 0.013 

meses.  

 

De los factores para la graduación de sanciones (F)  

 

En relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad  

 

Lo señalado por la DFAI carece de sustento técnico toda vez que se basa en posibles 

impactos que se generarían y evaluándolos como reales sin considerar haber 

realizado la toma de muestras o monitoreo limitándose a generar supuestos basados 

en solo a la verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  

 

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.3. del 

factor f.1 sería nulo "0".  

 

En caso la DFAI insista en utilizar este factor de graduación, debe considerar que 

según el cronograma de la ITS 2015, utilizada en el análisis de este hecho, se tiene 

que las actividades de obturación de todos los sondajes estaban proyectadas para 4 
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mes, es decir un periodo menor a un año por lo que de acuerdo con la Metodología 

para Calculo de Multa el valor a considerar debe ser 6%.  

(…)” 

 

Respuesta a los descargos 

 

Respecto a los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 

 

En relación con los numerales 78 al 82, el administrado sostiene que el periodo de 

incumplimiento debe contarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo de 

cierre de la Plataforma N.° P112, es decir, desde el 8 de mayo de 2016, hasta el 11 

de mayo de 2016, fecha en la cual —según refiere— recibió la negativa de ingreso 

al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las Comunidades 

Campesinas de Para y Sancos. Ello, a su juicio, habría imposibilitado la ejecución de 

las medidas de cierre del componente minero, representando un total de 0.013 meses 

de incumplimiento. 

 

Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa impuesta se fundamenta en los 

criterios establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual de 

aplicación de criterios objetivos para su aplicación, aprobado mediante Resolución 

de Presidencia del Consejo Directivo N.° 00083-2022-OEFA/PCD. Conforme a esta 

normativa, el periodo de incumplimiento se define como el lapso comprendido entre 

la configuración del incumplimiento y su cese efectivo o, en su defecto, hasta la fecha 

de cálculo de la multa. 

 

En el presente caso, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 

constituye un cese de la conducta infractora. Por el contrario, se constata que esta 

se mantiene vigente, ya que el administrado no ha acreditado la ejecución de la 

obturación del sondaje de la Plataforma N.° P112. 

 

En consecuencia, corresponde contabilizar el periodo de incumplimiento desde el día 

siguiente al vencimiento del plazo establecido para dicha actividad hasta la fecha de 

cálculo de la multa, dado que los medios probatorios aportados no evidencian el 

cumplimiento de la medida correspondiente. 

 

Cabe señalar que, según el cronograma del ITS 2015, las actividades de obturación 

de sondajes debían ejecutarse entre el primer y el cuarto mes. En tal sentido, 

considerando el inicio de actividades, el plazo máximo para realizar la obturación del 

sondaje vencía el 7 de mayo de 2016. Por tanto, el administrado debió ejecutar el 

cierre del sondaje de la Plataforma N.° P112 antes del 11 de mayo de 2016, conforme 

al siguiente cronograma: 
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Fuente: ITS 2015 

 

Así, el periodo de incumplimiento se contabiliza a partir del 8 de mayo de 2016 hasta 

la fecha en que se efectúe el cálculo de la sanción. Por consiguiente, los alegatos del 

administrado resultan infundados y se desestiman. 

 

Respecto al ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica 

 

En relación con los puntos 83 al 85, el administrado sostiene que la evaluación 

realizada por la Dirección de Fiscalización Ambiental carece de sustento técnico, al 

estar basada en presunciones de impactos no verificados mediante toma de 

muestras o monitoreos, limitándose a inspecciones visuales y evidencia fotográfica. 

En ese sentido, considera que el valor para el ítem 1.3 del factor F1 debería ser nulo 

("0"). 

 

Sin embargo, conforme al cronograma del ITS 2015, las actividades de rehabilitación 

de vías de acceso estaban programadas para un plazo de cuatro (4) meses, lo cual 

se enmarca dentro del periodo menor a un año. De acuerdo con la Metodología para 

el Cálculo de Multas, esto corresponde a una calificación del 6 %. 

 

Además, debe destacarse que la obturación del sondaje de la Plataforma N.° P112 

tiene como finalidad la rehabilitación de las áreas intervenidas, con el objetivo de 

restituir el paisaje original. El incumplimiento de esta actividad impide la recuperación 

progresiva del área, al no crear condiciones adecuadas para la regeneración del 

hábitat de flora y fauna, ni para la recuperación del suelo a su estado previo a la 

actividad minera. 

 

Dado que el daño potencial afecta los componentes de suelo, flora y fauna, y se 

encuentra ubicado dentro del área de influencia directa del proyecto, corresponde 

mantener la calificación del 10 % atribuida al ítem 1.3 del factor F1. En consecuencia, 

los argumentos del administrado en este extremo se desvirtúan. 

 

Respecto al ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
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El administrado argumenta que el daño potencial sería reversible en el corto plazo, 

por lo que correspondería una calificación del 6 %. 

 

Sin embargo, esta calificación solo es aplicable cuando la recuperación ocurre 

naturalmente, sin intervención humana. En este caso, el daño potencial identificado 

requiere de una acción activa por parte del administrado, específicamente, la 

obturación del sondaje de la Plataforma N.° P112. Aunque dicha actividad podría 

realizarse en un periodo de cuatro (4) meses, lo cual se enmarca dentro del concepto 

de “corto plazo” (hasta un año), el hecho de que no sea un proceso natural sino 

dependiente de la intervención del titular justifica una calificación mayor. 

 

Por tanto, corresponde mantener una calificación del 12 % para el ítem 1.4 del factor 

F1, al tratarse de un daño potencial que, si bien recuperable, requiere intervención 

directa para su reversión. En consecuencia, los alegatos del administrado se 

desestiman también en este extremo. 

 

Respecto al hecho imputado n.° 4: 

 

“(…) 

 

Hecho imputado Nº 4: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre de veintiséis (26) 

plataformas de perforación con código P79, P105, P109, P110, P113, P118, P119, 

P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, P194, P202, P212, P227, P232, 

P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 

 

Descargos del administrado 

 

De los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento  

 

En este punto la DFAI señala que el periodo de capitalización (118.533) es 

contabilizado del día siguiente del pazo de cierre de las plataformas establecido en 

el cronograma de instrumento 11/07/2011 hasta la fecha del caculo de multa 

27/02/2025.  

 

Respecto a la fecha del cálculo de la multa, la DFAI señala que, si bien la fecha de 

emisión del informe corresponde a febrero del 2025 la fecha considerada fue enero 

2025 último mes disponible a la fecha de la consulta.  

 

Al respecto se debe señalar que conforme se ha señalado desde el Acta de 

supervisión y mediante la presentación de otros documentos Apumayo SAC desde 

el 11 de mayo del 2016 ha solicitado permiso a las CC de Para y Sancos para realizar 

los trabajos de rehabilitación, estabilización física y revegetación de las plataformas 

ejecutadas en el marco del proyecto de explotación Sancos , conforme a los 
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compromisos establecidos en el instrumento de gestión ambiental los cuales tienen 

carácter obligatorio. En respuesta a dicha solicitud, dichas comunidades 

manifestaron su negativa de otorgar el permiso de ingreso a la zona del citado 

proyecto, la cual se ha mantenido en el transcurso del tiempo, conforme se acredita 

de las comunicaciones correspondientes a los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 

En el Informe 0444-2023 el OEFA toma en cuenta lo señalado para el análisis de los 

hechos detectados indicado que Apumayo SAC acreditó la existencia de una 

negativa para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las 

CC de Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de cierre de los 

componentes mineros, las cuales constituyen obligaciones ambientales fiscalizables.  

 

De lo expuesto el tiempo los meses transcurridos durante el periodo de 

incumplimiento debe ser contabilizando a partir del día siguiente al plazo de cierre de 

las plataformas el 11/07/2011 hasta la fecha de solicitud y la cual recibió la negativa 

para el ingreso al área del proyecto de exploración Sancos por parte de las CC de 

Para y Sancos lo que ha impedido que ejecute las medidas de cierre de los 

componentes mineros, es decir hasta el 11/05/2016 lo cual nos da un total de 58 

meses.  

 

De los factores para la graduación de sanciones (F)  

En relación al ítem 1.1 del factor f1: Componentes ambientales involucrados  

 

De lo señalado, se debe precisar que, de la revisión del Acta de Supervisión, Informe 

0444-2023, RSD 507-2024 y el presente Informe se advierte que no existe sustento 

técnico y que tampoco se ha realizado la toma de muestras que de su análisis 

concluyan que la conducta infractora haya generado daño real o potencial a los 3 

componentes ambientales que señala para el factor agravante en mención.  

 

Así también los supervisores del OEFA durante la Supervisión no realizaron el 

monitoreo de flora y fauna limitándose a generar supuestos basados en solo a la 

verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  

 

En ese sentido, el único componente ambiental involucrado en el presente caso es 

el suelo en el área circunscrita a la ejecución del componente de exploración, no 

teniendo evidencia ni sustento para incluir otros aspectos ambientales.  

 

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.1. del 

factor f1 sería "10".  

 

En relación al ítem 1.2 del factor f1: Según la extensión geográfica  

 

En relación al grado de incidencia en la calidad del ambiente, este punto estaría 

sujeto al ítem 1.1 del factor f1 por lo cual no habría impacto por ende ningún grado 

de incidencia en la calidad del ambiente.  
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Asimismo, dicha valoración carece de sustento toda vez que durante el presente 

proceso la DFAI no señala sustento técnico de que la conducta infractora haya 

generado daño real o potencial a componentes ambientales ni las características de 

los mismos por lo no se tendrían parámetros a evaluar para calificar el supuesto 

impacto toda vez que conforme a lo señalado en la Metodología para el cálculo de 

las multas base es necesario contar con ellos para dar una valoración al presente 

factor.  

 

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.2. del 

factor f.1 sería nulo "0".  

 

En relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad  

 

Lo señalado por la DFAI carece de sustento técnico toda vez que se basa en posibles 

impactos que se generarían y evaluándolos como reales sin considerar haber 

realizado la toma de muestras o monitoreo limitándose a generar supuestos basados 

en solo a la verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  

 

De lo expuesto no se debe considerar el factor f3. en el presente caso, en tanto no 

se encuentra debidamente sustentado, por lo que de ser tomado por la DFAI estaría 

transgrediendo el principio del debido procedimiento señalado líneas arriba.  

 

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.3. del 

factor f.1 sería nulo "0".  

 

En caso la DFAI insista en utilizar este factor de graduación, debe considerar que 

según el IGA, utilizado en el análisis de este hecho, las actividades de cierre debian 

ejecutarse en simultánea al término de la exploración del componente, es decir un 

periodo menor a un año por lo que de acuerdo con la Metodología para Calculo de 

Multa el valor a considerar debe ser 6%.  

 

En relación con el factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación  

 

De lo antes señalado, se debe precisar que, de la revisión del IFI 00093-2025 y del y 

del Informe 00380-2025, se advierte que no existe sustento técnico que la conducta 

infractora haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que 

señala para el factor agravante en mención. Señalar que el presente factor estaría 

sujeto al ítem 1.1 del factor f1 de lo cual no habría ningún impacto por ende no estaría 

relacionado a tres factores ambientales.  

 

De lo expuesto no se debe considerar el factor f3. en el presente caso, en tanto no 

se encuentra debidamente sustentado, por lo que de ser tomado por la DFAI estaría 

incurriendo en una transgrediendo el principio del debido procedimiento señalado 

líneas arriba.  

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 34 de 181 

 

Lo anterior refleja que el cálculo de la multa debe ser reevaluado.  

 

109. En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador por el reconcomiendo de la responsabilidad 

administrativa corresponde la aplicación del descuento del 50% de la multa calculada 

para dicha infracción.  

(…)” 

 

Respuesta a los descargos 

 

Respecto a los meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento 

 

En relación con los numerales 89 al 93, el administrado alega que el periodo de 

incumplimiento debe contarse desde el día siguiente al vencimiento del plazo de 

cierre de las plataformas, es decir, a partir del 11 de julio de 2011, hasta el 11 de 

mayo de 2016, fecha en la que habría recibido la negativa de ingreso al área del 

proyecto de exploración Sancos por parte de las Comunidades Campesinas de Para 

y Sancos. Según su argumento, este impedimento le habría imposibilitado ejecutar 

las medidas de cierre, arrojando un total de 58 meses de incumplimiento. 

 

Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa se fundamenta en los criterios 

establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas y en el Manual de aplicación 

de criterios objetivos, aprobados mediante Resolución de Presidencia del Consejo 

Directivo N.º 00083-2022-OEFA/PCD. Conforme a dicha normativa, el periodo de 

incumplimiento se define como el tiempo transcurrido desde la configuración de la 

infracción hasta su cese efectivo, o hasta la fecha de cálculo de la sanción si este no 

ha ocurrido. 

 

En el presente caso, el alegado impedimento de ingreso no constituye una causa de 

cese de la conducta infractora. Por el contrario, se ha verificado que dicha conducta 

persiste hasta la fecha, ya que el administrado no ha acreditado la ejecución de las 

actividades de cierre de las plataformas P79, P105, P109, P110, P113, P118, P119, 

P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, P194, P202, P212, P227, P232, 

P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 

 

En consecuencia, el periodo de incumplimiento corresponde al lapso comprendido 

entre el día siguiente al vencimiento del plazo para ejecutar el cierre (conforme al 

cronograma aprobado) y la fecha de cálculo de la multa, toda vez que los medios 

probatorios presentados no demuestran el cese de la conducta infractora. 

 

Si bien en principio se consideró como fecha de vencimiento el 11 de julio de 2015, 

debe resaltarse que, conforme al EIAsd 2011, el cronograma original contemplaba 

un plazo de 46 meses. Posteriormente, mediante el escrito N.º 2524505, el 

administrado solicitó una ampliación de tres (3) meses adicionales, por lo que el plazo 

final para la ejecución de las actividades de cierre venció el 10 de noviembre de 
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2015. No obstante, el plazo específico para el cierre de plataformas concluyó el 10 

de septiembre de 2015, sin considerar la etapa de post cierre, de acuerdo con el 

siguiente cronograma: 

 

 
Fuente: EIAsd 2011 

 

Por tanto, el periodo de incumplimiento se contabiliza desde el 11 de setiembre de 

2015 hasta la fecha de cálculo de multa. Por ello, el valor del IPC considerado para 

la fecha de incumplimiento se ajustará a setiembre de 2015 antes del cálculo del 

costo evitado. El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a 

fecha de incumplimiento. 

 

En ese sentido, los argumentos del administrado resultan infundados y son 

desestimados. 

 

Respecto a los factores para la graduación de sanciones 

 

Ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial al ambiente 

 

En los puntos 95 al 98, el administrado sostiene que no se ha demostrado 

técnicamente que su conducta haya generado un daño real o potencial a los tres 

componentes ambientales considerados como agravantes. Añade que no se 

realizaron monitoreos ni tomas de muestras, y que la evaluación se basó únicamente 

en observaciones visuales y evidencia fotográfica, lo que, en su opinión, podría 

vulnerar el principio del debido procedimiento. 

 

Al respecto, se recuerda que el principio del debido procedimiento —establecido en 

el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.º 27444 

(LPAG)— garantiza a los administrados el derecho a la defensa y a recibir decisiones 

debidamente motivadas. Dicha motivación exige la exposición de hechos 

comprobados y su adecuada conexión con las normas infringidas. 
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En el ámbito ambiental, el daño potencial se entiende como el riesgo, peligro o 

posibilidad de ocurrencia de un impacto negativo sobre el ambiente y/o sus 

componentes, originado por actividades humanas. Para su configuración, no se 

requiere la materialización del daño, bastando con la existencia de condiciones que 

puedan razonablemente generarlo. 

 

De acuerdo con el EIAsd 2011, el plan de cierre establece medidas orientadas a 

mitigar los impactos y restituir las áreas intervenidas a su estado original. El 

incumplimiento de dichas actividades en las plataformas antes mencionadas impide 

la recuperación progresiva del área, afectando negativamente el suelo, la flora y 

la fauna. 

 

Por tanto, se confirma la existencia de un daño potencial a los tres componentes 

mencionados, correspondiendo mantener la calificación del 30 % asignada al ítem 

1.1 del factor F1. En consecuencia, los argumentos del administrado se desestiman. 

 

Ítem 1.2 del factor F1 – Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

En cuanto a los puntos 99 al 101, el administrado sostiene que este ítem estaría 

contenido dentro del ítem 1.1 y, por lo tanto, no correspondería aplicar un valor 

adicional. 

 

Sin embargo, se precisa que en el Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG, no 

se activó el ítem 1.2 del factor F1. Por consiguiente, los alegatos del administrado 

carecen de sustento. 

 

Ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica del impacto 

 

Respecto a los puntos 102 al 105, el administrado cuestiona la evaluación realizada, 

señalando que se basa en presunciones no verificadas con evidencia técnica, y que 

no se realizaron monitoreos ni muestreos. 

 

No obstante, conforme al IGA aplicado, las actividades de cierre debían ejecutarse 

de forma simultánea al término de la exploración, es decir, dentro de un periodo 

menor a un año. De acuerdo con la metodología para el cálculo de multas, 

corresponde en este caso una calificación del 6 %. 

 

Además, las plataformas mencionadas se encuentran ubicadas dentro del área de 

influencia directa del proyecto. El incumplimiento de su cierre afecta directamente la 

recuperación del suelo, flora y fauna. En consecuencia, corresponde mantener la 

calificación del 10 % para el ítem 1.3 del factor F1, quedando desvirtuados los 

argumentos del administrado. 

 

Ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 
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El administrado sostiene que el daño generado sería reversible en el corto plazo, por 

lo que solicita una calificación del 6 %. 

 

Sin embargo, esta calificación es aplicable solo cuando el daño se revierte 

naturalmente, sin intervención humana. En el presente caso, la recuperación requiere 

acciones directas del administrado para ejecutar el cierre de 26 plataformas. Si 

bien ello puede realizarse en un plazo inferior a un año, este proceso no ocurre de 

forma natural, por lo que corresponde aplicar una calificación mayor. 

 

Por tanto, se mantiene la calificación del 12 % en el ítem 1.4 del factor F1, al tratarse 

de un daño potencial recuperable en el corto plazo, pero con intervención obligatoria 

del titular. En consecuencia, se desestiman los alegatos del administrado. 

 

Respecto al factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

 

En relación con los puntos 106 al 109, el administrado argumenta que no se ha 

demostrado técnicamente la afectación a tres componentes ambientales, indicando 

que este análisis ya estaría incluido en el ítem 1.1, y que no correspondería aplicar 

este factor de manera independiente. 

 

Sin embargo, debe señalarse que cada plataforma cuya clausura no se ha ejecutado 

representa un aspecto ambiental distinto, ya que su estado actual impide la 

recuperación del área específica intervenida, afectando de forma directa el suelo, la 

flora y la fauna en cada ubicación. 

 

En consecuencia, resulta válido considerar 26 aspectos ambientales diferenciados, 

lo que justifica plenamente mantener la calificación del 30 % asignada al factor F3. 

Por tanto, los alegatos del administrado se desestiman también en este extremo. 

 

Respecto al hecho imputado n.° 5: 

 

“ (…) 

 

Hecho imputado Nº 5: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que implementó siete (07) plataformas de perforación, un 

(01) acceso y dos (02) piezómetros no contemplados. 

 

Descargos del administrado 

 

En relación al cálculo del Costo Evitado: 

 

Para el cálculo de multa elaborado por la DFAI, el Costo Evitado asciende a US$. 

29,102.289 conforme al siguiente detalle:  
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De la imagen precedente se debe señalar que la DFAI indica que el cuadro 

corresponde al Costo de Elaboración de la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental que incluya la implementación del componente tajo Ayahuanca y camino 

minero considerando para ello como referencia la modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto Pilarica.  

 

 
 

En el presente caso no aplica el estudio ambiental propuesto para cálculo de multa 

ya que se tratan de componentes de un proyecto de exploración.  

 

De los factores para la graduación de sanciones (F)  

En relación al ítem 1.1 del factor f1: Componentes ambientales involucrados  

 

De lo señalado, se debe precisar que, de la revisión del Acta de Supervisión, Informe 

0444-2023, RSD 507-2024 y el presente Informe se advierte que no existe sustento 

técnico y que tampoco se ha realizado la toma de muestras que de su análisis 

concluyan que la conducta infractora haya generado daño real o potencial a los 3 

componentes ambientales que señala para el factor agravante en mención.  

 

Así también los supervisores del OEFA durante la Supervisión no realizaron el 

monitoreo de flora y fauna limitándose a generar supuestos basados en solo a la 

verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  
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De lo señalado el señalar una posible afectación de (3) tres componentes 

ambientales caerían en solo un supuesto sin sustento técnico, por lo que la DFAI en 

el presente caso no debe considerar el daño a dichos componentes como factores 

agravantes en el cálculo de multa, en tanto no estaría debidamente motivado, por lo 

que de tomar dicho valor se podría transgredir el principio de debido procedimiento 

señalado líneas arriba.  

 

En ese sentido, el único componente ambiental involucrado en el presente caso es 

el suelo en el área circunscrita a la ejecución del componente de exploración, no 

teniendo evidencia ni sustento para incluir otros aspectos ambientales.  

 

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.1. del 

factor f1 sería "10".  

 

En relación al ítem 1.3 del factor f1: Según la reversibilidad o recuperabilidad  

 

Lo señalado por la DFAI carece de sustento técnico toda vez que se basa en posibles 

impactos que se generarían y evaluándolos como reales sin considerar haber 

realizado la toma de muestras o monitoreo limitándose a generar supuestos basados 

en solo a la verificación visual y el levantamiento de evidencias fotográficas.  

 

De lo expuesto, en los términos analizados por la SFEM, el valor para el ítem 1.3. del 

factor f.1 sería nulo "0".  

 

128. En caso la DFAI insista en utilizar este factor de graduación, debe considerar 

que según el cronograma de la DIA 2010, utilizada en el análisis de este hecho, se 

tiene que las actividades de cierre están para ser ejecutadas simultáneamente al 

término de la exploración, es decir un periodo menor a un año por lo que de acuerdo 

con la Metodología para Calculo de Multa el valor a considerar debe ser 6%.  

 

En relación al factor f3: Aspectos ambientales o fuentes de contaminación  

 

De lo antes señalado, se debe precisar que, de la revisión del IFI 00093-2025 y del y 

del Informe 00380-2025, se advierte que no existe sustento técnico que la conducta 

infractora haya generado daño real o potencial a los 3 componentes ambientales que 

señala para el factor agravante en mención. Señalar que el presente factor estaría 

sujeto al ítem 1.1 del factor f1 de lo cual no habría ningún impacto por ende no estaría 

relacionado a tres factores ambientales.  

 

De lo expuesto no se debe considerar el factor f3. en el presente caso, en tanto no 

se encuentra debidamente sustentado, por lo que de ser tomado por la DFAI estaría 

incurriendo en una transgrediendo el principio del debido procedimiento señalado 

líneas arriba.  
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Asimismo, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador por el reconcomiendo de la responsabilidad 

administrativa corresponde la aplicación del descuento del 50% de la multa calculada 

para dicha infracción. 

(…)” 

 

Respuesta a los descargos 

 

Respecto al cálculo del Costo Evitado 

 

Con relación a los puntos 118 al 120, se debe precisar que en el Informe N.º 00380-

2025-OEFA/DFAI-SSAG, específicamente en el Anexo N.º 1, referido a los hechos 

imputados N.º 5 y N.º 6, se consignó por error material la siguiente descripción: 

“Costo de Elaboración de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, que 

incluya la implementación del componente tajo Ayahuanca y camino minero – CE”. 

No obstante, la redacción correcta es: “Costo de Elaboración de la Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental, que incluya la implementación de los componentes de 

los hechos imputados N.º 5 y N.º 6 – CE”, lo cual se corrige en el presente informe. 

 

Cabe señalar que el presupuesto utilizado corresponde a una propuesta técnico-

económica para la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 

Proyecto Pilarica, proyecto clasificado como de exploración minera, según consta en 

el Anexo 3 del mencionado informe: 

 

 
Fuente: Anexo 3 del Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

En ese sentido, se considera válida la utilización de dicha propuesta técnico-

económica como referencia para el cálculo del costo evitado, al tratarse de una 

modificación de un estudio de impacto ambiental semidetallado aplicable a un 

proyecto de naturaleza similar. Por tanto, corresponde desestimar los alegatos del 

administrado en este extremo. 

 

Respecto a los factores para la graduación de sanciones 

 

Ítem 1.1 del factor F1 – Daño real o potencial al ambiente 
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En los puntos 121 al 125, el administrado cuestiona la existencia de sustento técnico 

que permita afirmar que su conducta infractora generó un daño real o potencial a los 

cuatro (4) componentes ambientales señalados (aire, suelo, flora y fauna). Asimismo, 

argumenta que durante la supervisión no se realizaron monitoreos ni tomas de 

muestra, basándose únicamente en inspecciones visuales y fotografías, lo que, a su 

juicio, vulneraría el principio del debido procedimiento. 

 

Sobre ello, es necesario recordar que el principio del debido procedimiento, recogido 

en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.º 27444 

(LPAG), garantiza a los administrados el derecho a recibir resoluciones debidamente 

motivadas, basadas en hechos probados y normas aplicables, así como a ejercer su 

derecho de defensa. 

 

En el ámbito ambiental, el daño potencial se define como la posibilidad o riesgo de 

que se produzca un efecto adverso al ambiente o a cualquiera de sus componentes, 

derivado de actividades humanas. Para su configuración, no es necesario que el 

daño se materialice; basta con que exista una situación de riesgo razonablemente 

derivada de la conducta infractora. 

 

En el presente caso, se ha verificado que el administrado implementó siete (07) 

plataformas de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros sin contar con la 

debida modificación del instrumento de gestión ambiental (IGA). Esta omisión implicó 

que no se evaluaran previamente los impactos ambientales potenciales ni se 

establecieran medidas de manejo ambiental para prevenir, mitigar o controlar los 

posibles efectos adversos de las actividades de construcción y operación. 

 

En concreto, las actividades mencionadas habrían producido: 

 

● Incremento de emisiones de material particulado y gases contaminantes. 

● Elevación de los niveles de ruido. 

● Alteración del suelo por remoción de cobertura vegetal. 

● Pérdida de hábitat y desplazamiento de fauna. 

 

Dichos riesgos están respaldados por lo señalado en el Informe Técnico 

Sustentatorio (ITS) que sustenta la ampliación de cronograma y ejecución de 

plataformas del Proyecto de Exploración “Sancos”, aprobado mediante Resolución 

Directoral N.º 492-2015-MEM/DGAAM, donde se reconocen como impactos 

potenciales los siguientes: 

 

● Suelos: riesgo de erosión a causa del movimiento de tierras y desbroce vegetal. 

● Aire: emisión de material particulado durante actividades de habilitación. 

● Ruido: generación de niveles sonoros por el uso de maquinaria y equipos. 

● Flora y fauna: pérdida parcial de vegetación y desplazamiento de fauna por ruido 

y perturbación. 
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En consecuencia, se concluye que la conducta infractora generó un daño potencial 

a los componentes aire, suelo, flora y fauna, lo que justifica mantener la 

calificación del 40 % correspondiente al ítem 1.1 del factor F1. Por tanto, no se 

advierte vulneración al principio del debido procedimiento, y los argumentos del 

administrado se desestiman. 

 

Ítem 1.3 del factor F1 – Extensión geográfica del impacto 

 

Respecto a los puntos 126 al 128, el administrado sostiene que los supuestos 

impactos ambientales fueron evaluados sin sustento técnico, basándose únicamente 

en observaciones visuales y evidencias fotográficas, sin monitoreos ni muestreos, 

por lo que considera que el valor del ítem 1.3 debe ser nulo. 

 

No obstante, según el cronograma de la DIA 2010, las actividades de rehabilitación 

de accesos estaban proyectadas para ejecutarse en un plazo menor a un año. De 

acuerdo con la Metodología para el Cálculo de Multas, este plazo justifica una 

calificación del 6 %. 

 

Adicionalmente, como se ha señalado previamente, la implementación de los 

componentes sin la debida modificación del IGA generó un riesgo de impacto sobre 

aire, suelo, flora y fauna. Dichos impactos ocurrieron dentro del área de influencia 

indirecta del proyecto, lo que justifica mantener la calificación del 20 % para el 

ítem 1.3 del factor F1. En consecuencia, los alegatos del administrado en este 

extremo también se desestiman. 
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Ítem 1.4 del factor F1 – Reversibilidad o recuperabilidad del daño 

 

Se precisa que, en el Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG, no se activó el 

ítem 1.4 del factor F1. Por tanto, los alegatos del administrado carecen de 

fundamento y se desestiman. 

 

Respecto al factor F3 – Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 

 

En los puntos 129 al 131, el administrado argumenta que no se ha demostrado 

técnicamente que su conducta haya afectado a los cuatro componentes ambientales 

señalados, considerando además que este análisis ya estaría comprendido en el ítem 

1.1, por lo que no correspondería aplicar este factor de forma adicional. 

Sin embargo, se debe enfatizar que la implementación de los siete (07) componentes 

sin contar con la modificación del IGA generó diversos tipos de riesgos ambientales, 

entre ellos: 

 

1. Generación de material particulado, que afectó la calidad del aire. 

2. Emisión de gases contaminantes, producto de la operación de maquinaria. 
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3. Incremento de niveles de ruido, por labores de perforación y transporte. 

4. Alteración del suelo, derivada del desbroce y movimiento de tierras. 

 

En consecuencia, se identificaron cuatro (4) aspectos ambientales diferenciados, por 

lo que corresponde mantener la calificación del 24 % para el factor F3. Por tanto, los 

alegatos del administrado resultan desvirtuados. 

 

Respecto al hecho imputado n.° 6: 

 

“(…) 

Hecho imputado Nº 6: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que implementó tres (03) plataformas (P152, P172 y P 

202), con características distintas a las aprobadas. 

 

Descargos del administrado 

 

En relación al cálculo del Costo Evitado:  

 

Para el cálculo de multa elaborado por la DFAI, el Costo Evitado asciende a US$. 

29,102.302 conforme al siguiente detalle:  

 

 
De la imagen precedente se debe señalar que la DFAI en el Informe 380-2025 indica 

que si bien la infracción n.° 6 pudo evitarse con la aprobación de un ITS; asimismo, 

al tener en cuenta que la infracción n.° 5 ya tiene contemplado como costo evitado 

no gestionar el IGA, en el cual el administrado también pudo incluir la ampliación de 

las áreas de las plataformas P152, P172 y P202, el análisis conjunto del área técnica, 

considera razonable proponer como único costo evitado para ambos hechos el costo 

de un MEIA-sd y su costo de trámite (C. Sobre el costo evitado del hecho imputado 

n 5 y 6, Pág. 7 de 134).  

 

En ese sentido la infracción n.° 6 y n.° 5 deberían estar formuladas en un solo hecho 

imputado por ende un solo costo evitado y con ello un solo cálculo de beneficio. De 

ello la propuesta de multa para el presente hecho imputado ya estaría dentro de la 

propuesta para el hecho imputado n°5.  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 45 de 181 

 

(…)” 

 

Respuesta a los descargos 

 

Respecto a la formulación independiente de los hechos imputados N.º 5 y N.º 6 

 

Con relación a los puntos 135 al 137, el administrado sostiene que las infracciones 

n.º 5 y n.º 6 debieron ser formuladas como un único hecho imputado, alegando que, 

al tratarse de una sola modificación del instrumento de gestión ambiental, ello 

implicaría un único costo evitado y, por consiguiente, un único cálculo del beneficio 

ilícito. 

 

Al respecto, es importante precisar que, en aplicación del principio de razonabilidad, 

se ha procedido a prorratear proporcionalmente el costo evitado derivado de la 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd) y su 

correspondiente costo de trámite, considerándolo como un único valor y evitando así 

una duplicación en el cálculo de costos. 

 

No obstante, cabe resaltar que los factores para la graduación de la sanción son 

distintos para cada uno de los hechos imputados, lo cual genera una diferenciación 

en la determinación de la multa correspondiente a cada infracción, tal como se 

muestra a continuación: 

 

Multa correspondiente al Hecho Imputado n.º 5 

 
Fuente: Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

 

Multa correspondiente al Hecho Imputado n.º 6 

 
Fuente: Informe N.º 00380-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
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En ese sentido, no corresponde que las infracciones N.º 5 y N.º 6 se integren en un 

único hecho imputado, ya que el análisis técnico-jurídico evidencia que los factores 

de graduación son distintos y, por tanto, las sanciones deben calcularse de forma 

individual. 

 

Por otro lado, el administrado pudo remitir documentación debidamente sustentada 

para acreditar el costo real asociado al servicio de MEIA-sd, no obstante, el 

administrado no remitió información para ser evaluada. 

 

Por consiguiente, los alegatos presentados por el administrado resultan infundados 

y deben ser desestimados. 

 

Respecto al hecho imputado n.° 7: 

 

“(…) 

Hecho imputado Nº 7: El administrado no adoptó medidas de prevención y control a 

fin de evitar alteraciones en los componentes ambientales en la parte baja de los 

componentes mineros, debido a la falta de ejecución de las medidas de cierre de sus 

componentes. 

 

Descargos del administrado 

 

En relación al cálculo del Costo Evitado:  

 

Para el cálculo de multa elaborado por la DFAI, el Costo Evitado es de US$. 

7,507.518 conforme al siguiente detalle a trabajos de estudio técnico para el diseño 

de cunetas en accesos y plataformas para la conducción de agua de escorrentía 

adicionándole el costo de una capacitación de US$. 899.311  

 

Al respecto se debe indicar que la supervisión del año 2021 la cual ha dado paso a 

la presente observación se ha desarrollado durante la etapa de post cierre del 

Proyecto de Exploración Sancos conforme se observa en el Acta de supervisión.  

 

De ello la verificación del cumplimiento de las actividades de cierre no obstante la 

DFAI señala como medidas que debió realizar referencialmente a fin de evitar 

impactos ambientales negativos (i) la implementación de cunetas en los accesos y 

plataformas para la conducción de aguas de escorrentía y al mantenimiento de las 

cunetas implementadas durante el transcurso del proyecto de exploración así como 

(ii) la ejecución de las actividades de cierre de los accesos y plataformas que generan 

erosión hídrica y deslizamiento de material hacia cotas inferiores.  

 

De (i) la implementación de cunetas en los accesos y plataformas para la conducción 

de aguas de escorrentía y al mantenimiento de las cunetas implementadas durante 

el transcurso del proyecto de exploración esto sería incorrecto imputar en la presente 
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etapa que es la de post cierre de lo expuesto el costo evitado considerado por el 

OEFA es erróneo.  

 

Sobre la falta de cunetas / canales para el manejo de agua de escorrentía que indica 

el OEFA se debe señalar que Apumayo SAC tiene un Proceso Administrativo 

Sancionador iniciado por el OEFA (de la supervisión Regular del 11 al 13 de octubre 

de 2024) mediante Resolución Subdirectoral N° 304-2018-OEF/DFAI/SFEM del 15 

de julio del 2018, declarando la existencia de responsabilidad Administrativa y el 

dictado de medida correctiva mediante Resolución Directoral N° 1503-2018-

OEFA/DFAI.  

 

Del cumplimiento de la medida correctiva se presentó al OEFA escritos con la 

finalidad de acreditar el impedimento de ingreso al proyecto de explotación Sancos a 

lo cual el OEFA mediante Resolución Directoral N°2505-2018-OEFA/DFAI declara 

fundado el recurso de reconsideración interpuesto por Apumayo SAC contra la 

Resolución Directoral N° 1503-2018-OEFA/DFAI dejando sin efecto las medidas 

correctivas ordenadas en dicha resolución.  

 

De (ii) la ejecución de las actividades de cierre de los accesos y plataformas que 

generan erosión hídrica y deslizamiento de material hacia cotas inferiores el 

desarrollo de los descargos y análisis de los mismo se encuentran en los hechos N°1, 

2, 4, y 6 del presente informe de descargos.  

 

En relación a la capacitación que considera DFAI como costo evitado se debe indicar 

que esto erróneo debido a que el no ejecuta los trabajos de cierre en el Proyecto de 

Exploración Sancos no obedece a falta de desconocimiento por lo cual es incorrecto 

considerar dicho monto. 

(…) 

 

Respuesta a los descargos 

 

Respecto al costo evitado 

 

Con relación a los puntos 141 al 144, el administrado sostiene que la implementación 

de cunetas en accesos y plataformas para la conducción de aguas de escorrentía, 

así como su mantenimiento durante el desarrollo del proyecto de exploración, no 

corresponde ser imputado en la etapa de post cierre. Por tanto, considera que el 

costo evitado asignado por el OEFA sería incorrecto. 

 

Al respecto, es necesario precisar que la infracción materia del presente hecho se 

refiere a la omisión del administrado en la adopción de medidas de prevención y 

control destinadas a evitar impactos negativos en los componentes ambientales 

ubicados aguas abajo de los componentes mineros, como consecuencia de la falta 

de ejecución de las medidas de cierre. 
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En esa línea, el literal a) y c) del artículo 5° del RPAAEM, establece que el titular 

minero es responsable por los impactos ambientales negativos de las actividades de 

exploración minera que realiza o haya realizado; producidos por emisiones, 

vertimientos, descargas y disposición de residuos sólidos y agentes contaminantes u 

otras acciones que causen o puedan causar daño al ambiente. 

 

Por tanto, debe adoptar las medidas para prevenir, controlar, monitorear, mitigar, 

restaurar, rehabilitar, según corresponda los impactos y efectos negativos generados 

por su actividad y compensar ambientalmente. 

 

Asimismo, el artículo 74° de la Ley N.º 28611, Ley General del Ambiente (LGA), 

establece la responsabilidad general de los titulares frente a los efectos negativos 

derivados de sus actividades, imponiendo la obligación de adoptar medidas 

preventivas y de control del riesgo y del daño ambiental. 

  

Este marco normativo se encuentra reforzado por el principio de prevención, recogido 

en el artículo VI del Título Preliminar de la LGA, que busca evitar la degradación 

ambiental, actuando de forma anticipada frente a posibles riesgos. 

 

De lo anterior se desprende que los titulares mineros tienen la obligación de 

implementar medidas preventivas y de control antes de que se materialicen impactos 

ambientales, siendo responsables por los efectos generados por acción u omisión en 

el ejercicio de sus actividades. 

 

Por tanto, el administrado debió adoptar medidas de prevención y control para evitar 

afectaciones ambientales aguas abajo de sus componentes, independientemente de 

la etapa del proyecto. En consecuencia, el costo evitado determinado por el OEFA 

resulta pertinente y directamente vinculado con la infracción cometida, quedando 

desestimados los alegatos del administrado. 

 

Sobre el argumento referido al procedimiento sancionador previo 

 

Respecto a los puntos 145 y 146, el administrado señala que cuenta con un 

Procedimiento Administrativo Sancionador previo iniciado por el OEFA, en el cual se 

declaró su responsabilidad administrativa mediante la Resolución Directoral N.º 

1503-2018-OEFA/DFAI, y que posteriormente fue dejada sin efecto mediante la 

Resolución Directoral N.º 2505-2018-OEFA/DFAI, al resolverse el recurso de 

reconsideración. 

 

En tal sentido, corresponde precisar que los Hechos Imputados N.º 1 y N.º 2 de la 

Resolución N.º 1503-2018-OEFA/DFAI versaban sobre el incumplimiento de 

instrumentos de gestión ambiental. En cambio, la infracción materia del presente 

caso se refiere a la omisión en la adopción de medidas de prevención y control. Por 

tanto, se trata de hechos jurídicamente distintos y no resulta aplicable el 

pronunciamiento anterior, quedando desestimado este argumento. 
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Sobre la supuesta duplicidad en la imputación 

 

Con respecto al punto 147, el administrado alega que los aspectos vinculados a 

erosión hídrica y deslizamiento de material por falta de cierre en accesos y 

plataformas ya han sido abordados en los hechos N.º 1, 2, 4 y 6. 

 

Al respecto, se señala que dichos alegatos ya han sido analizados y desvirtuados en 

los respectivos apartados de análisis de descargos correspondientes a los hechos 

imputados mencionados. Por tanto, no corresponde volver a valorarlos en este 

extremo. 

 

Sobre el cuestionamiento al costo de capacitación 

 

Respecto al punto 148, el administrado cuestiona la inclusión del costo por 

capacitación, señalando que la omisión en la ejecución de trabajos de cierre no se 

debe a desconocimiento, por lo que, a su criterio, no corresponde incluir dicho monto 

como costo evitado. 

 

Sobre el particular, conforme a las Resoluciones n.º 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 

de marzo de 2021 y n.º 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 de mayo de 2021, la 

capacitación especializada constituye una de las medidas más efectivas para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables. Se trata de 

una herramienta replicable y de aplicación práctica, que garantiza que el personal 

responsable conozca sus obligaciones y las incorpore de forma oportuna en la 

ejecución de sus actividades. 

 

En ese sentido, y atendiendo al principio de razonabilidad, se ha considerado que el 

hecho imputado n.º 7 justifica la inclusión de una capacitación como parte del 

escenario de cumplimiento. Así, dado que el cálculo de la multa se realiza sobre la 

base de los costos evitados en caso de cumplimiento, corresponde mantener el costo 

por capacitación y, por ende, desestimar los alegatos del administrado. 

 

Por otro lado, dado que el periodo de incumplimiento se contabiliza desde el 28 de 

abril de 2021 hasta la fecha de cálculo de la multa, el valor del IPC correspondiente 

a la fecha de incumplimiento se ajustará al nivel de abril de 2021 antes de proceder 

con el cálculo del coste evitado. Este ajuste se realiza mediante un factor que permite 

actualizar los valores desde la fecha de costeo hasta la fecha de incumplimiento. 

 

C.2 Sobre los descargos presentados con registro n.° 2025-E01-046762 del 3 de 

abril de 2025 

 

Respecto al hecho imputado n.° 5: 

 

“(…) 
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Ampliación de descargos  

 

Respecto al Costo Evitado  

 

Respecto al hecho Imputado 5 y Hecho Imputado 6, en el IFI 93-2025 se propuso 

como cálculo de multa la elaboración una Modificación de Estudio Impacto Ambiental 

semi detallado, siendo que para ambos casos se determinó un costo evitado US$ 

29,102.302 dólares americanos, según se muestra a continuación: 

 

 
 

Sin embargo, atendiendo a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, 

corresponde hacer notar que el presupuesto estimado resulta excesivo, por lo que se 

cumple con presentar una propuesta de MEIAsd que corresponde a la misma zona 

del proyecto y también corresponde a un proyecto de exploración minera.  

 

Para tal efecto se adjunta, la propuesta técnica económica de la consultora ambiental 

Clean Tecnology, cuyo objetivo es la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado para el proyecto de exploración minera Sancos, cuyo presupuesto es 

de US$ 13,500 dólares americanos. Se adjunta en Anexo 1. 

 

La propuesta económica se adjunta con el fin de que sea considerada en el cálculo 

del costo evitado, pues resulta específica para el caso materia de análisis. Respecto 

al periodo de incumplimiento También se aprecia que para el cálculo del periodo de 

incumplimiento se está considerando hasta la fecha del presente análisis; sin 

embargo, ya ha quedado demostrado que desde mayo de 2016, se tiene 

impedimento de ingreso y acceso a la zona del proyecto, por lo que el cálculo del 

periodo de incumplimiento solo debe ser considerado hasta dicha fecha. 

 

(…) 

 

Respuesta a los descargos 
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Respecto al costo evitado 

 

Es importante destacar que, según el análisis realizado en el ICM correspondiente al 

Hecho Imputado n.º 5, se determinó que el costo evitado se relaciona con una 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd) y el 

respectivo costo de trámite. 

 

En ese contexto, el administrado presentó la propuesta técnico-económica PTA-35-

2016-EIAsd-CLEAN, titulada “Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado de 

Exploración Proyecto Sancos”, elaborada por la consultora ambiental Clean 

Technology S.A.C., por un valor de US$ 13,500.00 (sin IGV). 

 

El área técnica, tras revisar dicha propuesta, señaló que tanto el objetivo como el 

alcance del documento hacen referencia expresamente a la elaboración de un 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, y no a su modificación, como se 

muestra en la siguiente imagen: 

 

Imagen n.° 1: Objetivo de la propuesta técnica – económica PTA-35-2016-EIAsd-

CLEAN 

 
Fuente: Propuesta económica del administrado con registro n.° 2025-E01-046762 

 

En consecuencia, se concluye que la propuesta presentada por el administrado 

corresponde a un instrumento de gestión ambiental (EIAsd) distinto al requerido en el 

Hecho Imputado n.º 5 (y también en el n.º 6), es decir, a una elaboración de MEIA-sd.  

 

Por lo tanto, el área técnica ha indicado que no procede realizar un análisis técnico del 

contenido de la propuesta presentada, dado que no se trata de un IGA aplicable al caso 

concreto. En ese sentido, debe mantenerse como válida la Propuesta Técnico-

Económica correspondiente a la “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado del Proyecto Pilarica” como referencia para determinar el costo evitado.  

 

En consecuencia, los alegatos presentados por el administrado quedan desestimados. 
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Respecto al periodo de incumplimiento  
 
Al respecto, se reitera que el cálculo de la multa se encuentra fundamentado en los 

criterios establecidos en la Metodología para el Cálculo de Multas, así como en el Manual 

de aplicación de criterios objetivos, aprobado mediante Resolución de Presidencia del 

Consejo Directivo N.º 00083-2022-OEFA/PCD. De acuerdo con dicha normativa, el 

periodo de incumplimiento se define como el lapso transcurrido desde la fecha en que se 

configura la infracción hasta su cese efectivo o, en su defecto, hasta la fecha de cálculo 

de la multa. 

 

En el caso que nos ocupa, el impedimento de ingreso alegado por el administrado no 

constituye un cese de la conducta infractora. Por el contrario, se ha verificado que el 

incumplimiento persiste, al no haberse acreditado el cierre de los componentes no 

contemplados en el instrumento de gestión ambiental. 

 

En consecuencia, corresponde mantener como válido el periodo de incumplimiento 

comprendido desde la fecha de la supervisión hasta la fecha de cálculo de la multa. Por 

tanto, los alegatos presentados por el administrado quedan desestimados. 

 

D. Sobre el costo evitado del hecho imputado n.os 5 y 6 

 

De acuerdo con el análisis técnico realizado en coordinación con esta subdirección, 

se tiene previsto considerar como costo evitado para el hecho imputado n.° 5 la 

elaboración de una Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (en 

adelante, MEIA-sd) y su costo de trámite. Por otro lado, el costo evitado para el hecho 

imputado n.° 6 corresponde a la elaboración de un Informe técnico Sustentatorio (en 

adelante, ITS) y su costo de trámite, de acuerdo al siguiente detalle. 

 

Cuadro n.°2: Costo evitado de los hechos imputados n.os 5 y 6 

Hecho 

Imputado 

Costo 

evitado 
Componentes 

HI n.° 5 

Elaboración 

de MEIA-sd 

+ Costo de 

trámite 

Implementación de siete (07) plataformas 

de perforación, un (01) acceso y dos (02) 

piezómetros 

HI n.° 6 

Elaboración 

de ITS + 

Costo de 

trámite 

Implementación de tres (03) plataformas 

de perforación (P152, P172 y P202), con 

características distintas a las aprobadas 

Fuente: Equipo técnico en coordinación con esta subdirección. 

 

Sin embargo, se esclarece que si bien la infracción n.° 6 pudo evitarse con la 

aprobación de un ITS, al tener en cuenta que la infracción n.° 5 ya tiene contemplado 

como costo evitado una MEIA-sd, en el cual el administrado también pudo incluir la 

ampliación de las áreas de las plataformas P152, P172 y P202, el análisis conjunto 

del área técnica, considera razonable proponer como único costo evitado para ambos 

hechos el costo de un MEIA-sd y su costo de trámite. 
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En ese sentido, bajo un criterio de razonabilidad, esta subdirección ha dispuesto que 

los hechos imputados n.os 5 y 6 sean prorrateados proporcionalmente, considerando 

como único costo evitado la MEIA-sd y su costo de trámite. Se precisa que el 

prorrateo de costos evitados del hecho 5 y 6 obedece al principio de proporcionalidad 

establecido en el TUO de la LPAG, el cual indica que la sanción a imponerse debe 

ser proporcional a los intereses que se busca tutelar. 

 

Asimismo, se precisa que ambos incumplimientos corresponden al año 2021 (mayor 

detalle en Anexo 1). La motivación técnica de por qué corresponde un MEIA sd, y no 

un ITS, se desarrollará en el análisis de cada imputación.  

 

Sobre los costos de capacitación al personal 

 

De acuerdo a las Resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 2021 

y n.° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 de mayo de 2021, la mejor manera de garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es, precisamente, a 

través de una capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura que el personal 

tenga presente todos los compromisos que deben cumplir los titulares de las 

actividades; además de ser una medida de carácter efectiva que puede ser replicada 

e interiorizada por el personal de manera fácil y a corto plazo. 

 

En ese sentido, esta subdirección considera, por razonabilidad, que el hecho 

imputado n.° 7 requiere la inclusión de una capacitación. Además, considerando que 

el cálculo de multa se efectúa con base en los costos evitados por el administrado en 

una situación de cumplimiento (antes de que ocurran las infracciones); entonces, la 

capacitación será incorporada de la siguiente manera: 

 

- Una capacitación para el hecho imputado n.° 7 debido a que pertenece al año 2021. 

  

Asimismo, para el presente caso, se considera pertinente la aplicación de una (1) 

capacitación dirigida como mínimo a cinco (5) trabajadores, con el objetivo de 

promover la obtención de conocimiento y conciencia ambiental en los trabajadores 

de la empresa. Se toma en cuenta el organigrama de la empresa Apumayo de la 

Segunda Modificación del Plan de Cierre de la unidad minera “Apumayo” aprobado 

mediante Resolución Directoral N° 003-2024-MINEM-DGAAM, tal como se muestra 

en la imagen n.° 1: 
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Imagen n.° 2: Organigrama de la empresa Apumayo 

 
Fuente: Segunda Modificación del Plan de Cierre de la unidad minera “Apumayo” aprobado 

mediante Resolución Directoral N° 003-2024-MINEM-DGAAM 

 

El detalle del perfil del personal sujeto a capacitación será el siguiente: 
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Cuadro n.° 3: Perfil Técnico del personal a capacitar 

n.° 
personal 

Perfil (1) Descripción 

1 Gerente General 

Es la unidad de alta dirección, tiene la misión de 
planificar, organizar, dirigir y controlar el 
funcionamiento económico y administrativo de la 
Unidad Minera. Por lo que, su capacitación permitirá 
transmitir a gerentes de nivel inferior y empleados, 
el conocimiento relacionado a la importancia del 
cumplimiento de las normas de fiscalización 
ambiental a cargo del OEFA, y favorecer la toma de 
decisiones con la finalidad de cumplir con los 
compromisos ambientales. 

1 
Gerente de 
Asuntos 
Ambientales 

Es el órgano dependiente de la Gerencia de 
Operaciones, es responsable de la gestión 
ambiental de la Unidad Minera. Por lo que, su 
capacitación permitirá informar al personal sobre la 
importancia del cumplimiento de las normas de 
fiscalización ambiental a cargo del OEFA, con el fin 
de verificar la adecuada implementación de las 
obligaciones ambientales. 

1 
Jefe de Asuntos 
Ambientales 

Jefe responsable del área de medio ambiente de la 
Unidad Minera, encargado de la ejecución de las 
obras, mantenimiento, monitoreo y fiscalización de 
los programas de manejo ambiental. Por lo que, su 
capacitación permitirá transmitir de forma continua 
la importancia la importancia del cumplimiento de 
las normas de fiscalización ambiental a cargo del 
OEFA. 

2 
Asistentes de 
Asuntos 
Ambientales 

Responsable de la supervisión del manejo 
ambiental en la Unidad Minera. Por lo que, su 
capacitación permitirá ejecutar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de las normas de 
fiscalización ambiental a cargo del OEFA. 

Total, de personas a capacitar 5 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG)  

1. O a quien se designe del área en referencia. 

 
Bajo las consideraciones antes mencionadas, se procederá a la estimación de la 

propuesta de multa para las presuntas infracciones bajo análisis. 
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4.2. Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 

en las plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y P20. 

Al respecto, dado que el presente hecho imputado el administrado presentó 

reconocimiento de responsabilidad en el extremo referido a las Plataformas P18, 

P19 y P20, se realizará un análisis del beneficio ilícito por extremos; los cuales se 

muestran a continuación: 

 
Cuadro n.°4: Extremos para el cálculo del beneficio ilícito 

Extremos Plataformas 
Fecha de 

incumplimiento 

Motivo del 

extremo 

Extremo n.° 1 
Plataformas P10, 

P12 y P13. 
6/03/2011 Sin reconocimiento 

Extremo n.° 2 
Plataformas P18, 

P19 y P20. 
6/03/2011 

Reconocimiento de 

responsabilidad 

Fuente: Memorando n.° 0064-2025-OEFA/DFAI/SFEM de fecha 4 de febrero de 2025 

 

Extremo n.° 1 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 1, el extremo referido 

a las Plataformas P10, P12 y P13. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del Costo evitado total (en adelante, CE)5 se 

considera, como mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Cierre de las Plataformas. 

 

Para la determinación del costo evitado, el equipo técnico en coordinación con 

esta subdirección ha adoptado un enfoque basado en referencias presupuestarias 

de proyectos similares. En este sentido, se ha considerado, de manera referencial, 

el presupuesto estimado para el cierre progresivo de la Segunda Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIASd) del proyecto de exploración 

minera “Palma”, aprobado mediante la Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-

DGAAM del 25 de agosto de 2017. 

 

Adicionalmente, para la estimación de los costos asociados a las actividades de 

revegetación, se ha tomado como referencia el presupuesto de cierre del Plan de 

 
5   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Cierre del Proyecto de Exploración "El Milagro", aprobado mediante la Resolución 

Directoral n.° 221-2009-MEM/AAM del 21 de julio de 2019. Los valores 

considerados se detallan en el siguiente cuadro: 

 
Imagen n.° 3: Presupuesto para el cierre de plataformas (Relleno y Nivelación de 

terreno) 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración 

minera “Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM. 

 

Imagen n.° 4: Presupuesto para el cierre de plataformas (revegetación) 

 
Fuente: Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado mediante Resolución Directoral n.° 

221-2009-MEM/AAM. 

 

Por otro lado, para calcular el metraje, se toma en cuenta la Constancia de 

Aprobación Automática n.° 030-2010-MEM-AAM de la Declaración de Impacto 

Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos”, donde se establece que cada 

plataforma tiene una dimensión de 12 m de largo, 12 m de ancho y 0.3 m de 

profundidad, lo que equivale a un área de 144 m2 y para el relleno de terreno 

corresponde a un volumen de 43.2 m3, tal como se muestra a continuación (mayor 

detalle anexo 1):  
 

Imagen n.° 5: Dimensiones de plataformas 

 
Fuente: Constancia de Aprobación Automática n.° 030-2010-MEM-AAM 
 

Cuadro n.° 5: Dimensiones de relleno y nivelación de terreno  

Componentes Und. Metrado 

Relleno de terreno m3 43,20 

Nivelación de terreno m2 144,00 

Fuente: Equipo técnico en coordinación con esta Subdirección 
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Cuadro n.° 6: Dimensiones por las tres (3) plataformas 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico en coordinación con esta Subdirección 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el costo de 

oportunidad sectorial (en adelante, COS)6 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado 

es transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva 

Tributaria (en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en 

el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 7: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 

en las plataformas P10, P12 y P13. (a)  

US$ 1,459.239 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 166.067 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 6,019.749 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 22,507.842 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 4.207 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (Índice de precios al consumidor y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos7, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

 
6  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
7  En la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos”, aprobada mediante Constancia 

de Aprobación Automática N° 030-2010-MEM-AAM del 28 de mayo de 2010, se señala lo siguiente:  
 

1.5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
El área del Proyecto de Exploración es aproximadamente 118.31 ha, teniendo un área total a disturbar de 23 
886.6 m2. El tipo de mineral económicamente rentable que se espera encontrar con los trabajos de exploración 
son oro (Au) y plata (Ag). 
 

Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 
 

Componentes Und. Metrado Cantidad de 

Plataformas 

Metrado total 

Relleno de terreno m3 43.20 3 129.60 

Nivelación de terreno m2 144.00 3 432.00 
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(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente al plazo de cierre de las plataformas 

establecido en el cronograma de cierre (6 de junio de 2011) hasta la fecha de cálculo de multa (8 de abril de 

2025). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el Índice de Precios al Consumidor (en adelante, IPC) y el Tipo de Cambio (en adelante, 

TC) fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 4.207 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media8 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas 

(en adelante, la DSEM) del OEFA, realizada del 10 al 28 de abril del 2021. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Al respecto, el cierre de las plataformas de perforación tiene la finalidad de 

rehabilitar las áreas disturbadas por la implementación de estos componentes. Es 

así que, el incumplimiento de las actividades de cierre de las plataformas P10, P12 

y P13 no permitiría la recuperación del área intervenida de manera progresiva, 

puesto que no brindaría las condiciones necesarias para el restablecimiento del 

hábitat de la flora y fauna9, asimismo, no permitiría que el suelo retorne a su uso 

 
8  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

9  En el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM del 28 de setiembre de 2011, se señala lo siguiente: 

  
“(…) 
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anterior a la actividad minera, con lo cual se estaría generando una afectación a 

estos componentes ambientales.  

 

En ese sentido el daño potencial afectaría a los componentes suelo, flora y fauna, 

por lo que corresponde aplicar una calificación de 30%, correspondiente al ítem 

1.1 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Al respecto, se considera que el impacto o daño potencial está localizado en el 

área de influencia directa del administrado, por lo que corresponde aplicar una 

calificación de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Se considera que el daño potencial es recuperable en el corto plazo de hasta un 

(1) año, puesto que las actividades requieren la intervención del administrado. En 

consecuencia, corresponde aplicar una calificación de 12 %, respecto al ítem 1.4 

del factor f1.  

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 52%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 

Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

 
Flora.- (…) Se realizaron reconocimientos e identificaciones taxonómicas, verificando su abundancia relativa, 
distribución y estado de conservación de las especies presentes dentro de las formaciones vegetales: Matorral, 
Roquedal y Rocoso. Del análisis cualitativo y cuantitativo de la composición florística por taxa se tiene a: 11 
familias distribuidas en 20 especies cuya mayor representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae 
(Cuadro N" 4.23), las especies endémicas que se encuentran protegidas por el estado según D-S. No 0412006-
AG y otros convenios son las especies: Buddleja coriacea Remy "q'olle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el 
Oreocereus hendriksenianus Backeb 'Viejito' se presenta como vulnerable (VU). 
 
Fauna. -  La evaluación biológica también se realizó en las diferentes formaciones vegetales descritas en la flora, 
para ello se realizó observaciones sistemáticas por medio de evidencias directas (sonidos, avistamientos con 
binoculares) y registro de huellas, fecas, madrigueras, restos óseos, etc. Según la evaluación biológica realizados 
y Cuadros N°’s 4.25 y 4.26, se avistó a: Mamíferos (5 especies dentro de 4 familias) resaltando la familia 
Camelidae (2 especies) de hábitos crepusculares y de distribución baja, y a las familias Canidae, Chinchillidae y 
Felidae (1 especie cada una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e 
identificándose a especies de nombres comunes como “águila", “cóndor", “picaflor”, “pitajo”, “dormilona" y “tórtola. 
Las especies de mamíferos y aves que se encuentran protegidas por el estado según D.S. N° 034-2004-AG y 
otros convenios son: Lama guanicoe “guanaco” considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna “vicuña" y Puma 
concolor "puma” en estado Casi Amenazado (NT), y, Vulturgryphus “cóndor" especie En Peligro (EN).. 
(…)” 
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37.362%10, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.11 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Respecto a los aspectos ambientales o fuentes de contaminación, se verifica que 

existe tres (03) aspectos ambientales relacionado a la falta de cierre de las 

plataformas P10, P12 y P13 que impediría el restablecimiento del hábitat de la 

flora y fauna. Por lo tanto, corresponde aplicar el 18 % al factor f3. 
 

Otros factores 
 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 (adopción 

de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.78 (178%)12. 

El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 8: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 52% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 18% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 78% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 178% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
1010  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
11   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  

12  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 14.977 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 9: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  4.207 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 178% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 14.977 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Extremo n.° 2 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 1, en el extremo 

referido a las Plataformas P18, P19 y P20. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del Costo evitado total (en adelante, CE)13 se 

considera, como mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Cierre de las Plataformas. 

 

Para la determinación del costo evitado, el equipo técnico en coordinación con 

esta subdirección ha adoptado un enfoque basado en referencias presupuestarias 

de proyectos similares. En este sentido, se ha considerado, de manera referencial, 

el presupuesto estimado para el cierre progresivo de la Segunda Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIASd) del proyecto de exploración 

minera “Palma”, aprobado mediante la Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-

DGAAM del 25 de agosto de 2017. 

 

Adicionalmente, para la estimación de los costos asociados a las actividades de 

revegetación, se ha tomado como referencia el presupuesto de cierre del Plan de 

Cierre del Proyecto de Exploración "El Milagro", aprobado mediante la Resolución 

Directoral n.° 221-2009-MEM/AAM del 21 de julio de 2019. Los valores 

considerados se detallan en el siguiente cuadro: 

 

 
13   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Imagen n.° 6: Presupuesto para el cierre de plataformas (Relleno y Nivelación de 

terreno) 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración 

minera “Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM. 

 

Imagen n.° 7: Presupuesto para el cierre de plataformas (revegetación) 

 
Fuente: Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado mediante Resolución Directoral n.° 221-

2009-MEM/AAM. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Por otro lado, para calcular el metraje, se toma en cuenta la Constancia de 

Aprobación Automática n.° 030-2010-MEM-AAM de la Declaración de Impacto 

Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos”, donde se establece que cada 

plataforma tiene una dimensión de 12 m de largo, 12 m de ancho y 0.3 m de 

profundidad, lo que equivale a un área de 144 m2 y para el relleno de terreno 

corresponde a un volumen de 43.2 m3, tal como se muestra a continuación (mayor 

detalle anexo 1):  
 

Cuadro n.° 10: Dimensiones de plataformas 

 
Fuente: Constancia de Aprobación Automática n.° 030-2010-MEM-AAM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Cuadro n.° 11: Dimensiones para el relleno y nivelación de terreno 

Componentes Und. Metrado 

Relleno de terreno m3 43.20 

Nivelación de terreno m2 144.00 

Fuente: Equipo técnico en coordinación con esta Subdirección 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Cuadro n.° 12: Dimensiones por las tres (3) plataformas 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo técnico en coordinación con esta Subdirección 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el costo de 

oportunidad sectorial (en adelante, COS)14 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado 

es transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva 

Tributaria (en adelante, UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en 

el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 13: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 

en las plataformas P18, P19 y P20. (a)  

US$ 1,459.239 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 166.067 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 6,019.749 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 22,507.842 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 4.207 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (Índice de precios al consumidor y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos15, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

 
14  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
15  En la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos”, aprobada mediante Constancia 

de Aprobación Automática N° 030-2010-MEM-AAM del 28 de mayo de 2010, se señala lo siguiente:  
 

1.5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
El área del Proyecto de Exploración es aproximadamente 118.31 ha, teniendo un área total a disturbar de 23 
886.6 m2. El tipo de mineral económicamente rentable que se espera encontrar con los trabajos de exploración 
son oro (Au) y plata (Ag). 
 

Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 
 

Componentes Und. Metrado Cantidad de 

Plataformas 

Metrado total 

Relleno de terreno m3 43.20 3 129.60 

Nivelación de terreno m2 144.00 3 432.00 
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(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente al plazo de cierre de las plataformas 

establecido en el cronograma de cierre (6 de junio de 2011) hasta la fecha de cálculo de multa (8 de abril de 

2025). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a marzo 2025, la información 

considerada para el Índice de Precios al Consumidor (en adelante, IPC) y el Tipo de Cambio (en adelante, 

TC) fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 4.207 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media16 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas 

(en adelante, la DSEM) del OEFA, realizada del 10 al 28 de abril del 2021. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Al respecto, el cierre de las plataformas de perforación tiene la finalidad de 

rehabilitar las áreas disturbadas por la implementación de estos componentes. Es 

así que, el incumplimiento de las actividades de cierre de las plataformas P18, P19 

y P20 no permitiría la recuperación del área intervenida de manera progresiva, 

puesto que no brindaría las condiciones necesarias para el restablecimiento del 

hábitat de la flora y fauna17, asimismo, no permitiría que el suelo retorne a su uso 

 
16  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

17  En el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM del 28 de setiembre de 2011, se señala lo siguiente: 

  
“(…) 
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anterior a la actividad minera, con lo cual se estaría generando una afectación a 

estos componentes ambientales.  

 

En ese sentido el daño potencial afectaría a los componentes suelo, flora y fauna, 

por lo que corresponde aplicar una calificación de 30%, correspondiente al ítem 

1.1 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Al respecto, se considera que el impacto o daño potencial está localizado en el 

área de influencia directa del administrado, por lo que corresponde aplicar una 

calificación de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Se considera que el daño potencial es recuperable en el corto plazo de hasta un 

(1) año, puesto que las actividades requieren la intervención del administrado. En 

consecuencia, corresponde aplicar una calificación de 12 %, respecto al ítem 1.4 

del factor f1.  

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 52%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 

Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

 
Flora.- (…) Se realizaron reconocimientos e identificaciones taxonómicas, verificando su abundancia relativa, 
distribución y estado de conservación de las especies presentes dentro de las formaciones vegetales: Matorral, 
Roquedal y Rocoso. Del análisis cualitativo y cuantitativo de la composición florística por taxa se tiene a: 11 
familias distribuidas en 20 especies cuya mayor representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae 
(Cuadro N" 4.23), las especies endémicas que se encuentran protegidas por el estado según D-S. No 0412006-
AG y otros convenios son las especies: Buddleja coriacea Remy "q'olle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el 
Oreocereus hendriksenianus Backeb 'Viejito' se presenta como vulnerable (VU). 
 
Fauna. -  La evaluación biológica también se realizó en las diferentes formaciones vegetales descritas en la flora, 
para ello se realizó observaciones sistemáticas por medio de evidencias directas (sonidos, avistamientos con 
binoculares) y registro de huellas, fecas, madrigueras, restos óseos, etc. Según la evaluación biológica realizados 
y Cuadros N°’s 4.25 y 4.26, se avistó a: Mamíferos (5 especies dentro de 4 familias) resaltando la familia 
Camelidae (2 especies) de hábitos crepusculares y de distribución baja, y a las familias Canidae, Chinchillidae y 
Felidae (1 especie cada una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e 
identificándose a especies de nombres comunes como “águila", “cóndor", “picaflor”, “pitajo”, “dormilona" y “tórtola. 
Las especies de mamíferos y aves que se encuentran protegidas por el estado según D.S. N° 034-2004-AG y 
otros convenios son: Lama guanicoe “guanaco” considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna “vicuña" y Puma 
concolor "puma” en estado Casi Amenazado (NT), y, Vulturgryphus “cóndor" especie En Peligro (EN).. 
(…)” 
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37.362%18, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.19 
 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 
 

Factor F3 

 

Respecto a los aspectos ambientales o fuentes de contaminación, se verifica que 

existe tres (03) aspectos ambientales relacionado a la falta de cierre de las 

plataformas P18, P19 y P20 que impediría el restablecimiento del hábitat de la 

flora y fauna. Por lo tanto, corresponde aplicar el 18 % al factor f3. 

 

Otros factores 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 (adopción 

de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.78 (178%)20. 

El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 14: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 52% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 18% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 78% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 178% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
1810  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
19   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  

20  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 14.977 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 15: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  4.207 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 178% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 14.977 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS21 

 

De acuerdo con el memorando n.° 0064-2025-OEFA/DFAI/SFEM de fecha 4 de 

febrero de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto de las conductas infractoras n.° 1 por el 

extremo referido a las Plataformas P18, P19 y P20, n.° 2, n.° 4, n.° 5 y n.° 6 

señaladas en la Tabla n.°1 de la Resolución Subdirectoral. Al respecto, es preciso 

indicar que el citado reconocimiento fue realizado en el periodo comprendido 

desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación 

de los descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 

descuento del 50% de la multa calculada para dicha infracción. Por lo tanto, la 

multa pasa de 14.977 UIT a 7.489 UIT por dicho reconocimiento. 

 

Multa Total del Hecho imputado n.° 1 

 

La multa total para el hecho imputado n.° 1 asciende a 22.466 UIT, de acuerdo 

con los valores obtenidos en los extremos n.° 1 (14.977 UIT) y n.° 2 (7.489 UIT) 

para el mencionado hecho imputado. 

 

vi) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 
21  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 
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En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 

ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD22, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 22.466 UIT. 

 

4.3. Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 

de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia la plataforma P18, P19 y P20, y (ii) 

acceso hacia la plataforma P13. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 2. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del CE23 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Actividades de Cierre de Accesos de las plataformas P13, P18, P19 y 

P20 

 

Para la determinación del costo evitado, de acuerdo con el equipo técnico en 

coordinación con esta subdirección, se considerará referencialmente el 

presupuesto para el cierre progresivo de la Segunda Modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Palma”, 

aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de 

agosto de 2017, y para las actividades de revegetación se consideró el 

presupuesto de cierre del Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” 

aprobado mediante Resolución Directoral n.° 221-2009-MEM/AAM, de según el 

siguiente detalle: 

 

  

 
22  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
23   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Imagen n.° 8: Presupuesto para el cierre de accesos   

 

 

 

 

 
Fuente: Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera 

“Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Imagen n.° 9: Presupuesto para la revegetación 

 
Fuente: Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado mediante Resolución Directoral n.° 221-2009-

MEM/AAM. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Cabe resaltar que, de acuerdo con el plano de instalaciones de la de la 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos” 

aprobado con Constancia de Aprobación Automática n.° 030-2010-MEM-AAM, el 

acceso hacia la plataforma P18, P19 y P20 tiene una longitud de 834m, un área 

de 3336m2, un volumen de relleno de 1000.8 m3, el acceso hacia la plataforma 

P13 tiene una longitud de 306 m, un área de 1224 m2 y un volumen de relleno de 

367.2 m3, tal como se muestra a continuación:  

 

Imagen n.° 10: Dimensiones para los accesos P18, P19 y P20 

 
Fuente: Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos” 

plano de instalaciones de la de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos” aprobado 

con Constancia de Aprobación Automática n.° 030-2010-MEM-AAM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Imagen n.° 11: Dimensiones para los accesos P13 

 
Fuente: Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos” 

plano de instalaciones de la de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Sancos” 

aprobado con Constancia de Aprobación Automática n.° 030-2010-MEM-AAM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Imagen n.° 12: Dimensiones para accesos 

 
Fuente: Constancia de Aprobación Automática n.° 030-2010-MEM-AAM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

En ese sentido, considerando los dos accesos se tiene un área total para 

nivelación de 4560m2 y un volumen total para el relleno de terreno de 1368m3. 

Con ello se tiene el siguiente presupuesto (mayor detalle anexo 1): 

 

Cuadro n.° 16: Dimensiones para el cierre de accesos 

Componentes Und. Metrado 

Relleno de terreno m3 1368 

Nivelación de terreno m2 4560 

Revegetación de accesos m2 4560 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS24 desde la 

fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. 

 
24  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 17: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 

de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia la plataforma P18, 

P19 y P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13. (a)  

US$ 15,403.080 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 166.067 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 63,541.797 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 237,582.779 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 44.408 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos25, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente al plazo de cierre de los accesos 

establecido en el cronograma de cierre (6 de junio de 2011) hasta la fecha de cálculo de multa (8 de abril de 

2025). 

(a) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 44.408 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media26 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 10 al 28 de abril del 2021. 

 
25   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

26  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
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iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

El cierre de los accesos tiene la finalidad de rehabilitar las áreas disturbadas por 

la implementación de estos componentes. Es así que, el incumplimiento de las 

actividades de cierre del (i) acceso hacia la plataforma P18, P19 y P20, y (ii) 

acceso hacia la plataforma P13, no permitiría la recuperación del área intervenida 

de manera progresiva, puesto que no brindaría las condiciones necesarias para el 

restablecimiento del hábitat de la flora y fauna27, asimismo, no permitiría que el 

suelo retorne a su uso anterior a la actividad minera, con lo cual se estaría 

generando una afectación a estos componentes ambientales.  

 

En ese sentido el daño potencial afectaría a los componentes suelo, flora y fauna, 

por lo que corresponde aplicar una calificación de 30%, correspondiente al ítem 

1.1 del factor f1. 

 

 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

27  En el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM del 28 de setiembre de 2011, se señala lo siguiente: 

  
“(…) 
Flora.- (…) Se realizaron reconocimientos e identificaciones taxonómicas, verificando su abundancia relativa, 
distribución y estado de conservación de las especies presentes dentro de las formaciones vegetales: Matorral, 
Roquedal y Rocoso. Del análisis cualitativo y cuantitativo de la composición florística por taxa se tiene a: 11 
familias distribuidas en 20 especies cuya mayor representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae 
(Cuadro N" 4.23), las especies endémicas que se encuentran protegidas por el estado según D-S. No 0412006-
AG y otros convenios son las especies: Buddleja coriacea Remy "q'olle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el 
Oreocereus hendriksenianus Backeb 'Viejito' se presenta como vulnerable (VU). 
 
Fauna. -  La evaluación biológica también se realizó en las diferentes formaciones vegetales descritas en la flora, 
para ello se realizó observaciones sistemáticas por medio de evidencias directas (sonidos, avistamientos con 
binoculares) y registro de huellas, fecas, madrigueras, restos óseos, etc. Según la evaluación biológica realizados 
y Cuadros N°’s 4.25 y 4.26, se avistó a: Mamíferos (5 especies dentro de 4 familias) resaltando la familia 
Camelidae (2 especies) de hábitos crepusculares y de distribución baja, y a las familias Canidae, Chinchillidae y 
Felidae (1 especie cada una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e 
identificándose a especies de nombres comunes como “águila", “cóndor", “picaflor”, “pitajo”, “dormilona" y “tórtola. 
Las especies de mamíferos y aves que se encuentran protegidas por el estado según D.S. N° 034-2004-AG y 
otros convenios son: Lama guanicoe “guanaco” considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna “vicuña" y Puma 
concolor "puma” en estado Casi Amenazado (NT), y, Vulturgryphus “cóndor" especie En Peligro (EN).. 
(…)” 
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1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

En el presente caso, de acuerdo al pronunciamiento del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental Sala Especializada en Minería, Energía, Actividades Productivas e 

Infraestructura y Servicios en la Resolución n.° 573-2022-OEFA/TFA-SE del 28 de 

diciembre del año 2022 y Resolución n.° 363-2022-OEFA/TFA-SE del 31 de 

agosto del año 2022, cuando de la revisión del expediente, se advierte que, no se 

cuenta con resultados de laboratorio que permitan identificar alguna afectación y 

que puedan ser comparables con un estándar de referencia. Se procederá a 

considerar la calificación del 0% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera que el impacto o daño potencial está localizado en el área de 

influencia directa del administrado, por lo que corresponde aplicar una calificación 

de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Se considera que el daño potencial es recuperable en el corto plazo de hasta un 

(1) año, puesto que las actividades requieren la intervención del administrado. En 

consecuencia, corresponde aplicar una calificación de 12 %, respecto al ítem 1.4 

del factor f1.  

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 52%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 

Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

37.362%28, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.29 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 

 

 
28P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
29   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Factor F3 

 

Respecto a los aspectos ambientales o fuentes de contaminación, se verifica que 

existe dos (02) aspectos ambientales relacionado a la falta de cierre: (i) acceso 

hacia la plataforma P18, P19 y P20, y (ii) acceso hacia la plataforma P13 que 

impediría el restablecimiento del hábitat de la flora y fauna. Por lo tanto, 

corresponde aplicar el 12% al factor f3. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 (adopción 

de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.72 (172%)30. 

El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 18: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 52% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 12% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 72% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 172% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 152.757 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 

 

 
30  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 19: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  44.408 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 172% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 152.764 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS31 

 

De acuerdo con el memorando n.° 0064-2025-OEFA/DFAI/SFEM de fecha 4 de 

febrero de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto de las conductas infractoras n.° 1 por el 

extremo referido a las Plataformas P18, P19 y P20, n.° 2, n.° 4, n.° 5 y n.° 6 

señaladas en la Tabla n.°1 de la Resolución Subdirectoral. Al respecto, es preciso 

indicar que el citado reconocimiento fue realizado en el periodo comprendido 

desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación 

de los descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 

descuento del 50% de la multa calculada para dicha infracción. Por lo tanto, la 

multa pasa de 152.764 UIT a 76.382 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 

ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD32, se verifica que, al 

 
31  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 

 
32  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 76.382 UIT. 

 

4.4. Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó la obturación del sondaje 

de la Plataforma n.° P112, conforme a lo establecido en el EIAsd 2011 e ITS 2015. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 3. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del CE33 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Obturación del sondaje de la Plataforma n.° P112 

 

Para la determinación del costo evitado, de acuerdo con el equipo técnico, se 

considerará referencialmente el presupuesto para el cierre progresivo de la 

Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 

proyecto de exploración minera “Palma”, aprobado mediante Resolución 

Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de agosto de 2017, de según el 

siguiente detalle: 

 

Imagen n.° 13: Presupuesto para la Obturación 

 
Fuente: Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera 

“Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Con ello se tiene el siguiente presupuesto (mayor detalle anexo 1): 

 

Cuadro n.° 20: Presupuesto para la Obturación de sondaje 

Componentes Und. Metrado Precio $ Costo US$ 

Obturación de sondaje 

Instalación de una obturación Und 1 180,00 US$ 180,00 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
33   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS34 desde la 

fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 21: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que no realizó la obturación del sondaje 

de la Plataforma n.° P112, conforme a lo establecido en el EIAsd 

2011 e ITS 2015. (a)  

US$ 168.716 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 107.000 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 420.439 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 1,572.021 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.294 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos35, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente al vencimiento del plazo del cronograma 

total36 (8 de mayo de 2016) hasta la fecha de cálculo de multa (8 de abril de 2025). 

(b) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a marzo 2025, la información 

considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.294 UIT. 

 

 

 
34  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
35   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

36  De acuerdo al EIAsd 2011 e ITS 2015, el administrado debió realizar la obturación del sondaje de la plataforma 
P-112; asimismo, de acuerdo al cronograma del ITS 2015, el plazo de actividades es de nueve (09) meses, 
contados desde su notificación el cual fue el 07 de enero de 2016, por lo que, el plazo del cronograma total venció 
el 07 de octubre de 2016 (siendo que el cronograma de obturación de sondajes venció el 07 de mayo de 2016). 
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ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media37 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 10 al 28 de abril del 2021. 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

La obturación del sondaje de la Plataforma n.° P112 tiene la finalidad de rehabilitar 

las áreas disturbadas por la implementación de estos componentes. Es así que, 

el incumplimiento de las actividades de cierre del sondaje de la Plataforma n.° 

P112 no permitiría la recuperación del área intervenida de manera progresiva, 

puesto que no brindaría las condiciones necesarias para el restablecimiento del 

hábitat de la flora y fauna38, asimismo, no permitiría que el suelo retorne a su uso 

 
37  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

38  En el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM del 28 de setiembre de 2011, se señala lo siguiente: 

  
“(…) 
Flora.- (…) Se realizaron reconocimientos e identificaciones taxonómicas, verificando su abundancia relativa, 
distribución y estado de conservación de las especies presentes dentro de las formaciones vegetales: Matorral, 
Roquedal y Rocoso. Del análisis cualitativo y cuantitativo de la composición florística por taxa se tiene a: 11 
familias distribuidas en 20 especies cuya mayor representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae 
(Cuadro N" 4.23), las especies endémicas que se encuentran protegidas por el estado según D-S. No 0412006-
AG y otros convenios son las especies: Buddleja coriacea Remy "q'olle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el 
Oreocereus hendriksenianus Backeb 'Viejito' se presenta como vulnerable (VU). 
 
Fauna. -  La evaluación biológica también se realizó en las diferentes formaciones vegetales descritas en la flora, 
para ello se realizó observaciones sistemáticas por medio de evidencias directas (sonidos, avistamientos con 
binoculares) y registro de huellas, fecas, madrigueras, restos óseos, etc. Según la evaluación biológica realizados 
y Cuadros N°’s 4.25 y 4.26, se avistó a: Mamíferos (5 especies dentro de 4 familias) resaltando la familia 
Camelidae (2 especies) de hábitos crepusculares y de distribución baja, y a las familias Canidae, Chinchillidae y 
Felidae (1 especie cada una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e 
identificándose a especies de nombres comunes como “águila", “cóndor", “picaflor”, “pitajo”, “dormilona" y “tórtola. 
Las especies de mamíferos y aves que se encuentran protegidas por el estado según D.S. N° 034-2004-AG y 
otros convenios son: Lama guanicoe “guanaco” considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna “vicuña" y Puma 
concolor "puma” en estado Casi Amenazado (NT), y, Vulturgryphus “cóndor" especie En Peligro (EN).. 
(…)” 
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anterior a la actividad minera, con lo cual se estaría generando una afectación a 

estos componentes ambientales.  

 

En ese sentido el daño potencial afectaría a los componentes suelo, flora y fauna, 

por lo que corresponde aplicar una calificación de 30%, correspondiente al ítem 

1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

En el presente caso, de acuerdo al pronunciamiento del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental Sala Especializada en Minería, Energía, Actividades Productivas e 

Infraestructura y Servicios en la Resolución n.° 573-2022-OEFA/TFA-SE del 28 de 

diciembre del año 2022 y Resolución n.° 363-2022-OEFA/TFA-SE del 31 de 

agosto del año 2022, cuando de la revisión del expediente, se advierte que, no se 

cuenta con resultados de laboratorio que permitan identificar alguna afectación y 

que puedan ser comparables con un estándar de referencia. Se procederá a 

considerar la calificación del 0% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera que el impacto o daño potencial está localizado en el área de 

influencia directa del administrado, por lo que corresponde aplicar una calificación 

de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Se considera que el daño potencial es recuperable en el corto plazo de hasta un 

(1) año, puesto que las actividades requieren la intervención del administrado. En 

consecuencia, corresponde aplicar una calificación de 12 %, respecto al ítem 1.4 

del factor f1. 

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 52%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 

Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

37.362%39, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.40 

 
39P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
40   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
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En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Respecto a los aspectos ambientales o fuentes de contaminación, se verifica que 

existe un (01) aspecto ambiental relacionado a la falta de obturación del sondaje 

de la Plataforma n.° P112 que impediría el restablecimiento del hábitat de la flora 

y fauna. Por lo tanto, corresponde aplicar el 6 % al factor f3. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 (adopción 

de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.66 (166%)41. 

El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 22: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 52% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 66% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 166% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.976 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  

41  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 23: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.294 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 166% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 0.976 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 

ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD42, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.976 UIT. 

 

4.5. Hecho imputado n.° 4: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 

de veintiséis (26) plataformas con código P79, P105, P109, P110, P113, P118, 

P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, P194, P202, P212, 

P227, P232, P233, P234, P235, P239, P289 y P295. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 4. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del CE43 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Actividades de Cierre de Accesos de veintiséis (26) plataformas con 

código P79, P105, P109, P110, P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, 

 
42  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
43   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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P152, P172, P173, P183, P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, 

P239, P289 y P295. 

 

Para la determinación del costo evitado, de acuerdo con el equipo técnico, se 

considerará referencialmente el presupuesto para el cierre progresivo de la 

Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 

proyecto de exploración minera “Palma”, aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de agosto de 2017, y para las 

actividades de revegetación se consideró el presupuesto de cierre del Plan de 

cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 221-2009-MEM/AAM, de según el siguiente detalle: 

 

Imagen n.°14: Presupuesto para el cierre de accesos  

 
Fuente: Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera 

“Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Imagen n.° 15: Presupuesto para la revegetación 

 
Fuente: Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado mediante Resolución Directoral n.° 221-2009-

MEM/AAM. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Cabe resaltar que, de acuerdo Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 
proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 304-2011-MEM/AAM, cada plataforma tiene 12m de largo, 12m de 
ancho y 0.3 m, es decir, tienen un área de 144m2 y volumen de relleno de 43.2m3, 
tal como se muestra a continuación:  
 

Imagen n.° 16: Dimensiones por cada plataforma 

 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado mediante 
Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

En ese sentido, considerando las veintiséis (26) plataformas se tiene un área total 
para nivelación de 3744m2 y un volumen total para el relleno de terreno de 1123.20 
m3. De acuerdo al siguiente detalle (mayor detalle en el anexo I): 
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Cuadro n.° 24: Dimensiones por todas las plataformas 

Componentes Und. Metrado N° 
Plataformas 

Metrado total 

Relleno de terreno m3 43.2 26 1123,2 

Nivelación de terreno m2 144 26 3744,0 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS44 desde la 

fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 25: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que no realizó las actividades de cierre 

de veintiséis (26) plataformas con código P79, P105, P109, P110, 

P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, 

P183, P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, P235, P239, 

P289 y P295. (a)  

US$ 12,541.872 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 114.933 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 33,443.316 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 125,044.559 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 23.373 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos45, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente al plazo de cierre de las plataformas46 

(11 de setiembre de 2011) hasta la fecha de cálculo de multa (8 de abril de 2025). 

 
44  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
45   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

46  De acuerdo a lo indicado en la Resolución Subdirectoral, la fecha límite que tenía el administrado para realizar 
las actividades de cierre de las plataformas materia del presente análisis es hasta el 10 de noviembre de 2015. 
No obstante, del análisis técnico se identificó que según el cronograma para las actividades de cierre el plazo 
límite fue el 10 de julio de 2015, de acuerdo al siguiente detalle: 
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(c) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 23.373 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media47 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 10 al 28 de abril del 2021. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

El cierre de las plataformas de perforación tiene la finalidad de rehabilitar las áreas 

disturbadas por la implementación de estos componentes. Es así que, el 

incumplimiento de las actividades de cierre de las plataformas P10, P12, P13, P18, 

P19 y P20 no permitiría la recuperación del área intervenida de manera progresiva, 

puesto que no brindaría las condiciones necesarias para el restablecimiento del 

hábitat de la flora y fauna48, asimismo, no permitiría que el suelo retorne a su uso 

 
47  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 

48  En el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM del 28 de setiembre de 2011, se señala lo siguiente: 

  
“(…) 
Flora.- (…) Se realizaron reconocimientos e identificaciones taxonómicas, verificando su abundancia relativa, 
distribución y estado de conservación de las especies presentes dentro de las formaciones vegetales: Matorral, 
Roquedal y Rocoso. Del análisis cualitativo y cuantitativo de la composición florística por taxa se tiene a: 11 
familias distribuidas en 20 especies cuya mayor representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae 
(Cuadro N" 4.23), las especies endémicas que se encuentran protegidas por el estado según D-S. No 0412006-
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anterior a la actividad minera, con lo cual se estaría generando una afectación a 

estos componentes ambientales.  

 

En ese sentido el daño potencial afectaría a los componentes suelo, flora y fauna, 

por lo que corresponde aplicar una calificación de 30%, correspondiente al ítem 

1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

En el presente caso, de acuerdo al pronunciamiento del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental Sala Especializada en Minería, Energía, Actividades Productivas e 

Infraestructura y Servicios en la Resolución N° 573-2022-OEFA/TFA-SE del 28 de 

diciembre del año 2022 y Resolución N° 363-2022-OEFA/TFA-SE del 31 de 

agosto del año 2022, cuando de la revisión del expediente, se advierte que, no se 

cuenta con resultados de laboratorio que permitan identificar alguna afectación y 

que puedan ser comparables con un estándar de referencia. Se procederá a 

considerar la calificación del 0% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera que el impacto o daño potencial está localizado en el área de 

influencia directa del administrado, por lo que corresponde aplicar una calificación 

de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Se considera que el daño potencial es recuperable en el corto plazo de hasta un 

(1) año, puesto que las actividades requieren la intervención del administrado. En 

consecuencia, corresponde aplicar una calificación de 12 %, respecto al ítem 1.4 

del factor f1.  

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 52%. 

 

 
AG y otros convenios son las especies: Buddleja coriacea Remy "q'olle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el 
Oreocereus hendriksenianus Backeb 'Viejito' se presenta como vulnerable (VU). 
 
Fauna. -  La evaluación biológica también se realizó en las diferentes formaciones vegetales descritas en la flora, 
para ello se realizó observaciones sistemáticas por medio de evidencias directas (sonidos, avistamientos con 
binoculares) y registro de huellas, fecas, madrigueras, restos óseos, etc. Según la evaluación biológica realizados 
y Cuadros N°’s 4.25 y 4.26, se avistó a: Mamíferos (5 especies dentro de 4 familias) resaltando la familia 
Camelidae (2 especies) de hábitos crepusculares y de distribución baja, y a las familias Canidae, Chinchillidae y 
Felidae (1 especie cada una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e 
identificándose a especies de nombres comunes como “águila", “cóndor", “picaflor”, “pitajo”, “dormilona" y “tórtola. 
Las especies de mamíferos y aves que se encuentran protegidas por el estado según D.S. N° 034-2004-AG y 
otros convenios son: Lama guanicoe “guanaco” considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna “vicuña" y Puma 
concolor "puma” en estado Casi Amenazado (NT), y, Vulturgryphus “cóndor" especie En Peligro (EN).. 
(…)” 
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Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 

Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

37.362%49, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.50 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Respecto a los aspectos ambientales o fuentes de contaminación, se verifica que 

existe seis (06) aspectos ambientales relacionado a la falta de cierre de las 

plataformas P10, P12, P13, P18, P19 y P20 que impediría el restablecimiento del 

hábitat de la flora y fauna. Por lo tanto, corresponde aplicar el 30 % al factor f3. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 (adopción 

de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.90 (190%)51. 

El detalle es el siguiente: 

 
  

 
49P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
50   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  

51  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 26: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 52% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 30% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 90% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 190% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 88.817 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 27: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  23.373 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 190% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 88.817 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS52 

 

De acuerdo con el memorando n.° 0064-2025-OEFA/DFAI/SFEM de fecha 4 de 

febrero de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto de las conductas infractoras n.° 1 por el 

extremo referido a las Plataformas P18, P19 y P20, n.° 2, n.° 4, n.° 5 y n.° 6 

señaladas en la Tabla n.°1 de la Resolución Subdirectoral. Al respecto, es preciso 

indicar que el citado reconocimiento fue realizado en el periodo comprendido 

 
52  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 
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desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación 

de los descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 

descuento del 50% de la multa calculada para dicha infracción. Por lo tanto, la 

multa pasa de 88.817 UIT a 44.409 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 

ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD53, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 44.409 UIT. 

 

4.6. Hecho imputado n.° 5: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que implementó siete (07) plataformas 

de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros no contemplados. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 5. 

 

En este caso, el administrado implementó siete (07) plataformas de perforación, 

un (01) acceso y dos (02) piezómetros no contemplados en su instrumento de 

gestión ambiental. En tal sentido, para el costo evitado se analizará si para la 

presente imputación corresponde un Instrumento Técnico Sustentatorio (ITS) o la 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental (MEIA). 

 

Ahora bien, es importante señalar que el ITS debe cumplir con lo establecido por 

el Decreto Supremo N° 054-2013-PCM, así como con las disposiciones de la 

Resolución Ministerial N° 120-2014-MEM/DM. Estas normas establecen que los 

casos en que sea necesario modificar o ampliar componentes, así como 

 
53  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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implementar mejoras tecnológicas, el titular minero podrá presentar ante la 

autoridad sectorial ambiental competente un ITS con carácter de Declaración 

Jurada, en el que se sustente que los impactos ambientales negativos generados 

por las modificaciones y/o ampliaciones propuestas serán no significativos. 

 

En esa línea, el literal B de la Resolución Ministerial N° 120-2014-MEM/DM 

establece disposiciones que deben concurrir para solicitar las modificaciones o 

ampliaciones o mejoras tecnológicas a través de un ITS, siendo éstas las 

siguientes: 

 

1. Estar ubicadas dentro del polígono del área efectiva, que involucran las áreas 

con actividad minera como las de uso minero de acuerdo con la Resolución 

Ministerial N° 209-2010-MEM-DM en los proyectos de exploración y 

explotación minera, unidades mineras en explotación o dentro de sus 

respectivas áreas de influencia ambiental directa, que cuenten con 

instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente. 

2. Encontrarse, dentro del área que cuente con línea base ambiental vigente. 

3. No ubicarse sobre ni impactar cuerpos de agua, bofedales, nevados, 

glaciares, terrenos de cultivo o fuentes de agua o algún otro ecosistema frágil. 

4. No afectar centros poblados o comunidades, no considerados en el 

instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente. 

5. No afectar zonas arqueológicas, no consideradas en el instrumento de gestión 

ambiental aprobado y vigente. 

6. No ubicarse ni afectar áreas naturales protegidas o sus zonas de 

amortiguamiento, no considerados en el instrumento de gestión ambiental 

aprobado y vigente. 

 

A continuación, se analiza si los componentes comprendidos en la presente 

imputación cumplen con las condiciones para la presentación de un ITS, 

establecido en el literal B de la Resolución Ministerial N° 120-2014-MEM/DM. 

 

Literal B de la Resolución Ministerial N° 120-2014-MEM/DM 

 

1. Estar ubicada dentro del polígono de área efectiva o dentro del área de 

influencia ambiental directa, que cuenten con instrumento de gestión 

ambiental aprobado y vigente. 

 

De los diez (10) componentes comprendidos en la presente imputación, uno (01) 
piezómetro N° 2 se encuentra fuera del área de influencia ambiental directa 
aprobada de la Unidad Fiscalizable “Sancos”, tal como se muestra en la siguiente 
figura: 
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Imagen n.° 17: Extracto del Plano 9.9 Plano de Influencia Ambiental 

 
Fuente: Mapa 9.9 Plano de Influencia Ambiental del Informe Técnico Sustentatorio para la 

“Ampliación del cronograma de actividades y ejecución de plataformas de perforación”, 

otorgado conformidad mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-DGAAM 

 

2. Encontrarse dentro del área que cuente con línea de base ambiental 

vigente. 

 

El área donde se ubican los componentes comprendidos en la presente 

imputación, cuenta con línea base ambiental física, biológica y social aprobada en 

el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración 

minera “Sancos”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 304-2011-

MEM/AAM e Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación del cronograma 

de actividades y ejecución de plataformas de perforación”, otorgado conformidad 

mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-DGAAM. 

 

3. No ubicarse sobre ni impactar cuerpos de agua, bofedales, nevados, 

glaciares, terrenos de cultivo o fuentes de agua o algún otro ecosistema 

frágil. 

 

Los componentes comprendidos en la presente imputación no han impactado 

cuerpos de agua, asimismo no se ubican en cuerpos de agua, bofedales, nevados 

glaciares, terrenos de cultivo o fuentes de agua o algún otro ecosistema frágil, tal 

como se puede comprobar en las siguientes imágenes:  
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Imagen n.° 18: Extracto del Plano P-04 Plano Hidrológico  

 
Fuente: Plano P-04 Plano Hidrológico del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del 

proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 

304-2011-MEM/AAM 

 

4. No afectar centros poblados o comunidades, no considerados en el 

instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente. 

 

Los componentes comprendidos en la presente imputación se encuentran dentro 

del área de influencia social directa de la Unidad Fiscalizable “Sancos”, por lo que, 

no afectaría centros poblados o comunidades no considerados en los IGAs 

aprobados; como se muestra en la siguiente figura: 
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Imagen n.° 19: Extracto del Mapa 07 Mapa de Influencia Socioeconómica 

 
Fuente: Mapa 07 Mapa de Influencia Socioeconómica del Informe Técnico Sustentatorio 

para la “Ampliación del cronograma de actividades y ejecución de plataformas de 

perforación”, otorgado conformidad mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-

DGAAM 

 

5. No afectar zonas arqueológicas, no consideradas en el instrumento de 

gestión ambiental aprobado y vigente. 

 

Los componentes comprendidos en la presente imputación, no se encuentran 

dentro de zonas arqueológicas identificadas en la Unidad Fiscalizable “Sancos”, 

tal como se muestra en la siguiente figura: 
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Imagen n.° 20: Extracto del Plano P-03 Plano Arqueológico 

 
Fuente: Plano P-03 Plano Arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM 

 

6. No se ubican ni afectan áreas naturales protegidas o sus zonas de 

amortiguamiento, no considerados en el instrumento de gestión 

ambiental aprobada y vigente. 

 

El área de la Unidad Fiscalizable “Sancos” no se ubica ni afecta ningún área 

natural protegida ni sus zonas de amortiguamiento, en razón de ello los 

componentes comprendidos en la presente imputación, no afectan áreas naturales 

protegidas. 

 

Es así que, de los párrafos precedentes se concluye que sobre el Literales B de 

la Resolución Ministerial N° 120-2014-MEM/DM no se cumple los criterios para la 

presentación de un Informe Técnico Sustentatorio. 

 

En ese sentido, el costo evitado corresponderá a la Modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental Semidetallado (MEIA-sd).  
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Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del CE54 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: MEIA-sd, que contemple la implementación de los diez componentes 

en la unidad fiscalizable Sancos. Ahora bien, para ello se ha considerado 

referencialmente la Propuesta Técnico-Económica de la “Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto Pilarica”55.  

 

Además, cabe resaltar que la propuesta antes mencionada ha sido elaborada 

por la empresa Yaku Consultores, la cual, se encuentra inscrita en el 

SENACE en el subsector minería, según el siguiente detalle: 

 

Imagen n.° 21: Registro Nacional de Consultoras Ambientales Nro. Trámite: 

07168-2017 

 
Fuente: Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (Senace). 

Disponible en:  

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=44  

Fecha de consulta: 03 de febrero del año 2025. 

Elaboración: Equipo técnico en coordinación con esta subdirección 

 

  

 
54   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
55  Para mayor detalle ver Anexo N° 3. 
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Imagen n.° 22: Costo de elaboración de una Modificación de EIAsd 

 
Fuente: Propuesta Técnico-Económica de la “Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental Semidetallado del Proyecto Pilarica. Propuesta económica de febrero del 

2015. 

 

⮚ CE2: Costo de trámite correspondiente, toda vez que, dicha modificación 

debe ser aprobado por la autoridad competente, esto es, por el Ministerio de 

Energia y Minas (MINEM) puesto que se trata de una modificación de un 

proyecto de exploración. Cabe mencionar que se ha considerado el Texto 

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 178-2020-MEM-DM del 23 de julio del año 2020, 

puesto que dicho TUPA se encontraba vigente cuando se detectó los 

componentes durante la Supervisión Regular 2021. 
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Imagen n.° 23: Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 

aprobado mediante Resolución Ministerial N° 178-2020-MEM-DM 

 
Fuente: Ministerio de Energia y Minas (MINEM). 

Elaboración: Equipo técnico en coordinación con esta subdirección 

 

Por otro lado, de acuerdo a lo establecido en consideraciones generales del 

presente informe, bajo un criterio de razonabilidad, esta subdirección ha dispuesto 

que los hechos imputados n.os 5 y 6 sean prorrateados proporcionalmente, 

considerando como único costo evitado la MEIA-sd y su costo de trámite. Se 

precisa que el prorrateo de costos evitados del hecho 5 y 6 obedece al principio 

de proporcionalidad establecido en el TUO de la LPAG, el cual indica que la 

sanción a imponerse debe ser proporcional a los intereses que se busca tutelar. 

 

Asimismo, se precisa que ambos incumplimientos corresponden al año 2021 

(mayor detalle en Anexo 1). 

 

Entonces, una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se 

obtiene el CE, el cual es capitalizado aplicando el COS56 desde la fecha de inicio 

del incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. Finalmente, el 

resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El 

detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

  

 
56  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 28: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que implementó siete (07) plataformas 

de perforación, un (01) acceso y dos (02) piezómetros no 

contemplados. (a)  

US$ 29,094.450 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.367 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 43,586.744 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 162,970.836 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 30.462 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos57, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha de la supervisión (28 de abril de 2021) hasta 

la fecha de cálculo de multa (8 de abril de 2025). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 30.462 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media58 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 10 al 28 de abril del 2021. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 
57   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
58  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

La presente infracción consiste en que el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental, debido a que implementó diez (10) 

componentes no establecidos en su instrumento de gestión ambiental. 

 

Al respecto, se considera que implementar componentes incumpliendo lo 

establecido en el instrumento de gestión ambiental, habría generado riesgo de 

impacto negativo a los componentes aire, suelo, flora y fauna59. 

 

Puesto que, para la implementación de componentes no contemplado en 

instrumento de gestión ambiental, no se ha evaluado previamente los impactos 

ambientales potenciales ni se ha establecido medidas de manejo ambiental que 

permitan prevenir, minimizar, corregir y/o mitigar los impactos ambientales 

provenientes de las actividades de construcción y operación.  

 

En esa línea, las actividades de construcción asociadas a la implementación de 

las plataformas, acceso y piezómetros habrían generado el incremento en las 

emisiones de material particulado, concentración de gases y niveles de ruido 

debido principalmente al movimiento de material (corte, excavación, relleno y 

 
59  En el Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación del cronograma de actividades y ejecución de 

plataformas de perforación”, otorgado conformidad mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-DGAAM 
se señala lo siguiente: 

  
“(…) 
4.4.2 . Aspectos biológicos  
(…) 
Flora .- En el año 2011 , se tiene un registro de 11 familias distribuidas en 20 especies cuya mayor 
representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae, las especies endémicas protegidas son las 
especies: Buddleja coriácea Remy "qolle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el Oreocereus hendriksenianus 
Backeb 'Viejito' se presenta como vulnerable (VU) 
(…) 
Fauna.- Fauna.- Según la evaluación biológica realizada en el año 2011 , se avistó a: mamíferos (5 especies 
dentro de 4 familias) resaltando la familia Camelidae (2 especies) de las familias Canidae, Chinchillidae y Felidae 
(1 especie cada una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e 
identificándose a especies de nombres comunes como "águila", "cóndor", 'picaflor, 'pitajo", "dormilona' y "tórtola. 
Las especies de mamíferos y aves que se encuentran protegidas por el estado según D.S.N" 034-20M-AG y 
otros convenios son: Lama guanicoe "guanaco" considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna "vicuña" y puma 
concolor "puma" en estado casi amenazado (NT), y, Vulturgryphus "cóndor" especie en peligro (EN) 
(…)” 
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nivelación), transporte vehicular y la utilización de equipos y maquinaria durante 

el movimiento de material, asimismo, las actividades de excavación (corte del 

terreno y cobertura vegetal) habrían generado la alteración del suelo y flora.  

 

Además, las actividades de perforación habrían generado el incremento en las 

emisiones de material particulado, concentración de gases y niveles de ruido.  

 

Aunado a lo anterior, en el Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación del 

cronograma de actividades y ejecución de plataformas de perforación”, en relación 

al Estudio de Impacto Ambiental Semi-detallado del proyecto de exploración 

“Sancos”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 492-2015-MEM-DGAAM 

se señala que los impactos potenciales por la implementación de plataformas de 

perforación son: 

 

Suelos: se realizará el desbroce de la cobertura vegetal y movimiento de tierras 

para la habilitación de las plataformas y accesos, por lo que se originará la erosión 

de los suelos en menor escala y de manera poco significativa. 

 

Aire: La poca generación de material particulado, como el polvo producido por las 

actividades de habilitación de accesos, plataformas de perforación y pozas de 

lodo, será inevitable y podría afectar la calidad del aire. 

 

Ruido: Con relación al ruido que se puede generar durante las labores de 

perforación, según las mediciones realizadas alrededor de las máquinas 

perforadoras en otras áreas de exploración 

 

Flora y Fauna: Se consideran como impactos potenciales a aquellos que pueden 

darse debido a las actividades inherentes al proyecto. Por la implementación de 

los componentes, puede haber una ligera pérdida de vegetación, lo que puede 

causar que la fauna en el área se aleje, así como también por el incremento en el 

nivel de ruido. 

 

Finalmente, de los párrafos precedentes se evidencia que las actividades de 

implementación de los componentes no contemplados en el IGA generaron daño 

potencial a los componentes ambientales suelo, aire, flora y fauna. En ese sentido, 

corresponde aplicar una calificación de 40 %, correspondiente al ítem 1.1 del factor 

f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

El ítem 1.2 evalúa el grado de incidencia que tienen los daños potenciales sobre 

los componentes ambientales identificados en el ítem 1.1.60  

 

 
60   Numeral 139 de la Resolución N° 202-2021-OEFA/TFA-SE 
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Al respecto la implementación de componentes no contemplados implica como 

mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollan dichas 

actividades, pues tal operación se ha realizado sin considerar medidas de 

prevención, minimización, corrección y/o mitigación de los impactos ambientales 

negativos previstos en un estudio de impacto ambiental. 

 

Por lo que corresponde una calificación de 6%, es decir, un impacto mínimo, 

correspondiente al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en el 

área de influencia indirecta del administrado, por lo que corresponde aplicar una 

calificación de 20 %, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Sobre la reversibilidad/recuperabilidad, en la Resolución n.° 194-2021-OEFA/TFA-

SE61 el TFA señala que la implementación de instalaciones no contempladas en 

un instrumento de gestión ambiental no puede ser revertida con acciones 

posteriores, pues el instrumento de gestión ambiental que pudo contemplar los 

componentes mineros no autorizados no incluirá medidas de manejo ambiental 

para aquellos impactos que se pudieron haber ocasionado con su implementación 

y operación. Es así que, en concordancia con lo señalado por el TFA no 

corresponde aplicar el ítem 1.4 del factor f1.  

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 66%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 

Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

37.362%62, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.63 

 

 
61  Numeral 194 de la Resolución N° 194-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2006481/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20194-2021-
OEFA/TFA-SE.pdf  Fecha de consulta: 26 de junio del año 2023.   

 
62P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
63   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Respecto a los aspectos ambientales o fuentes de contaminación, se identificaron 

cuatro (04) aspectos ambientales referido a la (i) alteración de la calidad de aire 

por la generación de material particulado, (ii) alteración de la calidad del aire por 

la emisión de gases de combustión, (iii) incremento de los niveles de ruido y (iv) 

alteración de suelo por desbroce de cobertura vegetal, por lo tanto, corresponde 

aplicar el 24 % al factor f3. 

 

Factor F6 

 

Respecto a la “Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora”,  en la Resolución N° 224-2021-

OEFA/TFA-SE64 el TFA señala que la implementación de instalaciones no 

contempladas en un instrumento de gestión ambiental, no puede ser revertida con 

acciones posteriores, pues el instrumento de gestión ambiental que pudo 

contemplar los componentes mineros no autorizados, no incluirá medidas de 

manejo ambiental para aquellos impactos que se pudieron haber ocasionado con 

su implementación y operación. Es así que, en concordancia con lo señalado por 

el TFA no corresponde aplicar el factor f6. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 (adopción 

de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.98 (198%)65. 

El detalle es el siguiente: 

 

  

 
64  Numeral 113 de la Resolución N° 224-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2084202/Res%20224-2021-OEFA-TFA-SE.pdf.pdf  
Fecha de consulta: 26 de junio del año 2023. 

 
65  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 29: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 66% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 24% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 98% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 198% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 120.630 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 30: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  30.462 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 198% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 120.630 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS66 

 

De acuerdo con el memorando n.° 0064-2025-OEFA/DFAI/SFEM de fecha 4 de 

febrero de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto de las conductas infractoras n.° 1 por el 

extremo referido a las Plataformas P18, P19 y P20, n.° 2, n.° 4, n.° 5 y n.° 6 

señaladas en la Tabla n.°1 de la Resolución Subdirectoral. Al respecto, es preciso 

indicar que el citado reconocimiento fue realizado en el periodo comprendido 

 
66  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 104 de 181 

 

desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación 

de los descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 

descuento del 50% de la multa calculada para dicha infracción. Por lo tanto, la 

multa pasa de 120.630 UIT a 60.315 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 

ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD67, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 60.315 UIT. 

 

4.7. Hecho imputado n.° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental debido a que ejecutó tres (03) plataformas de 

perforación (P152, P172 y P202), con características distintas a las aprobadas. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 6. 

 

Al respecto, el administrado previo a la ampliación de las áreas de las plataformas 

P152, P172 y P202 debió realizar la modificación de su instrumento de gestión 

ambiental (MEIAsd) o la presentación de un Instrumento Técnico Sustentatorio 

(ITS). En tal sentido, teniendo en consideración que en el hecho imputado N° 5 ya 

se consideró como costo evitado la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado (MEIAsd) y el costo de trámite de acuerdo al análisis realizado. Por 

ende, las tres (03) plataformas (P152, P172 y P202) de la presente imputación 

debieron ser incluidos dentro de esa misma Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental Semidetallado (MEIAsd) ya que en la MEIAsd se puede incluir a las tres 

(03) plataformas (P152, P172 y P202) para su respectiva evaluación por la 

 
67  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Autoridad de Certificación Ambiental, por ello, corresponde prorratear 

proporcionalmente con la presente imputación a fin de evitar duplicar costos; ello 

en línea con lo descrito en el apartado Consideraciones generales del presente 

informe.  

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del CE68 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: MEIA-sd, que contemple la implementación de los diez componentes 

en la unidad fiscalizable Sancos. Ahora bien, para ello se ha considerado 

referencialmente la Propuesta Técnico-Económica de la “Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto Pilarica”69.  

 

Además, cabe resaltar que la propuesta antes mencionada ha sido elaborada 

por la empresa Yaku Consultores, la cual, se encuentra inscrita en el 

SENACE en el subsector minería, según el siguiente detalle: 

 

Imagen n.° 24: Registro Nacional de Consultoras Ambientales Nro. Trámite: 

07168-2017 

 
Fuente: Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (Senace). 

Disponible en:  

https://enlinea.senace.gob.pe/Ventanilla/ConsultaConsultora/Listar?ListaSubsector=44  

Fecha de consulta: 03 de febrero del año 2025. 

Elaboración: Equipo técnico en coordinación con esta subdirección 

  

 
68   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
69  Para mayor detalle ver Anexo N° 3. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 106 de 181 

 

Imagen n.° 25: Costo de elaboración de una Modificación de EIAsd 

 
Fuente: Propuesta Técnico-Económica de la “Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental Semidetallado del Proyecto Pilarica. Propuesta económica de febrero del 

2015. 

 

⮚ CE2: Costo de trámite correspondiente, toda vez que, dicha modificación 

debe ser aprobado por la autoridad competente, esto es, por el Ministerio de 

Energia y Minas (MINEM) puesto que se trata de una modificación de un 

proyecto de exploración. Cabe mencionar que se ha considerado el Texto 

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 178-2020-MEM-DM del 23 de julio del año 2020, 

puesto que dicho TUPA se encontraba vigente cuando se detectó los 

componentes durante la Supervisión Regular 2021. 
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Imagen n.° 26: Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 

aprobado mediante Resolución Ministerial N° 178-2020-MEM-DM 

 
Fuente: Ministerio de Energia y Minas (MINEM). 

Elaboración: Equipo técnico en coordinación con esta subdirección. 

 

Por otro lado, es importante recalcar que, de acuerdo a lo establecido en 

consideraciones generales del presente informe, bajo un criterio de razonabilidad, 

esta subdirección ha dispuesto que los hechos imputados n.os 5 y 6 sean 

prorrateados proporcionalmente, considerando como único costo evitado la MEIA-

sd y su costo de trámite. Se precisa que el prorrateo de costos evitados del hecho 

5 y 6 obedece al principio de proporcionalidad establecido en el TUO de la LPAG, 

el cual indica que la sanción a imponerse debe ser proporcional a los intereses 

que se busca tutelar. 

 

Asimismo, se precisa que ambos incumplimientos corresponden al año 2021  

(mayor detalle en Anexo 1). 

 

Entonces, una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se 

obtiene el CE, el cual es capitalizado aplicando el COS70 desde la fecha de inicio 

del incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. Finalmente, el 

resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El 

detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

  

 
70  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 31: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental debido a que ejecutó tres (03) plataformas de 

perforación (P152, P172 y P202), con características distintas a las 

aprobadas. (a)  

US$ 29,094.450 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.367 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 43,586.744 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 162,970.836 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 30.462 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos71, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha de la supervisión (28 de abril de 2021) hasta 

la fecha de cálculo de multa (8 de abril de 2025). 

(e) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 30.462 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media72 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 10 al 28 de abril del 2021. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 
71   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
72  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

La presente infracción consiste en que el administrado incumplió lo establecido en 

su instrumento de gestión ambiental, debido a que implementó diez (10) 

componentes no establecidos en su instrumento de gestión ambiental. 

 

Al respecto, se considera que implementar componentes incumpliendo lo 

establecido en el instrumento de gestión ambiental, habría generado riesgo de 

impacto negativo a los componentes aire, suelo, flora y fauna73. 

 

Puesto que, para la implementación de componentes no contemplado en 

instrumento de gestión ambiental, no se ha evaluado previamente los impactos 

ambientales potenciales ni se ha establecido medidas de manejo ambiental que 

permitan prevenir, minimizar, corregir y/o mitigar los impactos ambientales 

provenientes de las actividades de construcción y operación.  

 

En esa línea, las actividades de construcción asociadas a la ampliación de las 

áreas de las plataformas habrían generado el incremento en las emisiones de 

material particulado, concentración de gases y niveles de ruido debido 

principalmente al movimiento de material (corte, excavación, relleno y nivelación), 

 
73  En el Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación del cronograma de actividades y ejecución de 

plataformas de perforación”, otorgado conformidad mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-DGAAM 
se señala lo siguiente: 

  
“(…) 
4.4.2 . Aspectos biológicos  
(…) 
Flora .- En el año 2011 , se tiene un registro de 11 familias distribuidas en 20 especies cuya mayor 
representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae, las especies endémicas protegidas son las 
especies: Buddleja coriácea Remy "qolle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el Oreocereus hendriksenianus 
Backeb 'Viejito' se presenta como vulnerable (VU) 
(…) 
Fauna.- Fauna.- Según la evaluación biológica realizada en el año 2011 , se avistó a: mamíferos (5 especies 
dentro de 4 familias) resaltando la familia Camelidae (2 especies) de las familias Canidae, Chinchillidae y Felidae 
(1 especie cada una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e 
identificándose a especies de nombres comunes como "águila", "cóndor", 'picaflor, 'pitajo", "dormilona' y "tórtola. 
Las especies de mamíferos y aves que se encuentran protegidas por el estado según D.S.N" 034-20M-AG y 
otros convenios son: Lama guanicoe "guanaco" considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna "vicuña" y puma 
concolor "puma" en estado casi amenazado (NT), y, Vulturgryphus "cóndor" especie en peligro (EN) 
(…)” 
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transporte vehicular y la utilización de equipos y maquinaria durante el movimiento 

de material, asimismo, las actividades de excavación (corte del terreno y cobertura 

vegetal) habrían generado la alteración del suelo y flora.  

 

Aunado a lo anterior, en el Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación del 

cronograma de actividades y ejecución de plataformas de perforación”, en relación 

al Estudio de Impacto Ambiental Semi-detallado del proyecto de exploración 

“Sancos”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 492-2015-MEM-DGAAM 

se señala que los impactos potenciales por la implementación de plataformas de 

perforación son: 

 

Suelos: se realizará el desbroce de la cobertura vegetal y movimiento de tierras 

para la habilitación de las plataformas y accesos, por lo que se originará la erosión 

de los suelos en menor escala y de manera poco significativa. 

 

Aire: La poca generación de material particulado, como el polvo producido por las 

actividades de habilitación de plataformas de perforación, será inevitable y podría 

afectar la calidad del aire. 

 

Ruido: Con relación al ruido que se puede generar durante las labores de 

perforación, según las mediciones realizadas alrededor de las máquinas 

perforadoras en otras áreas de exploración 

 

Flora y Fauna: Se consideran como impactos potenciales a aquellos que pueden 

darse debido a las actividades inherentes al proyecto. Por la implementación de 

los componentes, puede haber una ligera pérdida de vegetación, lo que puede 

causar que la fauna en el área se aleje, así como también por el incremento en el 

nivel de ruido. 

 

Finalmente, de los párrafos precedentes se evidencia que las actividades de 

implementación de los componentes no contemplados en el IGA, generaron daño 

potencial a los componentes ambientales suelo, aire, flora y fauna. En ese sentido, 

corresponde aplicar una calificación de 40 %, correspondiente al ítem 1.1 del factor 

f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

El ítem 1.2 evalúa el grado de incidencia que tienen los daños potenciales sobre 

los componentes ambientales identificados en el ítem 1.1.74  

 

Al respecto la implementación de componentes no contemplados implica como 

mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollan dichas 

actividades, pues tal operación se ha realizado sin considerar medidas de 

 
74   Numeral 139 de la Resolución N° 202-2021-OEFA/TFA-SE 
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prevención, minimización, corrección y/o mitigación de los impactos ambientales 

negativos previstos en un estudio de impacto ambiental. 

 

Por lo que corresponde una calificación de 6%, es decir, un impacto mínimo, 

correspondiente al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera que el impacto o daño potencial se produciría por lo menos en el 

área de influencia directa del administrado (ubicación de las plataformas de 

perforación P152, P172 y P202, por lo que corresponde aplicar una calificación de 

10 %, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 

Sobre la reversibilidad/recuperabilidad, en la Resolución N° 194-2021-OEFA/TFA-

SE75 el TFA señala que la implementación de instalaciones no contempladas en 

un instrumento de gestión ambiental, no puede ser revertida con acciones 

posteriores, pues el instrumento de gestión ambiental que pudo contemplar los 

componentes mineros no autorizados, no incluirá medidas de manejo ambiental 

para aquellos impactos que se pudieron haber ocasionado con su implementación 

y operación. Es así que, en concordancia con lo señalado por el TFA no 

corresponde aplicar el ítem 1.4 del factor f1.  

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 56%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 

Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

37.362%76, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.77 

 

 
75  Numeral 194 de la Resolución N° 194-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2006481/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20194-2021-
OEFA/TFA-SE.pdf  Fecha de consulta: 26 de junio del año 2023.   

 
76P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
77   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Respecto a los aspectos ambientales o fuentes de contaminación, se identificaron 

cuatro (04) aspectos ambientales referido a la (i) alteración de la calidad de aire 

por la generación de material particulado, (ii) alteración de la calidad del aire por 

la emisión de gases de combustión, (iii) incremento de los niveles de ruido y (iv) 

alteración de suelo por desbroce de cobertura vegetal, por lo tanto, corresponde 

aplicar el 24 % al factor f3. 

 

Factor F6 

 

Respecto a la “Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora”,  en la Resolución N° 224-2021-

OEFA/TFA-SE78 el TFA señala que la implementación de instalaciones no 

contempladas en un instrumento de gestión ambiental, no puede ser revertida con 

acciones posteriores, pues el instrumento de gestión ambiental que pudo 

contemplar los componentes mineros no autorizados, no incluirá medidas de 

manejo ambiental para aquellos impactos que se pudieron haber ocasionado con 

su implementación y operación. Es así que, en concordancia con lo señalado por 

el TFA no corresponde aplicar el factor f6. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 (adopción 

de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.88 (188%)79. 

El detalle es el siguiente: 

 

  

 
78  Numeral 113 de la Resolución N° 224-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2084202/Res%20224-2021-OEFA-TFA-SE.pdf.pdf  
Fecha de consulta: 26 de junio del año 2023. 

 
79  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 113 de 181 

 

Cuadro n.° 32: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 56% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 24% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 88% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 188% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 114.537 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro 

 

Cuadro n.° 33: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  30.462 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 188% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 114.537 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS80 

 

De acuerdo con el memorando n.° 0064-2025-OEFA/DFAI/SFEM de fecha 4 de 

febrero de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad respecto de las conductas infractoras n.° 1 por el 

extremo referido a las Plataformas P18, P19 y P20, n.° 2, n.° 4, n.° 5 y n.° 6 

señaladas en la Tabla n.°1 de la Resolución Subdirectoral. Al respecto, es preciso 

indicar que el citado reconocimiento fue realizado en el periodo comprendido 

 
80  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD:  
Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad (…) 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 
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desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación 

de los descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 

Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 

descuento del 50% de la multa calculada para dicha infracción. Por lo tanto, la 

multa pasa de 114.537 UIT a 57.269 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de gestión 

ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD81, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 57.269 UIT. 

 

4.8. Hecho imputado n.° 7: El administrado no adoptó medidas de prevención y 

control a fin de evitar alteraciones en los componentes ambientales en la parte 

baja de los componentes mineros, debido a la falta de ejecución de las medidas 

de cierre de sus componentes. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 7. 

 

Cabe precisar que, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 

necesarias para cumplir con sus obligaciones fiscalizables. En tal sentido, de 

acuerdo a la Resolución Subdirectoral n.° 0507-2024-OEFA/DFAI-SFEM las 

medidas de prevención y control que el administrado pudo adoptar de manera 

referencial es la implementación de cunetas en los accesos y plataformas para la 

conducción de aguas de escorrentía, mantenimiento de las cunetas 

implementadas durante el transcurso del proyecto de exploración y ejecución de 

las actividades de cierre de los accesos y plataformas que generan erosión hídrica 

y deslizamiento de material hacia cotas inferiores. 

 
81  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 115 de 181 

 

Sin perjuicio de ello, es importante resaltar que el administrado, en su calidad de 

titular de la unidad fiscalizable Sancos cuenta con información necesaria que 

sustenta la ejecución de sus actividades en dicha unidad. Ello, en la medida que 

se encuentra en mejor posición para acreditar que cumplió con la obligación a su 

cargo y adoptó las medidas de prevención correspondientes, las cuales deben ser 

acordes con los riesgos que involucre su actividad, es decir, que resulten idóneas 

y cumplan con la obligación establecida en la normativa ambiental. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del CE82 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Estudio técnico para el diseño de cunetas en accesos y plataformas 

para la conducción de aguas de escorrentía 

 

El estudio tiene como objetivo plantear el diseño de cunetas en accesos y 

plataformas para la conducción de aguas de escorrentía y con ello evitar 

alteraciones en los componentes ambientales en la parte baja de los 

componentes mineros del proyecto.  

 

Para ello, de un análisis conjunto entre esta subdirección y el equipo técnico, 

se ha considerado referencialmente los costos de la “Propuesta de Estudio 

Técnico para Análisis de Alternativas de Medidas para Evitar la Erosión Hídrica 

y Arrastre de Sedimentos en la Desmonte DRC-30” de la Empresa Contratistas 

Asociados Pacífico S.R.L.83 de julio de 2020, según el siguiente detalle:  

 

Imagen n.° 27: Propuesta de estudio técnico. 

 
Fuente: Propuesta de Estudio Técnico para Análisis de Alternativas de Medidas para Evitar la Erosión Hídrica y 
Arrastre de Sedimentos en la Desmonte DRC-30” 

 

 
82   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
83  Ver Anexo N° 3 
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Es importante resaltar que la propuesta técnica- económica no considera la 

etapa de campo para recopilar información como el levantamiento topográfico 

y toma de registros fotográficos y fílmicos del área para el sistema de manejo 

de aguas. Esto, a razón que en una sección de la propuesta plantea algunas 

exclusiones del servicio, en la cual señala que estos dos aspectos no son 

considerados en la propuesta pues la empresa contratista, proporcionara la 

información y todos los requerimientos necesarios. 

 

Es así que, siendo importante el levantamiento topográfico y visita a campo del 

especialista en recursos hídricos para el diseño de cunetas en accesos y 

plataformas, selección de alternativas y elaboración de la ingeniería de detalle, 

se considera necesario incorporar estos costos a la propuesta técnica, cabe 

indicar que, de acuerdo a las dimensiones de la zona de estudio, corresponde 

considerar como mínimo (03) días debido al área aproximada de 90 hectáreas 

, tal como se muestra a continuación:   

 

Cuadro n.° 34: Propuesta de costos de profesionales para el hecho imputado 

n.° 7 

ENTREGABLE 
ESPECIALISTA HORAS 

RATE TOTAL 

ETAPA 1: GABINETE (USD/hora) (USD) 

Reunión de inicio, Requerimiento 
y revisión de información, 
Presentación del Plan de Trabajo, 

Jefe de proyecto 2 USD 110,00 USD 220,00 

Ingeniero en recursos hídricos 5 USD 55,00 USD 275,00 

ETAPA 2: TRABAJO DE 
CAMPO 

        

Reconocimiento del área Ingeniero en recursos hídricos 24 USD 55,00 USD 1320,00 

Levantamiento topográfico Topógrafo 24 USD 20,00 USD 480,00 

ETAPA 3: INGENIERÍA DE 
DETALLE 

  

Análisis de alternativas, Jefe de proyecto 6 USD 110,00 USD 660,00 

Selección de alternativas, Ingeniero en recursos hídricos 18 USD 55,00 USD 990,00 

Elaboración de la ingeniería de 
detalle, Topógrafo 10 USD 20,00 USD 200,00 

Fuente: Costos referenciales de la Propuesta de Estudio Técnico para Análisis de Alternativas de Medidas para 
Evitar la Erosión Hídrica y Arrastre de Sedimentos en la Desmonte DRC-30” 
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Movilidad 
 

Para la etapa de campo se considera el alquiler de una camioneta84 por tres 
(03) días, para el reconocimiento del área de aproximadamente 90 hectáreas y 
para las actividades de levantamiento topográfico de las áreas específicas. 
 

Seguros, exámenes y certificaciones 

 

Se considera que el personal debe contar con seguro complementario de 
trabajo de riesgo (SCTR), curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y 
examen médico ocupacional (EMO). Además, deben contar con equipos de 
protección personal como: guantes de seguridad, casco de seguridad, lentes 
de seguridad, overol y zapato de seguridad punta de acero. 
 

⮚ CE2: Capacitación, del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa. El detalle del perfil 

de los capacitados se describe en el numeral IV.1. Consideraciones generales 

del presente informe. 

 

Entonces, una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se 

obtiene el CE, el cual es capitalizado aplicando el COS85 desde la fecha de inicio 

del incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. Finalmente, el 

resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El 

detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

  

 
84  Costo incluye: operario, mantenimiento, combustible y repuestos.  
 
85  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 35: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no adoptó medidas de prevención y control a fin 

de evitar alteraciones en los componentes ambientales en la parte 

baja de los componentes mineros, debido a la falta de ejecución de 

las medidas de cierre de sus componentes. (a)  

US$ 5,837.085 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.367 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 8,744.607 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 32,696.086 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 6.111 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos86, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha de la supervisión (28 de abril de 2021) hasta 

la fecha de cálculo de multa (8 de abril de 2025). 

(f) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 6.111 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media87 

(0.50), debido a que, la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la DSEM del OEFA, realizada del 10 al 28 de abril del 2021. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 
86   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

87  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete (7) factores para la graduación 

de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación y (d) f6: 

adopción de medidas. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Respecto al primero, se considera que no adoptar las medidas de previsión y 

control a fin de evitar alteraciones en los componentes ambientales en la parte 

baja de los componentes mineros, no permitiría evitar la erosión hídrica y el 

arrastre de sedimentos hacia la parte baja de los componentes mineros; podría 

afectar potencialmente a los componentes flora y fauna88, debido a la erosión 

hídrica producto de escorrentías superficiales, estas pueden arrastrar elementos 

del material de los componentes mineros, lo que puede ocasionar que el material 

de arrastre llegue a posarse sobre las hojas de la vegetación ubicada en cotas 

inferiores, que son el órgano que capta la energía solar, impidiendo el desarrollo 

de la fotosíntesis y con ello se genera la posible afectación a la fauna que hace 

uso de ella. 

 

Además, corresponde señalar que, se habría ocasionado daño potencial, sobre el 

componente ambiental suelo, al detectarse deslizamiento del material (roca y 

suelo) de la parte alta a la plataforma y accesos, así como la pérdida del material 

de desbroce por erosión hídrica llegando a las parte bajas de los componentes 

mineros, generando un riesgo al ambiente y actividades comunales que se 

 
88  En el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera “Sancos”, aprobado 

mediante Resolución Directoral N° 304-2011-MEM/AAM del 28 de setiembre de 2011, se señala lo siguiente: 
  

“(…) 
Flora.- (…) Se realizaron reconocimientos e identificaciones taxonómicas, verificando su abundancia relativa, 
distribución y estado de conservación de las especies presentes dentro de las formaciones vegetales: Matorral, 
Roquedal y Rocoso. Del análisis cualitativo y cuantitativo de la composición florística por taxa se tiene a: 11 
familias distribuidas en 20 especies cuya mayor representatividad fueron las Asteraceae, Cactaceae y Poaceae 
(Cuadro N" 4.23), las especies endémicas que se encuentran protegidas por el estado según D-S. No 0412006-
AG y otros convenios son las especies: Buddleja coriacea Remy "q'olle" se encuentra en peligro crítico (EN) y el 
Oreocereus hendriksenianus Backeb 'Viejito' se presenta como vulnerable (VU). 
 
Fauna. -  La evaluación biológica también se realizó en las diferentes formaciones vegetales descritas en la flora, 
para ello se realizó observaciones sistemáticas por medio de evidencias directas (sonidos, avistamientos con 
binoculares) y registro de huellas, fecas, madrigueras, restos óseos, etc. Según la evaluación biológica realizados 
y Cuadros N°’s 4.25 y 4.26, se avistó a: Mamíferos (5 especies dentro de 4 familias) resaltando la familia 
Camelidae (2 especies) de hábitos crepusculares y de distribución baja, y a las familias Canidae, Chinchillidae y 
Felidae (1 especie cada una); Avifauna (9 especies dentro de 7 familias), de las que destacan las Tyrannidae e 
identificándose a especies de nombres comunes como “águila", “cóndor", “picaflor”, “pitajo”, “dormilona" y “tórtola. 
Las especies de mamíferos y aves que se encuentran protegidas por el estado según D.S. N° 034-2004-AG y 
otros convenios son: Lama guanicoe “guanaco” considerada En Peligro (EN), Vicugna vicugna “vicuña" y Puma 
concolor "puma” en estado Casi Amenazado (NT), y, Vulturgryphus “cóndor" especie En Peligro (EN).. 
(…)” 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 120 de 181 

 

realizan en la parte baja (pastoreo de vacuno y ovino); asimismo, se verificó una 

zona de una Quebrada sin nombre en donde se observó acumulación de material 

arrastrado desde la parte alta donde se ubica el proyecto (arrastre por la erosión 

hídrica). 

 

Aunado a ello, durante las acciones de supervisión, se realizó la toma de muestras 

de suelo y sedimentos, en los cuales se advierte elevadas concentraciones de 

metales totales como arsénico, mercurio y plomo en las áreas de plataformas con 

presencia de material fino; en ese sentido, su arrastre hacia zonas aledañas 

conlleva una alteración de la calidad del suelo. Asimismo, los sedimentos 

arrastrados por deslizamiento cubren la cobertura vegetal, generan erosión hídrica 

del suelo durante las precipitaciones pluviales, en consecuencia, se advierte una 

afectación al componente biológico flora y fauna.  

 

Es importante agregar que, todos los metales pesados exhiben una toxicidad 

elevada frente a los sistemas biológicos, ello debido a la acción que ejercen entre 

las actividades enzimáticas, las interacciones que tienen lugar entre los metales 

pesados89, los síntomas de toxicidad del arsénico se describen de varias formas, 

como hojas marchitas, coloración violeta y decoloración de las raíces; asimismo, 

los síntomas tóxicos del plomo en la flora afectada incluyen alteración en los 

procesos de fotosíntesis y respiración, impidiendo la penetración de luz a la célula 

y perturbando el proceso de intercambio de CO2 con la atmósfera. Asimismo, todas 

las formas de mercurio que entran en los sistemas acuáticos pueden convertirse 

en metilmercurio, el cual puede ser directamente bioacumulado por organismos 

acuáticos y biomagnificado a través de la cadena alimenticia.90 

 

En ese sentido el daño potencial afectaría a los componentes flora y fauna, por lo 

que corresponde aplicar una calificación de 20%, correspondiente al ítem 1.1 del 

factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Se ha considerado que el daño potencial alcanzaría un grado de incidencia regular 

sobre los componentes flora y fauna; toda vez que los resultados de las muestras, 

de sedimentos de la parte baja de los componentes mineros evidencian 

concentraciones de metales como arsénico, mercurio y plomo. En consecuencia, 

corresponde aplicar una calificación de 12%, para el ítem 1.2 del factor f1.  

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 
89           Laborda E., Laborda P. Toxicología Ambiental y Contaminación. Boletín del Instituto de Estudios Almerienses. 

Ciencias, ISSN 1133-1488, Nº. Extra 6, págs. 321-341.  http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2213022.pdf. 
 
90  Contaminación con mercurio por la actividad minera. Biomédica vol.32 no.3 Bogotá Jul./Sept. 2012 
     Disponible en: 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0120-
41572012000300001#:~:text=El%20mercurio%20se%20usa%20para,mercurio%20y%20quede%20el%20oro. 
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Se considera que el impacto o daño potencial está localizado en el área de 

influencia directa del administrado, por lo que corresponde aplicar una calificación 

de 10%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Según la reversibilidad o recuperabilidad 

 
Se considera que el daño potencial es recuperable en el corto plazo de hasta un 

(1) año, puesto que la erosión hídrica y el arrastre de sedimentos hacia la parte 

baja de los componentes mineros requieren la intervención del administrado. En 

consecuencia, corresponde aplicar una calificación de 12 %, respecto al ítem 1.4 

del factor f1.  

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 54%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

los distritos de Chaviña y Sancos, de la provincia de Lucanas y departamento de 

Ayacucho; corresponde un nivel de pobreza total promedio ascendente a 

37.362%91, según la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.92 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 19.6% y menor de 39.1%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 8% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Respecto a las fuentes de contaminación o aspectos ambientales, se verifica la 

existencia de una fuente de contaminación o aspecto ambiental referido a los 

sedimentos con concentraciones de arsénico, mercurio y plomo provenientes de 

los componentes mineros como plataformas y accesos que llegan a las partes 

bajas de los referidos componentes, por lo tanto, corresponde aplicar el 6% al 

factor f3. 

 

  

 
91P  Promedio del nivel de pobreza del distrito de Chaviña (32.446%) y del distrito de Sancos (42.279%). 
 
92   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Factor f6  

 

Por otra parte, de la revisión del expediente el administrado no ejecutó medidas 

necesarias para revertir las consecuencias de la conducta infractora, por ello, 

corresponde aplicar una calificación de 30 % al factor f6. 
 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, y f7 

(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.98 (198%)93. 

El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 36: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 54% 

f2. EI perjuicio económico causado 8% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
30% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 98% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 198% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 24.200 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 37: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  6.111 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 198% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 24.200 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
93  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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v) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones aplicables a las actividades de Exploración 

Minera desarrolladas por los administrados del Sector Minería que se encuentran 

bajo el ámbito de competencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo n.° 042-2015-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está 

en el rango de 15 hasta 1 500 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD94, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 24.200 UIT. 

 

4.9. Hecho imputado n.° 8: El administrado no remitió la información requerida por la 

DSEM mediante Acta de Supervisión del 28 de abril del 2021, referida a: 

 

(i) Permisos para la ejecución de las actividades verificadas en el proyecto 

(piezómetros.  

 

(ii) Señalar la fecha de ejecución de los piezómetros verificados y ejecutados 

en la concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad de estos. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo señalado en el hecho imputado n.° 8. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En 

ese sentido, para la determinación del CE95 se considera, como mínimo 

indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Sistematización y remisión de la información96 el cual será efectuado 

como mínimo indispensable por un (1) profesional en un total de quince (15) 

 
94  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
95   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
 
96  Por otro lado, dado que el periodo de incumplimiento se contabiliza desde el 28 de abril de 2021 hasta la fecha 

de cálculo de la multa, el valor del IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento se ajustará al nivel de abril 

de 2021 antes de proceder con el cálculo del coste evitado. Este ajuste se realiza mediante un factor que permite 

actualizar los valores desde la fecha de costeo hasta la fecha de incumplimiento. 
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días97 hábiles para recopilar, revisar, validar, y hacer el seguimiento del 

envío de la información a presentar. Además, se contempla el alquiler de un 

equipo de cómputo por los días de trabajo. 

 

Respecto a los días destinados para esta actividad, y en concordancia con 

lo señalado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental en las Resoluciones 

n.° 740-2024-OEFA/TFA-SE y n.° 419-2023-OEFA/TFA-SE, se entiende que 

los plazos establecidos para la remisión de reportes se ajustan al período en 

el cual el recurrente no pudo cumplir con la entrega de la información 

requerida. En esa línea, se considera razonable tomar en cuenta el plazo 

otorgado para la presentación de la información, es decir, los quince (15) 

días, el cual ofrece un margen adecuado para que las personas 

responsables lleven a cabo las tareas de recolección, validación y 

sistematización de los datos, asegurando que la información enviada cumpla 

con los criterios exigidos sin comprometer su calidad ni precisión. 

 

Asimismo, se contempla el alquiler de una laptop para la sistematización y 

remisión de la información. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS98 desde la 

fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

  

 
 
97  En el Acta de Supervisión correspondiente a la Supervisión 2021, la DSEM requirió al titular minero que en un 

plazo de quince (15) días hábiles desde la notificación del acta, remita la siguiente documentación i) Permisos 
para la ejecución de las actividades verificadas en el proyecto (piezómetros); ii) Señalar la fecha de ejecución de 
los piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II; contado a partir del día siguiente 
de la notificación del acta, esto es desde el 28 de abril de 2021 y culminó el 19 de mayo de 2021. 

 
98  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 38: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no remitió la información requerida por la 

DSEM mediante Acta de Supervisión del 28 de abril del 2021, 

referida a: (i) Permisos para la ejecución de las actividades 

verificadas en el proyecto (piezómetros) y (ii) Señalar la fecha de 

ejecución de los piezómetros verificados y ejecutados en la 

concesión de Nancy I y Nancy II, señalando la finalidad de estos. 
(a)  

US$ 1,437.150 

COS (anual) (b) 10.784% 

COSm (mensual) 0.857% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 46.633 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm) T] 
US$ 2,139.568 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 7,999.845 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.495 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) ajustado para el Perú (en US$) correspondiente al subsector Metales 

Preciosos99, estimado a partir del valor promedio de los costos de capital (2011-2015). Información obtenida 

de: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 

los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 

Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que se 

debió presentar la información solicitada (20 de mayo de 2021) 100
 hasta la fecha de cálculo de multa (8 de 

abril de 2025). 

(g) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01207PM/html/2024-3/2025-2/ 

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a abril 2025, la información 

considerada para el IPC y el TC fue a marzo 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.495 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

 
99   Según la Segundo Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Minero Apumayo, se señala que el administrado es una empresa privada cuya actividad principal es la 
extracción de oro y plata. Por lo tanto, se considera el COK correspondiente al subsector de metales preciosos. 

 
100  En el Acta de Supervisión correspondiente a la Supervisión 2021, la DSEM requirió al titular minero que en un 

plazo de quince (15) días hábiles desde la notificación del acta, remita la siguiente documentación i) Permisos 
para la ejecución de las actividades verificadas en el proyecto (piezómetros); ii) Señalar la fecha de ejecución de 
los piezómetros verificados y ejecutados en la concesión de Nancy I y Nancy II; contado a partir del día siguiente 
de la notificación del acta, esto es desde el 28 de abril de 2021 y culminó el 19 de mayo de 2021. 
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En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta101  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la obligación 

cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 1.495 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 39: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.495 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 1.495 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los principios: Tipificación de infracciones y razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.4 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con la eficacia 

de la fiscalización ambiental, aplicables a las actividades económicas que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 042-2013-OEFA-CD; se dispuso que el monto 

aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de 10 hasta 1000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD102, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada por debajo del rango normativo vigente, 

 
101  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

102  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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corresponde sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.495 

UIT. 

 

5. Análisis de no Confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS103, la multa 

total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, la cual asciende a 287.512 

UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido 

por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

Para tal efecto, mediante Resolución Subdirectoral y el IFI, la SFEM de OEFA 

solicitó al administrado la remisión de información sobre los ingresos brutos 

correspondiente al año anterior a la comisión de las presuntas infracciones, esto 

es el 2020, a fin de verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin embargo, el 

administrado no atendió lo solicitado; en consecuencia, no ha sido posible realizar 

el análisis de no confiscatoriedad. 

 

6. Conclusiones 

 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 

luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 

la reducción del 50% de la Multa calculada por reconocimiento de responsabilidad 

respecto de las conductas infractoras n.° 1 por el extremo referido a las 

Plataformas P18, P19 y P20, y conductas n.° 2, n.° 4, n.° 5 y n.° 6, y el análisis de 

tope de multas por tipificación de infracciones; se determina una sanción de 

287.512 UIT por los incumplimientos materia de análisis, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

 

  

 
103   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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Cuadro n.° 40: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

4.2 Hecho imputado n.° 1 22.466 UIT 

4.3 Hecho imputado n.° 2 76.382 UIT 

4.4 Hecho imputado n.° 3 0.976 UIT 

4.5 Hecho imputado n.° 4 44.409 UIT 

4.6 Hecho imputado n.° 5 60.315 UIT 

4.7 Hecho imputado n.° 6 57.269 UIT 

4.8 Hecho imputado n.° 7 24.200 UIT 

4.9 Hecho imputado n.° 8 1.495 UIT 

Total 287.512 UIT 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1 

 

Hecho imputado n.° 1 

 

Extremo n.° 1 
 

Costo de actividades de cierre en las plataformas P10, P12 y P13– CE  

Ítems Und Metrado 

Precio 

asociado 

(US$) 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor 

de 

ajuste 3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 4/ 

Relleno de 

terreno 1/ 
m3 129.6 US$ 3.300 S/ 10.697 0.816 S/ 1,131.246 US$ 409.268 

Nivelación 

de terreno 

1/ 

m2 432 US$ 0.780 S/ 2.528 0.816 S/ 891.150 US$ 322.405 

Revegetació

n de 

plataformas 

2/  

m2 432 US$ 1.480 S/ 4.459 1.044 S/ 2,011.045 US$ 727.566 

Total   S/ 4,033.441 US$ 1,459.239 

Fuente: 
1/ Información obtenida de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de 

exploración minera “Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de agosto de 

2017; ver Anexo n.° 3. 

2/ Información obtenida del presupuesto de cierre del Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado 

mediante Resolución Directoral n.° 221-2009-MEM/AAM aprobado el 21 de julio de 2019; ver Anexo n.° 3. 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (junio 2011, IPC= 72.5478476794027) entre el IPC a fecha de costeo: 

- Costo de relleno y nivelación de terreno: agosto 2017, IPC= 88.9492813838017 

- Costo de revegetación de terreno: julio 2009, IPC= 69.4856310540512 

El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (junio 2011, TC= 2.76407142857143).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Extremo n.° 2 
 

Costo de actividades de cierre en las plataformas P18, P19 y P20– CE  

Ítems Und Metrado 

Precio 

asociado 

(US$) 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor 

de 

ajuste 3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 4/ 

Relleno de 

terreno 1/ 
m3 129.6 US$ 3.300 S/ 10.697 0.816 S/ 1,131.246 US$ 409.268 

Nivelación 

de terreno 

1/ 

m2 432 US$ 0.780 S/ 2.528 0.816 S/ 891.150 US$ 322.405 

Revegetació

n de 

plataformas 

2/  

m2 432 US$ 1.480 S/ 4.459 1.044 S/ 2,011.045 US$ 727.566 

Total   S/ 4,033.441 US$ 1,459.239 

Fuente: 
1/ Información obtenida de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de 

exploración minera “Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de agosto de 

2017; ver Anexo n.° 3. 

2/ Información obtenida del presupuesto de cierre del Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado 

mediante Resolución Directoral n.° 221-2009-MEM/AAM aprobado el 21 de julio de 2019; ver Anexo n.° 3. 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (junio 2011, IPC= 72.5478476794027) entre el IPC a fecha de costeo: 

-Costo de relleno y nivelación de terreno: agosto 2017, IPC= 88.9492813838017 

-Costo de revegetación de terreno: julio 2009, IPC= 69.4856310540512 

El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (junio 2011, TC= 2.76407142857143).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 2 

 
Costo de actividades de cierre de dos (02) tramos de acceso, (i) acceso hacia la plataforma P18, P19 y P20, y (ii) 

acceso hacia la plataforma P13– CE  

Ítems Und Metrado 

Precio 

asociado 

(US$) 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor 

de 

ajuste 3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 4/ 

Relleno de 

terreno 1/ 
m3 1368 US$ 3.300 S/ 10.697 0.816 S/ 11,940.933 US$ 4,320.052 

Nivelación 

de terreno 

1/ 

m2 4560 US$ 0.780 S/ 2.528 0.816 S/ 9,406.587 US$ 3,403.164 

Revegetació

n de 

plataformas 

2/  

m2 4560 US$ 1.480 S/ 4.459 1.044 S/ 21,227.694 US$ 7,679.864 

Total   S/ 42,575.214 US$ 15,403.080 

Fuente: 
1/ Información obtenida de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de 

exploración minera “Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de agosto de 

2017; ver Anexo n.° 3. 

2/ Información obtenida del presupuesto de cierre del Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado 

mediante Resolución Directoral n.° 221-2009-MEM/AAM aprobado el 21 de julio de 2019; ver Anexo n.° 3. 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (junio 2011, IPC= 72.5478476794027) entre el IPC a fecha de costeo: 

-Costo de relleno y nivelación de terreno: agosto 2017, IPC= 88.9492813838017 

-Costo de revegetación de terreno: julio 2009, IPC= 69.4856310540512 

El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (junio 2011, TC= 2.76407142857143).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 

 
Costo de obturación del sondaje de la Plataforma n.° P112– CE  

Ítems Und Cantidad 

Precio 

asociado 

(US$) 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor 

de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Instalación 

de una 

obturación1/ 

und 1 US$ 180.0 S/ 583.458 0.964 S/ 562.454 US$ 168.716 

Total   S/ 562.454 US$ 168.716 

Fuente: 
1/ Información obtenida de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de 

exploración minera “Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de agosto de 

2017; ver Anexo n.° 3. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (mayo 2016, IPC= 85.7155086648867) entre el IPC a fecha de costeo (agosto 2017, 

IPC= 88.9492813838017) 

El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (mayo 2016, TC= 3.33372727272727).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 4 

 
Costo de actividades de cierre de veintiséis (26) plataformas de perforación con código P79, P105, P109, P110, 

P113, P118, P119, P120, P125, P128, P129, P152, P172, P173, P183, P194, P202, P212, P227, P232, P233, P234, 

P235, P239, P289 y P295– CE  

Ítems Und Metrado 

Precio 

asociado 

(US$) 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor 

de 

ajuste 3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 4/ 

Relleno de 

terreno 1/ 
m3 1123.2 US$ 3.300 S/ 10.697 0.942 S/ 11,318.008 US$ 3,516.423 

Nivelación 

de terreno 

1/ 

m2 3744 US$ 0.780 S/ 2.528 0.942 S/ 8,915.872 US$ 2,770.097 

Revegetació

n de 

plataformas 

2/  

m2 3744 US$ 1.480 S/ 4.459 1.206 S/ 20,133.562 US$ 6,255.352 

Total   S/ 40,367.442 US$ 12,541.872 

Fuente: 
1/ Información obtenida de la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de 

exploración minera “Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de agosto de 

2017; ver Anexo n.° 3. 

2/ Información obtenida del presupuesto de cierre del Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado 

mediante Resolución Directoral n.° 221-2009-MEM/AAM aprobado el 21 de julio de 2019; ver Anexo n.° 3. 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (setiembre 2015, IPC= 83.771774250334) entre el IPC a fecha de costeo: 

-Costo de relleno y nivelación de terreno: agosto 2017, IPC= 88.9492813838017 

-Costo de revegetación de terreno: julio 2009, IPC= 69.4856310540512 

El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (setiembre 2015, TC= 3.21861363636364).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 5 y 6 
 

Costo de Elaboración de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, que incluya la implementación de 

los componentes de los hechos imputados N.º 5 y N.º 6 – CE  

 

Estructura del costo 

evitado: 

Precio 

asociado (US$) 

Precio asociado 

(S/) 

Factor 

de ajuste 
2/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 3/ 

Elaboración de MEIA 

(a) 
US$ 49,965.000 S/ 181,505.832 1.170 S/ 212,361.823 US$ 57,403.620 

Derecho de Trámite 

(b) 
- S/ 2,905.100 1.000 S/ 2,905.100 US$ 785.279 

Total       S/ 215,266.923 US$ 58,188.899 

Prorrateo de costos 

Costo Total  100% S/ 215,266.923 US$ 58,188.899 

Hecho imputado n.° 5  50% S/ 107,633.462 US$ 29,094.450 

Hecho imputado n.° 6  50% S/ 107,633.462 US$ 29,094.450 

Fuente: 
1/  

(a) El costo por realizar una Modificación del EIA-sd es considerada de manera referencial y se obtuvo de manera 

referencial de Propuesta Técnico-Económica de la “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

del Proyecto Pilarica” elaborada por la empresa Yaku Consultores, la cual, se encuentra inscrita en el SENACE 

en el subsector minería, la propuesta es de febrero de 2015. Valor de la cotización: US$ 49 965.000 sin IGV da un 

monto total de US$ 49 965.000. Incluyendo el igv (1.18%) y el tipo de cambio 3.078525 por dólar (tipo de cambio bancario 

promedio de febrero 2015) a la fecha de febrero 2015, se obtiene un importe de S/ 181 505.832. Ver Anexo n.° 3. 

(b) Cabe mencionar que se ha considerado el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 178-2020-MEM-DM del 15 de julio del año 2020, puesto que dicho TUPA se 

encontraba vigente cuando se detectó los componentes durante la Supervisión Regular 2021: 

Numeral 8. Para más información: https://www.gob.pe/institucion/minem/normas-legales/850238-178-2020-minem-dm   

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

IPC de fecha de incumplimiento (abril 2021, IPC= 95.2313830125361) entre el IPC a fecha de costeo: 

(a) Elaboración de MEIA (febrero 2015, IPC= 81.3773664204482). 

(b) Derecho de trámite: (abril 2021, IPC= 95.2313830125361), debido a que el TUPA se encontraba vigente se utiliza la 

fecha de costeo de la fecha de incumplimiento. 

El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100.00). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.69945).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 
Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 7 
 

1. Costo de Estudio técnico para el diseño de cunetas en accesos y plataformas para la conducción de aguas 
de escorrentía – CE1 

Descripción Unidad Cantidad Monto (S/) 
Factor de 
ajuste 6/ 

(Inflación) 
Monto (*) (S/) 

Monto (*) 
(US$) 7/ 

Remuneracion
es 1/ 

horas           

Etapa de gabinete (día 1) 

Jefe de proyecto 2 1 S/ 386.823 1.020 S/ 789.119 US$ 213.307 

Ingeniero en 
Recursos 
Hídricos 

5 1 S/ 193.411 1.020 S/ 986.396 US$ 266.633 

Etapa de campo (día 2)  

Ingeniero en 
Recursos 
Hídricos 

24 1 S/ 193.411 1.020 S/ 4,734.701 US$ 1,279.839 

Topógrafo 24 1 S/ 70.331 1.020 S/ 1,721.703 US$ 465.394 

Etapa de Ingeniería a detalle (día 3)  

Jefe de proyecto 6 1 S/ 386.823 1.020 S/ 2,367.357 US$ 639.921 

Ingeniero en 
Recursos 
Hídricos 

18 1 S/ 193.411 1.020 S/ 3,551.026 US$ 959.879 

Topógrafo 10 1 S/ 70.331 1.020 S/ 717.376 US$ 193.914 

Kit de seguridad ocupacional para el personal 2/ 

Guantes de 
seguridad 

unid 2 S/ 10.620 1.020 S/ 21.665 US$ 5.856 

Casco de 
seguridad 

unid 2 S/ 44.500 1.020 S/ 90.780 US$ 24.539 

Overol unid 2 S/ 330.400 1.020 S/ 674.016 US$ 182.194 

Zapatos de 
seguridad 

unid 2 S/ 194.700 1.020 S/ 397.188 US$ 107.364 

Seguro y Certificaciones 3/ 

Seguro 
Complementario 
de Trabajo de 
Riesgo (SCTR) 

unid 2 S/ 123.900 1.041 S/ 257.960 US$ 69.729 

Curso de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (CSST) 

unid 2 S/ 118.000 0.850 S/ 200.600 US$ 54.224 

Examen Médico 
Ocupacional 
(EMO) 

unid 2 S/ 181.720 0.850 S/ 308.924 US$ 83.505 

Movilidad 4/ 

Alquiler de 
camioneta 

día 3 S/ 984.214 0.835 S/ 2,465.456 US$ 666.439 

TOTAL         S/ 19,284.267 US$ 5,212.737 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos referencialmente de los costos de la “Propuesta de Estudio 
Técnico para Análisis de Alternativas de Medidas para Evitar la Erosión Hídrica y Arrastre de Sedimentos en la 
Desmonte DRC-30” de la Empresa Contratistas Asociados Pacífico S.R.L.104 de julio de 2020 (mayor detalle anexo 3). 
Los costos del Jefe de proyecto, Ingeniero en recursos hídricos y topógrafo ascendieron a US$ 110.00, US$ 55.00 y 
US$ 20.00 la hora, respectivamente. Dicho costo fue transformado a moneda nacional mediante el tipo de cambio de 
julio de 2020 TC: 3.51656818181818. 

Mayor detalle del texto citado, ver el siguiente enlace: 

2/ Costo de EPP (solo se considera epps para dos personas que realizarán actividades de campo): 

- Costo de guantes de seguridad, lentes de seguridad, overol y zapatos de seguridad con punta de acero: Cotización 
n.° 3162-2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S.R.L. 
- Costo de respirador, cartucho contra gases y vapores, y casco de seguridad: Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 
de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C. 

 
104  Ver Anexo N° 3 
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3/ Seguro y certificaciones: 

- Costo de SCTR: Proforma de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. de fecha 13 junio de 2019. 

- Costo de CSST: Cotización de capacitación virtual del IPSST SSMA Perú E.I.R.L. de fecha 26 de setiembre de 2023. 

- Costo de EMO: Propuesta económica de MEPSO S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023. 

4/ El costo de alquiler es de una camioneta 4x2 Pick-Up Doble Cabina, toda vez que se requiere la movilización de 
cinco (5) personas y sus equipos, herramientas y materiales. El precio asociado de alquiler de camioneta incluye los 
costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador 
(conductor). Fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada para la Construcción”. Edición Diciembre 2024, 
precios al 30 de noviembre de 2024. 
El precio de alquiler de la camioneta es por hora; considerando que un día hábil tiene 8 horas e incluyéndole el IGV, 
se obtiene el precio por día. 
5/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del IPC a la fecha de incumplimiento 
entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem. 

Fecha de incumplimiento: (abril 2021, IPC= 95.2313830125361) 

Personal: (julio 2020, IPC= 93.3861811793687) 

EPP: (Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018) 

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR): (Junio 2019, IPC= 91.493350335306) 

Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

Examen Médico Ocupacional (EMO): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 

Herramientas y/o materiales: (Enero 2025, IPC= 114.065534) 

Alquiler de camioneta: (Noviembre 2024, IPC= 114.051561) 

6/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.699525). 

Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html 

Fecha de consulta: 20 de febrero de 2025 

Nota: Se incluye IGV en los cálculos previos. 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
2. Costo de capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio(*) 
(S/) 

Factor de 
ajuste  

2/ 

Monto (**) 
(S/) 

Monto (**) 
(US$) 3/ 

Capacitación US$ 650.000 S/ 2,255.608 1.024 S/ 2,309.743 US$ 624.348 

Total       S/ 2,309.743 US$ 624.348 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en 
el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú 
S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver Anexo 3) 
Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal Bancario correspondiente al mes de junio 2020 (TC=3.47016666666667), 
consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2020-6/2020-6/ 
Fecha de consulta: 8 de abril de 2025.  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (abril 2021, IPC= 95.2313830125361 ) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice diciembre 2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.699525).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html 
Fecha de consulta: 8 de abril de 2025.  
(*) A fecha de costeo. 
(**) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 8 

 
1. Costo de sistematización y remisión de información – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Días 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional (a) 1/ 1 15 S/. 276.500 0.986 S/. 4,089.435 US$ 1,083.711 

Alquiler de laptop 2/ 1 15 S/. 106.230 0.837 S/. 1,333.718 US$ 353.439 

Total         S/ 5,423.153 US$ 1,437.150 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 

realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 

factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  

Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

Fecha de consulta: 8 de abril de 2025. 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Profesionales científicos e intelectuales” del sector Minería, el cual asciende a S/ 8,295.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Por 

otra parte, si se requiere estimar el salario por hora, se deberá dividir el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el 

cual corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en la norma.  El cálculo anterior 

asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el 

tiempo efectivamente trabajado. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de septiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L. (Ver Anexo n.° 

2) 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (mayo 2021, IPC=  95.4852294275117) entre el IPC 

disponible a la fecha de costeo. Los IPC empleados son: 

- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC=96.8718808954817. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC= 114.050464. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (mayo 2021, TC= 3.77475714285714).  

Disponible en: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 8 de abril de 2025.  

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 

corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 2 

 

Hecho imputado n.° 1 (extremo 1 y 2) Factores para la Graduación de las 

Sanciones (Tabla n.° 2) 

ÍTE

M 
CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTAL 

DAÑO POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) Agua, 

b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

10% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
12% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 

afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de 

extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información disponible. 0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor en 

una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza total.  
    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 

39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 

58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 

78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

18% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  178% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 2 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  (Tabla n.° 2) 

ÍTE

M 
CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTAL 

DAÑO POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 

Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

10% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
12% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 

afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de 

extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 

disponible. 
0% 

0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 

PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor en 

una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza 

total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 

39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 

58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 

78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

12% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  172% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  
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Hecho imputado n.° 3 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTE

M 
CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTAL 

DAÑO POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) Agua, b) 

Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

10% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
12% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 

afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de 

extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información disponible. 0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor en 

una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza total.  
    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 39,1%. 8% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 58,7%. 12% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 78,2%. 16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  166% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  
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Hecho imputado n.° 4 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones (Tabla n.° 2) 

ÍTE

M 
CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTAL 

DAÑO POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 

Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

10% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
12% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 

afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de 

extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 

disponible. 
0% 

0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 

PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor en 

una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza 

total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 

39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 

58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 

78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

30% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  190% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 5 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones (Tabla n.° 2) 

ÍTE

M 
CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTAL 

DAÑO POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 

Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

40% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
20% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 

afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de 

extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 

disponible. 
0% 

0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 

PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor en 

una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza 

total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 

39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 

58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 

78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

24% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  174% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 6 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTE

M 
CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTAL 

DAÑO POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 

Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

40% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 

afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de 

extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 

disponible. 
0% 

0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 

PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor en 

una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza 

total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 

39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 

58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 

78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

24% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  188% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 7 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTE

M 
CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTAL 

DAÑO POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) Agua, 

b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

20% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

12% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

12% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 

afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de 

extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información disponible. 0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor en 

una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza total.  
    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 

39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 

58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 

78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

30% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  198% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 8 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones  

(Tabla n.° 2) 

ÍTE

M 
CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTAL 

DAÑO POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) Agua, 

b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

0% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

0% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
0% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 

afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de 

extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información disponible. 0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor en 

una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza total.  
    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

0% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 

39,1%. 
8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 

58,7%. 
12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 

78,2%. 
16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE 

CONTAMINACIÓN: efluentes, residuos sólidos, emisiones 

atmosféricas, ruido, radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

0% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma 

infracción dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la 

resolución de la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como 

constitutivo de infracción administrativa de manera voluntaria, antes 

del inicio del procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento leve, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

calificada como incumplimiento trascendente, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u 

omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, 

luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador, antes 

de la resolución final de primera instancia. Dicha corrección debe 

estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR 

LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los 

efectos de la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F = (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  100% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 3 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) 

 
Fuente: 
Proforma de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. de fecha 13 junio de 2019. Incluye IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Curso en normas de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) 

 
Fuente: 
Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por el Instituto Peruano De Seguridad y Salud en el Trabajo 
SSMA Perú E.I.R.L. - IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Incluye IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Examen Médico Ocupacional (EMO) 
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Fuente:  
Cotización n.° 2023.1616. COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional S.A.C. - MEPSO S.A.C. No incluye IGV. 
Se considera el costo del examen médico en la fase pre ocupacional en un escenario de prevención de riesgos. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Equipo de Protección Personal (EPP) 

 

 
Fuente: 
Cotización n.° 3162-2020 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S.R.L. 
Los precios incluyen IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Equipo de Protección Personal (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.° AMO-000623 de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S.A.C.  
Los precios incluyen IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Alquiler de camioneta 

 

 

 

 

 
Fuente:  

Revista Costos. Edición Diciembre 2024. Precios al 30 de noviembre de 2024 (no incluyen IGV). Cabe precisar que, para 

el costo de alquiler por día, se consideró un jornal de trabajo de 8 horas. 

Nota: El precio asociado de alquiler de camioneta incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible 

y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Presupuesto de Plan de Cierre 

 
Fuente: Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera 

“Palma”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 236-2017-MEM-DGAAM del 25 de agosto de 2017. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Presupuesto de revegetación 

 
Fuente: presupuesto de cierre del Plan de cierre del Proyecto de Exploración “El Milagro” aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 221-2009-MEM/AAM del 21 de julio de 2009. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Cotización: PROPUESTA DE ESTUDIO TÉCNICO PARA ANÁLISIS DE 

ALTERNATIVAS DE MEDIDAS PARA EVITAR LA EROSIÓN HÍDRICA Y 

ARRASTRE DE SEDIMENTOS EN LA DESMONTERA DRC-30 
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Fuente: PROPUESTA DE ESTUDIO TÉCNICO PARA ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS DE MEDIDAS PARA 

EVITAR LA EROSIÓN HÍDRICA Y ARRASTRE DE SEDIMENTOS EN LA DESMONTERA DRC-30. 

Fecha de cotización julio de 2020. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Cotización: Elaboración de MEIA-sd 
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Fuente: Modificación del EIA-sd es considerada de manera referencial y se obtuvo de manera referencial 

de Propuesta Técnico-Económica de la “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

del Proyecto Pilarica” elaborada por la empresa Yaku Consultores, la cual, se encuentra inscrita en el 

SENACE en el subsector minería, la propuesta es de febrero de 2015. 

Fecha de cotización febrero de 2015. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo de derecho de trámite de Modificación de Estudio de Impacto Ambiental 

semidetallado – MEIAsd 

 
Fuente: Se ha considerado el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobado mediante Resolución 

Ministerial N° 178-2020-MEM-DM del 23 de julio del año 2020, puesto que dicho TUPA se encontraba vigente cuando se 

detectó los componentes durante la Supervisión Regular 2021.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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